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Señal de Televisión Restringida. 

Unidad de Competencia Económica del Instituto 
/ 

Federal de Telecomunicaciones. 

Frecuencia ultra alta, por sus siglas en inglés. 

Visat. S.A. de C.V. 

Corporación Novavisión, S. de rh. de C.v. 

11. ANtECEDENTES 

PRIMERO, Con fecha nueve de marzo de dos mil once, Telmex presentó ante la CFC tres 
escritos de denuncia ¡3n contra de GlV y lV Azteca, por la supuesta realización de 
prácticas monopólicas relativas. Las denuncias quedaron radicadas bajo los números de 
expedientes DE-009-2011,9 DE-01 0-2011 10 Y DE-013-2011. 11 

SEGUNDO, Mediante acuerdos de fecha catorce de marzo de dos mil once,'2 la CFC 
pr~vino a T elmex para que aclarara y completara la información contenida en I.os 
escritos de denuncia radicados bajo los expi9dientes número DE-009-2011 y DE-01 0-2011. 

TERCERO. Con fecha diecisiete de marzo de dos mil once,:íQ CFC previno a Telmex para 
que aclarara y completara la información contenida en el escrito de denuncia radicado 
bajo el número de expediente DE-013-2011. 

CUARTO, Con fecha veinticinco de marzo de dos mil once, Grupo MVS preseqtó ante la 
CFC un escrito de denuncia en contra de GlV, por la supuesta realización de prácticas 
monopólicas relativas. Dicha denuncia quedó radicada bajo el número de expediente 
DE-019-2011. I 

QUINTO, Con fecha catorce de abril de dos mil once, el Secretario Ejecutivo de la CFC 
emitió un acuerdo mediante el cual admitió a trálTlite la denuncia radicada bajo el 
número de expediente DE-019-2011 y, de conformidad con lo establecido en el artíclllo 
30 de la LFCE, ordenó el inicio de la investigación por la posible comisión de prácticas 

9 Los hechos que fueron denunclados por Tefmex consIsten fundamentalmente en que: GTV y TV Azteco condicionaron ('~I 
la venta de espacios de publicidad en TV Abierta a que Telmex aceptara diversas dlsposlclones comerciales. 
10 Los hechos que fueron denunciados por Telmex consIsten fllndamentafrnente en que: GTV y diversos operadores de 
sistemas de televisión restringida pertenecientes O ésto, bloquean pautas comerciales de Telmex en señales de IV 
RESrkINGJDA. I 
I! Los hechos que fueron denunciados por Telmex consisten fundamentalmente en que: G7V y TV Azteca Impiden que 

tA Tefmex se promoclone en señales de 1V Abierta y IV Res/ringida. 
tfF::J2 Acuerdos/ratificados a Telmex el veinticinco de marzo de dos mil once. . \ 
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monopólicas relativas previstas en las fracciones 111. IV. V. IX, X Y XI, del artículo 10 de la 
LFCE, en los mercados de: 

• 
"( ... ) LA VENTA DE ESPACIOS DE PUBLICIDAD EN TELEVISiÓN ABIERTA RESTRINGIDA Y OTROS 
MEDIOS DE COMUNICACiÓN AUDIOVISUAL, Y EL DE COMERCIALIZACiÓN DE CONTENIDOS PARA 
TELEVISiÓN RESTRINGIDA ( ... )." 

Con fecha veintinueve de abril de dos mil once, se publicó en el DOF un extracto del 
acuerdo\je inicio de la investigación correspondiente. 13 

SEXTO. Con fechas quince de abril, 14 veintisiete de mayolS y primero de agosto,16 todos 
ellos de dos mil once, Grupo MVS presentó ante la CFC tres escritos en alcance a su 
escrito de denuncia, mediante los cuales realizó manifestaciones adicionales a las 
expresadas en su escrito eJe denuncia, con el fin de acreditar la supuesta realización de 
las prácticas monopólicas relativas señaladas en su escrito inicial de denuncia. 

I 

SÉPTIMO. Con fecha veinticinco de abril de dos mil once, Telmex presentó ante la CFC 
sendos escritos con el fin de desahogar las prevenciones dictadas dentro de los 
expedientes DE-009-2011 y DE-013-2011, según se refiere en fas antecedentes Segundo.y 
Tercero. Asimismo, Telmex solicitó una prórroga para desahogar la prevención contenida 
en el acuerdo de fecha catorce de marzo de dos mil once, di,ctada en el expediente 
DE-01 0-2011 . 

OCTAVO. Con fecha veintinueve de abril de dos mil once, la CFC emitió un acuerdo 
dentro del expediente DE-OlO-2011, mediante el cual otorgó a Telmex una prórroga de 
quince días, a efecto de que desahogara la prevención contenida en el acuerdo de 
fecha catorce de marzo de dos mil once. 17 . 

. • NOVENO. Con fecha cuatro de mayo de dos mil once, el Secretario Ejecutivo de la CFC 
emitió dos acuerdos mediante los cuales tuvo por desahogadas las prevenciones 
dictadas en los expedientes DE-009-2011 y DE-013-2011. Asimismo, dentro de los mismos 
acuerdos, ordenó la acumulación de dichos expedientes al procedimiento seguido bajo 
el número de expediente DE-019-2011, por guardar estrecha relación con los mercados 
analizados en ese procedimie~to de investigación. 

DÉCIMO. Con fecha siete de Junio de dos mil once, Telmex piésentó ante la CFC diverso 
escrito con el fin de desahogar la prevención formulada en el expediente DE-01 0-2011 . 

J3 Folios 2115 y 2116 del Expediente. 
/4 Grupo MVS manifestó que posterior o la fecha de presentación de su escrito de denuncio. GTV incurrió en nuevos actos 
poro desplazar a Grupo MVS y restringir el funcionamiento eficiente de los mercados. 
/5 Grupo MVS aportó elementos adicionales con el fin de acreditar la realización de una conducta viofaforia de la LFCE. 
ló Grupo MVS manifestó que posterior a (a fecha de presentación de su escrito de denuncia, GTV Incurrió en dos nuevos 
actos que tienen como objetivo el de desplazar Q Grupo MVS V restringir el funcionamiento eficiente de los mercados, 
17 DIcho acuerdo se /e-notificó a Tefmex, el dieciséis de mayo de dos mí! once, 
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DÉCIMO PRIMERO. Mediante acuerdo de fecha trece de junio de dos mil once. el 
Secretario Ejecutivo de la CFC tuvo por desahogada la prevención dictada en el 
expediente DE-O 10-2011. Asimismo. dentro del mismo acuerdo. ordenó la acumulación 
de dicho expediente al procedimiento seguido bajo el númE?ro de expediente DE-019-
2011. por guardar estrecha relación con los mercados analizados en ese procedimiento 
de investigación. ~ 

/ 
DÉCIMO SEGUNDO! Con fecha veinte de diciembre de dos mil once. Telcel presentó 
ante la CFC dos escritos de denuncia en contra de GlV, Televisa y lVP, por la posible' 
realización de prácticas monopólicas relativas. 18 los cuales quedaron radicados bajo los 
números de expedientes DE-071-2011 y DE-072-2011, 

DÉCIMO TERCERO. Mediante dos acuerdos de fecha dieciocho de enero de dos mil 
doce, emitidos dehtro de los expedientes DE-071-2011 y DE-072-2011. el Secretario 
¡Ejecutivo de la CFC acordó la acumulación de dichos expedientes al procedimiento 
seguido bajo el número de expediente 8E-019-2011. por guardar estrecha relación con 
los mercados analizados en ese procedimiento de investigación, 

DÉCIMO CUARTO, Mediante acuerdos dictados por el Pleno de la eFC, dentro del 
expediente DE-019-2011. con fechas de veinticlncl? de octubre de dos mil once,19 

¡ veinticinco de abril de dos mil doce,20 ocho de noviembre de dos mil doce,21 y catorce 
, de mayo de dos mil trece22, se acordó ampliar el plazo de investigación por periodos 

adicionales de ciento veinte días, El primer periodo de investigación transcurrió de los 
días veintinueve de abril de dos mil once al uno de noviembre del mismo año; el segundo 
periodo de investigación transcurrió del dos de noviembre de dos mil once al catorce 
de mayo del dos mil doce; el tercer periodo de Investigación transcurrió de los días 
quince de mayo de dos mil doce al doce de noviembre de dos mil doce; el cuarto 
periodo de investigación transcurria del' trece de noviembre de dos mil doce al 
veinticuatro de mayo de dos mil trece; el quinto periodo de investigación transcurrió del 
veinticinco de mayo de dos mil trece al veintiséis de noviembre de dos mil trece, 

Durante el periodo de investigación se realizaron, entre otras actuaciones, 
requerimientos de información a diversos agentes económicos, dentro de los cuales se 

/8 Follas 0001 a =4 del apéndice IV del Expediente en que se actúa, y fojas iXJOl a 0012 del apéndice V del Expediente':' V" 
19 Acuardo con solfo do publlcación de la lista diaria de notificaciones de la eFe de fecha siete de dIciembre de dos mil i 
once, Folios 3132 y 3133 del Expediente, '\ 
20 Acuerdo con sello de publicación de la lista dIaria de notificaciones de la eFe de fecha dos de mayo de dos mil doce, 
Folio 15990 del Expediente, ' 
2/ Acuerdo con sello de publicación de la lista diaria de notificaciones de fa eFe de fecha nueve de noviembre de dos 
mil doce, Follo 1692-» del Expediente, 
n Acuerdo con sello de publicación de la lista diaria de notificaciones de la eFe de fecha quince de mayo de dos mil 

~doce, Folio 18335 de~ Expediente. ¡ 
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, 
encuentran Axtel, Cofresa, GTV, Estudios Azteca, Sky, Empresas Cablevisión, Megacable, 
Maxcom, Total Play y Cablevisión Red; y, también se requirió información a la COFETEL. 

DÉCIMO QUINTO, Con fecha oncE? de junio de dos mil trece, el Poder Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de GobernacTón, publicó en el DOF el Decreto, Con base 
en lo establecido en el Decreto, se crearon dos órganos autónomos denominados CFCE 
e 1FT. los cuales sustituyeron a la CFC yola COFETEL. respectivamente, Asimismo, se 
estableció que el 1FT es la autoridad en materia de competenqia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que ese artículo y las leyes establecieran para la CFCE, 

DÉCIMO SEXTO, Los altículos Sexto y Séptimo transitorios del Decreto preveían que la 
CFCE y el 1FT estarían integrados a partir de que los Comisionados de las mismas hubieran 
sido ratificados por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, siendo que el 
diez de septiembre del dos mil trece, la Cámara de Senadores\del Congreso de la Unión 
Integró el Pleno de la 1FT y de la CFCE. nombrando en cada caso a los Comisionados y 
designando al Comisionado Presidente de cada órgano, 

DÉCIMO SÉPTIMO, La CFCE entregó al 1FT y éste último recibió del primero de los 
mencionados los autos originales del expediente D~-019-2011, lo cual se hizo constar en 
el acta de entrega recepción de fecha cuatro de octubre de dos mil trece, celebrada 
entre ambos organismos, 

DÉCIMO OCTAVO, Con fecha dieciséis de octubre de dos mil trece, erbirector General 
de Concentraciones y Condiciones de Compete~cia adscrito a la UCE,23 emitió' el 
acuerdo de recepción de las constancias del expediente DE-019-2Qll y acumulados; 
declarándose competente al Instituto para conocer y continuar con la tramitación del 
expediente referido; y, se ordenó la radicación del mismo, bajo el número de expediente 
E-IFT/UC/DGIPM/PMR/OOO1 /2013,' 

D,ÉCIMO NOVENO, Con fecha veinte de noviembre de dos mil trece, el Director General 
de Concentraciones y Condiciones de Competencia adscrito a la uce4 publicó en el 
DOF el "ACUERDO por el que la Unidad de Competencia Económica del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones informó sobre la recepción y radicación de los procedimientos 
de investigación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión que le fueron \{\i~ 
remitidos por la Comisión Federal de Competencia Económica", En dicho acuerdo se 
indicó, entre otras cosas, que el expediente DE-019-2011 y acumulados se radicó bajo el , 
número de expediente E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0001 /2013, y se informó que los plazos de , 
los periodos de investigación de cada expediente continuarí6n 'transcurriendo 

23 Actuando en suplencia .por ausencfa del mular de fa UCE en términos de! artículo ¡O, párrafo primero, del Estatuto 
Orgánico, 
241dem. 

/ 
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nqrmalmente, sin interrupción, en términos de la legislación aplicable al momento de su 
inicio. 

VIGÉSIMO. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil trece, el Director General de 
Concentraciones y Condiciones de Competencia adscrito a la UCE,25 con fundamento 
en el artículo 30, séptimo. párrafo, de la LFCE, emitió el acuerdo de conciusión de 
investigación en el Expediente, el cual se publicó en la lista diaria de n»tificaciones de 
la UCE, el veintiocho de noviembre de dos mil trece. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Con fecha cuatro de marzo de dos mil catorce, la Titular de la UCE 
emitió el OPR, mismo que se notificó a GTV y Televisa, como probables responsables, 
mediante instructivo de fecha seis de marzo de dos mil catorce. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. El veintitrés de abril de dos mil catorce, GTV y Televisa, por 
conducto de sus representantes \Iegales, presentaron conjuntamente un .escrito 
mediante el cual realizaron manifestaciones relacionadas con el OPR\ y ofrecieron 

\ diversas pruebas. / 

VIGÉSIMO TERCERO. Mediante acuerdo di3 veintiocho de abril de dos mil catorce, 
emitido en el Expediente, se tuvieron por presentados a GTV y Televisa, en tiempo y 
forma, haciendo sus manifestaciones al OPR. En dicho acuerdo también se admitieron y 
d!3secharon pruebas, se ordenó realizar diligencias para el desahogo de una de las 
pluebas ofrecidas, y se previno a GTV y Televisa: (1) respecto de diversas probanzas 
ofrecidas y (li) para efectos de que señalara la información que debiera ser considerada 
con el carQcter de confidencial, con su debida justificación. Asimismo, se apercibió a las 
promol1ent'es que, en caso de no dar cumplimiento a las prevenciones referidas, se 
tendría como consecuencia: (a) la no admisión de sus probanzas y, (b) en cuanto a la 
confidencialidad de la información, que el 1FT realizaría la ciasificación respectiva. Dicho 
acuerdo fue notificado a GTV y Televisa, el día veintinueve de abril de dos mil catorce. 

\ 
VIGÉSIMO CUARTO, Con fecha ocho de mayo de dos mil catorce, GTV y Televisa 
presentaron dos escritos en la oficialía de partes del 1FT, por medio de los cuales 
pretendieron desahogar Ids prevenciones contenidas en el acuerdo de veintiocho de 
abril de dos mil catorce dictado en los autos del Expediente y ofrecieron como un hecho 
notorio, diverso docucnento. / 

VIGÉSIMO QUINTO. Mediante acuerdo de fecha trece de mayo de dos mil catorce, Ir 
emitido en el Expediente, se admitieron las probanzas sobre las que se previno a GTV y 
Telev:isa, se hizo efectivo el apercibimiento en cuanto a la ciasifb;lción de la información ~ 
y no se admitió la documental ofrecida como hecho notorio, ya que dicho documento 
no guardaba dicho carácter. 

~5Idem. 
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VIGtSIMO SEXTO. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce, se llevó a cabo la 
diligencia probatoria cgnsistente en la reproducción y transcripción del contenido del 
disco compacto ofrecido por GN y Televisa en su escrito de manifestaciones al OPR. 

I 

VIGtSIMO SÉPTIMO, Mediante acuerdo de fecna tres de junio de dos mil catorce, este 
1FT fijó un plazo de diez días hábiles para que los agentes económicos con interés jurídico 
en el procedimiento formularan por escrito los alegatos que en derecho 
correspondieran. Este acuerdo fue publicado en la lista diaria de notificaciones de la 
UCE el cuatro de junio siguiente, surtiendo sus efectos el día hábil siguiente, esto es el 
cinco de junio de dos mil catorce. 

VIGtSIMO OCTAVO, Con fecha diecinueve de junio de dos mil catorce GN, Televi;;a, 
Cofresa, Dish, y MVS presentaron en oficialía de partes del Instituto escritos mediante los 
cuales formularon sus alegatos, 

VIGtSIMO NOVENO. Mediante acuerdo de fecha veinte de junio de dos mil catorce, se 
tuvo por integrado el Expediente con fecha diecinueve de junio de dps mil catorce, 
Asimismo, se tuvieron por formulados los alegatos presentados por GN, Televisa, Cofres a, 
Dish y MVS y por precluído el derecho para tales efectos a Telmex y Telce!. 

TRIGÉSIMO, Mediante escrito de fecha tres de Julio de dos mil catorce, las empresas de 
Grupo MVS solicitaron a este Instituto, la celebración de una audiencia oral en términos 
de lo establecido en el artículo 33, fracción VI. de la Ley Federal de Competencia 
Económica reformada mediante el DECRETO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica del 
Código Penal Federal y del Código-Fiscal de la Federación, publicado en el DOF el diez 
de mayo de dos mil once. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. El cuatro de julio de dos mil catorce, se emitió acuerdo mediante 
el cual se reservó al Pleno del 1FT el pronunciamiento sobre la petición formula<ZJa por Ids 
promoventes. 

TRIGtSIMO SEGUNDO. El Pleno de este 1FT, en su VIII Sesión Ordinaria del nueve de julio 
de dos mil catorce, acordó la celebración de la audiencia solicitada, aplicando en 
beneficio la norma procesal contenida en dicho artículo y se acordó citar a los agentes '\(\!\ 
económicos con interés jurídico en el presente procedimiento a la celebración de una 
audiencia oral. 

TRIGtSIMO TERCERO. El dieciséis de julio de dos mil catorce se celebró la 'única audiencia 
oral. en los términos establecidos en el acuerdo referido en el numeral que antecede, a 
la cual acudieron autorizados por parte de GN y Televisa, Grupo MVS, Telmex y Telce!. 
Las personas autorizadas por GN y Televisa, Grupo MVS y T elmex expusieron lo que a su 
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derecho convino y la persona autorizada por Telcel se abstuvo de hacerlo, por su propia 
voluntad, \ 

En dicha tesitura, se emite la presente resolución en términos de los siguientes: 

111, CONSIDERANDOS 

PRIMERO, COMPETENCIA. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto y décimo 
sexto, de la CPEUM, reformado mediante el Decreto y el artículo 1 del Estatuto Orgánico, 
eUFT es la autoridad en materia de competencia económic9 de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exciusiva las 
facultades que el artículo 28 de la CPEUM y las leyes establecen para la CFCE, 

De acuerdo con lo anterior, el 1FT es competente para conocer, tramitar y resolver el 
presente procedimiento debido a que se trata de Un procedimiento en materia de 
competencia económica, relacionado con los mercados de: 

(1) Comercialización de las señales de Televisión Abierta para su retransmisión en 
sistemas de Televisión Restringida; y 

(li) Publicidad en señales de 1V abierta, 

Estos mercados corresponden a lo compétencia del 1FT ya que pertenecen a los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por la naturaleza y el fin de cada uno de ellos, 
En el primer caso, el mercado de comercialización de señales de 1V Abierta para su 
transmisión en sistemas de 1V Restringida, se trata de un servicio que pertenece al sector 
de telecomunicaciones, ya que si bien las señales de 1V Abierta son radiodifundidas, 
cuándo se comercializan para su inciusión en sistemas de 1V Restringida, pasan al ámbito 
del sector de telecomunicaciones, pues el servicio de 1V Restringida se encuentra 
regulado por la normatividad en materia de telecomunicaciones; en tanto, que el 
segundo, el mercado de publicidad en señales de 1V Abierta, pertenece al servicio de 
radiodifusión, pues se encuentran íntimamente ligado con la televisión radiodifundida, 
Por lo tanto, en su conjunto pertenecen a los sectores sobre los cuales el 1FT está 
facultado en términos del artículo 28 de la CPEUM, 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Séptimo V¡~i¡ 
Transitorio del Decreto, los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del 
1FT continuarán con su trámite ante éste órgano en términos de la legislación aplicable, 

~por tanto, toda vez que el presente procedimiento deriva de una denuncia interpuesta _ 
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el nueve de marzo de dds mil once ante la extinta CFC, debe continuar su trámite ante 
este Instituto. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 
párrafos décimo quinto y décimo sexto, de la CPEUM) Séptimo Transitorio, segundo 
párrafo, del Decreto; 1°, 2°, 3°, 23, 24, fracciones 1, IV Y XIX, 33, fracción VI, 35, fracciones 
I y V, Y 36 de la LFCE; 1 del RLFCE, así como 1, 2, 4, fracción 1, 8, 9, fracciones XXII Bis 2, 

/ , 

XXXI Y L. del Estatuto Orgánico, el Pleno del Instituto es competente para emitir resolución 
que corresponden en el presente Expediente. 

SEGUNDO. PRÁCTICA IMPUTADA. 
Los hechos denunciados por los diversos agentes económicos referían que GN, Televisa 
y N Azteca realizaban prácticas monopólicas relativas previstas en las fracciones 111, IV, 
V, IX, X Y XI, del artículo 10 de la LFCE. 

Sin embargo, de los hechos investigados y de los elementos de convicción de los que se 
allegaron durante la etapa de investigación, se determinó que sólo se tenían elementos 
suficientes para emplazar a GN y Televisa por la probable realización de prácticas 
monopólicas relativas que impiden el proceso de competencia y libre concurrencia 
consistentes en: 

(1) 

(11) 

La venta atada de lap señales de N Abierta para su transmisión en N 
Restringida Con una dimensión geográfica nacional; y 

La negativa de vender espacios de publicidad en señales de N Abierta a 
diversos competidoré's de GN en la provisión del varios servicios de 
telecomunicaciones con una dimensión geográfica nacional. 

Lo anterior, se analizó y se determinó, de conformidad con lo establecido en las 
fracciones 111 y V del artículo 10 de la LFCE, las cuales señalan lo siguiente: , 

"ART{CULO 1O.-Sujeto a que se comprueben los supuestos a que se refieren los artículos / L /2 Y /3 de 
esta Ley, se consideran prácticas monopólicas relativas los actos, contratos, convenios, 
procedImientos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar indebidamente a 
otros agentes econó;nicos del mercado; impedirles sustancialmente su acceso o establecer ventajas 

7.~3'usivas en favor de una o varias personas, en los siguientes casos: "'\J\ 
111. La venta o transacción condicionada a comprar. adquirir. vender o proporcionar otro bien o 
servIcio adicional normalmente distinto o distinguible, o sobre bases de reciprocidad; / 

V'{a acción unilateral consistente en rehusarse a vender. comercializar o proporcionar a personas \ 
determinadas bienes o servicios disponibles y normalmente ofrecidos a terceros; 
( .. .).' 
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TERCERO, CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN EL om, 
Las consideraciones relevantes del OPR, en el que se determinó la probable 
responsabilidad de GN y Televisa, se expusieron conforme al siguiente orden: (1) 
identificación de los agentes relacionados con la investigación; (2) hechos denunciados; 
y, (3) análisis de las posibles prácticas monopólicas relativas, 

1. Identificación de loS Agentes relacionados con la Investigación. 
En este apartado, identificado en el OPR con el numeral 2,2" se señalaron a los agentes 
económicos que tienen relación con el procedimiento, dado su carácter de 
denunciantes y denunciados; y, algunos de los agentes económicos- a quienes se les 
requirió información durante el procedimiento de investigación, Los agentes 
económicos denunciantes son: por un lado, las empresas pertenecientes a Grupo MVS 
(Dish, MVS y Cofresa); y, por otro lado, Telmex y Telce!. Los agentes económicos 
denunciados fueron Estudios Azfeera, GN y Televisa, habiendo sido emplazados, 
únicamente, los dos últimos de los mencionados, Algu[1os de los agentes económicos de 
los que se obtuvo Información, según lo señalado en el OPR, son: Megacable, Total Play, 
Cablevisión Red y Maxcom, 

Ji;, continuación se transcribe la parte conducente del OPR: 

"2,2. Identificación de agentes relacionados con la Investigación 
2.2./. Denunciantes 

1, Grupo MVS / 
Dish, MVS Digital y Cofresa forman parte de un grupo de empresas de telecomunicaciones con 
presencia en radia, televisión restringida, programación y banda ancho, siendo las tres, 
subsidiarias de Grupo MVS. 

Grupo MVS tiene entre su objeto las siguientes actividades: 
a) Instalación. operación y explotación de sistemas de televisión y/o radio restringida. 
b) Solicitar concesiones permiso~ y registros ante el Gobierno Federal o los Gobiernos Estatales 
y Municipales de los Estados Unidos Mexicanos. 
c) Comercialización en cualquier forma, de servicios de telecomunicaciones y funcionar como 
comerclalizadora de servicios de telecomunicaciones. 

La estructura accionarla de Grupo MVS se conforma de dos fideicomisos de control y una 
empresa de nacionalidad Belga. 

1, Dlsh México S, de RL de C. V, (Olsh) 
Mulllvlsión del Bajío se constituyó como una sociedad anónimo de capital variable mediante 
escritura número setenta y cinco mil quinientos treinta y tres, otorgada el veintiocho de octubre 
de mil novecientos noventa y ocho, ante la C. María Teresa Rodríguez y Rodríguez, Notarla 
Pública número ciento catorce del Distrito Federal, 

Mediante escritura pública número sesenta y cuatro mil doscientos seis, de fecha epnce de 
noviembre de mil novecientos noventa Y ocho, otorgada ante la fe del C. Luis Felipe Morales 
~ Vlesca, Notario Público número veintidós del Distrito Federal, se hizo constar la protocolización 
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del Acta de Asamblea General Extraordinaria de AccionIstas. celebrada el once de noviembre 
de mil novecIentos Doventa y ocho. por la que se adicionaron diversas cióusulas al acta 
constitutiva de la socIedad. 

MedIante escritura pública número sesenta y cinco mil doscIentos noventa y tres. otorgada el 
veIntiuno de octubre de mil novecIentos noventa y nueve. ante el C. Luis Felipe Morales Viesca. 
Notario Pública número veintidós del Distrito Federal. se hizo constar la protocolización del acta 
de asamblea general extraordInaria de accionistas de la sociedad. 

Por su parte. mediante escritura pública número veintidós seiscientos sesentrb y siete. de fecha 
cinco de agosto de dos mil ocho. otorgada ante la fe del C. Francisco Talavera Autrique. 
Notario Público número doscientos veintiuno del Distrito Federal, se hizo constar la 
protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas por la que se 
reformaron totalmente sus estatutos sOGÍo!es, 

Por escritura número veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y ocho. otorgada el diez de 
noviembre de dos milocha ante la fe del C. Francisco Talavera Autrique. Notario Público 
número doscientos veintiuno del Distrito Federal. sé hizo constar la protocolización del acta de 
asamblea de socIos de fecha cinco de noviembre de dos mil ocho. en la que entre otros 
asuntos se acordó el cambio de d~nominación de la socIedad por la de "Dish México S. de R. L. 
de C.V." 

De esta forma. Dlsh. es una socIedad yOnstitulda y legalmente existente de conformidad con 
las Leyes de la República Mexicana. en cuyo capItal social participan Corporativo Mexicano 
de Frecuencias Dish S.A. de C. V. y Dish México Holdings S. de R.L. de C. V .. que son a su vez 
parte de Grupo MVS. 

Su 9ctivldad principal consiste en la instalación operación y explotacIón de redes públicas ae 
telecomunicaciones para la prestación de serv(ciós de telecomunIcaciones. así como la 
distribución y comercialización de infraestructura y equIpo. 

\ 

11. Comerciallzadora de Frecuencias Satelltales. S. de R.L. de C. V. (Cofresa) 
Cofresa es una sociedad constituida el quince de febrero de dos mil siete y legalmente 
exIstente de conformidmr con las Leyes de la República Mexicana. en cuyo capital social 
participan Corporativo Mexicano de Frecuencias Dlsh. S. de R.L. de C. V. y Dish México Holdings 
S. de R.L. de C. V .. que son a su vez parte de Grupo MVS. 

Su activIdad principal consiste eri instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para la prestación de servicios de televisión restringida vía satélite a nivel 
nacional. 

Cofresa se constituyó como sociedad anónIma mediante escritura número setenta y cinco mil 
quInIentos treInta y uno. otorgada en fecha quInce de febrero de dos mil siete. ante la1e del 
C. LuIs Felipe Morales Viesca. Notario Público número veintidós del Distrito Federal. 

Mediante escritura número setenta y cinco mil setecientos cuarenta y ocho. otorgada el 
veintiséis de aqril de dos mil siete. ante el C. Luis Felipe Morales Viesca. Notario Públlc'p número 
veIntidós del Distrito Federal. se hIzo constar la protocolización del Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas. en la que entre otros asuntos se acordó transformarla a sociedad 
de responsabilidad limitada y reformar totalmente sus estatutos sociales. 

/ 

\ 
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111. MVS Mulffvlslón DIgital, S. de R.L. de C. V. CMVS) 
MVS es una sociedad de naturaleza mercantil. subsidiaria directa de Dish. La sociedad tiene 
como objeto, entre otras, las siguientes actividades: 

La Instalación, operación y explotación de sistemas de tele,visión y/o radio restringida, 
aprovechando para ello ví6s generales de comunicación. 

- - - / 
La adquisición de derechos sobre señales de televisión que se generen en el extranjero o en la 
República Mexicana, para ser transmitidas y comercializadas a través del sIstema de televisIón 
restringIda del que es concesionaria o a través de sistemas de televisIón concesionados a 
terceros. 

Uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuf)ncla del espectro radioeléctrico 
para la prestación de servicios de televisión y audIo restringIdo. 

11. Teléfonos de México, S.A.B. (Telmex) I 
Telmex se constituyó como una sociedad anónima de capital fijo, mediante escritura pública 
número treinta y cuatro mil setecientos veintiséis, de, fecha veintitrés de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y sIete, otorgada ante la fe del C. Graciano Contreras Saavedra, Notario 
Público número cincuenta y cuatro del Distrito Federal. 

MedIante escritura pública número setenta y nueve mil cuatrocientos treinta y seis, de fecha 
dIez de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, otorgada ante la fe del C. Graciano 
Contreras Saavedra, Notario Público número cincuenta y cuatro del DIstrito Federal, se hizo 
constar la protocolización del Acta de la Asamblea General OrdInaria y ExtraordInarIa de 
Accionistas de la Sociedad, celebrada en fecha quince de marzo de mil novecientos ochenta 
y cuatro, en la que se acordó adoptar el régimen de capital varIable. 

Mediante escritura pública número cIento treinta y siete mil setecientos setenta y uno, de fecha 
doce de diciembre de dos mil seIs, otorgada ante la fe del C. Luis Felipe Del Valle Prieto Ortega, 
Notario Público número veInte del Distrito Federal, se hizo constar la protocolización del Acta 
de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la SocIedad, celebrada el cInco de 
diciembre de dos mil seIs, en la que se reformaron sus estatutos sociales, para ajustar su 
denominación social a la actual "Teléfonos de México, Sociedad AnónIma Bursótil de Capital 
Variable". 

Telmex tiene como objeto, entre otras, las siguientes activIdades: 
Construir, instalar, mantener, operar y explotar un6 red pública telefónIca y de 
telecomunicaciones para prestar el servIcio público de conduccIón de señales de voz, sonIdos, 
datos, textos e imógenes a nivel local y de larga distancia nacional e InternacIonal y el servicio 
público de telefonía básIca. 

La estructura accionaria de Telmex al treInta y uno de diciembre de dos mil dIez se presenta en q-'a Tabla 7 siguiente. --- j 
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[rabia 7. Estructura Accionaria Terrne~9 
~AA,.,;.n gA~SI 'L~-'2 TOTAL 

~T~(rTJ;!11ooe9) 7,80 3B3 g,<J35 18,158 
% de OiQuibución 43.2% 2.1% 54.7% 100% 

Carne> Global TeIecom, 70.5 24.0 -47.6 m.5, 
AT&T InternatlonaJ lnc. 10.4 0.0 00 8.. 

'. Otroó InVemkmtsfHa MmOcanos 4,0 0,5 \ -'6.0 1.S-
Público Invel"lliooillla 0.0 75.6 52.5 00.3 

!'Totaí 100 . 100 100 100 
f'uenW: CAladro pl.lb!icsdo en la pfl.gn;¡ en Interm;t de Telrrex en !a 
direcciC-n httpft,w.w.te(rrex.t;o.T{mx':C0.'p:,·atilK?'relaclc>/1lnver infoBurf;9.tiJ e;tfL'ClUl'~htrrJ. CXlSUt¡¡;¡. 
re2Fz;;;¡óa el ~·e'ntinue·.'tl de Ilü\fembre de doa rr:fI C_'K"B.e Integrada al expecfente DE-021-'<:011n-ediante 
¡¡cuerdo de la m1~ma fecha 

\ 
Las concesiones otorgadas por la SCT a Telmex se presentan en la Tabla B siguiente, 

;¡Tabla B. Concesiones de TEUvlEXSl 

&nprC1:Ja Fecha de COflCesl6tl 
otOlg:uniento 

TELMEX 10.00.>,3 

Cbhi:!e:.16n, con vigencia. por Hetma MolÍ, pala._con:¡¡lr~ir. Qparar y 
ezplo4\i ufÍa red de servi,clo tefefónIco públlt;o. 
t-..\cdl:k:acJón a la cc-nce~l6n pOtra CQN\!ruir, ¡n¡;t~!<!.r, m~ntener, 

operar y explotar una fed públka te!efónfca po!" U'1 periodo de 
/c1ncuent¡¡ <!.ño3,',conl¡¡:do~ Ot pOlIt:r del diez de ma.rzo de mll 
,'flQvacJentoll ¡¡etenta y óeis, con cDbertura en todo el telf;!ofio 
naclona!. s excepción del érea conceslonsda a Te!eforo~ del 
Noroe3te, S.A. de C.V. 

T elmex, por medio de la red pública telefónica concesionada debe prestar los selVicios 
siguientes: 

• El servicio público de conducción de señales de voz, sonIdos, datos, textos e Imágenes, a nivel 
local y de larga distancia nacIonal e internacIonal, 

• El servicio pública de telefonía básica, 

111, Radiomovil Diosa, S.A. de C. V, CT elce/) 

Telcel es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos mediante escritura pública número velnffsiete mil cuatrocientos sesenta y siete, de 
fecha ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y seIs, otorgada ante la fe del C. Francisco 
p, Morales Junior. Notario Público diecinueve del Distrito Federal cuyo primer tJsffmonlo quedó 
Inscrito en el Registro Público de la PropIedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo el número 
cuatrocientos noventa y ocho, a fojas trescientos once del trescIentos cuarenta y ocho, libro 
tercero, mediante la cual se constituyó bajo la denominacIón "Directorios Profesionales, 
SocIedad Anónima", de nacionalidad mexicana, 

Mediante Escritura Pública número veintiséis mil novecientos noventa y cuatro de fecha ocho 
de abril de dos mil tres, otorgada ante la fe de la C. Ana PatricIa Bandola Tolentino, Notarlo 
Público ciento noventa y cinco del Distrito Federal se formalizó la compulsa de esta tus de la 
socIedad para quedar bajo la denominación de "Radlomóvll Dlpsa, Sociedad Anónima de 
Capital Variable ", de nacionalidad mexicana, 

La sociedad ffene entre su objeto constituir, Instalar. mantener. operar y explotar redes públicas 
de telecomunicaciones para prestar el servicio público de radiotelefonía móvil con telefonía 
celular o eón cualquIer clase de tecnología, Instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones interestatal, concesionada por la Secretaría de TelecomunIcacIones y 
Transportes (SCT), para la prestacIón de servicios de larga dIstancia nacional e internacional y 

18/351 



/ 

; 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/OOOl /201 3. 

/ 

transmisión de datos. Comprar, vender, Importar, exportar, comercializar, distribuir, exhibir, 
intermedIar, arrendar, instalar, reparar, remodelar, mantener y recibir en consignacIón o a 
comIsIón toda clase aparatos y equipos de\comunlcaciones en general y de manera especial, 
de radIotelefonía móvil o con sin tecnología celular. Prestar toda clase de seNlclos relacionados 
con la comunIcacIón en general y, de manera especial, con la radiotelefonía móviL con o sin 
tecnología celular. \' 

2.2.2. DenuncIados: 

l. Grupo TelevIsa, S.A. 8. 
GTV indIca ser la empresa de medios de comunicación mós grande en el mundo de habla 
hIspana, con base en su capitalización de mercado, y es uno de los princIpales participantes 
en la Industria del entretenimiento a nivel mundial. 

DIcha compañía opera en cuatro canales de transmIsIón en MéxIco, completando su 
cobertura por medio de estaciones afiliadas a través del país. Desde el primero de enero de 
dos mil doce hasta el dieciséIs de JunIo de dos mil doce sus canales de televisión tuvieron un 
promedio de audiencia de sesenta y nueve punto seIs por ciento (69.6%) a nivel nabional. 

\ 
De qcueído con GTV. la participación acclonaria de las personas que son titulares de mós de 
cInco por cIento (5%) de una o más series de las accIones representativas de su capital se 
presentan en la Tabla 9 siguientes. 

Tabla 9. Part¡clpación accionaría de GlV. 
",' , if ~, ~ . ,"parf,dflioclÓQAwpruoade~lV ~< ' ¡" , 

," Señ,"/\ ,¡ , " 'SEoe 8" '" s"fl~e o " ,Se,le L, , F<H,entaje 
'., ~, " ~ ,~5 f "", <.;'" , " 1~,' ' ~ deltotalde 

~[CI;nlda. N';"'..r~ ~::"J" N.lm .. ro _~:'l!lIla N?',rio ~:.:'" Numero' ¿~:Ia ~~~:;:c~:nn 
:Fid .. !comho 
,.A:i(,>rt.¡¡ga 

:1l.!.ckRt:>d: 1",: 

yJiIUamH. 

~fjr",E~~I" 
¡!nvesl ..... , .. 1\t 

;t.\ar.~ .. eme"t, , 

5 4 991,82'5,705 

6;1l.53,3H,5lS 

S,75a,S37,SOll 

43,. 67.lIU,tD! 

5.E&l 5.030)":Z4" 102 

4-7>,1 5,0&8.,3'33.001) 

ilU:. ~ 5S"; 5n 875 29i"ol ~.1:n HS 010 

O.H" 107.SSfoSí'D (U* 107,886.8111 0.1* 

10_2~ 9,5S~,6S2,.nS jO_7~ !/,~~,65rs35 lO.7i1o 

8.614 8,0&3,351,.SOO .~ 1I,VG3,'OS2..S00 .,;. 

5.3'J 4!:i15003~n 5.5r.. 4975003425 5.S? 
.... '-...,-_ ..... -

, 
4.61i' 

De conformIdad con su Reporte BMV 207 2, GTVes una empresa controladora cuyas subsIdiarias 
se dedican prImordialmente "( .. .) a la industrfa del entretenimiento, particularmente, a la 
producción y transmisión de programas de televisión, la programación para televIsIón 
restringIda, la dIstribución internacional de programas de televisión a través de licencIas de 
programacIón, la prestación de seN/cios de televisIón por cable, el desarrollo y operacIón de 
SeNicios DTH, la publIcación y distribución de revistas, la operación de un porlal horizontal de 
Internet en español y otros negocios. " 

Las subsidiarlas sIgnIficativas de GTV al 31 de diciembre de 207_2 se presentan en la Tabla 10 

~igUlente. ) 

, , 

(ESPACIO EN BLANCO) 

\ 
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Tabla 10. Subsldjarías slgri-l]cawas de GTV. 
Nombre de la SubsIdIarla 

\~~~:-~~~C8¡de' QU/rOgH. 

ConsorGlo ~l;mS. SA da e.v:.2J 
(O'., ,,\ 

, g;'OE~~,~Adec.v+~ 
Editora~.S_Ad .. ¿.V.t$)t'J i ~~J)~WCáblevf~ S_Aa--de 

Editorial Te/eo.isa,. SA de C. V. (~t'I 
E~Q.llJmM..,..S ___ A.. de c;.V. 1$)('"1 
~~pTH._S.daRL due.V. (~H'" 
InnovaHQkflrl{Js. S,'den.L. de 
c,V,'''J!'') 
Inl1oya, S. da R.L. de C.V.~l 

~~~~~~~~~m~r.J,I_l~'~-:m'W':' 
Grupo]J:>le-=>{1¡\~fl.mª MexIcano, 
S.A. de C.V. (11) 
;-(~·T~$h~O. S.A .. do O.V;.tH> 
TeleVisa. SJ\.. da C_V.">} 

iTelavhHÓn 'tndapeodleni:": de 
~MÓxtGd. S.I).., da eN.'$} 
Teln"'!sa México. Ud. (") 

I.ugar da cOnslI!uciOn 
MéY.lco 

MéxIco 

MéXlOO'" 

t.lé.-.:tco 
Mé."lco 

'iM.<lco -
México 
t.l~X¡co 

Méxl-c<> 

l.lé:>:1CO 
Méxt= 

MéxIco 

Mé>;iéc 
México 
/.,lé.Xlci>, 

Slfi~a 

:~.\J~~,:w~:r<ré.~á"<;m.,.~~A':de, ',Mé"'Jqq 
UISlIJrnU O."~I6pQIi!;.. SA. de C.vY) I,léxlco 
{"} ("J 

~ Tf)TtMsa~OOQos. SA ¡fo C.V.AI,O!) 
,(1<;)';' .,.'" < 

Porce<'llale de Partlclpaclón{» 
l00.0'lf. 

¡', 
100.0% 

100.0% 
tH.O% 

'~~.o~ 
100.0% 
tOO.O% 
100.0'1(. 

51J.7% 
68.7% 

100.0% 

l00~O% 
100.0% 
"100.0% 

(1) P"",c"rt~F <le p3.,n:'P"~c,~ p'cp"'d~d d" 'G1"'./ Ó" '1'~~"'3 ó~&l~ '" ;<f;"~I~ a ¡;-¡;--;;, de IO-tt3' ~~ ...... "*,,,,;. ;;,o~'d.,,,,~,, 
a""-"d'3. 
(?) U~~ <le ~.~~'O t;~0>1d"""'~ CI:,~:,., c:'-~ ,~. q~~ ""'~.,.,. :,. ~<l<"ac""" d~ I:>~ c~""~ ... :,, I:t~¡,,~g.,..,.ct.::- de O".~~ HEiJ~<;:'<o~ 
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GTV divide sus operaciones en 5 'segmentos: ContenIdos. Editoriales. Sky. Cqble y 
Telecomunicaciones y Otros Negocios. siendo el de Contenidos el que le represento'mayor 
Ingresos por ventas netas. para acumular un total de cuarenta y seis punto seIs por ciento 
(46.6%) de las ventas netas totales. 

En el segmento de Contenidos. se clasificah los ingresos obtenIdos por la venta de publicidad, 
que a dicho de GTV se "( .. .) derivan principalmente de la venta de tiempo publicitario en las 
cadenas de televisión abierta. los cuales Inciuyen la producción de programación y la 
transmisión a nivel nacional de los canales 2. \ 4. 5 Y 9 ( ... r; Venta de Canales a sIstemas 
IndependIentes de televisión por cable en México como a empresas filiales: y Venta de 
Programas y LIcencIas. a clientes extranjeros. 

Respecto a su pariiciPación en sistemas de TelevIsIón restringIda se tiene que es accionista del 
cIncuenta y ocho punto siete por ciento (58.7%) de, "Sky". una compañía de seNÍcios DTH 
"dlrect to home". proveedora del serVicIo de televIsIón satelital en México. Centroamérica y la 
República DomInIcana. Además es accionista de dos compañías mexicanas de cable. 
"CablevIsIón" a través de la posesIón del cincuenta y uno por ciento (51 %) de su capital social 
y de "TVr de la cual posee el cincuenta por ciento (50%) de su capital social. Asimismo. en el 
año dos mI/once adquirió cIen por ciento de Cablemás. 

11. Grupo de Interés EconómIco. 

De conformidad con lo manifestado por GTV en su Reporte BMV 2012. actualmente Televisa 
S.A. de C. V. (Televisa) es la subsidIaria IndIrecta de GTV encargada de operar el segmento de 
contenIdos, esto es: 
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• Comercializar las señales de TV Abierta y RestringIda; y 
• Comercializar espacias de publicidad en las señales de TV Abierta. 

Hasta antes del dos mil nueve, Visat era la subsidiaria de GTV que comercializaba sus señales 
de TV Abierta y TV Restringida, esto debido a que en dIciembre de dos mil ocho, Grupo Televisa 
decidió fusionar a Televisa con Visat. Por tal rozón. Visat dejó de suscrIbir los contratos de 
licencia de transmisión de señales de TV Abierta y TV Restringida de GTV y Televisa comenzó a 
realizar tal función a partir de dos mil nueve. 

La misma situacIón aconteció con los avisos públicos de licenciamIento de señales, pues como 
obra en el expediente, en dos mil ocho, GTV, a través de Vlsal, Informrf> a los titulares de 
concesiones de una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión y 
audio restringidos, la posibilidad de celebrar contratos de licencia para retransmitir de sus 
señales de televisión. 

Posterior a la fusión do Televisa con Visat, GTV publicó a través de Televisa on la página de 
interno! .. www.tolovisanotworks.tv·~ un avIso por el cual informó a los tltulares de concesIones de 
redes públicas de telecomunIcaciones para prestar el seN/cio de televIsIón y audIo restrlngldos, 
la posibílídad de celebrar un contrato de licencia para la retransmIsIón, a través de su red 
propio. 01 grupo de señales de televisIón de los canales de GTV: Canal 2 XEWTV, Canal 4 XHTV, 
Canal 5 XHGC-TV y CANAL 9 XEQ-TV. 

En relación con la venta do espacios publicitarios, dol informe a la BMV para dos mil doce y de 
las constancias que obran on el expediente, se advierte que los contratos de venta de espacios 
de publicidad eran firmados hasta dos mil nueve por Visal, y posteriormente los mIsmos han sIdo 
firmados indistintamente por Televisó o GTV. 

( .. .) 

"Artículo 30, - ( .. .). 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al resolver los 
cuestlonamientos sobre la conslí/ucionalidad del artículo 30. de la IICE formulados en el 
amparo en revIsIón 169/2007, determinó que los Grupos de Interés EconómIcos o Grupos 
Económicos constituyen'agentes económicos en términos del artículo cuestionapo, debIdo a 
que constítuyen una forma de participación en la actividad económIca: " 

"Por otra parte, pero muy ·relacionado con lo anterIor, resulta importante hacer un 
pronuncIamIento en relación a los grupos económicos, a quienes, en'un momento dado, 
puede considerárseles como un agente económico. Es factible hablar de un grupo económico 
cuando un conjunto de personas físicas o morales, entidades o dependencIas, entre otras, 
tiene Intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus activIdades para lograr el 
objetivo común, o bIen. se unen para la realización de un fin determinado, en aras de obtener 
dichos Intereses comerciales y financieros comunes. En estos casos, es necesario analizar el 
comportamiento colectivo de las empresas o personas que conforman ese grupo, pues el 
simple hecho de que estén organizados como tal, no implica que necesarIamente todos sus 

...... componentes se encuentran vInculados a un grado tal que no puedan actuar de manera 
aislada e independiente ente sí, o bien. sin el conocimiento de algunas actividades que no les 
sean propias a sus funciones y que sólo correspondan a dos o más componentes dentro del 

;¡-grupo ec~nÓmiCQ . .. 
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El criterio adoptado por la SCJN consIdera que un conjunto de sujetos de derecho (personas 
físicas o morales) Pliede constituir un GIE cuando se conjuntan dos elementos: 

1. ExIsten Intereses comerciales y financieros afines; y 

Ii. Coordinan sus actlvidades para lograr el objetivo común o se unen para la r~alización 0e un 
fin determinado. dicho objetivo común o fin determInado va encamInado a la obtención de 
los intereses coméiciales y finanr:ieros comunes referidos en el punto inmediato anterior. 

! 
Aunado a estos dos elementos. la SCJN consideró la necesIdad de analizar si dentro del grupo 
económico existe una persona con la posibilIdad de '(1) coordinar las actividades del grupo y 
(2) ejercer al menos una Influencia decisiva en la misma o un control. 

\ 

La SCJN determinó que la influencia decisiva en el GIE puede darse de iure o de facto. en los 
siguientes casos: 

.¿"fo"esde una ~.'3~~e::Ta 
Rb) ExrsteJa facultad de dIrIgir o adm;nlstrar a 
aIra en vIrtud de un contralo. convenTos de 
.abastecfmfenlo de 11lIgo plazo. ef otorgl1I11iento 
de orédfros o cuandO un aparte fmpoltame de 
los Ingresos de una emplesa dependan de la 
venta de lOs productos de otra; 
RO) Se tiene la capacidad _ o derecho de 
desIgnar la mayolfa de -Jos miembros del 
consejo '. de admlnlslfacIón u &gano 
equIvalente de otra; 
Dd) ExIste la capacTda.d o el derecho de 
deslgns.r dIrector. gerente o fsctor prIncIpal de 
faolra; o 
Re} Tenga "fncutos por parentesco 
consangurneo o allnfdad en una o dIversas 
personas mora/es. ~ , 

/lO sólo al nivel de pa;;c¡p~;;¡Ó~,\-';c~¡';n;'¡8 
cuando nfngrJn sacro tiene 
sino también a la poslbfl!dad que un,socJo 
mInoritario pueda. obtener mayorfa en las 
asambleas dadO el nivel de asistencIa; la. 
poslcrón de los ouos accfonlstas (dIspersión. 
v{ncu!os de úpo estructural, económ[co o 
ramilJor con el acc!onis!a princZoaJ); .Y el fmer~s 
financiero ... ~ 

La existencia de un ente controlador se vio reforzada por el Cuarto Tribunal Colegiado de 
CircuIto en materia Administrativa del Primer Circuito. al emitir la jurisprudencia por reiteración 
1.40.A. J/67, con número de registro 768.587. emitida en la Novena Época y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. (t. XXVlll). en Octubre de 2008. a pógina 
2.286 bajo el rubro: 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRACTlc(lS MONOPÓUCAS. CUANDO LAS CONDUCTAS 
ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL 
QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO AL AGENTE 
JNVESTlGADO COMO A LA I~TEGRACIÓN VERTICAL DE OPERACiÓN DEL ALUDIDO GRUPO. En los 
grupos de Interés económico es esencial que haya un órgano de coordinación entre sus 
Integrantes. sin cuya existencia no cabría hablar de una asociación de empresas. Por tanto. a 
partir de los vínculos de tipo comercial. organizafivo. económico. jurídico. relativos al control. 
autonomía y unidad-de comportamiento en el mercado entre las sociedades que puedan 
existir, es factible demostrar la influencia de una de las empresas sobre la estrategia de las "1 tras. 
y justificar que se concibar) como una sola unidad oconómlca. Esta circunstancia origina que 
en la práctica sean muy diversos los procedimientos que pueden utilizar las empresas para 
ponerse de acuerdo o coordinarse con vistas a restringir la competencia. pudiendo además. 
en ctertos oasos. ser difícil establecer con precisión cómo se ha lIegadd a un acuerdo o a un 
cómportamiento anticompetitivo concertado. dado el cuidado que los Interesados pondrón 
en ocultar un acuerdo o deGÍsión formal. En esa tesitura. la Comisión Federal de Competencia 
en el procedimiento de investigación de prácticas monopólicas. cuando las conductas 
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atribuidas a una empresa fueron desplegadas por el grupo de interés económico .01 que 
pertenece, debe vincular tanto al agente investigado como a la Integración verllcal de 
operación del aludido grupo, por ser la actividad económica de éste la que se juzga en su 
conjunto. 

Asimismo, la jurisprudencia por reiteración 1.40.A. J/66, con número de feglstro /68A7Q emitida 
en la Noven9 Época y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (t. 
XXVIIIY- en ríóviembre de 2008, visible a página 1,244, sirve de apoyo a lo anterior. 

GRljPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA. En materia de competencia económica se está ante ur¡ 
grupo de Interés económico cuando un conjunto de personas físicas o morales tienen Interesés 
comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para lograr un determinado 
objetivo común. Así, aunado a los elementos de interés -comercial y finandiero- y de 
coordinación de actividades, concurren otros como son el control, la autonomía y la unidad 
de comportamiento en el mercado. En esa tesitura, el Gontrol puede ser real si se refiere a la ' 
conducción efecllva de una empresa controladora hacia sus subsidiarias, o bien, latente 
cuando sea poteoclal la poslblildad de efectuarlo por medio de medidas persuasivas que 
pueden darse entre las empresas aun cuando no exista vínculo Jurídico centralizado y 
jerarquizado, pero sí un poder real. Bajo esta modalidad -poder latente- es que la autonomía 
Jurídica de las sociedades carece de contenido materia/, imponiéndose los Intereses del grupo 
o de la entidad económica, entendida como organización unitaria de elementos personales, 
materiales e inmateriales que persigue de manera duradera un fin económico deterd,lnado 
acorde a los intereses de las sociedades integrantes, es decir, a pesar de la personalidad 
jurídica propia de cada una de las empresas, éstas se comportan funcionalmente como una 
sola en el mercado, lo que implica la pérdida de la libertad Individual de actuación. Por lo 
tanto, para considerar que existe un grupo económico y que pued!? tener el carácter de 
agente económico, para efectos de la Ley Federal de Competencia Económica, se debe 
analizar si una persona, directa o indirectamente, coordina las actividadeS del grupo para 
operar en los mercados y, además, puede eJercer una Influencia decisiva o control sobre 11;, 
otra, en los términos anotados, sin que sea necesario que se den de manera concomitante. 

I . 
De lo anterior, se advierte que el Poder Judicial de la Federación ha establecido que la 

, autoridad puede determinar que existe un grupo de Interés económico cuando logra vincular 
a un conjunto de personas físicas o morales que, a pesar de la apariencia de una diversidad 
de personalidades jurídicas, de manera subyacente comparten vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico, jurídico, y coordinan sus actividades-comportándose como una sola 
unidad económlca-, para lograr un determinado objetivo común en-los mercados. 

\ 

Asimismo, el desarrollo jurisdiccional de esta figura ordena, únicamente para el caso de la 
investigación de prácticas monop,ólicas (artículos 9 y /O de la LFCEY- que se analice el 
comportamiento del grupo de interés económico, pues al final debe determinarse la forma de 
participación que cada uno de sus Integrantes tuvo dentro del ilícito. En este sentido, la forma 
de participación de cada miembro, determinará la responsabilidad y las consecuencias 
jurídicas derivadas de la conducta. 

( .. . J. Además, tomando en· consideración información que obra en el expediente en que se 
- -actúa, se considera que GTV y Televisa actúan como una unidad económica en tanto: 

• Existen intereses comercia/es y financieros .afines, en tanto Televisa al ser subsidiaria de la 
~primera, buscan el beneficio de la sociedad con:oladora y del grupo en conjunto. 
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GTV reconoce que realiza sus activIdades a través de compañías subsidiarias. siendo Televisa 
una de éstas; de manera que no se advierte que esta última pudiera actuar en contra de los 
Intereses de GTV . 

• GTV Y TelevIsa. coordInan sus actividades para alcanzar sus intereses comerciales y 
financIeros. en tanto como se ha señalado. GTV reconoce que realiza sus actividades a través 
de compañías subsidiarias. lo que en todo caso requiere que estas empresas se coordInen. 

De la información contenida en las constancias del presente expediente permIten suponer que 
GTV y TelevIsa coordinan sus actividades para seguir los intereses del grupo de Interés 
económico. Por ejemplo. GTV. a través de Televisa. hace públicas las condicIones de 
licenciamIento de señales de televisión. Asimismo Televisa es la encargada de comercializar la 
venta de espacIos publicItarios en las señales de TV Abierta de GTV . 

• GTV coordina las actividades de TelevIsa y elerce InfluencIa o control en el misma. en te1l1to 
la primera posee de manera Indirecta el ¡ 00% (cIen por cIento) del capital social de la segunda. 
lo que le otorga control de iure. Aunado a una vez más. al reconocimiento de GTV en el sentido 
de a través de Televisa. opera el segmento contenidos. / 

Además. de conformidad con los artículos 3. 28. fracciones l. ff Y /11 Incisos a). c). f). y 44. párrafo 
primero. de la Ley del Mercado de Valores. al ser un~ sociedad anónIma ,bursáfif. tiene la 
obligacIón de: ' 

, 
a. Establecer las estrategIas para la conduccIón del negocio de Televisa. 
b. VIgilar la gestión y conducción de Televisa. 

, c. Aprobar operaciones relE¡vantes que realice TelevIsa. 
d. Ejercer las funcIones de gestión. conducción y ejecución de los negocios de Televisa. 

"Es decir. GTV establece las políticas de comercialización de señales de televisión. así como la 
venta de espacios publicItarios. y por otro lado. Televisa. es la empresa encargada de seguir e 
implementar las políticas comerciales de GTV. 

/11. Estudios Azteca. S.A. de C. V. 

De acuerdo a información pública disponible. Estudios Azteca es una subsidiaria al noventa y 
nueve punto noventa y nueve por ciento (99.99%) de TV Azteca. S.A.B de C. V. (TV Azteca) y es 
a través de esta empresa que se reciben la mayoría de los pagos por publicIdad. 

Por su parte. TV Azteca es una sociedad anónima bursátil de capital variable constituIda de 
conformidad con las leyes de la República Mexicana. El dos de junio de mil novecientos 
noventa y tres mediante escritura pública se hIzo constar la constitución de Azteca. la cual fue 
Inscrita en el Registro Público de ComercIo del DIstrito Federal el trece de julio de mil 
novecientos noventa y tres bajo el folio mercanfif número ciento sesenta y sIete mil trescientos 
cuarenta y seIs (/67.346). 

TV Azteca es la segunda productora más importante de programación de televisión en español 
en el mundo y la segunda televisara más grande de México con base en audiencia y 
particIpacIón de mercado. 

TV Azteca actualmente es propietaria y opera dos redes de televisión nacIonal en México. 
"Azteca 7" y "Azteca 113 ". La cobertura de estas redes está compuesta de trescientos cuarenta 
y seis sitios de transmIsIón de televisIón. ubicadas en todo México que transmiten programación 
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por lo menos veintitrés punto cinco (23.5) horas al día. siete días b la semana. Doscientos 
cuarenta y cinco (245) sitios de transmisión son estaciones repetidoras que primordialmente 
transmiten programación y anuncios recibidos 'de las estaciones principales de la Ciudad de 
México y ciento un (/01) transmisores transmiten anuncios locales. de estos sólo treinta y cinco 
(35) transmiten programación local. además de la programación y anuncios proporcionados 
por las estaciones principales. Adicionalmente opera el "Canal 40". ~--

, 

Además de sus operaciones. de trasmisión televisiva. TV Azteca a través de "Azteca Web" 
controla la operación de diversos portales en internet en idioma español para el mercado de 
comercio electrónico. 

La estructura accienar{a de TV Azteca al treinta y uno de diciembre de marzo de dos mil trece 
se presenta en la Tabla 11 siguiente. 

Tabla 11. Estructura AcclooaJ"ía de TV Azteca 
,~- , , 
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No ha habido ningún cambio importante en la propiedad de los accionistas principales 
establecidos anteriormente durante el periodo de tres años terminado el treinta y uno de marzo 
de dos mil treCe. 

2.2.3 Otras agentes económicos 

Durante la Investigación se requirieron a otros agentes económicos en calidad de participantes 
en los mercados Investigados. Las actividades de dichos agentes se presentan en la Tabla 12 
siguiente. 

\ / 
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En este apartado, identificado bajo el numeral 2.3. del OPR, se describen los hechos que 
fueron denunciados por Grupo MVS, Telmex y Telce!. tal como se aprecia de la siguiente 
transcripción: 

/---

"2.3. Hechos denunciados. 
2.3./. Escrito de denuncia de Grupo MVS y escritos de alcance. 

Grupo MVS señaló los sIguientes hechos como posIbles violaciones a la LFCE. 

l. Ventas atadas 

El trece de febrero de dos milocha. Dish "(. . .) comunicó a Grupo Televisa estar Interesado en 
retransmitir simultóneamente las cuaflo sellales de televisión abierta que son propiedad de éste 
último. pero ha así las demás señales de televisión restringida que Grupo Televisa ofrece". No 
obstante, Dish indica que "( ... ) Grupo Televisa no dio la opción a MVS Comunicaciones de 
obtener exclusivamente las señales de canales abiertos en forma individual. Esto es así debido 
a que el Aviso no señala de manera clara cuál es el costo del licenciamiento de cada uno de 
los canales de Grupo'Televisa, sino sólo el costo del paquete completo de las 14 señalel 

De lo anterior se desprende qUfJ""( .. .) el licenciamiento de las señales de televisión abierta de 
Grupo Televisa se ofrece solamente en forma atada con las señales de televisión restringida 
( ... )". lo cual de acuerdo con Dish es viola torio dctla LFCE pues no existen restricciones técnicas 
que obliguen a Televisa a vender las señales de forma conjunta. Más aun segú/') Dish las señales 
de TV Abierta son bienes diferentes de las señales de ~elevislón restringida, por lo que no existe 
justificación para ofrecer dos bienes distintos de fórma empaquetada. 

Asimismo se señala que medIante el contrato de licencia, Televisa obliga "( .. .) a incluir las 
catorce señales licenciadas. de manera conjunta, a todos los suscriptores sin dar la opción de 
incluirlos sólo en paquetes específicos ( ... )". lo que obliga a los operadores de sistemas de TV 
Restringida a transmitir señales que no son de valor para sus suscrIptores. 

( 

En virtud de lo anterior y toda vez que Dish considera que las señales de TV Abierta son un 
insumo esencial para los servicios de televisión restringida. señaló que el no contar con dichas 
señales en sus paquetes ha impactado negativamente su crecimiento. 

11. Negativa de trato 
En el escrito de denuncIa también se señala que, Grupo Televisa, ha obstaculizado a Dish 
publlcit'ar sus servicios en las señales de TV Abierta de Grupo Televisa. 

Específicamente indica q'ue ambos agentes mantuvieron negociaciones durante el perlado 
comprendido entre el veInticuatro de mayo y el diez de noviembre. ambos de dos mil diez, con 
el objeto de que se transmitieran ariuncios publicitarios de Dish en los señales de TV Abierta de 
GTV, y que no obstante de haber llegado a un acuerdo y dé' que se realizó el pago 
correspondiente. la publicidad no fUe transmitida. 

Dish indIca que las señales de TV Abierta. especialmente las de Grupo Televisa. son el medio 
de publicidad más eficiente en la medida qúe permiten llegar al mayor número de personas 
en la menor santidad de tiempo. Estos espacios. que normalmente sí son ofrecidos a terceros, 
representan de acuerdo a Dish, la mejor manera paro dar a conocer sus servicios de televisión 
restrlnglcia. En ese sentido, indica que "( .. .) dentro de la estrategia de Grupo Televisa tiene 
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mucho sentido impedir que los servicios de MVS Comunicaciones se promocionen y penetren 
con mayor fuerza en el mercado"/ 

111. Subsidios cruzados 
De acuerdo con Dish. cuando inició operaciones ofreciendo un paquete a un precio de 
$149.00 (ciento cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) mensuales. "Sky" señaló que no era 
económicamente factible ofrecer servicios de televisión restringida vía satélite a ese precio sin 
incurrir en pérdidas. Sin embargo. en. septiembre de dos mil nueve. comenzó a ofrecer el 
servicio denominado "I(e TV" a un precio de $169.00 (ciento sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
mensuales. 

Lo anterior motivó a Dish a lIe,var a cabo una estimación financiera que tomara ell cuenta la~ 
condiciones de la oferta de "Ve TV" y d", otros costos en los que se Incurren para la provisión 
de dicho servicio y obtuvo que dicho paquete conlleva pérdidas para "Sky". mismas que GTV 
compensa a través de subsidios cruzados provenientes de las ganancias que obtiene por la 
comercialización de sus afros paquetes. \ 

Por lo anterior concluye que "( ... ) 51 bien la oferta de VeTV se acerca a la de Dish. es ciara que 
Dish es un operador eficiente que ha logrado ofrecer estos precios-con base en menores costos. 
Éste no es el caso de Grupo Televisa. pues subsidia el costo de VeTV debido a que su estrudura 
de costos no le permitiría ofrecer el precio que ahora da a los Interesados". 

IV. Obstaculización del proceso productivo I 
Al respecto Grupo MVS indica que algunas subsidiarias de Televisa en el mercado de televisión 
restringida han tomado acciones sistemóticas tendientes a dejar de adquirir las señales 
producidas y comercializadas por MVS Comunicaciones. Por lo cual. considera que existe "( .. .) 
una obstaculización indebida del acceso de los programas que produce MVS Comunicaciones 
en los sistemas de televisión restringida". 

En específico. Dlsh señala que "( ... ) a principlps de 2008. los competidores de Dish México (Sky. 
Cablevisión Distrito Federal. Cablevisión Monterrey, Megacable. Telecable. Cablemós y 
Cablecom). todos ellos relacionados con IGrupo Televisa. suprimieron de su programación los 
canales que produce MVS (ZAZ 52MX Clnelatlno. MI/lticinema. Multlpremler, y Exa TV). luego 
de conocerse las negociaciones entre MVS Comunicaciones y Echostar para lanzar la oferta 
Dlsh". 

Grupo MVS concluye que estas acciones de Televisa pueden desplazarlos del mercado de la 
programación de señales pues sin la presencia en los sistemas de televisión restringida de 
Televisa. no lograró tener niveles de audiencia que podría alcanzar si estuviera presente en 
ellos. 

V. Discriminación 
Dish señala que es posible observar el establecimiento de distintas condiciones de venta para 
diferentes compradores siluaaos en igualdad de condiciones. en porticular se refiere al caso 
de que GTV ha ofrecido las señales de TV Abierta separadas de las de TV Restringida a Total 
Play. 

Al respecto señala que "(. .. ) el sistema Totalplay ofrece dyntro de sus servicios de televisión los 
canales 2. 45 Y 10 (9) de Televisa. sin que seon ofrecidos de manera conjun/o las otras señales 
de televisión propiedad de la denunciado (e.g. Telehl!. Ritmoson Latino. Bandamax. Unlcable. 

~De Película. Cinema Golden l. Cinema Goldenll. Telenovelas Clásico TV y América Nefwork)". 
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Lo anterior en virtud de que los JP2011 también se transmitieron en los canales de televisión de 
TV Azteca, sin que dicho agente le hoya realizado alguna propuesta u oferta para la publicidad 
durante su transmisión. 

Asimismo, T elcel manifestó que a partir del veintitrés de febrero de dos mil once, Grupo Salinas 
condicionó la venta de publicidad al denunciante, que consistió en un incremento de las tarifas 
de publicidad en sus medios de comunicación y ademós, de una modificación de las tarifas 
de interconexión que le cobra el denunciante. a Grupo Salinas, poro proveer el servicio de 
tí'lefonía móvil. ,/, 

\ 

2.3.3. Sobre las denuncias de Grupo MVS, Telcel y Telmex 
De los escritos de denuncia, se observa que los hechos descritos por los agentes económicos 
denunciantes inciden en la provisión del servicio de publicidad en señales de TV Abierta y en 
el servicio de la comercialización de señales de TV Abierta para su retransmisién a través de 
sistemas de TV Reslringida. 

Debido a que estos servicios pertenecen a los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, 
el Instituto es competente para conocel ele las denuncias descritas en el numeral 2.3.2 y es se 
deber proteger el proceso de competencia y libre concurrencia en estos, así como lo señala 
el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la CPEUM. 

Los mercados de publicidad ~n señales' de TV Abierta V de señales de TV abierta (sic), 
pertenecen al sector de radiodifusión por la naturaleza V el fin que persiguen. No pQdría 
hablarse del servicio de radiodifusión sin los servicios de publicidad V contenidos. y sin la relación 
Intrínseca entre estos dos servicios. 

, 

Esto se debe a que la principal fu("nte de ingresos del servicio de radiodifusión proviene del 
servicio de publicidad, V este ingreso depende de la audiencia que tengan las señales 
radiodifundidas, la cual se encuentra ligada con los contenidos (I.e. las señales que transmite). 

El negocio de los agentes que radiodifunden señales de manera gratuita es producir 
audiencias, las cuáles son ofrecidas para su venta a los anunciantes. El producto de estos se 
mide en gente y tiempo, y el precio de tal producto se establece en pesos por una medida de 
audiencia por unidad de tiempo comercial. 

De lo anterior se observa que los agentes radiodifusores compiten en atraer audiencia V en la 
venta de publicidad, por lo que tener acceso a contenidos V la compra de espacios en 
publicidad de forma no discriminatoriaspn condiciones necesarias para competir el) el 
mercado. 

Por lo tanto. contar con señales de TV Abierta puede ser un elemento Indispensable para la 
viabilidad de los proveedores de TV Restringida, ya que los c'!i1tenldos transmitidos en estas 
señales de TV Abierta pueden ser una herromienta~mportante para atraer un mayor número 
de audiencia. La relevancia de los contendidos transmitidos en estas señales depende de la 
aceptación que estos tienen por parte de la audiencia. 
/ ' 

La demanda de los contenidos transmitidos en las señales de TV Abierta también genera 
incentivos para los propietarios de éstas, va que a mayor demanda de estos contenidos por 
parte de la audiencia. es más rentable la comercialización de dichas señales. 

En el caso particular de esta investigación. bajo el análisis anterior se puede preve~ de manera 
prelimina~ que GTV tenga incentivos para comercializar dichas señales a empresas que 
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brindan el servicio de TV Restringida. Aun cuando. las empresas que demandan las señales de 
TV Abierta de GTV, sean competidores de GTV en la provisión de señales de TV Restringida. 

Además. este Incentivo para comercializar las señales de TV Abierta es fortalecido por los 
fuertes ingresos debido a la comercialización de espacios publicitarios en dichas señales. Esto. 
debido a que la retransmisión de las señales de TV Abierta de GTV incrementa la audiencia a 
la que los contenidos de estos señales son expuestas. Así, la retransmIsIón también puede 
representar un incremento en el valor de los contendidos transmitidos en dichas señales. lo cual 
podría traducirse en un ingreso extra para GTV. 

Por otra parte. debido a la integración v;ertical entre los concesionarios para trasmitir señales 
de TV Abierta y los concesionarios para trasmitir señales de TV Restringida. pueden exIstir 
incentivos para que los primeros impongan condiciones a la comercialización de espacIos 
publicitarios a fin de impedir que terceros compItan en este último mercado. 

Como puede observorse. el servicio la publicidad y licenciamiento de contenidos están 
estrechamente relacionados con--el sector de radiodifusión y las forma en que son 
comercializados pueden afeclar las condiciones de competencia! en el sector 
telecomunicaciones. Por lo anterior, el Instituto tiene facultades suficientes para analizar las 
conductas denunciadas. "21 

3. Anólisis de las próctlcas monopóllcas relativas Imputadas a probables responsables 
En el apartado 2.4. del OPR se realizó un análisis de las conductas imputadas a GN y 
Televisa. Para efectos de dicho análisis, se encuel(tra dividido por cada práctica 
analizada. siendo estas: (i) venta atada a los OSTVR de señales de N Abierta con otras 
señales de televisión para su transmisión en N Restringida; y. (ii) negativa de vender 
espacios de publicidad en televisión a diversos competidores de GN a través de varios 
servicios de telecomunicaciones. En ambos casos se analizaron: la conducta, el 
mercado relevante, el poder sustancial y el objeto y/o efecto de cada conducta. 

~A continuaciÓn se hace una transcripción del análisis que contiene el OPR respecto a 
cada uno de dichos apartados. 
La venta atada de señales de TV Abierta para su transmisión en N Restringida:2B 

"2.4.1. Venta atada de señales de TV Abierta para su transmisión en TV Restringida. 

l. Conducta 

Grupo MVS señaló que GTV condiciona a los proveedores del servicio de televisión re~trlnglda, ( 
la venta para su retransmisión de sus señales de TV Abierta, a la compra, para su retransmisión . 
de señales de televisIón restringida. Esto a juicio del denunciante. se adecua a lo dispuesto por 
el artículo 10, fracción II{- de la LFCE. ' 

· Dicho precepto legal señala de manera texluallo siguiente: 

21 PágInas 28 a 35 del OPR. 
28 De la transcripcIón que se hace del documento, se obseNo que en la página 44 del OPR exIste un erfor en la 
fundamentación a la cual se hace referencia. Lo anterior dado que el OPR hace referencia al artículo 2, fracciones XV y 
XvI de la LF[ cuando lo correcto debería ser el artfculo 3 de la LFT. Visto que se trota de un error que pudlerQ ser de 

~ carácter mecanográfico, se estima que en nado trasciende 01 fondo del asunto. 
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coincidentes con el proporcionado por GTV a DisM el diecinueve de marzo de dos mil ocho y 
con el Aviso de GTV publicado en fecha ocho de enero de dos mil ocho. 

De lo anterior es posible señalar de manera presuntiva, que GTV, a través de Visat y 
posteriormente Televisa, mantiene una política de comercialización consistente en vender la 
licencia de señales de TV Abierta, condicionado a la compra de las señales de TV Restringida. 

Por lo anterior, derivado del Aviso, la negativa de GTV, a tr6vés de Vlsal, para atender la 
solicitud de Dish y MVS, y de los contratos de licencia de señales que obran en el expediente, 
es posible concluir que existe una venta atada por parte de GTV de las señales de TV Abierta y 
TV Restringida. 

11) Las señales de TV Abierta son distintas y distinguibles de las señales de TV RestrIngIda. 
/ . 

Las señales de televisión se ihtegran de obras audiovisuales adaptadas o configuradas para 
presentarse por sistemas de televisión, de inserciones publicitarias y la programación que 
Consiste en el arreglo de estas obras audiovisuales, y de las inserciones publicitarias en el tiempo 
que se transmite la señal. 

I 
El Instituto encuentra elementos regula torios y técnico-económicos que diferencian las señales 
de TV Abierta y de TV Restringida. A continuación se describen estos ele')1entos. 

/ 
a, Elementos regulatorios / 
La fracción XIV del artículo 2 de la Ley Federal de Telecomunicaciánes (LFl) define a las 
Te/,?comunlcaciones como: 

"(. . .) TelecomunIcaciones: toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, 
imágenes, voz, sonidos o informacIón de cualquier naturaleza éÍue se efectúa a través de hilos, 
radioelectricidad, medios ópticos, físicos, u otros sIstemas electramagnéticos!. 

En este sentido ambos tipos de señales de televisión pueden consIderarse como 
telecomunicaciones. 

Por otro lado, la fracción XVI, del artículo 2 de la LFT, define el seN/cio de Radio y Televisión di§' 
la sIguiente manera: \ / 

"( ... ) ServicIo de radIo y televisión: el servicio de audio o de audio y video asociado que se 
presta a través de redes públicas de telecomunIcaciones, así corría el servicio de radIodifusión oo. 

En relación a lo anterior, la fracción XV del artículo 2, del mIsmo ordenamiento, señala que el 
servIcIo de radiodifusIón es: 

"( .. .) Servicio de radiodifusión: servicio de telecomunIcaciones definido por el artículo 2 de la 
Ley Federal de RadIo y Televisión (. .. )'. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFRTV, señala de manera textual lo siguiente: 

"Arffculo 20. La presente Leyes de orden público y tiene por objeto regular el servicIo de 
radiodifusIón. 

" 

El servIcio de radIodifusión es aquél que se presta mediante la propagación, de ondas 
electromagnéticas de señales de audio o de audio y video asocIado, haciendo uso, 
aprovechamiento o explotacIón de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
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atribuido por el Estado precisamente a tal servicio: con el que la población puede recibir de 
manera directa y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos Idóneos para ello". 
Es de señalarse que la LFR1V regula lo relacionado a las señales de 1V Abierta. sin hacer mayor 
referencia a las señales de 1V Restringidas. 

El servicio de radiodifusión tiene una función social por lo que su programación estaró más 
orientada al desarrollo social y cultural de la sociedad. Las señales de 1V Abierta deben respetar 
está)condiclón. El artículo 5 de la LFR1V establece: 

"ArtIculo 50.- La radio y lo televisión. tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana. Al efecto. a 

, través de sus transmisiones. procurarán: 
• l., Afirmar el respeto a los principios de la moral social la dignidad humana y los vínculos 
familiares: 
11. ~ Evitar influencias nocivas o perfurbodoras 01 desarrollo armónico de la niñez y la juventud' 
111.- Contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo ya conservar las características nacionales. 
las costumbres del país y sus tradiciones. lo propiedad dfJl idioma y q exaltar los valores de la 
nacionalidad mexicana. 
IV.- Flxtalecer las convicciones democráticas. la unidad nacional y la amistad y cooperación 
Intemacionales. " 

Por otro lado. el servicio de 1V Restringida está regulado por el Reglamento del Servicio de 
Televisión y Audio Restringidos (RSTAR). que señala las condiciones bajo las cuales se prestará 
el servicio: la operación. programación e instalación de la ied' así como. las obligaciones que 
correspondan al concesionario por la prestación de otros servicios de telecomunicaciones que 
se propojciqnen a través de la misma red. 

El servicio de televisión restringida según lo dispuesto en el artículo 2. fracción XIX, del RSTAR. se 
define como: 

"Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento. se entiende por: 
( .. .) 
XIX. Servicio de televisión restringida: aquél por el que. mediante contrato y el pago periódico 
de una cantidad preestablecida y revisable. el concesionario o permisionario distribuye de 
manera continua programación de audio V video asociado ( ... J', 

SI bien estas señales también deben cumplir con lo señalado en el artículo 5 de la LFRT, la 
programpclón está enfocada a los gustos de las audiencias por lo que los operadores del 
servicio de 1V Restringida adquieren contenidos que consideren son más atractivas para los 
suscriptores o bien para captar a cierto tipo de televidentes. 

Como se observa de las distintas regulaciones referidas. las señales de 1V Abierta y 1V 
Restringida tienen diferentes costos para que los televidentes puedan acceder a ellas. Las 
señales de 1V Abierta pueden ser vistas por cualquiera que tenga los adara tos necesarios para 
tal fin. Por su parte. para acceder a las señales de 1V Restringida. además de contar con los 
aparatos necesarios., debe pagar~e una renta mensual. 

b. Elementos técnIco-económIcos 
Las señales de televisión son ciasificadas por la forma en que son transmitidas. 

• TransmIsIón de señales de 1V Abierta. 
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Se realiza a través de las frecuencias del espectro radioeléctrico asignadas, El acceso a éstas 
es abierto y gratuito a todos los usuarios dentro del territorio nacional que cuenten con los 
medios Idóneos para recibirlas (aparatos de televisión), 

La tecnología de transmisión de las señales de TV Abierta y el-marco legal aplicable, no 
perrr¡lten excluir a los usuarios, por lo que una vez emitida la señal, el uso es posible para todos 
los usuarios dentro' de la cobertura de la señal que cuenten con una antena que pueda 
captarla, 

• Transmisión de señales de TV Restringida I 
A esta categoría pertenecen las plataformas de transmisión que1permlten controlar el acceso 
de los usuarios (intermedios y finales) a las señales de TV, Se les denomina medios de acceso' 
restringido debido a que el proveedor controla el acceso de los usuarios intermedios y finales 
por medios legales y técnicos, 

La transmisión de señales por sistemas dE! TV Restringida está sujeta a obtener una licencia o 
autorización del titular de los derechos sobre la señal; o bien, puede obtenerlas de terceros 
autorizados por éstos, Estos contratos o autorizaciones establecen el propósito de uso asociado 
con la señal y la dimensión o cobertura geográf(cadonde dicha autorizaCión tiene validez, 

Por lo general, estas señales son codificadas por lo que sólo pueden ser utilizadas por los usuarios 
que cuenten con los equipos y elementos técnicos que el proveedor proporciona o autoriza 
utilizar para decodificar las señales en su transf{lisión hacia el usuario final, 

• Financiación de las señales de TV, 
En el expediente también existen elementos para determinar que la forma en que son 
financiadas cada tipo de señal es distinta, Las señales de TV Abierta pertenecen a un mercado 
de dos lados, por un lado se producen contendidos con la finalidad de atraer televidentes a 
quienes se les brinda el servicio gratuito, y por el otro, los productores de. las señales de TV 
Abierta financian sus actividades mediante la venta de inserciones publicitarias durante la 
programación, 

Por su parte, los proveedores de señales de TV Restringida obtienen ingresos principalmente de 
la comercialización de los derechos de transmisión a los sistemas de televisión de acceso 
restringido y, en menor medida, de las inserciones publicitarias en la programación de sus 
señales, 

A diferencia de los proveedores del servicio de TV Abierfrl, los prestadores del servicio de TV 
Restringida tienen limitaciones para transmitir publicidad en sus señales y por tanto, no pueden 
financiarse completamente de la venta de espacios publicitarios, En particular, la fracción " 
del artículo 31 del RSTAR señala lo siguiente: . 

"Artículo 31, Conforme a lo establecido en los artículos 25 y 26 anteriores, los concesionarios y 
permislonarios que presten servicios de té/evisión restringida, podrán incluir publicidad dentro 
de su programación, sin contravi'mir las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas 
aplicables en materia de contenidos y hororios, en los términos siguientes: . 

\ 
1, Podrán transmitir, diariamente ypor canal, hasta seis minutos de publicidad en cada hora de 
transmisión, Para efectos del cálculo correspondiente, no se considerará la publicidad 

-'contenida en las señales radiodifundidas; ", 
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Por lo anterior, se considera que las señales de TV Abierto y de TV Restringida tienen 
características que los hocfm distintas y distinguibles entre sí. En particular destaca que las 
señales de TV AbIerto son de acceso gratuito por lo que, mientras se cuente con los aparatos 
necesarios, cualquier persona puede sintonizar las señales. A diferencia de las señales de TV 
Restringida, las cuales están codificadas para su transmisión y únicamente pueden sintonizarlas 
aquellos usuarios que hayan realizado un pago. 

ConclusIones sobre la venta atada de señales de TV AbIerta para su transmlslán 'len TV 
RestringIda. 

De los elementos presentados anteriormente se concluye que: 
GTV pro'(,ee el servicio de transmisión de las señales de TV Abierta condicionado a la 
compra de los señales de TV Restringida; y 
Las señales de TV AbIerta san bienes distintos de las señales de TV Restringida. 

En consecuencia, de los elementos que obran en el expediente y que acompañan lo 
presentado en la p¡esente sección, el Instituto concluye presuntivamente que la conducta 
denunciada actualiza los supuestos establecIdos en el artículo 10, fracción 111, de la LFCE. 

111) DuracIón de la práctica que actualiza el artículo 10, fracción 111, de la LFCE. 
El Instituto cuenta con indicios de que la conducta imputada en el presente apartado se ha 
mantenido desde el primero (sic) de enero de dos mil ocho, fecha en que se publicó el AvIsó 
(sic), al veintiséIs de noviembre de dos mil trece, fecha ,en que concluyó la presente 
investigaciÓn, en tanto existen contratas, vigentes y concluidos, que contienen las cláusulas 
segunda y octava antes descritas, así como el Anexo 3 señalado. 

11. Mercado Relevante 
De conformidad con la LFCE, las conduclas denunciadas tendrán efectos adversos en el 
proceso de competencia y libre concurrencia si el agente económico que las realiza tiene 
poder sustancial en el mercado relevante. Por lo tanto, para que el Instituto esté en posibilidad 

. - de determinar si algún agente económico cuenta con poder sustancial, es necesprio 
determinar en primera instancia el mercado relevante. 

En términos de la fracción 11 del artículo 11 de la LFCE. "( .. .) (p)ara que las prácticas a que se 
refiere el artículo anterior se consideren violatorias de esta ley, deberá comprobarse ( .. .) que 
se realicen respecto de bIenes o servIcios que correspondan al mercado relevante de que se 
trate (.. y. De conformidad con lo presentado en el numeral l. anterior del presente Oficio, el 
Instituto encontró elementos sufIcIentes para determinar la probable existencia de la conducta 
señalada en la fracciones 111 del artículo 10 de la LFCE. 

Por lo que hace a los hechos referentes a la fracción 111 del artículo 19 de la LFCE, se tiene que 
'. GTV comercializa señales de TV Abi((rta con el requIsito de contratar de manera simultánea 

señales de TV Restringida. En este tenor, se observa que las restricciones que enfrentan los 
proveedores del servicio de TV Restringida, por la posIble realización de esta conducta, se 
materializan en la compra de las señales de TV Abierta para la transmisión a sus suscriptores, 
dado que éstas no pueden ser adquiridas de forma aislada. 

Por lo anterior, el mercado a analizar es el de la venta al mayoreo de señales de TV Abierta. 
" 

A continuación se presento cada uno de los elementos señalados en el artículo 12 de lo LFCE jo que se tomaron en consIderación para determinar el mercado relevante. 

\ 
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La determinación del mercado relevante se realiza de conformidad a los elementos señalados 
en el artículo 12 de la LFCE.'Ton base en estas elementos y dadas las características del 
mercado Investigado. se tiene que el mercado relevante corresponde. en su dimensión 
producto. al de la venta al mayoreo de señales de TV Abierta. Por lo que hace a la dimensión 
geográfica del mercado relevante. se determina que esta es nacional. 

A continuación se presenta cada uno de los elementos señalados en el artículo 12 de fa.LFCE 
para determinar el mercado relevante. 

En primer lugar. se señalan los elementos de sustitución en términos de la fracción I del artículo 
/2 de la LFCE. misma que se transcribe a continuación: 

! 

"Artículo 12.- Para la determinación del mercado relevante. deberán considerarse los siguientes 
criteríos: 
l. Las posibilidades de sustituir el bien o servicio de que se trate por otros. tanto de origen •. 
nacional como extranjero. considerando las posibilidades tecnológicas. en qué medida los ' 
consumidores cuentan con sustitutos y el tiempo requerido para tal suslitucióf' 

En el caso de mérito. para determinar el mercado relevante. es necesario identificar las señales 
que sean sustitutas de las señales de TV Abierta. En términos de la definición de sus!ituclón, es 
necesario pártir de la Identificación del fin o el propósito de uso asociado que los proveedores 
del servicio de TV Restringida derivan de las señales de TV Abierta e identificar aquellas señales 
que cumplen el mismo propósito. A continuación $e presentan dichos elementos. 

/ 

Para hacer la Integración de los paquetes que comerclalizqn a sus suscriptores. los proveedores 
del servicio de televisión restringida consideran los siguientes elementos: . 
a) Variedad: Los proveedores incorporan en sus servicios distintas señales de televisión para 
atraer y mantener al mayor número de usuarios finales. 
b) Calidad: Las señales tienen distintos valores para los usuarios y por lo que los proveedores 
incluyen en sus servicios las señales preferidas por los usuarios finales. 

Dado que la contratación del servicio de televisión restringida parte de un paquete básico. los 
proveedorés del servicio buscan ofrecer la mayor variedad de canales en este paqyete para 
atraer al mayor número de consumidores. Para tal fin. los proveedores del servicio de TV 
Restringida ofrecen. en su paquete básico. distintos canales dentro de diferentes categorías. 
como son: TV Abierta. Cultural. Deportes. Entretenimiento. Musicales. Infantiles. Noticias y 
Películas. 

A partir del estudio de las carae/erísticas de las señales de TV que se transmiten por sistemas de 
Tv Restringida. esta autoridad cuenta con suficientes elementos de convicción para determinar 
que: 

• Son señales sustituías aquellas que tienen un perfil de prograllÍación significativamente 
cercano. 

o Las señales de televisión que se transmiten en TV Abierta tienen un perfil de 
programación similar entre ellas. 

o Las señales de televisión que se transmiten en la TV Abierta tienen una cobertura. una 
popularidad y un/objeto que las distingue de las otras señales de televisión que se 
transmiten a través de la TV Restringida. 

o Para fines de este procedimiento. a este perfil de programación se le denomina 
categoría de señales de TV Abierta 
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Esta conclusión se sustenta en las siguientes consideraciones y elementos de convicción: 

A) Los OSTVR acuden como usuarios en la comercialización al mayoreo de señales para adquirir 
aquellas que les permitan formar seNicios para competir en una actividad verticalmente 
relacionada, consistente en la distribución y comercialización de paquetes de señales de 
televisión a los usuarios finales. 

La elección de las señales que Incluyan en cada uno de sus seNicios responde a una 
competencia frente a otros OSTVR para atraer y mantener usuarios finales o suscriptores. En este 
sentido, la demanda de los OSTVR es una demanda que deriva dellas preferencias de los 
usuarios fingles. 

En la comercialización al mayoreo de señales de televisión, la decisión que toma cada usuario 
(I.e. cada OSTVR) para elegir las señales que adquirirá de cada proveedor, se rige por el 
objetivo económico de compenr por obtener y mantener suscriptores frente a otros sistemas de 
televisión restringida. 

. 
B) La función o propósito de las señales está directamente relacionado cÓn su programación. 
Las señales de televisión son bienes diferenciados, ya que cada señal muestra un conjunto 
específico de obras con una distribución también específica en el tiempo. Los elementos que 
definf(n a las señales de televisión frente a sus usuarios i(1termedios (OSTVR) y finales 
(suscriptores), es el perfil de su programación. ' 

C) El perfil de la programación estÓ determinado por los temas de las obras audiovisuales 
contenidas en la señal las cuales se diseñan para atraer a los suscriptores y provocar su 
preferencia por un programa particular y por la señal. Debido a la diversidad de preferencias 
entre suscriptores, las señales de televisión seleccionan, combinan y programan obras 
audiovisuales con temas y en horarios especifiCaS para satisfacer un subconjunto de las 
preferencias de los usuarios finales. 

En este sentido, las señales que cumplen la función de satisfacer las preferencias de un usuario 
que en un momento del día busca señales infantiles, no pueden ser sustituidas por las señales 
que tratan temas de una clasificación programática diferente, como deporles o noticias. 

Si bien un mismo usuario final puede obseNar distintas obras audiovisuales sobre distintos temas, 
la selección de dónde verlos (I.e. la selección de la señal) está asociada con el conocimiento 
del perfil del canal. De tal manera que una persona que prefiera obseNar la ejecución de obras 
musicales en un momento determinado, buscará los programas musicales disponibles en ese 
mamen/o. 

Debido a que las preferencias de programación varían en el tiempo para un mismo usuario y 
resultón en una gran diversidad de preferencias para el universo de usuarios finalfi's, las señales 
de televisión definen un tema o perfil programático. En el mismo sentido, las señales con 
contenidos programáticos distintos son complementarias para el usuario final en el tiempo, de 
tal manera que puede elegir entre señales de temas infantiles en un momento o entre señCJles 
de temas deporlivos en otros. ' 

Para efectos del presente escrito, se adopta el término «categoría" para hacer referencia a las 
clasificaciones, de los contenidos programáticos referidos por los agentes económicos en la 

\,.. oferla de sus seMcios. 
'Í~' 
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Las señales de televisión'que Grupa Televisa ofrece a los operadores de sIstemas de televisión 
restringIda en el territorio nacional. son los siguientes: 

a) Señales de N Abierta: 
Canal 2 XEW (retransmisión simultánea) 
Canal 4 XHN (retransmisión sImultánea) 
Canal 5 XHGC (retronsmisión simultánea) 
Canal 9 XEQ TV (retransmisIón simultánea) 

b) Señales exclusIvas de N RestrIngida 
Telehlt 
Rltmoson Laffno 
Bandamax 
Unlcable 
De Película 
Golden 
GoldenEdge 
GPremier 
Telenovelas 
DIstrIto Comedia, 
TIIN ! 

Clásico 
TON 
Telemundo 
TLN 

A continuación se presentan la descripción programática de las señales de Grupo Televisa, de 
acuerdo a lo que ella misma detalla en su Reporte BMV, 2012: 
'Cadena del Canal 2. ( .. ,J 
La programación de la cadena del canal 2 está orientada a la familia promedio de habla 
hIspana. DIcha programación Incluye telenovelas, noffcieros, programas de concurso, realily 
shows, programas cómIcos y de interés general, películas y eventos deportivos. Las telenovelas, 
que ffenen una duración de entre 120 y 200 episodios de medIa hora cada uno, representan la 
mayor parte de la programación que se transmite durante el horario estelar. Prácticamente 
toda la programación del canal 2, con excepción de las películas en españoL es producida 
por la Compañía y es presentada de estreno en televisión. " \ 

'Cadena del Canal 5. ( ... ) La Compañía considera que el canal 5 ofrece la mejor opción para 
las personas de entre 18 y 34 años de edad, y ha ampliado su alcance a este grupo clave de 
personas ofrecIendo programacIón novedosa. ( ... ) 
( .. ,J 
La Compañía considera que el canal 5 se ha posicionado como el canal de televisión más 
innovador de México, con una combinación de realily shows, dramas, programación infantil y 
películas. La mayor parte de ,la programación del canal 5 se produce en el extranjero, 
principalmente en los Estados Unidos. La mayoría de estos programas se producen en idioma 
inglés. En 2012, el canal 5 transmitió 32 de las 50 películas de mayor éxito. " 

'Cadena del Canal 4. ( .. ,J J 
ForoN se dirige a la audiencia de adultos jóvenes entre 30 y 40 años y a adultos de más de 55 
años. Sus programas consisten, principalmente, en contenido periodístico, noticias, y programas 
de mesas redondas 'en donde los participantes analizan las noticias nacionales e 
Internacionales. ForoN ha logrado atraer una mayor parte del teleaudltorio de la Ciudad de 
México. 

42/351 

I~ 

( 
! 

( 



,/ 

"",1ft 22309 
"!.i} :1 

' .. 

, INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/OOO1/2013, 

"Cadena del Canal 9. ( ... ) 
La programación del canal 9 está orientada a la familia y consiste en películas, deportes, 
programas cómicos y de concurso, noticieros, tel/>movelas producidas por terceros y 
repeticiones de programas de gran popularidad transmitidos originalmente en el canal 2. A 
partir de abril de 2008, la Compañía comenzó a transmitir más de 1,000 horas al añ6 de la 
programación original de N8C Universal Telemundo a través del Canal 9. " 

Respecto al mercado en que participa y sus competidores, Grupo Televisa realiza el siguiente 
análisis en el citado Reporte 8MV, 2012: 

"(O Acllvidad PrIncipal \ 
TelevisIón 
La Industria de '0Televislón en México 

Generalidades, Actualmente existen doce estaciones de televisión en operacIón en la Ciudad 
de México y aproximadamehte otras 478 estaciones de televisión concesionodas que operan 
en el interior pel país, ( .. .J. La Compañía es propietaria y operadora de cuatro de las doce 
estaciones de televilión en la Ciudad de México, los canales 2, 4, 5 Y 9. Estos canales están 
afiliados con 221 estaciones repetidoras y 33 estaciones locales fuera de la CIudad de MéxIco 
( .. .J. Además, la Compañía es propietarIa de una estacIón que'tiene un sub-canal digital qué 
transmite programas en inglés en la frontera con el estado de California. TV Azteca, el principal 
competidor de la Compañía, es propietaria y operadora de los canales 7 y 13 en la Ciudad de 
México, que la Compañía estima están afiliados con 84 y 94 estaciones, respectivamente en el 
interior del país. Televisara del Valie de México, S.A. de C. V" es la concesionaria de CNI Canal 
40, un canal de ultra alta frecuencia que, se transmite en el área metropolitana de la Ciudad 
de México. El gobierno federal opera cuatro estaciones de televisión en la Ciudad de México; 
el canal 11, con 19 repetidoras, el,panal21 en la Ciudad de México (transmlllendo sólo DTV), 
canal 22 y canal 30, una estación ancla del Organismo Promotor de MecJios Audiovisuales, que 
la Compañía estima cuenta con 15 repelldoras fuera de la Ciudad de México. Existen tres 
estaciones que se encuentran afiliados con el canal 28 fuera de la Ciudad de México. Además, 
existen 15 estaciones independientes fuera de la Ciudad de México, que no están afiliadas con 
ninguna otra estación. ( ... )". 

Dado que Grupo Televiso reconoce a TV Azteca como su principal competIdor, al ser el 
programador de las señales de TV Abierto que se transmiten por los canales 7 y 13 de la CIudad 
de México, a continuación se presenta el contenido programático de estos señales descrito 
por TV Azteca en su Reporte 8MV, 2012: 

"Red Azteca 7 
En 2012, Azteca produjo el 23% del total de las horas de programación de todo el día, toda la 
semana, de la red Aztey:a 7. La programación de la red consiste principalmente de nollclarlos, 
programas de entretenimiento, transmisiones de deportes y películas ( ... )". 

"Red Azteca 13 
La red Azteca 13 se dirige principalmente o familias televidentes de Ingresos medIos de todas 
las edades. En 2012, Azteca produjo el 70% de las horas de programación total de Azteca 13. 
La programación do lo rod consisto principalmonto de telonovolas, "realily shows", noticiarios, 
talk shows, programas de variedad musicales y deporles, prIncipalmente fútbol soccer. 

Las telenovelas son el género de programacIón más popular en Méxic,o y son un factor clave 
~para atraer a la audiencia objetivo de lo red. En 2012, TV Azteca produjo cinco telenovelas, los 
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cuales estaban entre los pr6gramas en horaria estelar. programadas regularmente. de más alto 
rating en la red Azteca /3 ( .. .)". 

Dest<¡Jcan. por su similitud. los contenidas programáticos 'descritos para las señales de TV AbIerta 
del "Canal 2" de Grupo Televisa y "Azteca /3" de TV Azteca. 

Ahora bie/). Grupo Televisa ha clasificado· por categoría su contenido programático de las 
señales dé televisión que provee a los OSTVR. de la sIguiente manera: 

"Venia de Canales ( ... ) Los canales de televIsIón de paga de la Compañía incluyen. entre otros. 
tres canales de música. cuatra \de películas. siete de variedades y entretenimiento y d6s 
canales de deportes ( ... )". .. 

D\ la InformacIón arrIba transcrita. se observa que Grupo Televisa consIdera que sus señales de 
TV Abierta tienen un contenido programático para el entretenimiento familiar, lo cual se ha 
corroborado con las descripciones realizadas en su ReporteBMV, 20/2. insertadas más arriba, 

~ 

Sin embargo. aun cuando el contenido pragramático de las señales de TV AbIerta pueda ser 
sImilar al que ofrecen otras señales de televIsión que se transmIten exclusivamente en la 
televIsIón restringida. las señales de TV Abierta se distinguen de las otras por el nivel de 
cobertura. así como por la popularidad y el objeto para el que fueron creadas. A continuación 
se presentan los elementos que permiten afirmar lo anterior: 

Nivel de cobertura.- Las señales de televisIón que se transmiten por TV Abierta gozan de un 
reconocimiento que no tiene ninguna de las señales de televisión que se transmiten 
exclusivamente por televisión restringIda. 

( 
"Cadena del Canal 2. ( ... ) La Compañía estima que la cadena del canal 2 llega 
aproxImadamente a 26./ millones de telehogares. que representan más del 98.3% de los 
telehogares del país (. .. ) ". 

"Cadena del Canal 5. (.,.) La Compañía estima que (a 'cadena del canal 5 lIéga 
aproxImadamente a 24.6 millones,de hogares. que representan aproximadamente el 9/.2% de 
los telehogares del país ( ... )". \ \ 

"Cadena del Canal 4. ( ... ) El canal 4 se transmite en la zona metrapolitana de la CIudad de 
México. y de acuerdo con estimaciones de la Compañía. cubre más de 5.8 millones de 
telehogares. lo que representa aproxImadamente eI2/.6% del total de telehogares en MéxIco 
en 2012 ( .. .)". .~ 

"Cadena del Canal 9. ( ... ) La Compañía estima que la cadena del canal 9 llega a 
aproxImadamente a /9.9 millones de telehogares. que representan aproximadamente el 73.7% 
de los telehogares del país (1 .. ). .. \ 

Estos datos son similares para las señales de te/~vlslón de TV Azteca. quien estima que la señal 
de televIsIón Azteca 7 llegó al noventa y cinco por ciento (95%) de los hogares mexIcanos con 
televIsIón, mientras que esta cifra fue del noventa y siete por ciento (97%) para Azteca /3, 

Por otro lado. se estima que en el año dos mil once sólo el treinta punto cuatro por ciento 
(30.4%) de los hogares en el país. tenían contratado algún servicio de televisión restringida. Esto 
implica que el nivel máximo di' cobertura o/que podría llegar una señal de televIsIón exclusiva, 

/ 
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para la televisión corresponde a dIcho porcentaje. Así se observa que las señales de TV Abierta 
se distinguen de las demás por su nivel de cobertura. '. 

Esta característica fue mencionada en la "Opinión con el fin de promover la aplicacIón de los 
principios de competencia y libre concurrencia en los mercados de contenIdos audiovisuales 
y d¡f, video" que se emitió en noviembre del año dos mil seis. en la que se señalaba lo sIguiente: 

"En IQs servicios de video. la televIsIón abierta mantiene de manera consistente una alta 
cobertura a pesar del dinámico crecImIento de los servicios de televisión restringida y los nuevos 
servicios a la carta. Por ejemplo. en los países miembros de la OrganIzacIón para la 
Cooperación y el Desarrollo EconómIco (OCDE). la cobertura de los canales de tl3levislón 
abierta se mantiene en un nivel cercano al ]00%. Además. los niveles de audiencia de la 
televisión abierta se han mantenido por encima de los que registra la televisión restringida. a 
pesar del despliegue alcanzado por este servicIo ( ... ) 

La posIción de las señales de televisión abierta de los dos principales grupos económIcos frente 
a las audiencias les convierte en medios publicitarios necesarios para los anunciantes y un 
contenido necesario para los 00"radores de servicios de televisión restringida". 

( 

Popularldad.- De acuerdo con la Información que Grupo Televisa y TV Azteca mencionan en 
sus Reportes BMV, los programas más populares se transmiten a través de las señales de TV 
Abierta que éstas proveen. tal como se señala a continuación: 

En el reporte BMV. 2012. Grupo Televisa señalo lo siguIente: 

"Los programas transmitidos por las cadenas de televisión de la Compañía se encueh!ran entre 
los de mayor popularidad en México. De acuerdo con los estudIos estadísticos realizados por 
IBOPE, en 20] O. 20] ] y desde elide enero de 2012 hasta 1316 de junIo del 20] 2. las cadenas de 
la Compañía transmilíeron 134.137 y 142. respectivamente. de los 200 programas de televisión 
de mayor popularIdad en todo el país. y produjo 17. 23 Y 21. respectivamente. de los 25 
programas de mayor popularIdad. La mayoría del resto de los 25 programas de mayor 
popularidad transmitidos en dIchos periodos consIstieron en partidos de fútbol y películas no 
transmitidas por las cadenas de televIsión de la Compañía". 

Por su parte. en la descripción de la programacIón de TV Azteca se observa una Importante 
búsqueda por la popularidad y adecuación a la socIedad mexIcana: 

"Azteca es uno de los dos productores más Importantes de programación en Idioma español 
en el mundo. Azteca consIdera su capacIdad para proporcIonar una mezcla diversa de 
contenIdo de calidad que ha sIdo. y seguIrá siendo. uno de los princIpales factores para 
mantener la popularIdad de su programacIón. Azteca se centra en producir y adquIrir 
programación que atraiga a sus diferentes audiencias objetivo. Azteca tambIén consIdera que 
el desarrollo de Identidades separadas para sus redes y el canal en que opera la ha ayudado 
a captar una parte cada vez mayor de la audiencia televisiva mexicana. 

Con el fin de mantener la alta calidad de su programación. Azteca reúne grupos de enfoque 
y realiza encuestas para evaluar la potencial popularidad de nuevas ideas de programación. 
Azteca utiliza también parte de su tiempo de publicidad no vendido para promocionar. torito 
su programación producida internamente como su programación comprada con el fin de 'lf: crear y mantener el interés de los televidentes. " 

, J '. "" , J. 
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De esta información se tienen indicios de que los OSTVR requieren de señales de distintas 
categorías programáticas para formar un servicio básico que les permita entrar y permanecer 
en el mercado relacionado de la prestación de servicios de televisión restringida al usuario final. 

De esta forma. tal como se muestra en la Tabla 16. los OSTVR ofrecen al usuario final un paquete 
de señales de televisión que contiene diversas categorías programáticas. Con base en dicha 
tabla se puede determinar que los OSTVR .,han identificado que. de manera consistente. 
requieren ocho categorías de señales: (i) ehtretenimiento; (ii) deportivos; (lii) infanffles; (iv) 
culturales; (v) películas; (vD musicales; (vii) noticias; y (viii) abierta. que incluye retransmisiones 
simultáneas y diferidas. 

La asociación entre la denominación de la categoría y su contehido programático es directa 
en los casos de las señales deportivas. infantiles. culturales. películas. musicales y noticias. No 
obstante. se considera conveniente precisar que la categoría «entretenimiento» se refiere a las 
señales cuya contenido programático es diverso y es. en esa diversidad. en la que estriba su 

"-modelo de negocios para posicionarse en las preferencias de los usuanos finales. 

Por su parte. lacategoría de «señales abiertas» constituye una categoría aparte por razón de 
su proximidad a los usos V temas que son más específicos V como fuente de Información V 
referencia para los usuarios finales en México en comparación a otras señales de 
entretenimiento que. por ser de distribución regional en Latinoamérica. se dlseñ6n con base en 
temas J¡nás generales. / 

\ 
De esta Información se tienen Indicios de que los OSTVR requieren de señales de distintas 
categorías programáticas para formar un servicio básico que les permita entrar V permanecer 
en el mercado relacionado de la prestación de servicios de televisión restringida al usuario final. 
De manera, consistente. los OSTVR forman este paquete básico con al menos las ocho 
categorías de señales mencionadas e~el párrafo precedente. 

El análisis de la estructura del mercado démuestra plenamente la existencia de significativas 
complementariedades en la demanda. que implican que los usuarios demandan los bienes 
relevantes en conjunto V de varios proveedores de señales. De igual manera. desde el punto 
de vista de la oferta. la importancia de economías de alcance implica que los servicios pueden 
ser provistos de manera más eficiente como productos conjuntos. y de esta manera es como 
son ofrecidos a los usuarios por los operadores. 

Por lo anterior, dado que los OSTVR requieren de todas las categorías programáticas descritas 
para tener una oferta competitiva. se asume que cada categoría es complementaria entre se 
por lo tanto. cada una de las categorías es un mercado relevante. 

Para formar cada uno de sus servicios. los OSTVR contratan con distintos proveedores las señales 
de televisión restringida que requieren para formar sus servicios. De acuerdo con la Información 
recabada a lo largo de la investigación. los OSTVR adquieren distintas señales con contenidos 
programáticos similares (i.e. dentro de una misma categoría) para ofrecer variedad de 
opciones dentro de una misma categoríá. 

Debido a que las señales gozan de derechos de autor vaque en su mayqría los distintos OSTVR 
transmiten las mismas señales. estos últimos adquieren las señales de los mismos proveedores. 
Los principales proveedores de contenidos a los OSTVR son los siguientes: 
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, 
Dado que no es posible que un televidente que desee observar un contenido musical lo 
sustituyo por un contenido infantil cada categoría constituye un mercado relevante 
Independiente. 

b. Las señales que Grupo Televisa ofrece en su paquete: Telehi!, Ritmoson Latino, Bandamax, 
Unicoble, De Película, Cinema Golden, Cinema Golden 11, Telenovelas, Clásico TV, Tiin, Canal2 
XEW TV, Canal 4 XHTV, Canal 5 XHGC rV y Canal 9 XEQ N. Estas seAales se identifican dentro 
de cInco de las categorías que se Identifican dentro de la oferta de los OSTVR, y por sí mismas 
constituIrían cada una un mercado relevante: (1) entretenlmlenfo, (Ii) películas, (Iii) musicales, 
(Iv) Infantil y (v) abierta. " 

AdIcIonalmente, de la información recclbada hay indIcios de que exIsten otras categorías que 
se identifican de manera consistente en la oferto de los OSTVR. Por ello, se determina que las 
cinco categorías de señqles descritos son los relevantes para el procedimiento de mérito, sin I 

prejuzgar sobre lo poslblé exIstencIa de otras categorías. 

c. El servicIo dIrectamente Involucrado en \ los hechos 'investigados, corresponde a la 
comercialización al mayoreo de las señales de N Abierta. \ 

Para la determinación de la dimehsión geográfica del mercado relevaf)te se necesita realizar 
el análisis correspondiente a las fracciones 11 y 111 del artículo 12 de la LFCE. Dados los elementos 
de convicción obtenidos durante la investigación se tiene que la dimensión geográfica del 
mercado relevante es nacional. 

A continuación se presenta el análisis correspondiente a la fraccIón 1/ del artículo 12 de la LFCE 
que expresamente señala: \ \ /' 

"Artículo 12.- Para la determInacIón del rT)ercado relevante, deberán considerarse los 
sIguientes criterios: 
( ... ) 
I/'-,Los costos de dIstribución del bIen mismo; de sus Insumas rele'{antes; de fiuS complementos y 
de sustitutos desde otras reglones y del extranjero, teniendo en cuenta tletés, seguros, aranceles 
y restricciones no arancelarias, las restricciones impuestas por los agentes económIcos o por sus 
asocIacIones y eUiempo requerido para abastecer el mercado desde esas reglones ". 

El bIen de que se trata corresponde a las señales de_ N Abiertas que se comercIalizan al 
mayoreo para ser transmitidas a través de los sIstemas de televisión restringidos. Los costos 
asocIados con la dIstribucIón al mayoreo de este bien corresponden al tiempo y pago por 
servicios adIcIonales que se requIeren para ciDlocar las señales de televisión en las instalaciones 
o infraestructuras terrenas. 

/ 
Es una práctica común que el proveedor de las señales asuma el costo de los enlaces 
ascendentes y descendentes, Incluyéndolos en el precIo de las señales; o bIen, que los costos 
se distribuyan entre ambas partes. Asimismo, se Identifica que los proveedores de señales ha 
dIstinguen entre los OSNR en el cobro del enlace descendente por razón de su ubIcacIón 
geográfica. Esto se deriva de los contratos que los OSTVR tienen celebrados con los 
programadores y que obran en el expediente. 

Asimismo, los programadores de señales deben realizar inversionés significativas en publicidad 
y mercadotecnia para crear una imagen, posicionar sus señales y programas específicos en el 
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gusto de los usuarios finales y comercializar el acceso al mayor número de operadores de 
sistemas de televisión restri\,glda. 

Los insumas relevantes corresponden a las obras audiovisuales y los medios de distribución 
(redes y autorizaciones) necesarios para producir una señal de televisión. Los costos asociados 
son significativamente altos para ambos insumas, 

En el caso de las obras audiovisuales. constituyen bienes cuya producción se caracteriza por 
altos costos de producción. el uso de recursos escasas (como las Ideas. talento creativo. talento 
técnico y eventos de realización única. entre otros). Incertidumbre sobre las posibilidades de 
recuperación de la Inversián y protección de los derechos de autor. Estos factores impactan 
en las condiciones de acceso de manera que el precio de acceder a obras que resulten más 
atractivas para los usuarios finales es alto. Al respecto. Grupo Televisa señala lo siguiente en el 
Reporte BMV, 2012: 

"Programación Producida por la Compañía. La Compañía produce una parte importante de 
la programación de televisión en español en el mundo. En 2010. 2011 Y 2012. la Compañía 
produjo aproximadamente 74.900. 79.100 Y 90.500 horas de programación. respectivamente. 
para su transmisión a través de sus cadenas y estaciones de televisión. sus sistemas de televisión 
por cable y sus sistemas de Servicios DTH. Incluyendo la programación producida por sus 
estaciones locales. 

La Compañía produce una programación de gran variedad. que incluye telenovelas. 
noticieros. programas cómicos y de concurso. reallly shows. programas infantiles. prorJramas 
musicales y culturales. películas y programas educativos. Las telenovelas de la Compañía se 
transmiten. ya sean subtituladas o dobladas. en varios Idiomas en todo el mundo. 

i 
La programación de la Compañía también Incluye la transmisión de eventos espeCiales y 
deportivos en México. promovidos tanto por la Compañía como por tercetos. Entre otros 
eventos deportivos que transmitimbs se encuentran los partidos de fútbol y funciones de lucha 
libre (. . .). En el 2010 se transmitió la Copa de Campeones de la UEFA el Mundial FIFA 2010 en 
Sudáfrica. el Mundial Femenil FIFA Sub-17 201Q Mundial Femenil FIFA Sub-20 2010 y la Súper 
Copa UEFA 2010. En 2011. la Compañía transmitió los Juegos Panamericanos Guadalajara 2011. 
En 2012 la Compañía transmitió los Juegos Olímpicos de Londres 2012. La Compañía adquirió 
también los derechos para transmitir el Campeonato Mundial FIFA 2014 en Brasil. para el 
territorio de México. y los derechos para transmitir el Campeonato Mundial FIFA 2018 en Rusia y 
el Campeonato Mundial FIFA 2022 en Qatar para México y otros territorios en Latinoamérica. 

Nuestra programación. se produce principalmente en 30 estudios ubicados en la Ciudad de 
México. Además. la Compañía opera 18 unidades de transmisión a control remoto totalmente 
equipadas. Algunas de las estaciones locales de televisión que son propiedad de la compañia 
también producen sus propios programas. Dichas estaciones operan 43 estudios y 35 unidades 
de transmisión a control remoto ( ... )". 

Por su parte TV Azteca señala lo siguiente: 

"La programación producida Intornamontó por Aztoca representa mayores costos en 
promedio que su programación I comprada. Azteca busca compensar sus costos de 
producción vendiendo su programación producida internamente f¡'¡era de México. En 2010. 
2011 y 2012. Azteca vendió aproximadamente 16.295. 12.461 Y 13.346 horas (Incluye 6.467 horas 

'ftr:::P0r año. en que se estima la señal por ventas a EchoStar). respectivamente. de programación 
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! producida Internamente, generando ventas de Ps,$40 millones, Ps,$57 millones y Ps,$63 millones. 
respectivamente, " 

Los bienes complementarios corresponden al accesb a las señales de televisión que 
pertenecen a una categoría diferente, por lo que resultan aplicables las consideraciones 
anteriores, Esto es así, pues se observa que los paquetes de señales de televisión que los OSTVR 
ofrecen a los usuarios finales c6nstan de diversas categorías de señales. 

Con respecto a los sustitutos de otras regiones y del extranjero, se destoca que las señales de 
TV Abierta son comercializadas por las estaciones de televisión nacionales, Las concesiones 
para operar una estación de televisión están limitadas por la LFRTV. tal c;pmo se transcribe a 
continuacIón: 

"Artículo 13.-Al otorgar las concesIones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de ComunIcaciones y Transportes determinará la naturaleza y 
propósito de las estaciones de radio y televisIón, las cuales podrán ser: comercIales, oficiales. 
culturales. de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole, Las estaciones 
comerciales requerirán concesión. 

I 

Las estaciones oficiales, culturales, de experimentación. escuelas radiofónicas o las que 
establezcan las enfldades y organismos públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, 
sólo requerirán permiso. N 

"Artfculo 14.- Las concesiones para usaf comercialmente canales de radio y televisión, en 
cualesquiera de los sistemas de modulación. de amplitud o frecuencia. se otorgarán 
únicamente a ciudadanos mexicanos o a sociedades cuyas socios sean mexicanos, SI se 
tratar,? de sociedad por acciones, éstas lendrán precisamente el carácter de nominativas y 
aquéllas quedarán obligadas a proporcionar anualmente a la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes la lista general de sus socios", 

\ 
Por lo anterior. sólo las señales de TV Abierta nacional pueden identificarse como sustitutas entre 
sí, es decir. no habría sustitución por parte de las señales producidas en otros paises, En este 
sentido, la dimensión geográfica del mercado se identifica como nacional. 

Los bienes cpmplementarios corresponden al acceso a las señales de televisión que 
pertenecen d una categoría diferente. Para el caso más general. esto es. para las demás 
señales de televisión restringida. los costos asociados con la distribución al mayoreo de este 
bien corresponden al tiempo y pago por servicios adicionales que se requieren para colocar 
las señales de televisión en las instalaciones o infraestructuras terrenas, A partir del estudio de 
los contratos de licencIa (o autorizaciones equivalentes) que obran en el expediente se 
Identifica que los proveedores de señales no distinguen entre los OSTVR en el cobro del enlace 
descendente por rozón de su ubicación geográfica. 

Asimismo, los programadores de señales deben realizar inversiones significativas en publicIdad 
y mercadotecnia para crear una imagen. posicionar sus señales y programas específicas en el 
gusto de los usuarios finales y comercializar el acceso al mayor número de operadores de 
sistemas de televisión restrIngIda. 

Los insumas relevantes corresponden las obras audiovisuales y los medIos de distribución (redes 
y autorizacIones) necesarIos para producir una señal de televIsión. Los costos asociados son 
significativamente altos para ambos insumas, 
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En el casa de las obras audiovisuales, constituyen bIenes cuya producción se caracteriza por 
altos costos de producción el uso de recursos escasos (como las ideos, talento creativo, talento 
técnIco y eventos de realización única, entre otros), Incertidumbre sobre las posIbilidades de 
recuperación de la inversión y protección de los derechos de autor. Estos factores impactan 
en las condiciones de acceso de manera que el precIo de acceder a obras que resulten más 
atractivas para los usuarios finales es alto. 

Por !ó que se refiere o los sustitutos de oíras regiones y del extranjero. Las señales que se 
comercIalizan 01 mayoreo en el territorio nacional pueden producirse y emItirse desde el 
extranjero adentra del territorio nacional. En este sentido, los OSTVR pueden acceder o señales 
que se emiten en el extranjero, pero sólo o aquellas cuya programacIón sea adecuada para 
difundirse en el terrllorlo nacIonal. En este sentido, se destaca que la normatividad vIgente en 
materia de programación establece criterios específicos en materia de IdIoma y horarios, entre • 
otros. 

Por su parte la fracción lfI del artículo /2 de la LFCE establece lo sIguiente: 

-Artículo 12.- Para la determinación del mercado relevante, deberán considerarse los sIguIentes 
criteríos: 
(. . .) 
111.- Los costos y las probabilidades que tienen los usuarios o consumIdores para acudIr a otros 
mercados (. . .) '. 

Como se señaló previamente, los OSTVR acuden y pueden acudIr a proveedores alternativos 
de las diferentes categorías de señales de televIsIón restrIngida. SIn embargo, estos proveedores 
son limitados paro el caso específico de las señales de TV AbIerta. 

Esto es así, pues como se destacó en el análisIs de suslftuclón las señales de TV Abierta se 
distinguen de las demás señales de televisIón restringIda por su cobertura, su popularidad y su 
objeto. En este sentido, para los OSTVR las señales de TV Abierta de otros países no cuentan 
con estas caracteríslicas y, en consecuencia, no participan dentro del mismo mercado que las 
señales de TV Abierto nacionales. 

En suma, sólo las señales de la TV Abierto a nivel nacional forman parte del mercado relevante, 
por lo que la probabilidad que tienen los OSTVR para acudir a otros mercados en busco de 
señales de televisión con características similares o las que tienen las de la TV AbIerto nacIonal 
es nula. 

í 

En lo que respecto o las posiblfldades de acceso de los OSTVR a los mercados relacionados 
hacia abajo, consIsten tes en la provisIón de los servIcIos de dIstribución y comercializacIón de 

• señales de televisión restringIda 01 usuario final, se señala qul'{ existe') ollas costos a la entrada 
asociados con: I I 

Lo obtención de la autorización necesaria poro operar el medio de transmIsión. 
Los Inversiones necesarias para instalar el medio de transmisión. 
Los InversIones necesarias en publicidad y promociones de sus servicios para atraer y 
mantener a sus suscriptores. 

Estos costos constituyen barreras a la entrada yola expansión de los OSTVR. lo que a su vez 
determina su capacidad de negociqción en el mercado relevante con base en el número de '}p suscriptores. 
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Por los elementos anteriores, se considera que el mercado relevante tiene una dimensión 
geográfica nacional. ' 

Por último, la fracción IV 1el articulo 12 de la LFCE señala lo siguiente: 

"Artículo 12.- Para la determinación del mercado relevante, deberán considerarse los siguientes 
criterios: 
( .. .) ( 
IV.- Las restricciones normativas de carácter federal local o internacional que limiten el acceso 
de usuarios o consumidores a fuentes de abasto alternativas, o el acceso de los proveedores a 
clientes alternativos". 

\ 
No se identifican restricciones normativas que limiten: (i) el acceso de los OSTVR a proveedores 
alternativos de señales de TV Abierta: ni (i/) el acceso de proveedores de señales de TV Abierta 
al moyoreo a los OSTVR. 

El marco normativo no prevé ninguna restricción respecto al acceso de los OSTVR a los 
proveedores de señales de televisión. EIRSTAR ordena en su artículo 10, que los concesionarios 
y permisionarios deberán prestar los seNicios de televisión y audio restringidos en forma 
continua, eficiente y en las mejores condiciones de diversidad y calidad en beneficio de los 
usuarios, sin hacer referencia a aJguna limitación en ~a oferta. 

Conclusiones 
De conformidad con el análisis realizado en términos del artículo 12 de la LFCE, se determina 
que los hechos Investigados ocurren en el mercado relevante de la ,comercialización al 
rnayoreo de señales de TV Abierta que se retransrnltEin en los sistemas de TV Restringida, cuya 
dimensión geográfica es nacional. Lo anterior en virtud de los siguientes elementos: / 

- Los proveedores forman sus paquetes con el objetivo de atraer el mayor número de 
suscriptores. En concordancia con esto, todos los proveedores ofrecen en su paquete básico 
canales pertenecientes a distintas categorías. 
- No existe sustitución entre categorías de señales, para un momento y un gusto determinado, 
un televidente no dejará de ver un programo para observar otro de distinta categoría. 
- El marco normativo mexicano exige que en la programación de las señales deTV Abierta se 
incluyan contenidos que se realci" la Identidad nacional. En este sentido, las señales de TV 
Abierta nacionales, tienen un contenido dirigido a los gustos del público mexicano por lo que 
las señales de TV Abierta de otros países pueden no ser sustitutas cercanas de las transmitidas 
en elpoís. 

111, Poder Sustancial 
En esta sección se presenta el análisis relativo al artículo 13 de la LFCE y sus correlativos del 
RLFCE. El análisis concluye que Grupo Televisa tiene poder sustancial en el mercado relevante 
de la comercialización al mayoreo de señales de TV Abierta que se retransmiten en los sistemas 
de televisión restringida. 

A continuación se analizan:cada una de las fracciones del artículo 13 de la LFCE. 

"-Por lo que respecto a la fracción I del artículo 13 de la LFCE que establece lo siguiente: 

"Artículo 13.- Para determinar si un agente económico tiene poder sustancial en el mercado 
relevante, deberá considerarse: ( 
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1, Su participación en dicho mercado y si puede fijar precios unilateralmente o restringir el 
abasto en el me~cado relevante sin que los agentes competidores puedan, actual o 
potencialmente, contrarrestar dicho poder', 

Asimismo, el artículo 11 del RLFCE señala: 

"Arllculo 11.- Para determinar la participación de mercado a que se rel/ere la fracción I del 
artículo 13 de la Ley, se tomarán en cuenta indicadores de ventas, número de clientes, 
capacidad productiva o cualquier otro factor que la Comlslán determine', 

A partir de las características del mercado relevante, se determinó que el indicador utilizado 
en la determinación de la participación de GTV debe estar asociado con el número de señales 
y la Importancia relativa que las señales tengan poro los OSTVR, 

Los señales dentro del mercado relevante registran distintos niveles de audiencia, es decir,' 
ofrecen distintos probabilidades a los OSTVR poro atraer y mantener suscriptores, Dada la 
amplia diversidad de preferencias y decisiones de sus usuarios finales, los OSTVR necesitan 
maximizar las posidÍlidades de acceder al mayor número de usuarios finales, 

\ 
Por tanto, el Indicador Idóneo y necesario para Identificar qué señales son más importantes 
para los OSTVR debe relacIonarse con los niveles de audIencIa, Se identificaron dos medidas 
disponibles que ofrecen información sobre los niveles de audifjncia para todas las señales de 
televisión, que se dIstribuyen a través de redes de acceso restringido: 

• f\ating,-Indica el porcentaje de hogares o televidentes con la televisión encendIda en 
una señal, programa, día y hora específicos (o promedIando minutos y fechas), en 
relación al total de los hogares o televidentes considerados en muestra (i,e, los que 
cuenten con el servicio de televisión restringida), 

• Share,- Porcentaje de hogares sintonizando una señal específica con relación al total 
de hogares encendidos, es decir, representa la participación de una determinada 
señal entre los televisores encendidos, 

/ 

Ambos se determinan con base en la siguiente fórmula: 

Peso x Minutos vistos Universo x Minutos posibles 
Donde: 

Peso: Es el índice de representativldad, es decir, es el valor que se calcula para cada hogar o 
'i individuo de la muestra, de tal modo que la suma de los pesos de todos los hogares o Individuos 

que se están considerando, sumen el universo de estudio respectivo, 

Universo: Es el total de hogares o Inc!fvlduos considerados en la medición. En la estimack'1n del 
Ratlng el universo corresponde al tétal de Individuos en los hogares que cuentan con sistemas 
de televisión restringida, ya sea que el televIsor se encuentre encef}dido o no, En la estimacIón 
del Share el universo corresponde al total de hogares que cuentan con sistemas de televisión 
restrIngida y cuyo televisor se encuentra encendido, 

Minutos vistos: corresponde a los minutos que los Individuos en los hogares considerados 
dedIcaron a observar un audiovisual en la televisión en un periodo de tiempo determinado, 

MInutos pQslbles: corresponde a los minutos disponibles en un periodo de tiempo determinado 
'Acfara obsérvar la televisión, La diferlmcia entre ambas mediciones radica en el universo de 
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referencia considerado. El «Universo» de referencia considerado en la medición del rating 
corresponde al total de hogares en la muestra y el considerado en la medición del share 
corresponde a los hogares con la televisión encendida. 

Las participaciones en el mercado relevante no dependen del indicador utilizado; ya que éstas 
se obtienen del numerador de la formula correspondiente, que es el mismo en ambos casos. 

La participación de mercado de d:lda. proveedor corresponderá al share y/o rating 
acumulado del conjunto de señales que distribuya en el mercado relevante a Io,s OSTVR¡ La 
determinación del umbralo límite para identificar cuándo una participación de mercado 
resulta «sustancial» responde a las características del mercado: la participación de mercado 
(i.e. share/rating) más alta le brindaría a su proveedor una capacidad de negociación 
significativa frente a los OSTVR y, potencialmente, le daría 19 capacidad de fijar los precios o 
restringir el abasto, sin que los demás competidores puedan contrarrestar dicho poder, pues no 
podrían ofrecer al OSTVR una oferta equiparable. Rgra la medición de las pa/TIcipaciones de 
mercado de GTV se utilizó los datos de rating V shO/e que se tienen en el expediente, los cuales 
fueron elaborados por IBOPEAGB México, S.A de C. V. (en aloelante "IBOpe). 

I 
GTV como TV Azteca, SAB. de C. V. utilizan la información de audiencias que genera /BOPE en . 
sus respectivos reportes para la BMV. Al respecto, Grupo Televisa afirmó lo siguiente: 

-(ndlces y Participación de Audiencia. Toda la Información relativa a índices y participación de 
audiencia en televisión que se Incluye en este documento se basa en información 
proporcionada por IBOPE, una empresa independiente que proporciona el servicio de estudios 
estadísticos de mercado con sede en la Ciudad de México. IBOPE AGB México es una de las 
¡ 5 sucursales latinoamericanas de IBOPE, la empresa de Investigación de mercado más grande 
de Brasil. IBOPE AGB México opera en la Ciudad de México, Guadalajara, Monterrey yen otras 
25 ciudades del país con una población superior a los 500,000 habitantes y la información 
estadística que se inciuye en este documento deriva de datos obtenidos en encuestas 
nacionales. IBOPE AGB México ha Indicado que sus encuestas tienen un margen de error de 
aproximadamente 5%. Como consecuencia de que en junio de 2012 se filtró información 
confidencial en relación con la ubicación de las personas con las que IBOPE mide los índices y 
participación de audiencia, la Compañía actualmente utiliza las estadísticas de IBOPE como 
referencia para analizar la's tendencias. Ningún dato estadístico dé. IBOPE posterior al ¡ 6 de 
junio de 2012 ha sido o será incluido en nuestf0Heportes públicos ( ... r. 
Los clientes de IBOPE son: Televisaras (16), Radiodifusoras (5), Agencias de Publicidad y 
Centrales de Medios (20), Anunciantes y Otros. 

Asimismo, esta autoridad ha utilizado Información labre el nivel de audiencias generado por 
IBOPE para Identificar la Importancia relativa de las señales para los OSTVR en otros 
expedientes. 

En suma, la Información sobre la distribución de las audiencias durante el periodo dos mil diez 
a dos mil once elaborada por IBOPE se consideró adecuada para conocer la distribución 
estadística de las preferencias de un usuario final promedio del servicio de televISión res/rlnglda. 

", 

(1) Determinación de las participaciones en cada mercado relevante 

Una breve descripción elaborada por GTV, respecto a la industria de la televisión en México 
señala: 
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"La Industria de la Televisión en México 

Generalidades. Actualmente existen doce estaciones de televisión en operación en la Ciudad 
de México y aproximadamente otras 478 estaciones de televisión conceslonadas que operan 
en el Interior del país, lá mayoría de las cuales retransmiten la programación originada en 
alguna de las estaciones de la Ciudad de México. La Compañía es propietaria y operadora de 
cuatro de las doce estaciones de televisión en la Ciudad de México, los canales 2, 4, 5 Y 9. Estos 
canales estón afiliados con 221 estaciones repelldoras y 33 estaciones locales fuera de la 
Ciudad de México. ( ... ) Además, la Compañía es propietaria de una estación que tiene un sub
canal digital que transmite programas en Inglés en la frontera con el estado de California. IV 
Azteca, el principal competidor de la Compañía, es propietaria y operadora de los canales 7 
y 13en la Ciudad de México, que la Compañía estima están afiliados con 84 y 94 estaciones, 
respectivamente en el interior del país. Televisara del Valle de México, S.A. de C. V" es la 
concesionaria de CNI Canal 40, un canal de ultra alta frecuencia que se transmite en el área 
metropolitano de la Ciudad de México. El gobierno federal opera cuatro estaciones de 
televisión en la Ciudad de México, el canal/l, con /9 repetidoras, elcanal2/ en la Ciudad de 
México(transrniliendo sólo DTV), canal 22 y canal 30, una estación ancla del Organismo 
Promotor de Medios Audiovisuales, que la Compañía estima cuenta con 15 repetidoras fuera 
de la Ciudad de México. Existen tres estaciones que se encuentran afiliadas con el canal 28 
fuera de la Ciudad de México. Además, existen /5 estaciones independientes fuera de la 
Ciudad de México, que no están afiliadas con ninguna otra estación. 

De lo señalado por GIV en su reporte anual, así como la clasificación que realizan Cablevisión 
y SKY respecto a las señales consideradas como abiertas, se tienen las siguientes señales: 

Tabla'I!!!~= 

Con base en la Información disponible contenida en el expediente, asta autoridad generó la 
Tabla 19 que se muestra a continuación. En ella se observa el rating' y la participación de 

~m~rcado derivada del mismo, para cada una de las señales de TV Abierta nacional. 

, 

\ , 
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COQ!o anterior se tiene que GTV tiene la mayor partiélpaclón en el mercado. medIda como los 
niveles de audiencIa de sus señales, y tiene la capacidad de fijar precios sin que algún 
competidor pueda contrarrestar dicha situación. 

La fracción 11 del artículo 73 de la LFCE establece que para determinar sI un agente económIca 
tiene poder sustancial en el mercado relevante. deberá consIderarse la existencia de barreras 
a la entrada y los elementos que prevIsiblemente puedae alterar tanto dIchas barreras como 
la oferta de otros competidores. 

"Artículo 73.- Para determinar si un agente económico tiene poder sustancial en el mercado 
relevante, deberá considerarse: 
( .. .) 
11.- La exIstencIa de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente ppedan alterar 
tanto dichas barreras como la oferta de otros compefldoresi" 

\ J 

De manera relacionada. el artículo 72 del RLFCE establece, en sus siete fracciones, la lista de 
los elementos que padrón considerarse como barreras a la entrada para efectos de la fracción 
II del artículo 73. 

La racionalidad económica asocladá con los criterios establecidos en estas disposIcIones 
legales consiste en determinar las posibilidades de que otros agentes económicos puedan 
particIpar en el mercado relevante y contrarrestar el poder de los participantes establecidos. 

Del anólisls desarrollado se tienen elementos de convIcción que sustentan la conciusión que 
para entrar al mercado existen barreras económIcas y normativas para competir en el 
mercado relevante definIdo. Lo anterior se deriva del hecho de que los dos princIpales 
participan tes en el mercadé, de la comercIalización al mayoreo de señales de TV Abierta para 
su trasmisión en sistemas de televisión restringIda están integrados verticalmente. En este 
sentido, un nuevo entrante al mercado relevante no sólo debe considerar la comercialización 
de las señales al mayoreo, sIno taf)1bién la producción de señales (programación). En 
consecuencIa, el análisis de las barrerás a la entrada evalúa también esta última posibilidad. 

A continuación se enumera cada una de las fracciones del artículo 72 del RLFCE que nos 
permitieron llegar a las conclusiones señaladas. 

En su fracción I el artículo 72 del RLFCE señala: 

"Artfculo 12.- Para efectos de la fracción 11 del artículo 73 de la Ley, son elementos que pueden 
considerarse como barreras dio entrada. entre otros: 

l. Los costos financieros o de desarrollar canales alternativos, el acceso limitado al 
financIamIento, a la tecnología o a canales de distribución eficientes". 

El estudIo de las condIcIones del mercado relevante muestra que existen restricciones para que 
los OSTVR puedan desarrollar canales de distribución alternativos a los de Grupo TelevIsa que 
sean efIcIentes. 

En el mercado de la comercialización al mayoreo de señales de TV Abierta para su trasmIsIón 
/en sIstemas de televisIón restringida la distribución se realiza de manera directa entre el 
programador ¡lel OSTVR. Así. no hay posibilidad de que los OSTVR obtengan las señales dé otro 

'fp:/!roveedor que no goce de los derechos para licencIarla, 
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En este sentido, si bien es posible que se puedan adquirir otras señales, como se derivó del 
análisis de participación en el mercado, no existen otras señales que tengan la aceptación de 
la que goza las señales de GTV. Por lo anterior, no hay posibilidad de que estas señales puedan 
ser adquiridas por cualquier otro m'(dio. 

La fracción /1 del artículo 12 del RLFCE señala: 

"Artículo 12.- Para efectos de la fracción /1 del artículo 13 de la Ley, son elementos que pueden 
considerarse como barreras a la entrada, entre otros: 
( .. ,) 
/l. El monto, indivisibilidad y plazo de recuperación de la inversión requerida, así como la 
ausencia o escasa rentabilidad de usos alternativos de infraestructura y equipo". 

En su reporte a la BMV 2012, GTV declaró que en el año dos mil doce invirtió un total de $881. 1 
millones de dólares, de los cuales $133.6 millGÍ)es de dólares se destinaron para contenidos y 
otros negocios de la miSma categoría. , 
Si bien, la infraestrUctura y equipo que debe adquirir un nuevo comercializador de señales de 
TV Abierta para su transmisión en sistemas de televisión restringida, puede ser utilizado para 
comercializar otro tipo de señales, las Inversiones realizadas para generar contenidos no 
pueden recuperarse a menos que logren posicIonarse de manera exitosa en el gusto del 
público, pues de esto dependerá el valor de los espacios publicitarios y la demanda que 
tengan para transmitirse por los sistemas de diversos OSTVR. Corno se verá más adelante, la 
aceptación de una señal depende de la calidad de los contenidos (capital Intangible) y de la 
publicidad que se realice para posicionar los productos. 

En este sentido, las inversiones necesarias para proveer señales de TV Abierta pueden ser 
consideradas como barreras a la entrada. 
Respecto a la fracción 111 del RLFCE. que Indica: 

"Artfculo 12.- Para efectos de la fracción /1 del artículo 13 de la Ley, son elementos que pueden 
considerarse como barreras d la entrada, entre otros: 
( ... ) 
111. La necesidad de contar con concesiones, licencias, permisos o cualquier clase de 
autorización gubernamental, asf como con derechos de uso o explotación protegidos por la 
legislación en materia de propiedad intelectual e industria/". 

Para particIpar en la comercialización al mayoreo de señales se requiere de la autorización 
expresa del titular de los derechos de la obra (i.e. la señal). En este sentido, un potencial 
competidor de GTV en el mercado de la comercialización al mayoreo de señales de TV AbIerta 
para su trasmisIón en sistemas de televIsión restringida, debe contar con los derechos de las 
señales o, al menos, un permiso para sub-licehciar las mismas. 

Tal como se ha señalado, en el caso de las señales comercializadas por GTV, sólo este agente 
puede autorizar la retransmisión de sus señales de televisión a los OSTVR. 

Con referencia Q la propiedad industrial, GTV señala lo siguiente en su Reporte BMV, 2012: 

"PropIedad IndustrIal e Intelectual. Los derechos de propiedad industrial e intelectual 
relacionados con las producciones de la Compañía se encuentran protegidos por reservas de 
derechos de uso excfusivo de títulos de difusiones periódicas, publicaciones periódicas, . 
personajes y nombres artísticos, así como por obras literarias, obras musicales y obras de diseño 
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gráfico, de igual forma por marcas registradas y nombres de dominio, estas últimas tres figuras 
tanto en México como en el extranjero. 

La Compañía cuenla con aproximadamente 2,250 reservas, entre las cuales se inciuyen las 
siguientes: "Televisa", "Primero Noticias", "Hoy". "Mujer ... Casos de la Vida Real", "Al Derecho y 
al Derbez", "En Familia", "La Dueña", "La Fea Más Bella", "El Vuelo del Aguila", "El Encanto del 
Aguila", "AmoresVerdaderos", "Pequeños Gigantes", "Porque el Amor Manda" y "Que Bonito 
Amor",' \ 

Asimismo, la Compañía cuenta con aproximadamente 9,200 marcas nacionales y alrededor 
de 4,000 marcas en el extranjero, tanto nominativas, innominadas y mixtas, entre las cuales se 
Incluyen "Televisa", el logotipo de Televisa, "El Canal de las Estrellas", el logotipo de la Estrella, 
"América", "Necaxa", "n Novelas", "Telehit", "Ritmoson", "Bandamax", "Fábrica de Sueños", 
"Nuestra Belleza México", "Esmas", "Eres", "VanIdades", "TVyNovelas", "Televisa Deportes 
Network", "Cablevisión", "Cablemás" y "Bestel". 

Por otra parte la Compañía cuenta con aproximadamente 1,600 obras registradas en diversas 
ramas en México, y aproximadamente 7.500 obras regIstradas en Estados Unidos. 

, 
Finalmente la Compañía cuenta con aproxImadamente 2,560/nombresae domInio tonto de 
primer nIvel como locales. 

La Infraestructura contractual entre la Compañía y diversos sIndicatos y sociedades de gestión 
colectiva, así como los autores y artistas, en lo Individual, permite que la Compañía tenga la 
titularidad de los derechos de uso y explotación de sus producciones, por lo que puede 
comercializarlos libremente". 

Por otro lado, para entrar a competir con GTV como programador, es necesario contar con 
una concesión. De acuerdo al artículo 13 de ¡(rLFRTV para operar una estacIón de televisión 
comercial, se requiere concesIón. 

Conforme al artículo 17 de la LFRTV, las concesiones se otorgan medIante licitación pública. 
Para estos efectos, se publica un programa de conceslonamiento de frecuencias de 
radiodifusión por lo que ningún particular puede solicitbr que se realice una licitación para la 
asignación de concesiones para estaciones comerciales sI ésta no está prevista en el programa 
de concesionamlento referido. 

A partir de la reforma a la LFRTV publicada el once de abril de dos mil seis, la cual estableció el 
régimen de asignación medIante licitación de las concesiones referidas, y hasta a la fecha de 
Iconciuslón del periodo de Investigación del expediente al rubro citado, no se ha llevado a 
cabo ningún concurso para el concesionamiento de estaciones de televIsIón comercial a nivel 
nacIonal. 

No obstante lo anterior, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60" 70" 27, 28, 73, 78, 94 Y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el DOF el once de Junio de dos 
mil trece, dio un plazo de ciento ochehta días a partir de la conformación del Instituto, para 
publicar las bases y convocatorias para licitar nuevas concesiones de frecuencias de 
radioc;lifundldas a efecto de formar por lo menos dos nuevas cadenas de televisión con 

'1J(i0bertura nacional. 
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Esto obre la opción a la entrada de nuevos competidores al mercado. No obstante, dado el 
monto de las Inversiones necesarias para la instalación de infraestructura y para la producción 
de señales, es posible que 'la entrada no se realice de manera inmediata al otorgar dichas , I 
concesiones, " 

En este sentido, la necesidad de contar con concesiones para operar una estación de TV 
Abierta y también, que las obras estén protegidas por derechos de propiedad, constituyen 
barreras a la entroda en el mercado relevante, / 

La fracción IV del artículo 12 del RLFCE hace referencia a los costos de publicidad en el 
mercado, --- j / 

"Artfculo 12.- Para efectos de la fracción /1 del artículo 13 de la Ley, son elementos que pueden 
considerarse como barreras a la entrada, entre otros: 
(" .) 
IV. La inversión en publicidad requerida para que una marca o nombre comercial adquiera 
una presencia de mercado que le permita competir con marcas o nombres ya establecidos;" 

I 
En términos de la fracción IV, del artículo 12, del RLFCE, se tuvieron indicios de que las Inversiones 
en publicidad e investigación de mercado c0nstifuyen una barrera económica a la entrada 
de nuevos participantes (programadores) en el mercado relevante; e incluso a la expansión 
de los participantes actuales en el mercado debido a las inversiones en publicidad y el tiempo 
necesario para posicionar una señal en el gusto y preferencias de los usuC!rlos finales. 

De acuerdo con el análisis de los bienes Involucrados, la importancia relativa de las señales en 
el mercado relevante es función de las preferencias de las audiencias por el contenido de las 
señales. Para generar ylo fortalecer estas preferencias por las señales, un nuevo participante 
(programador) en el mercado relevante o un programador existente que desee incbrporarúna 
nueva señal en su oferta deberá realizar fuertes inversiones en publlcldad,.-promoción e 
investigación en medios para conocer las preferencias de los usuarios finales; ajustar sus ofertas 
programóticas para satisfacer esas preferencias y mejorar su cap,?cidad de competir con las 

- demás señales disponibles en el mercado relevante; promover la compra de sus señales entre 
los compradores al mayoreo de señales que es una demanda derivada de las preferencias de 
los usuarios finales. 

/ 

A este respecto, se Identificaron que además del monto de'j:Jagos por publicidad que registran 
los programadores de señales, se identifica una práctica común de autopromoción (I.e. 
Inserciones publicitarias sobre la señal y programas específicos dentro de'la misma señal) y 
promoción cruzada (i.e. las inserciones publicitarias en señales afiliadas para promocionar una 
señal diferente o sus programas). En este sentido, existen indicios de que los costos de 
publicidad y de investigación de los mercados nacionales constituyen una barrera económica 
significativa para la entrada de nuevos programadores, 

Por lo anterior, se reunieron indicios de que no existen posibilidades significativas de que se 
modifique en el corto plazo el número de participantes en la oferta,de señales de TV Abierta; 
el número de señales disponibles; ni la importancia relativa de los señales en el mercado 
relevante. 

La fracción V del artículo 12 del RLFCE señala lo siguiente: 

"Artfculo 12. - Para efectos de la fracción /1 del artículo 13 de lo Ley, son elemecdos que pueden 
considerarse como barreras a la entrada, entre otros: 

\\\ 
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(" .) 
V. Las limitaciones a la competencia en los mercados intern'(lcionales;o 

Como se señaló en el anólisis respecto a la fracción 1If, del artículo 12, de la LFCE. respecto a 
las características que distinguen las señales de TV Abierta qe las demás señales que se 
transmiten en los sistemas de televisión restringida, se destacó que las señales de TV Abierta de 
otros países no pueden ser sustitutos de las señales de TV Abierta nacionales. 

En el ámbito Internacional exísten múltiples programadores y múltiples señales de televisión. 
Para que estas señales estén disponibles en un área geográfica determinada, es necesario que 
el programador o un tercero autorizado por éste adquiera los s"rvicios de enlace satelital (up 
y cJ0wn Iinks)para estar en posibili<;fades técnicas de distribuir su señalo conjunto de señales a 
los OSTVR en el área geográfica. Sin embargo, la principal limitacIón que se obseNa en el 
mercado Internacional es obtener la popularidad y coberlura de las señales nacIonales. 

Desde el punlo de vista técnico·normativo no todas las señales dIsponibles en un satélite con 
cobertura en el territorio mexicano podrían ser comercializadas en esta dimensión geográfica, 
ya que ello es posible cuando la señal satisface las siguientes características: . " 

• <Zumpllmlento de la legIslacIón nacional en materia de programación (usos-horarios) 
de temas y publicIdad; y de contenidos (por ejemplo, en materia de programas 
Infantiles). ' 

• Cumplimiento de La legislación en materia de derechos de, autor, por la cual los OSTVR 
sólo pueden comercializar las señales que expresamente han autorizado los titulares 
de derechos o terceros autorizados por éstos. 

En este tema se señaló que, por ejemplo, las señales que se transmiten para sistemas de 
televisión restringida en Estados UnIdos o Canbdá podrían estar disponibles incluso en un satélite 
cuya huella o cobertura incluyera el territorio nacional y, sin embargo, no constituir un bien 
comercializable al mayoreo en los mercados relevantes por razón del idioma, selección de 
contenIdos para atender las preferencias de la audIencia, o por zona horaria, Por estas razones, 
el rh,ercado relevante se consIderó nacional, pues si bien las señales podrían emItirse en el 
extranjero,'/a comerciafización ocurre en territorio nacional, el bien involucrado se rige por la 
legislación nacional, además de que la programación no resulta sustituta para el grueso de la 
audiencia. 

La fracción VI del artículo 12 del RLFCE. señala lo siguiente: 

"Artrculo 12.-Para efectos de la fracción 11 del artículo 13 de la Ley, son elementos que pueden 
considerarse como barreras a la entrada, entre otros: 
(".) '. . 
VI. Las restricciones constituIdas por practicas comunes de los agentes económIcos ya 
establecidos en el mercado relevante 0. 

De las constancias que obran en el expediente nb se tiene documentada alguna práctica que 
genere barreras adicionales para entrar al mercado. 

Por último, la fracción VII del artíClllo 12 delI?LFCE. señala lo siguiente: 
I 

"Artículo 12,- Para efectos de la fracción 11 del artículo 13 de la Ley, son elementos que pueden 
considerarse como barreras a la entrada, entre otros: 
(" .) 

l/ 
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( 
VII. Los actos de autoridades federales, estatales o municipales que discriminen en el 
otorgamiento de estímulos, subsidios o apoyos a clertos1productores, comerclalizadores, 
distribuidores o prestadores de servicios". 

No se tienen elementos que supongan la existencia de actos de autoridades federales, 
estatales o municipales que discriminen en el otorgamlentp de estímulos, subsidios o apoyos a 
ciertos productores, comercializadores, distribuidores o prestadoras de s13rvicios. 

La Información disponible en el expediente sugiere que los altos montos de inversión. lo cual 
Implica incurrir en costos hundidos, la necesidad de contar con concesiones para prestar los 
servicios y la necesidad de realizar gastos en publicidad para posicionar los servicios de los 
proveedores, representan barreras económicas y normativas tanto para la entrada de nuevos 
parllclpantes como para el crecimiento de los ya existentes. 

El artículo 111 del artículo 13 de la LFCE señala: 
l 

, "Artículo /3.- Para determinar si un agente económico llene poder sustancial en el mercado 
relevante, deberá considerarse: 
( ... ) 
111. La existencia y poder de sus competidores'. 

En términos del análisis realizado al margen de la fracción 1, del artículQ 13, de la LFCE, en los 
mercados relevantes de señales de TV Abierta para tu trasmisión en' sistemas de televisión 
restringida, aunque existen competidores, éstos no tienen un poder que les permita 
contr?rrestar el que GTV tiene. 

! 
Sin embargo, GTV reconoce a TV Azteca como su principal competidor, tal como lo indicó en 
su,Reporte BMV, 20/2: 

"En términos generales, la Compañía compite con 199 estaciones en todo el país, entre la'i que 
se incluyen las estaciones de su principal compelldor. TV Azteca, quien es propietdria y 
operadora de los canales 7 y 13 en la Ciudad de México, que la Compañía estima están 
afiliados con 183 estaciones repetidoras fuera de la Ciudad de México, respectivamente ( .. .j. 
De acuerdo con las encuestas realizaqas por IBOPE, en 20/Q 20/ 1 Y desde elide enero y hasta 
el 16 de Junio de 2012, la partie/paclón combinada promedio de audiencia de las dos cadenas 
de TV Azteca en todo el país fue del 32.0%, 33.1% Y 31.8% durante el horario estelar, 
respectivament¡;¡,. y deI30.4%, (sic) 31.5% y 30.4% durante el horario del inicio al cierre de las. 
transmisiones, respectivamente. ' 

Por su parte únicamente la ·.señal Canal 2, de la que es propietaria GTV, tuvo como 
parficipación promedio de audiencia para el horario estelar treinta y tres pldnto tres por ciento 
(33.3%), treinta dos punto seis por ciento (32.6%) y treinta y siete punto cuatro por ciento (37.4%) 
para los años de dos mil diez, dos mil once y desde el primero de enero y hasta el dieciséis de 
junio de dos mil doce, respectivamente. Por lo que hace al horario del inicio al cierre de las 
transmlslbnes presentó los siguientes porcentajes treinta punto ocho por ciento (30.8%), treinta 
punto cuatro por ciento (30.4%) y treinta y cuatro punto dos por ciento (34.2%) para el mismo 
periodo de tiempo. 

Lo anterior muest~a que las señales de GTV son preferidas por los televidentes y por ende, 
aunque existan btros competidores en el mercado, no generan una restricción competitiva. 

La fracción IV del artículo 13 de la LFCE textualmente establece: 
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En virtud de lo anterior, para determInar sI existen Indicios de daño al proceso de competencia 
y libre concurrencia, es necesario hacer un análisis integral de los elementos señalados en la 
LFCE. En particular, los artículos 2" y 8" de la Ley establecen que el objetivo de la leyes proteger 
el proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y eliminación de 
prácticas monopólicas que restrinjan o disminuyan el funcionamiento eficIente de los mercados 
de bienes y servicios; es decir, que dismInuyan, dañen o ImpIdan la competencIa y libre 
concurrencia en la producción, procesamIento, distribucIón y comercializacIón de bienes o 
servicios. 

En este sentido, y para el caso en concreto, se concluyó de manera presuntiva que, el hecho 
de que GTV condicione la comercialización de sus señales de TV Abierta a la adquisición de 
señales de TV Restringida, puede tener como objeto o efecto, desplazar e Impedir a sus 
competidores participar en el mercado relacionado de la provisión del servicio de TV 
Restringida, 60n lo cual se actuQ1iza lo dispuesto en el proemio del artículo 10 de la LFCE. 

En particular, se observa que esta forma de comercialización de las señales de TV Abierta 
puede constituirse como uno. negativa a la provIsión de las mIsmas, pues para algunos 
competidores en el servicio de'la provisión de TV Restringida, en particular para aquellos que 
atienden a ciientes de bajos ingresos, el incremento en costos que representaría adquIrIr las 
señales de esa manera, hace inviable que ofrezcan una oferta competitiva de este servIcio. 
De esta manera, GTV transfiere el poder sustancIal que detenta en la provIsIón de sus señales 
de TV Abierta a sus empresas filiales o subsIdiarias que participan en la provIsIón del servicio de 
TV Restringida. 

Como ejemplo de lo anterior, se tiene el caso de Dlsh. De la InformacIón que obra en el 
expedIente se observa que este, es un agente económIco que entró al mercado a finales del 
año dos mil ocho. Su estrategIa de negocIos consIstió en atender un segmento de 'mercado de 
bajo poder adquisitivo, por lo que ofreció paquetes con menores tarifas de los demás 
competidores en el mercado, lo que permitió atender alas segmentos C y O de la población,' 
tal y como se muestra en la siguiente tabla: ' • 

Tahla 21. Precio al usuario final y población 

FI.o"Ert!>: Ce;;ahogo de 

153. FO;'a& 18777 a 1@04. 

De aceptar la oferta de GTV,' podría Implicar un incremento en la tarifa de Dlsh tal que, sus 
clientes objetivos no pudieran seguir contratando el seN/cIa. 

Asumiendo que Dlsh adquiriera el licenciamiento de señales de GTV (que tal como se señaló) 
anteriormente es de ¡. 96 dólares por suscriptor) y transfiera el costo total a sus suscriptores, el 
servicio bóslco de Dish aumentaría en dieciséis por cIento (/6%), a su vez, el paquete Dish Jr. 
aumentaría envelntidós por ciento (22%), estos Incrementos no toman en consideración los 
demás gastos en los que debe incurrir para poder transmitir señales adicionales en sus 
paquetes, entre los que destaca el uplink de las señales y en caso de no tener capacidad en 

~ el satélite, debe rentar un nuevo transponedor y adquirIr un equipo de control de transmIsIón. 
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\ 

Para consumidores perteneclenté a los niveles socloeconómicos que atiende Dish. la 
magnitud del Incremento en la tarifa mensual puede representar un impedimento poro seguir 
contratando el servicio o para contratarlo por primera véz, , / 

En concordancia con lo anterior, la falta de las señales de TV Abierta de GTV en el servicio de 
un proveedor de TV Restringida. disminuye la posibilidad de que los consumidores contraten 
ese servicio, Lo anterior en virtud de que dichas señales. tal como se mostró aoteriormente. son 
las mós vistas por los televidentes, Se tiene que la falta de estas señales en los paquetes 
ofrecidos por cualquier agente económico. disminuye el valor de ese servicio, 

As¿ esta forma de comercialización de las señales de G/V podría tener como objeto o efecto 
que otros participantes en el mercado no puedan atender a varios segmentos de ciientes. lo 
que ocasionaría su desplazamiento, En este caso. el probable objeto o efecto de la conducta 
ocurrirí<;1 tanto si contratan las señales de GTV como si no las contratan, 

Si contratan las señales con las condiciones impuestas por GTV (contrato de catorce señales 
con la obligación de transmitirlas a todos sus suscriptores) al consecuente aumento de tarifas. 
podría generar que algunos de sus suscriptores cancelen el servicio y evitaría que se sumen 
nuevos suscriptores, 

Si no adquiere las señales. el servicio prestado por ese agente tendrá menor valor para los 
consumidores. lo anterior derivado del hecho de que las señales de TV Abierta de GTV son las 
más vistas, No ofrecer dichas señales. disminuye el universo de ciientes que podrían contratar 
el servicio, As¿ resulta ciara que la forma de comercialización de las señales de GTV tiene 
efectos adversos sobre el proceso de competencia y libre concurrencia, "29 

A continuación se transcribe la parte conducente del análisis sobre la negativa de 
vender espacios de publicidad en televisión a diversos competidores de GN en la 
provisión/de varios servicios de telecomunicaciones: 

"2.4.2. Negativa de vender espacios de publicidad én televisIón a dIversos compefldores de 
GTV en la provIsIón de varIos servicios de telecomunIcaciones, 

" Conducta 
\ ' 

La fracción V del artículo 70 de la LFCE señald de manera textual lo sIguiente: 

"Artículo 70, Sujeto a que se comprueben los supuestos a que se refieren los artículos TI. /2 Y /3 
de esta Ley. se consideran prácticas monopólicas relativas los actos. contratos. convenIos. 
procedimIentos o combInaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar 
indebIdamente a otros agentes del mercado: impedirles sustancialmente su acceso o 
establecer ventajas exciusivas en favor de una o varias personas.: en los siguIentes casos: 
(" .) 
V,- La acción unilateral consistente en rehusarse a vender, comercIalizar o proporcionar a 
personas determinadas bienes o servicios disponIbles y 00rmalmente ofrecidos a terceros: (" ,r. 
Para de(ermlnar sI en el caso doncrefo se configura el supuesto normativo IndIcado en la 
fracción V del artículo 70 antes referido. es necesario contar con los elementos suficientes para 
poder presumir que: 

'" PágInas 35 a 89 del OPR, 
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mayor número de gente, mismos que recurren a los programadores de señales par¡;¿ que estos 
transmitan su publicidad. 

En su reporte anual dos mil doce a la Bolsa Mexicana de Valores, GTV presentó la participación 
de Ingresos de cada uno de los segmentos en los que participa GTV: ' 

Tabla 24: Participación de cada tmo de los segmentos en las ventas totales. 

" S In 1 
Pal1Jcip8ciOOenloslnglesos 

eg en o (IX.) 

tnQ.':':'iliT-';; cc""'j-':L-,,-,,cH'2)!"' COS ~5':;':'2)'rto:'·ts·~~~~, O:H,C¿r,;:;

!~;¡j~;!~)I·d5·¡f:'er-{)~s·d~·2:)12{¡1! "-le~'aj~ al UptJ1:f:e (!"~j~ct~ 

g:~-,¡rdj d~ ¡t~h~ ,,;-<::> dt ~p;:') de d% rr~ t'€-:ú ~.fi' lE8JT 

De, dicha información se observa que la principal fuente de ingresos de fTV es la venta de 
espacios de publicidad en señales de TV Abierta. ' 

Por otro lado, en el mismofeporte anual, GTV afirmó lo siguiente: 

"Actualmente la Compoñía vende una porción significativa del tiempo de publicidad en 
televisión disponible, La Compañía utiliza la porción restante del tiempo de publicidad 
disponible, principalmente para cumplir con la obligación legal de poner a disposición del 
gobierno mexicano hasta 18 minutos al día del tiempo disponible entre las 6:00 horas y la 
medianoche, para anuncios públicos y 30 minutos al día para programación pública y el 
remanente del tiempo para publicitar, entre otras cosas, sus productos. La Compañía vendió 
aproximadamente el 63%, 54% Y 46% del total del tiempo disponible para publicidad a nivel 
nacional en horarios estelares en 2010,2011 Y 2012, respectivamente, y 50%,44% y39% del total 
del tiempo de publicidad disponible a nivel nacional en todos los horarios en 20 lO, 2011 Y 2012 
respectivame9te ". ,-

De dicha manifestación se observa que GTV tenía disponibilidad de tiempo para transmitir 
publicidad de otros agentes. De hecho, se observa que vendió menos tiempo del total 
disponible, para publicidad entre los años dos mil diez y dos mil doce. Esto implica que, GTV 
hubiera podido ofrecer los espacios;que se dejaron de contratar a otros agentes económicos. 

En el mismo reporte anual, GTV señala sus principales ciientes en el segmento de contenidos, el 
cual incluye la venta de espacios de publicidad en sellales de TV Abierta: 

"(Iv) Principales Clientes 
Las principales ciientes, de cada segmento de negocias de la Compañía, son: 

Contenidos: Blmbo, S.A de C. V" Marketing Modelo, SA de C. V" GenommaLab Internacional, 
SAB. de C. V" CPIF Venture, Inc" Marcas Nestlé, SA de C. V" Comercializadora de Lácteos y 
Derivados, SA de C. V" Mallel de México, SA de C. V" Compañía Procter & Gamble de 
México, S. de R.L. de C. V" Danone de México, SA de C. V" Tiendas Soriana, SA de C. V" 
Kellogg Company México, S, de R.L de C. V" Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma, SA de 
C. V., Frabel, SA de C. V" Comunicaciones Nextel de México, S.A. de C. V" The Coca~Cola 
Export Corporation Suculsal en México, Servicios Integrados de Administración y Alta Gerencia, 
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Telcel 
La negativa de GTV a Telcel tuvo como duración el tiempo que transcurrió entre, la 
inauguración y la clausura de los JP20l l. 

11. Mercado Relevante 
De conformidad con-,a LFCE, las conductas denunciadas tendrán ef'1ctos adversos en el 
proceso de cOfnpetencla Y libre concurrencia si el agente económico que las realiza tiene 
poder sustancial en el mercado relevante. Por lo tanto, para que el Instituto esté en posIbilidad 
de determInar si algún agente económico cuenta con poder sustancIal, es necesario 
determInar en primera instancia el mercado relevante. 

En términos de la fracción 11 del artículo 11 de la LFCE, "(".) (p)ara que las prácticas a que se 
refiere el artículo anterior se consideren viola torios de esta ley. deberá comprobarse (. .. ) que 
se realicen respecto de bienes o servicios que correspondan al mercado relevante de que se 
trate (".j". 

De acuerdo al análisIs realizado en los numerales anteriores. se encontraron elementos para 
presumir la probable negativa de GTV de vender espacios de publicidad en sus señales de TV 
Abierta a agentes económicos que comercializan servicios de telecomunicaciones. lo cual 
podría actualizar la fracción V del artículo /O de la LFCE. 

Del análisis realizado por este Instituto, se determinó que el mercado relevante corresponde a 
la venta de espacios de publicidad en señales de TV Abierta con una dimensión geográfica 
nacional. 

A conllnuación se presenta cada uho de los elementos señalados en elarllculo 12 de la LFCE 
que se tomaron en consideración para llegar a dicha conclusión. 

En primer lugar. se señalan los elementos de sustitución en términQs de la fracción I del artículo 
12 de la LFCE, misma que se transcribe a continuación: • 

"Articylo 12.- Para la determinación del mercado relevante. deberán considerarse los siguientes 
criterios: 

l. Las posibilidades de sustituir '11 bien o servicio de que se trate por otros. tanto de origen 
nacIonal como extranjero, conÜderando las posibilidades tecnológicas. en qué medida los 
consumidores cuentan con suslltutos y el tiempo requerido para tal sustitución;" 

Antes de entrar al análisis de sustitución de la publicidad en señales de TV Abierta, es necesario 
hacer algunos señalamientos respecto al objetiva general de la publicidad. 

La publicidad es ,una forma de comunicación de carácter comercial que tiene el objetivo de 
difundir o Inforr;nor a un público sobre un bien o servicio a través de medios '1e comunicación 
para motivar a las personas a reQllzar una acción de consumo. En este sentido. a través de la 
publicidad, las empresas buscan comunicar la conveniencia de adquirir los bienes o servicios 
ofrecidos en el mercado. 

" I 

De esta manera. la publicidad brinda información a los consumidores sobre las opciones que W!' 
están disponibles. de manera que estén en condiciones de tomar acciones y decisiones de 4 
consumo eficientes. Por lo tanto. es un elemento importante para el desarrollo de las empresas \ (/,,/, / ) _ \ 
pues influye en la toma de decisiones de los consumidores. ~ 
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\ 
Para que las anunciantes p~edan alcanzar todos los segmentos de audiencia, deben insertar 
publicidad en varias estaciones, Esta es una característica que lo diferencia de la publicidad 
en señales de TV Abierta pues cada señal pueden (sic) ser de interés para vario~ segmentos de 
audiencia, ' 

Periódicos, Revistas y Medios Impresos 

Las características principales dé estos medios son: 

o Permite selectividad geográfica de las publicaciones para determinar la difusión 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

necesaria. 
Permite selectividad del grupo objetivo de la publicidad, Existen diferentes 
publlcaclonf!s que están dirigidas a determinados grupos de consumidores (mujeres, 
estilo de vida, política, deportes, etc) 
Existe una variedad de formatos, pudiendo usar desde espacias pequeños hasta 
páginas dobles, 
Existe flexibilidad temporal de contratación. 
Genera credibilidad pues sitúa la publicidad dentro de una publicación que ,es 
comprada por el consumidor- a la cual la considera de confianza, 
Permite una facilidad para realizar publicidad entre varios anunciantes, 
Permite argumentar las ventajas del producto, 
Puede retenerse y guardarse, En este sentido, el anuncio puede ser observado varias 
veces. 
Ofrece posibilidades fiables de control, El control de difusión de la prensa permite 
dirigirse a un tipo de público muy concreto, 
Conecta con los lectGres a través de sus contenidos, Involucrándose de manera íntima 
con temas que son d~ su interés, 

Como se observa, la publicidad a través de estos medios permite una sele,cción más concreta 
d~ los segmentos de ciientes que se desee alcanzar, 

Anuncios exteriores 
La publicida'd exterior es un medio dirigido al público en movimiento, Se conforma por: los 
anuncios espectaculares, anuncios denominativos, publicidad en medios de transporte, 
anuncios colocados en lugares donde Iqs personas esperan abordar algún tipo de transporte, 
los colocados en el interior de centros comerciales, etc, 

El alcance de esta publicidad es limitado pues observada mayoritariamente por las personas 
que yiajan constantemente por una misma ruta, Por lo cual, es ideal para campañas con 
amplia cobertura para cubrir mercados segmentados geográficamente a gran escala, 

" Internet 
Las características de este medio son: 

o Permite Identificar el Impacto de los esfuerzps publicitarios, 
o Ti'(ne un bajo costo y el seguimiento del desempeño es accesible, 
o Permite obtener niveles de segmentación avanzados para realizar campañas dirigidas 

específicamente a las audiencias meta, 
o P<'!rmite Interactivldad con los consumidores, 
o El pago de este medio se puede realizar de acuerdo a su efectividad, 

A pesar de 'que estos medIos de publicidad pueden llegar a una gran varIedad de audiencias, 
cada uno de estos cuenta conun "alcance máximo', es decir, un anunciante que se publicita 

/ 
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en un determinado medio, por ejemplo, Internet llegará solamente a una parte de su , 
población objetivo, no importando que se anuncie en repetidas ocasiones. Si se quiere llegar 
a uno mayor población, el anunciante tendrá que publicitarse en algún otro medio. 

De lo anterior, es posible obseNar que cada media de comunicación funciona de manera 
diferente y que por tanto existen tipos de mensaje y categorías que son más adecuados para 
cada canal, en este sentido ninguno de los medios de publicidad es sustituto entre sí, pues 
cumplen diferentes funciones. 

Para el caso de la Televisión, Radio, Internet y Prensa, los espacios disponibles para publicidad, 
se encuentran Insertos entre los contenidos de estos medios. En este sentido, los contenidos de 
cada medio de comunicación, determinaran el número y tipo ae consumidores a los cuales 
llegará el mEmsaje, por lo que los anunciantes seleccionaran aquel, o combinación de estos, 
que les permita lIe9ar al mayor número de clientes objetivo. 

Si bien cada medio a través del cual es posible anunciarse pueae llegar a una gran varlecfad 
de audiencias, cada uno de estos cuenta con un "alcance máximo', es decir, un anuncidnte 
que se publlcita en un determinado medio, por ejemplo, internet llegará solamente a una 
parte de su población objetivo, no importando que sfi anuncie en repelidas ocasiones. SI se 
quiere llegar a una ![layar población, el anunciante tendrá que publlcitarse por algún otro 
medio. 

La realización de una campaña publicitaria a través de varios medios permite que los 
anunciantes puedan generar Sinergia, que es amplificar el efecto de los diversos medios de 
comunicación con un mismo presupuesto de publicidad. El efecto puede ampliflcarse por un 
mayor alcance, una mayor duración del mensaje o la amplificación del poder de la 
comunicación a través de escuchar el mensaje a través de distintos medios. 

La selección de medios se realiza con base a la determinación de aquellos o combinación de 
estos que les permita obtener el mayor alcance y frecuencia. En este sentido, para evaluar si 
existe sustitución entre la publicidad en dos medios de comunlcac?ón, es necesario considerar i 
el alcance que tiene cada uno de ellos, los costos y su efectividad en términOS del número de 
personas que pueden alcanzar. / . . 

Derivado que los hechos denunciados se refieren /a la negallva de vender espacios de 
publicidad en señales de TV Abierta, el Instituto evaluó la sustitución que tiene la publicidad en 
otros medios con este para determinar el mercado relevante. Dicho análisis se presenta a 
continuación. 

En térmil)os de alcance, la TV Abierta es el medio que llega a una mayor parte de la población, 
por lo que puede ser visto por diferentes tipos de consumidores de una manera más sencilla. 
De acuerdo con información proporcionada por Dlsh, este medio cubre el ochenta y uno por 
ciento (8 ¡ %) de la cobertura total, llegando a un mayor porcentaje de la población, lo cual 
aumenta la probabilidad de que la publicidad transmilidp por este medio, llegue a la 
población objetivo de Iqcampaña publicitaria. 

En concordancia con lo anterior, los operadores de televisión restringida requeridos durante el 
procedimiento, señalaronb TV Abierta como el medio más efectivo para anunciar sus seN/clos, 
señalando su capacidad de tener un alcance Inmediato alto como su principal caracterísllca 
pues tiene el potencial de llegar de manera Inmediata a un noventa y cinco por ciento (95%) 

~ de la población. 
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Un elemento adicional que indico que no existe sustitución f¡Jntre la publicIdad en señales de 
TV AbIerta con otros medIos, es la capaCidad que tiene para influir en las decisiones de compra 
de sus audIencIas. ' 

En el Plan Comercial 20/ 3 de Televisa, se señala que de acu,d,rdo con encuestas realizadas por 
Ipsos, y otros agentes, la publicidad en señales de TV AbIerta Influye en las decisiones de 
compra del ochenta por clentd(80%) de las personas, 

Esta medIción se mantiene Inciuso para dIstintos grupos de personas como son: Mujeres, Amas 
de casa, Hombres V Jóvenes, Para todos ellos, la TV AbIerta es el principal medio por el que 
basan sus decisIones de compra, Para el NIños, GTV señala que la TV Abierta es el medio,al que 
están más expuestos, lo que también incide en las decisiones de compra de sus familias, 

Gráfico 4: Influencia de cado medio en los decisiones de compra para dislinros grupos, 
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ConclusIón 
Existen varios medios de comunlcocfón a través de las cuales agentes económicas pueden 
publicitarse. Cada uno de estas tiene un alcance y eficfencfa específico. por lo que 
dependiendo de los objetivos que requieran alcanzar los anunciantes. escogerán realizarlo por 
uno o varios. 

El publicftarse por varios medios de comunicación crea Sinergia. lo que permite aumentar el 
alcance y la efectividad de la publicidad. Cada medio aporta su alcance y efectivIdad. de 
tal forma que la combinacIón de estos maximiza el universo de personas expuestas/a la 
publicidad. No obstante lo anterior, la TV Abierta ha demostrado ser el medio con el mayor 
alcance y efectividad para vender productos o servicfos. / 

Dado que cada medio tiene su propio alcance y efectividad. sustituir un medio por otro no es 
redituable. Incluso si se aumenta la inversión en fas otros medios. ya que el unfco efecto 
previsible de dicha accfón es que las pers()nas expuestas ve6n más veces la publicfdad. pero 
no implica. necesariamente. que llegará a personas distintas. En este sentido. cada medio de 
publicfdad es un mercado relevante Jm sí mismo. pues tiene sus alcances y grado de 
efectividad. independientemente de cualquier otro medio. 

Aunado a la anterior, de acuerda a informacfón de diversos agentes. la TV Abierta es el medio 
con mayor alcance y más efectivo para transmitir la publicidad. Lo anterior se confirma con 
encuestas que indican que este mpdio es el princfpal para que los consumidores tomen sus 
decisiones de compra. En este sentido. no estar presente en dicho medio. dificultaría el 
desarrollo de una marca o producto. Por lo anterior, nIngún otro medio de comunicacfón que 
brinde espacios de publicidad a los agentes económicos es sustituto de la TV Abierta. 

En consecuencfa. el mercado relevante. en su dimensión producto. corresponde a: la venta 
de espacIos de publicidad en señales de TV Ab:::i"e:.:rl:::a,-. ______________ --' 

Para la determinacfón de la dimensión geogrófica del mercado relevante se necesita realizar 
el análisis correspondiente a las fracciones 11 y 111 del artículo] 2 de la LFCE. Dados los elementos 
de convicción obtenidos durante la investigacfón se tiene que la dimensión geográfica del 
mercado réJevante es nacional. 

A continuacIón se presenta el análisis de la fraccfón 11 del artículo ] 2 de la LFCE que 
expresamente señala: 

l 
"Artículo] 2.- Para la determinacfón del mercado relevante. deberán considerarse los siguientes 
criterios: 
( ... ) 
11.- Los costos de distribución del bien mIsmo: de susinsumos relevantes: de sus complementos y 
de sustitutos de§de otras regiones y del extranjero. teniendo en cuenta fieles. seguros. aranceles 
y restricciones no arancelarias. las restriccfones impuestas por los agentes económicos o por sus 
asociaciones y el tiempo requerido para abastecer el mercado desde esas reglones:" 

Antes de Iniciar con el análisIs. es Importante señalar que la venta de espacios de publicidad 
únicamente se puede dar a través de estaciones de radiodifusión comercIales. A mayor 
abundamiento. los artículos} 7 y 17-E de la LFRyTV. establecen que las conceslon!!,s se otorgan 
a través Iicitacfón pública. en la que los interesados a particIpar en la mIsma deben presentar 
un plan de negocios. De esto es posible derivar que la naturaleza de lo concesión tiene como ''1\= alcance la comercialización y fines de lucro. 
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La venta de espacios de publicidad en señales de TV Abierta es un mercado de dos lados, en 
donde dos agentes distintos interactúan a través de un intermediario o plataforma. 

_/ ) 

De un lado del mercado se encuentran los anunciantes, quIenes buscan acceder a las señales 
de TV Abierta (la plataforma) para promocionar sus servicios, por lo que buscaran publicltarse 
en aquellas señales atraigan a un importante número de audiencia. 

Del otro lado del mercado, se encueiílran los consumIdores quienes acceden a las señales en 
busca de contenidos. Para el caso particular, la publicidad representa una externalldad 
negativa pues ellos acceden a las plataformas buscando distinta información y no 
precIsamente anuncios publicitarios. 

Dado que las pautas publicitarias en señales de TV Abierta son insertadas en los cont",!,idos, los 
costos de dIstrIbución de este mercado son coincIdentes con los costos de transmitir una señal 
de TV Abierta. 

Por los elementos anteriores, la evaluacióh que se reaJiza en este apartado corresponde a los 
costos asociados a las estacionfJs de radiodifusión comerciales que transmiten señales de 
televisión abierta. - I 

/ / 
La dimensión producto del mercado relevante corresponde a la venta de espacios de 
publicIdad en señales de TV Abierta. Dado que dichas señ61es incluyef] tanto los contenidos 
como los espaciosidedicados para la publicidad, los costos de distribución corresponden a los 
costos de distribución de señales de TV Abierta. 

Para que un agente este en posibilidad de radiodifundir señales de TV Abierta, es necesario 
que cuente con el espectro necesario para tal fin, el cual puede asIgnarse únicamente a través 
de una licitación pública. 

Un elemento que determina el alcance que podrá tener la radIodIfusión de señales de TV 
Abierta es el hecho de que las concesiones únicamente amparan la transmIsIón de señales en 
el territorio nacional. Por lo tanto, la venta de espacios deipublicidad a través de estas señales 
puede tener a lo más un alcance nacional. 

Lo anterior no implica que las señales de TV Abierta no puedan ser transmitidas en otros países, 
pues esto es posible si sus dueños las licencIan para su transmIsIón en sIstemas de televIsIón 
restringida de otros países. Sin embargo, se observa que tanto GTV como TV Azteca tienen 
señales integradas especialmente para su comercialización a OSR Internacionales. 

Una vez que se cuenta con una concesión, el alcance que pueda tener un radlodlfusor 
depende de la infraestructura que instale para la transmisión de sus señales. Se estima que la 
InstalacIón de una estación de televIsión requiere de una inversión de entre doce y cincuenta 
millones de pesos. Por lo que la inversión total depende de la cobertura que se pretenda 
alcanzar. 

Para lograr una cobertura de por lo menos el ochenta por ciento (80%) de la población es 
necesario contar con por lo menos setenta estaciones, sin embargo, dado el grado de 
dIspersIón de la población el Incrementar la cobertura requiere de un crecimiento 
exponencIal. Es por ello que para lograr una cobertura del noventa y tres por ciento (93%), se 
requieren cIento cincuenta y tres estaciones. En este sentido, depenqiendo del tamaño de la 
red de transmisión que se Instale, las señales de TV AbIerta padrón tener una cobertura regional 
o nacional. 
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No obstante lo anterior, independIentemente de la red de transmIsIón que se Instale, las señales 
de TVabierta serán atractivas para los anunciantes en la medida que logren atraer audiencIas, 
por lo que los concesionarios deben crear una imagen para posicionar sus señales y programas 
especificas en el gusto de los usuarios finales, 

En la medida que los contenidos sean del agrado de los televidentes, los programadores 
podrán tener una mejor posición para vender espacios de publicidad en dichas señales, 

Los costos de producción, transmisión y programación constituyen la partida más importante 
de los costos totales de la cadena de televIsión, estos varían de manera importante según el 
tIpo de programación y la composición de la "barra programótica", 

" Los costos de producción propia de canales de televisión pueden encontrarse entre cien (100) 
a mil (1,000) millones de pesos al año, Los montos varían dependiendo del perfil programático 
del canal, así un canal que transmita programas difundidos hace diez años tendrá menores 
costos que el que realiza producciones propias en alta definición, o el que requiere contratar 
la difusión de eventos deportivos, \ 

Para estai en posibilidad de atraer al mayor número de audiencia, los programadores deberán 
tener una oferta variada de contenIdos para atender 10f gustos de sus/elevidentes, Al respecto, 
Grupo Televisa señala lo sIguiente en su Reporte a la BMV 20]2: ! 

"La Compañía produce una programación de gran variedad qU!( inciuye telenovelas, 
noticIeros, programas cómicos y de concurso, realily shows, programas infantiles, programas 
musIcales y culturales, películas y programas educativos, (" ,) 

La programación de la Compañía también incluye la transmIsIón de eventos especIales y 
deportivos en México, promovidos tanto por la Compañía como p()r terceros, Entre otros 
eventos deportivos que transmitimos se eRcuentran los partidos de fútbol y funcIones de lucha 
libre, ( .. .), En el 2070 se transmitió la Copa de Campeones de la UEFA, el MundIal FIFA 2070 en 
Sudáfrica, el Mundial Femenil FIFA Sub-/7 2070, MundIal Femenil FIFA Sub-20 2070 y la Súper 
Copa UEFA 2070, En 2071, la Compañía transmitió 10sJuegos Panamericanos Guadalajara 207], 
En 2072 la Compañía transmitió los Juegos OlímpIcos de Londres 20]2, La Compañía adquirIó 
también los derechos para transmitir el Campeonato Mundial FfFA 2074 en Brasil, para el 
terrItorIo de México, y los derecho,s para transmitir el Campeonato Mundial FIFA 20] 8 en RusIa y 
el Campeonato Mundial FIFA 2022 '{'n Qatar para México y otros territorIos en LatinoamérIca, ", 

, , 
AdIcionalmente respecto a la programación transmitida en cada una de sus señales, indica lo 
siguIente: 

"La programación de la cadena del canal2 está orientada a la familia promedio de habla 
hIspana," 

"(. .. ) La Compañía considera que el canal 5 ofrece la mejor opción para las personas de entre 
18 y 34 años de edad, y ha ampliado su alcance a este grupo clave de personas ofrecIendo 
programacIón novedosa, " 

"ForoTV se dirige a audIencIas de adultos Jóvenes entre 30 y 40 años y a adultos de más de 55 
años, Sus programas consisten, principalmente, en contenido periodístico, noticias, y programas 
de mesas redondas en donde los participantes analizan las noticIas nacionales e 

~nternacionales, " 
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"La programación del canal 9 está orientada a la familia y consiste en películas. deportes. 
programas cómicos y de concurso. noticieros. telenovelas producidas por terceros y 
repeticiones de programas de gran popularidad transmitido originalmente en el canal 2, .. 

Por su parte TV Azteca señala lo siguiente: 

"(".) Azteca corsidera que su capacidad para proporcionar una mezcia diversa de 
programación de calidad ha sido. y seguirá siendo. uno de los principales factores para 
mantener y aumentar la popularidad de su programación. Azteca se centra en producir y 
adquirir programación que atraiga a sus diferentes audiencias objetivo, (".) 

Con el fin de mantener la alta calidad de sJ programación. Azteca reúne grupos de enIQque 
y realiza encuestas para evaluar la popularidad esperada de nuevas ideas de programación. .. 

¡ 

De esta manera se observa que los contenidos transmitidos a través de señales de TV Abierta 
buscan atraer al mayor número posible de televidentes, Esto lo realizan transmitiendo 
Contenidos destinados a atraer grupos genéricos, de población, sin hacer distinción de si 
pertenecen a uno' región en particular, 

De lo anterior se desprende que el alcance que tendrán las señales de TV Abierta depende 
principalment" de las inversiones que puedan destinarse para la instalación de la red de 
transmisión y de la disponibilidad de espectro, 

Al respecto es Importahte señalar que de acuerdo al Estudio sobre el Mercado de Servicios de 
Televisión Abierta en México. dados los altos costos relacionados con Instalar una estación de 
TV Abierta y de la producción de programación. se observa la presencia de economías de 
escala. por lo que a cualquier monto de Inversión, la participación de mercado que se debe 
alcanzar para llegar al punto de equilibrio es mayor en la medida que se tenga una cobertura 
mós pequeña y dicha participación necesaria disminuye si se aumenta la cobertura, . 

Los datos anteriores Indican que es posible que concesionarios que presten servicios con poca 
cobertura. corren el riesgo de no ser viables financieramente, Este riesgo disminuye en la 

/ .,' 
medida qve la cobertura aumente, I 

Conclusiones 
Dada la legislación vigente. las señales de TV Abierta están limitadas a transmitirse en el país, 

Las inversiones realizadas por los agentes económicos para llegar a más personas o abarcar 
mós territorios. no podrán llegar más allá del territorio nacional, 

Los contenidos transmitidos buscan llegar al mayor número de personas posibles. por lo que los 
programas que se transmiten son de interés general para grupos específicos de personas. 
Independientemente de la región donde los vean, 

,- , \ 
Por los elementos anteriores. desde el punto de vista de la oferta de espacios de publicidad en 
señales de TV abierta. la dimensión geográfica del mercado es a lo más nacional, . 
Para completar la determinación de la dimensión geográfica del r¡nercado relevante. es 
necesario realizar el análisis correspondiente a la fracción 111 del artículo ¡ 2 de la LFCE. que a la 
letra establece: 
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"( .. .) Artículo 12.- Para la determinación del mercado relevante, deberán considerarse los 
siguientes criterios: 
( ... j 
111.- Los costos y las probabilidades que tienen los usuarios o consumidores para acudir a otros 
mercados ( .. ')". 

Los anunciantes pueden acudir a aquellos agentes que tengan concesiones para transmitir 
señales de TV Abierta. Actualmente existen doce estaciones\de televisión en operación en la 
Ciudad de México y aproximadamente otras cuatrocientas setenta y ocho estaciones de 
televisión conceslonadas que operan en el interior del país, la mayoría de las cuales 
retransmiten la programación originada en alguna de las estaciones de la Ciudad de México. 

I 
Las estaciones de televisión que transmiten en la Ciudad de México han dominado 
históricamente la industria de la televisión y han actuado como las estaciones principales para 
las redes de estaciones ubicadas en otras partes del país, dando a estas estaciones la totalidad 
o una paite sustanciol de su programación. De esta forma, si bien existe un gran número de 
estaciones de televisión en otras partes de México, la mayoría de ellas únicamente 
retransmiten, en mayor porte, programación originada por una de las estaciones de la Ciudad 
de México. 

Televisa es la empresa de medios de comunicación más grande en el mundo de habla hispana, 
es propietaria y operadora de cuatro de las doce estaciones de televisión en la Ciudad de 
México, los canales 2, 4, 5 Y 9. EStos canales están afiliados con doscientas veintiún estaciones 
repetidoras y treinta y tres estaciones locales fuera de la Ciudad de México. 

Tabla 26, EstacIones de Televisa 
Estaciones Afiliadas con Afiliadas con 

Base Afiliadas Participación PartidpaciÓfl Afiliadas Tola! de 
Propias PrQP:ias Ma)'orilaria t,tnorilaria !nd4E:end:entes Estaclones 

Cana! 2 ... 1 123 2 1 127 
Cana! 4 .. ..... .1... 1 1 
Cana! 5 ... 1 63 3 67 
Cana! 9. .. ". 1 15 14 30 
SllbtolaL. .. 4 201 2 18 225 
Estaciones 
fronterizas 
Es!?ciones 
Afiliadas Locales 18 14 33 
TotaL .. 4 ~ '-219""'~ 2 32 .. -. ---'258'-

El canal 2, conocido co'mo "El Canal de las Estrellas", en conjunto con sus estaciones afiliados, 
es la cadena líder de televisión en México y la cadena "líder de televiSIÓn en español en todo 
el mundo" en términos del potencial de audiencia que puede recibir su señal. La programación 
del canal 2 se transmite a todo el país a través de ciento veintisiete estaciones concesionadÓs. , 
Las estaCiones afiliadas generalmente retransmiten la programación y publicidad del Canal 2 
sin interrupciones. Estas estaciones se conocen como "repetidoras". Televisa estima que la 
cadena del canal 2 'llega aproxirradamente a veintiséis punto seis (26.6) millones de 
telehogares, que representan más del noventa y ocho punto tres por ciento (98.3%) de los 
telehogares del país. 

De acuerdo a información públicamente disponible de Televisa, en dos mil diez, dos mil once y 
dos mil doce, la cadena del Canol 2 aportó la mayoría de las ventas de tiempo publicitario a 

~nivel nacional. De :sta manera, el Canal 2 es el principal medio publicitario dentro de la TV 
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Abierta y, dada la importancia de esta dentro de Id publicidad, puede considerarse como el" 
principal medio publicitario en el país y el que llega al mayor número de consumidores. 

, , 
Las señales df' las Canales 2 y 5 son retransmitidas en todo México conforme a las concesIones 
propIedad de TelevIsa o sus filiales. Aun cuando la programación transmitida de los Canales 4 
y 9 llega a muchas de las ciudades mós grandes de México, ninguna de estos das canales tiene 
plena cobertura nacional; la coberturiJ del Canal 4 está limitada principalmente al órea 
metropolitana de la Ciudad de México. 

Por su parte, TVAzteca actualmente es propIetaria y opera dos redes de televIsIón nacional en 
MéxIco, Azteca 7 y Azteca 13. La cobertura de estas redes está compuesta de trescientos 
cuarenta y seIs sitios de transmIsIón de televisión, ubicados en t9do México que transmiten 
programacIón por lo menos veIntitrés punto cinco (23.5) horas al día, siete días a la semana. 
Doscientos cuarenta y cinco sitios de transmisión son estaciones" repetidoras que 
primordIalmente retransmiten programación y anuncios recibidos de las estaciones princIpales 
de la Ciudad de México, y ciento un (101) transmisores transmiten anuncios locales, de los 
cIento un soja treinta y cinco transmiten programación local, además de la programación y 
anuncios proporcionados por las estaciones principales. 

Como se puede obseNar, si bien existe la posibilidad de que los anuncIantes puedan contratar 
publicidad local o nacional, esta se realiza a través de estaciones que transmiten, en su mayor 
parte, las señales de GTV o de TV Azteca. 

SI bIen, la publicIdad a nIvel local es menos costosa que la publicidad a nivel nacional, se 
obseNa que las opciones que tienen los agentes que desean anunciarse son similares en todo 
el territorIo nacIonal pues la contratacIón de publicidad a nivelloca( es proporcionada por 
agentes relacionados o que transmIten principalmente la programación de las princIpales 
cadenas de TV AbIerta en México. 

Por lo anterior, puede concluirse que las condiciones de competencia son similares en todo el 
país, por lo que IndependIentemente del sitio en donde se contraten espacios de publicidad 
los anunciantes enfrentaran las mismaJ opciones para hacerlo. . 

be esta manera, la decisIón de comprar espacios locales o nacionales de publicidad 
dependerá del tamaño de la empresa que desee publicitarse. 

ConclusIón 
En el país exIsten únlcamfjnte dos grupos que transmiten señales de TV AbIerta a nivel nacional, 
mismos que están preser\tes tambIén a nivel local. Dado que no se obseNan condiciones 
sustancialmente diferentes de competencia en distintos puntos del país, la dimensión 
geográfica del mercado relevante es nacional, pues en cualquier punto que quieran 
publlcltarse tendrá que ser con alguno de estos agentes. \ 

Por úWmo, la fraccIón IV del artículo 12 de la LFCE señala lo sIguIente: 

"Articulo 12.- Para la determinación del mercado relevante, deberán considerarse los siguientes 
criteríos: 
( .. .) 
/V.- Las restricciones normativas de carácter federal, local o Internacional que limiten el acceso 
de usuarios o consumidores a fuentes de abasto alternativas, o el acceso de los proveedores a 
clientes alternativos'. 
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Para poder transmitir señales de TV Abierta es necesario contar con la concesión 
correspondiente. 

Las concesiones son otorgadas por el Gobiemo Federal a través de una licitación pública y no 
existe otra manera de que un agente pueda radiodifundir señales de TVAbierta. 

Por lo anterior, se ObSeNa que las disposiciones normativas, Impiden la existencia de fuentes de 
abasto alternativas para que un agente pueda estar en posibilidad de radiodifundir señales de 
TV Abierta.... ' 

Conclusiones \, 
De conformidad con el anólisis realizado en términos del artículo /2 de la LFCE se determina 
que los hechos Investigados ocurren en el mercado relevante de la venta de espacios de 
publicidad en señales de TV Abierta, cuya dimensión geográfica es nacional. Lo anterior en 
virtud de los siguientes elementos: 

- La publicidad es una. comunicación que tiene el objetivo de dar a conocer un producto o 
seNicio a los consumidores, por ello es importante que se realice en medlos-{lue tengan un 
alcance Importante. . 
- Cada medio de comunicación, tiene un alcance máximo, es decir llegará a un determinado' 
número y tipo de personas. \ 
- Dejar de transmitir publlcldaqlpor algún medio, tiene efectos sobre el alcance y efectividad 
de la publicidad. En este sentido, los medios de comunicación son complementarios entre sí. 
- La TV Abierta es el medio que más alcance y efectividad tiene, el efecto de dejar de transmiffr 
a través de este medio es mayor. .... 
- SI se deja de transmitir publicidad en señales de TV Abierta, mayores inversiones en otros 
medios no permitirían alcanzar la misma cobertura. 
- No es posible sustituir la transmisión de publicidad por TV Abierta por espacios en otros medios. 
- Dado la característica de dos lados que tiene el mercado, Jos costos de distribución 
corresponden a aquellos costos de distribución para transmitir las señales de TV Abierta. 
- Se requieren las autorizaciones para operar y una Inversión en la producción de contenidos. 
Estos pueden transmitirse a nivel nacional. 
- En el país existen dos cadenas nacionales de TV Abierta que están presentes tanto a nivel 
local como nacional. En este sentido, las condiciones de competencia a lo largo del país son 
las mismas (i.e. sólo es posible contratar espacios de publicidad en señales deTV (sic) Abierta 
con dos agentes en todo el país). 

111. Poder Sustancial 
En esta sección se presenta el análisis relativo al artículo /3 de la LFCE y sus correlativos del 
RLFCE. El análisis concluye que Grupo Televisa tiene poder sustancial en el mercado relevante 
de la venta de espacios de publicidad en TV Abi<3rta a nivel nacional. A continuación se 
analizan cada una de lasIracclones del artículo ¡ 3 de la LFCE. 

/ 
La fracción 1 del artículo ¡ 3 de la LFCE establece lo siguiente: 

"Artículo /3.- Paro determinar si un agente económico tiene poder sustancial en el mercado 
relevante, deberá considerarse: 
l. Su participación en dicho mercado y si puede fijar precios unilateralmente o restringir el 
abasto en el mercado relevante sin que los agentes competidores puedan, actual o 
potencialmente, contrarrestar dicho poder". 

'¡f0 Asimismo, el artículo ¡ ¡ del RLFCE señala: 
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"Artículo 11.- Poro determInar ro partfclpoclón de mercado a que se refiere la fracción I del 
artículo 13 de la Ley. se tomarán en cuenta indicadores de ventas. número de clientes. 
"opacidad productiva o cualquier otro faclor que la corrisión determine", 

Como se señaló anteriormente. en México existen dos grandes cadenqs de TV AbIerta. Televisa. 
la cual pertenece a Grupo Televisa y TV Azteca, Estas dos cadenas están presentes tanto a 
nivel local como nacional, en ambos niveles venden espacios de publicidad, 

De acuerdo con Información disponible en los reportes anuales de cada uno de los grupos 
señalados. se tiene que GTV tiene la mayor participacIón en el mercado. medida como los 
Ingresos que obtiene por la venta de espacios de publicidad en TV Abierta a nivel nacional. al 
tener una partIcIpación en dos mil doce del sesenta y siete por ciento (67%). mientras que TV 
Azteca tfene una partfcipación'del treinta y tres por ciento (33%), 

Es importante señalar que dicha participación se ha mantenido estable a lo largo del tiempo. 
tal y como se muestra en la siguiente gráfica: 

\ 

Gráfica ~i¡:)gcl2!'"s de mercado 2010 - 2012 
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Fuente: Reportes anuales a la BMV de cada empresa, 

De acuerdo a InformacIón pública. Televisa vende una porción significativa del tiempo de 
pubffcldad dIsponIble en señales de TV abierta. la porción restante del tiempo de publicidad 
dIsponIble es utilizada para cumplir con la obffgaclón legal de poner a disposición del gobiemo 
mexIcano hasta dIeciocho minutos al día del tiempo disponible entre las seIs (6:00) horas y la 
medIanoche. para anuncios públicos y treinta minutos al día para programación púbffca. el 
remanente del tfempo para publicltar, entre otras cosas. sus contenidos, 

Televisa vendIó aproxImadamente el sesenta y tres por ciento (63%). cincuenta y cuatro por 
ciento (54%) y cuarenta y seis por ciento (46%) del total del tiempo disponible para pubffcidad 
a nivel nacional en horarios estelares en los años dos mil diez. dos mil once y dos mil doce. 
respectivamente y cIncuenta por cIento (50%). cuarenta y cuatro por ciento (44%) Y treinta y 
nueve por ciento (39%) del total del tfempo de publicidad disponible a nivel nacional en todos 
los horarIos en los mIsmos años, 

Respecto a la capacIdad para fijar precios se tiene que Televisa utilizó hasta el año dos mff 
doce la audIencIa de los programas transmitidos como referencia, La gran aceptación que 
tiene la programacIón de GTV, le, permite fijar precios más altos que cualquier competidor, y 
tambIén debIdo a esta aceptación de sus contenidos. no existe otro competidor que pueda 
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A continuación se analiza cada una de las fracciones del artículo 12 del RLFCf, examen que 
permite llegar a las conclusiones señaladas. 

En su fracción I el artículo 12 del RLFCE señala: 

"Artículo 12.- Para efectos de la fracción 11 del artículo 13 de la Ley, son elementos que pueden 
considerarse como barreras a la entrada, entre otros: 

l. Los costos finaÁcieros o de desarrollar canales alternativos, el acceso limitado al 
financiamiento, a la tecn610gía o a canales de distribución eficientes". 

El estudio de las condiciones del mercado relevante muestra que existen restricciones para que 
algún agente pueda desarrollar canales de distribución alternativos a los de Grupo Televisa que 
sean eficientes. 

La Instalación de una estación de televisión requiere de una inversión que va, pé!r lo menos, de 
los doce a los cincuenta mlffones de pesos. Al respecto, para lograr una cobertura de por lo 
menos el ochenta por ciento (80%) de la población, es necesario contar con por lo menos 
setenta estaciones, sin emqargo, dado el grado de dispersión de la población, el incrementar 
la cobertura requiere de un creclm)ento exponencial. Es por ello que para lograr una cobertura 
del noventa y tres por ciento (93%), se requieren ciento cincuenta y tres estaciones. 

, 

Asumiendo que se cuente con la asignación de espectro necesario para realizar transmisiones, 
es necesario que los contenidos producidos paro atraer audiencia sean del gusto de la 
población en general. Los costos de producción propia de canales de televisión pueden 
encontrarse entre cien (,100) a mif (1,000) millones de pesos al año. Los montos varían 
dependiendo del perfif ~rogramótico del canal, así un canal que transmita programas 
difundidos hace diez años téndrá menores costos que el que realiza producciones propias en 
alta definición, o el que requiere contratar la difusión de eventos d,eportivos. 

\ 
En el caso de las obras audiovisuales, consliluyen bienes cuya producción se caracteriza por 
altos costos de producción, el uso de recursos escasos (como las ideas, talento creativo, talento 
técnico y eventos de realización única, entre otros), incertidumbre sobre las posibilidades de 
recuperación de la inversión y protección de los derechos de autor. Estos factores Impactan 
en las condiciones de acceso a obras que resulten mós atractivas para los usuarios finales. 

Por lo anterior se tiene que la instalación de una estación de televisión, con la producción de 
que conlleva, para crear canales de distribución eficientes, constituye una barrera a la entrada 
al mercado. 

La fracción 11 del ortículo /2 del RLFCE señala: 

"Artículo 12.- Para efectos de la fracción 11 del artículo /3 de la Ley, son elementos que pueden 
considerarse como barreras a fa entrada, entre otros: 
( ... ) 
11. El monto, Indivisibilidad y plazo de recuperación de la inversión requerid6, así como la 
ausencia o escasa rentabifldad de usos alternativos de Infraestructura y equipo". 

En su reporte a la BMV 2012, GTV deciaró que en el año dos mil doce invirtió un total de $881. / 
mlffones de dólares, de los cuales $/33.6 millones de dólares se destinaron para contenidos y 
otros negocios de la misma categoría. Al respecto se tiene que las inversiones realizadas para 
generar contenidos no pueden recuperarse a menos que logren posicionarse de manera 
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exitosa en el gusto del público, pues de esto dependerá el valor de los espacios publicitarios y 
la demanda que"tengan para transmitirse por los sistemas televisión restringida. 

La aceptación de una señal depende de la calidad de los contenidos (capital intangible) y de 
la publicidad que se realice para posicionar los productos. 

, 

En este sentido, las Inversiones necesarias para proveer señales de TV Abierta pueden ser 
consideradas como barreras a la entrada. 

Respecto q la fracción 111 del RLFCE que indica: 

"Artículo 12.- Para efectos de la fracción 11 del artículo 13 de la Ley, son elementos que pueden 
considerarse como /;Jarreras a la entrada, entre otros: 
( ... ) 
111. La necesidad de contar con concesiones, licencias. permisos o cualquier clase de 
autorizbción gubernamental, así como con derechos de uso o explotación protegidos por la 
legislación en materia de propiedad intelectual e industria/". ' 

De acuerdo al artículo 13 de la LFRyTV para operar una estación de televisión comercial se 
requiere de una concesión otorgada por el Gobierno Federal. 

Por su parte el artículo 17 de la LFRyTV, las concesiones se otorgan mediante licitación pública. 
Para estos efectos, se publica un programa de conceslonamiento de frecuencias de 
radiodifusión por lo que ningún particular puede solicitar que se realice una licitación para la 
asignación de concesiones para estaciones comerciales si ésta no está prevista en el programa 
de concesionamlento referido. 

A partir de la reforma 0'10 LFRyTV publicada el once de abril de dos mil seis, la cual estableció 
el régimen de asignación mediante licitación de las concesiones referidas, y hasta a la fecha 
de conciusión del perlado de investigación del expediente al rubro citado, no se llevó a cabo 
ningún concurso para otorgar concesiones de estaciones de televisión comercial a nivel 
nacional. I ' 

No obstante lo anterior, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60" 70., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el DOF el once de junio de dos 
mil trece, dio un plazo de ciento ochenta días a partir de la conformación del Instituto, para 
pUblicar las bases y convocaterias para licitar nuevas concesiones de frecuencias de 
radiodifundidas a efecto de formar por lo menos dos nuevas cadenas de televisión con 
cobertura nacional. 

Esto abre la opción a la entrada de nuevos competidores al mercado. sin embargo dado el 
monto de las Inversiones necesarias para la instalación de infraestructura y para la producción 
de contenidos. es posible que la ehtrada no se realice de manera Inmediata al otorgar dichas 
concesiones. Asimismo, es necesario que dichos contenidos adquieran audiencia, es decir que 
se posicionen en el gusto de las audiencias. 

Por lo anterior, no es previsible que en el corto plazo, acceda un agente económico que pueda 
competir de manera equitativa con las señales de G¡IV. \ 

/ 
Por lo tanto la necesidad de contar con concesiones para Ciperar una estación de TV Abierta p constituye una barrera a la ent(ada en el mercado relevante. 
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La fracción IV del artículo 12 del RLFCE hoce referencia o los costos de publicidad en el 
mercado. 

"Artfculo 12.- Rora efectos de la fracción JI del artículo 13 de la Ley. son elementos que pueden 
considerarse como barreras o la entrada. entre otros: 
( ... ) 
IV. La inversión en publicidad requerida para que una marca o' nombre comercial adquiera 
una presencia de mercado que le permita competir con marcas o nombres ya establecidos". 

En términos de la fracción IV, del artículo 12. del RLFCE. se tuvieron indicios de que las inversiones 
en publicidad e Investigación de mercado constituyen una barrera económica a la enttada 
de nuevos participantes (programadores) en el mercado relevante; e incluso a la expansión 
de los participantes actuales en el mercado debido a las inversiones en publicIdad y el tiempo 
necesario para posIcionar una señal en el gusto y preferencias de los usuarios finales. 

De acuerdo con el anólisis de los bienes involucrados. la importancia relativa de las señales en 
el mercddorelevante es función de las preferencias de las audiencias por el contenIdo de las 
señales. 

Para generar y/o fortalecer estos preferencias por las señales. un nuevo participante 
(programador) en el mercado relevante o un programador exIstente que desee Incorporar una 
nueva señal en su oferto deberó realizar fuertes inversiones en publicidad. promocIón e 
Investigación en medios para conocer las preferencias de los usuarios fInales; ajustar sus ofertas 
programóticas para satisfacer esas preferencias y mejorar su capacIdad de competir con las 
demós señales disponibles en el mercado relevante. 

A este respecto. se Identificafón que además del monto de pagos por publicidad que registran 
los programadores de señales. se identifica una práctica común de autopromoción. En este 
sentido. existen IndIcios de que los costos de publicidad y r¡Je investigación de los mercados 
nacionales constituyen una barrera económica significativa para la entrada de nuevos 
programadores. 

Por lo anterior, se reunieron indicios de que. aun entrando nuevos participantes en la oferta de 
señales de TV Abierta. no Hxisten posibilidades significativas de que se modifIque en el corto 
plazo; el número de señales disponibles; ni la importancia relativa de las señales en el mercado 
relevante. 

La fracción V del artículo 12 del RLFCE señala lo sIguiente: 
"Artículo 12.- Para efectos de la fraccIón JI del artículo 13 de la Ley. son elementos que pUE¡den 
consIderarse como barreras a la entrada. entre otros: . 
(. .. ) 
V. Las limitaciones a la competencia en los mercados Internacionales". 

( 

Como se establecido anteriormente. para transmitir señales de TV Abierta en territorio nacIonal, 
es necesario contar con una concesión. Por lo anterior. los espacios de publicidad en TVAbierta 
que puedan comprarse a agentes fuera del país no serán transmitidos en México. pues estos 
operadores deben cumplir con la legislación nacional. 

Por lo anterior, se conciuYE! que no es viable acceder al mercado a través de realizar publicidad 
en señales de otros países. Por lo que esta característica constituye una barrera a la entrada. 

I 
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La fracción VI del artículo] 2 del RLFCE señala lo siguiente: 
"Artículo ]2,- Para efectos de la fracción 11 del artículo ]3 de la Ley, son elementos que pueden 
considerarse como barreras a la entrada, entre otros: 
( ... ) / 

VI. Las restricCiones constituidas por prácticas comunes de los agentes económicos ya 
establecidos en el mercado relevante, y" 

De las constancias que obran en el expediente no se tiene documentada alguna práctica que 
genere barreras adicionales para entrar al mercado. 

Por último, la fracción VII del artículo] 2 del RLFCE señala lo siguiente: 

''Artículo ]2.- Para efectos de la fracción 11 del artículo 13 de la Ley, son elementos que pueden 
considerarse como borreras a la entrada, entre otros: 
(. .. ) . 
VII. Los actos de autoridades federales, estatales o municipales que discriminen en el 
otorgamiento de estímulos, subsidios o apoyos a ciertos productores, comercializadores, 
distribuidores o prestadores de servicios". 

No se ,Iienen elementos que supongan la existencia de actos de autoridades federales, 
estatales o municipales que discriminen en el otorgamiento de estímulos, subsidios o apoyos a 
ciertos productores, comercializadores, distribuidores o prestadoras de servicios. 

Del análisis de las siete fracciones del artículo 12 del RLFCE, que se relacionan con el análisis 
ordenado en la fracción 11 del artículo ]3 de la LFCE, se advierte qúe los allos montos de 
inversión, lo cual Implica Incurrir en costos hundidos, la necesidad de contar'con concesiones 
para prestar los s'(rvicios y la necesidad de realizar gastos en publicidad para posicionar los 
servicios de los proveedores, representan barreras económicas y normativas tanto para la 
entrada de nuevos participantes como para el crecimiento de los ya existentes . 

./ 

Ahora bien, volviendo al análisis propuesto por el artículo 13 de la LFCE se advierte que dicho 
artículo en su fracción 111 señala que: 

\ 

"Artículo 13.- Para determinar si un agente económico tiene poder sustancial en el mercado 
relevante, deberá co/;Jslderarse: 
( .. .j 
111. La existencia y poder de sus competidores;" 

En términos del análisis realizado al margen de la fracción 1, del artículo ]3, de la LFCE, aunque 
existen competidores, éstos n9 tienen un poder que les permita contrarrestar el de GTV dadas 
las preferencias por las señales de este agente económico. 

Si bien GTV reconoce a TV Azteca cqmo su principal competidor" tal como lo indicó en su 
Reporte BMV, 2012: ....' 

"( ... ) En términos generales, la Compañía compile con 1 99 estaciones en todo el país, entre las 
que se incluyen las estaciones de su principal competidor, TV Azteca, quien es prapietaria y 
operadora de los canales 7 y ]3 en la Ciudad de México, que la Compañía estima están 
afiliados con 183estaciones repetidoras fuera de la Ciudad de México, respectivamente. ( .. .j. 
De acuerdo con las encuestas realizadas por IBOPE en 2010, 201 ] y desde elide enero y hasta 
el 16 de junio de 20] 2, la participación combinada promedio de audiencia de las dos cadenas 

~ de TV Azteca en todo el país fue del 32.0%, 33.1% Y 31.8% durante el horario estelar, 
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respectivamente, y del 30.4%, 31,5% Y 30.4% durante el horario del inicio al cIerre de la~ 
transmisiones, respectivamente", 

Tan sólo la señal Canal 2, de la que es propIetaria GTV, tuvo como particIpacIón promedIo de 
audiencia para el horarIo estelar, treInta y tres punto tres por ciento (33,3%), treInta y dos punto 
seis por ciento (32,6%) y treInta y siete punto cuatro por cIento (37,4%) para los años de dos mIl 
diez, dos mil once y desde el primero de enero y hasta el diecIséIs de junIo de dos mil doce, 
respectivamente, Por lo que hace al horario del InIcio al cIerre de las transmIsIones presentó los 
siguientes porcentajes treInta punto ocho por cIento (30,8%), treInta punto cuatro (30,4%) y 
treinta y cuatro punto dos (14,2%) para el mIsmo periodo de tiempo, 

Lo anterior muestra que los señales de GTV son preferidas por los televidentes y por ende, 
aunque existan otros competidores en e/mercado, no generan una restricción competitiva, 

La fraccIón IV del artículo 13 de la LFCf textualmente establece: 

"Articulo 13,- Para determinar sI un agente económIco tiene poder sustancIal en el mercado 
relevante, deberá consIderarse: 
(",) 
IV, Las posIbilidades de acceso del agente económIco y sus competidores a tuentes de 
insumas", 

Los dos participantes en el mercado se e~cuentran integrados verticalmente, es decIr que, 
además de tener las concesiones para operar estaciones de radIodifusIón para transmitir 
señales de TV AbIerta y la Infraestructura necesaria para hacerlo, producen la mayoría de los 
contenidos que transmiten en sus señales, 

Los Insumas necesarios para producir audiencias (I,e, contenidos) son generados al interior de 
cada televisara, Si bien, no hay restricciones poro el acceso a estos insumas, pues para crearlos 
se necesita contratar guionistas, conductores y dpmás gente que realice los contenidos, lo 
relevante es que los contenIdos que resulten de estas inversiones, sean atractivos para la 
audiencia y así lograr posIcIonarse en el mercado, por lo que cualquIer nuevo entrante, tendrá 
9ue competir con las señales que históricamente se han posicionado como las más vistas, 

Para el caso particular de GTV, se tiene que es uno de los productores líderes en program9ción 
de televisión en idioma español en el mundo V tiene más de treinta años de experIencia 
producIendo telenovelas y programas de entretenimiento, lo cual lo posiciona como el agente 
con más experiencia en el mercado. 

La fracción V del artículo 13 de la LFCf señala: 

"Amculo 13,- Para determInar sI un agente económIco tiene poder sustancial en el mercado 
relevante, deberá considerarse: 
(",) 
V, Su comportamIento reciente", 

I 
Sobre el particular, no existe Información de que GTV haya sido sancionado por la realización 
de práctIcas monapólicas :relativas en el mercado relevante que se. analiza en este 
procedImIento, ,,' 

102/351 

) 



\ 

i •• ift 22369 . (:; '< 

INSTiTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/OOO1/2013. 

Por último, la fracción VI del artículo ¡ 3 de la LFCE señala que para determInar el poder de 
mercado, se deben consIderar los demás criterios que se establezcan en el reglamento de la 
Ley. 

A este respecto, en la fracciones I a III d'fl artículo ¡ 2 del RLFCE se señalan los siguientes criterios: 
O grado de posIcionamIento de los bienes o seN/clos en el mercado relevante, 10 la falta de 
acceso a Importaciones o la existencIa de costos elevados de InternacIón, y 110 la exIstencia de 
diferencIales elevados en cosfos que pudIeran enfrentar los consumIdores al acudIr a otros 
proveedores. Al respecto, se consIdera lo sIguIente: 

1) Como se ha indIcado, las señales con'moyor posIcIonamIento en las preferencias de los 
televIdentes son las de GTV. No existe otra señal de TV Abierta que goce de la aceptación de 
las señales que transmIte dIcho agente económIco. En este sentldo, estas señales son las más 
atractivas para comprar espacios de publicidad. 
11) Como se ha señalado, no es posible que señales de TV Abierta del extranjero sean 
transmitidas en el país de manera libre. 
110 Si bIen exIste otrd cadena de TV Abierta que comercializa espacios de publicIdad en su 
programación, no presenla los niveles de audiencIa de GTII, por lo que sus señales son menos 
atractivas para publicitarse. 

Conclusiones. 
De los elementos anteriores se concluye que GTV detenta poder sustancial en el mercado dela 
venta de espacios de publicidad en señales de TV Abierta a nivel nacional. Lo anterior con 
base en los sIguIentes elementos: I 

- Tiene una participación de rrlercado aproximada del sesenta y sIete por cIento (67%), su 
competidor mós cercano tiene una participación del treinta y tres por ciento (33%). 
- Las señales de GTV tienen la mayor audIencia, esto hace mós atractivo para los agentes 

'económIcos publicltarse en estas señales. 
- La audiencia de las señales de GTV les permite fijar precIos de los espacIos de publicidad sin 
que sea posible que otra agente que lo contrarreste. 
- Para entrar en el mercado de la venta de espacios de publicIdad en TV AbIerta es necesarlo 
participar en la transmisión de estas señales por lo que las barreras a la entrada corresponden 
a la entrada en dIcho mercado. 
- La producción de contenidos se constituyen como barreras a la entrada pues en la medIda 
que un agente tenga mayor aceptacl{Jn por parte de los televidentes, los agentes económIcos 
buscaran ese medio para publicitarse. El capital nec,esarlo para la produccIón de estos no se 
puede recuperar. ' 
- Es necesario realizar importantes inversIones en publicIdad para atraer a un mayor número de 
personas-a las señales de TV Abierta. En la medida que se logre atraer a un mayor número de 
personas, mós agentes buscaránpublicltarse a través de ese medio. 

IV. Objeto y efecto \ 
El proemIo del artículo 10 de la LFCE establece que las conductas que, en su caso, se imputen 
a algún agente económIco son viola torIos de la LFCE sI el objeto o efecto de las mismas es o 
puede ser: desplazar indebidamente a sus competidores, impedirles sustancialmente el 
acceso, y/o estableceé,ventajas exclusIvas en favor qe una o varias personas. 

En virtud de lo anterior, para determInar si exIsten indicios de daño al proceso de competencia 
y libre concurrencIa. es necesario hacer un análisis integral de los elementos señalados en la 
LFCE. En particular, los artículos 2" y 8" de la Ley establecen que el objetivo de la leyes proteger 

~ el proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y elimInación de 
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El' efecto señalado en el párrafo anterior se magnIfica en la medida que las señales de TV 
AbIerta pertenecientes a GTV son las más vistas por los televidentes. La negativa de G1V no 
únIcamente bloqueó a Dlsh de publlcltarse por el medIo de comunicación más efectivo, sIno 
por las señales más vIstas, por lo que la perdida de posibles consumidores pudo ser sIgnIficativa. 

Los elementos anteriores dan indicios a este Insfituto para presumir que la negativa de GTV para 
.' vender espacIos de publicIdad en señales de TV AbIerta puede tener el objeto o efecto de 

desplazar indebidamente a otros agentes del mercado o de Impedirles sustancialmente su 
entrada. DebIdo a que GTV cuenta con poder sustancial en el mercado relevante de la venta 
de espacios de publicidad en TV Abierta a nivel nacIonal, dicha conducta puede tener efectos 
adversos sobre el proceso de competencia y libre concl¡rrencla. "JO 

En atención al análisis antes descrito, la Titular de la UCE res'olvió ordenar el 
emplazamiento de GN y Televisa como probables responsables de las infracciones 
previstas en el artículo 10, fracciones 111 y V, de/la LFCE, a través de un oficio de probable 
responsabilidad de fecha cuatro der marzo de dos mil catorce, tal como se transcribe a 
continuación: 

I 

"3. RESOLUTIVOS 
Por lo anteriormente expuesto .y fundado, de conformIdad con los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados UnIdos MexIcanos; Séptimo TransitorIo, párrafo segundo del 
"Decreto por el que se reforman y adlclonón diversas dIsposIciones de los artículos 60" 70" 27, ! 
28, 73, 78, 94 Y 105 de la Constitljclón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de' 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha once de junio 
de dos mil trece; lo, 20, 30, 80, 10 fracciones 111 y V, 23, 24, fraccIones I y XIX 30 Y 33, fracciones 
I y 11 de la Ley Federal de Competencia Económica, vigente al inicio del procedimIento; 1,41, 
párrafo primero, 42 y 45 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica; así 
como, 1, 4, fracción IV, inciso 1), 22, fracciones 11 y VII, 29, primer párrafo, fracciones 111, XIX Y XX 
del mismo artículo, todos del Estatuto OrgánIco del Instituto Federal de TelecomunIcacIones, se 
ordena: 

Primero. Emplácese con el presente oficio a Grupo Televisa S.AB. de C. V. ya Televisa S.A de 
C. V., como probables responsables de haber incurrido en las prácticas monopólicas relativas 
descritas en las fracciones 111 y V del artículo 10 de la LFCE. de conformidad con los 
antecedentes y consideraciones de derecho antes expuestas. 

Lo anterior. para el efecto de que, de conformIdad con lo establecido en el artículo 33, fracción 
11, de la LFCE. en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación del presente oficio, dlch'os agentes manifiesten lo que a su 
derecho convenga, adjunten los medios de prueba documentales que obren en su poder y 
ofrezcan aquéllos que ameriten desahogo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del RLFCE. en caso de que la Información 
que pretendan proporcionar se encuentre en Idioma distinto al español, las emplazadas 
deberán presentar la traducción correspondiente a dicho Idioma. 

Se informa a las personas emplazadas que deberán enese mismo plazo señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro del Distrito Federal. 

30 Páginas 35 o 143 del OPR. 
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Segundo. En el evento de que el emplazado desee verificar la información vertida en el 
presente oficio de probable responsabilidad se flace de su conocimiento que en los archivos 
de este Instítuto obra un expediente identificada bajo el número que al rubro se cita, el cual 
podrá ser consultado y en el que podrán promover aquellas personas que previamente flayan 
sido autorizadas para tales efectos. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 34, fracción I y 36 de la LFCE y 29, fracción 11 del 
Estatuto, se requiere al emplazado para que dentro de su escrito de contestación al presente 
oficio se sirvan presentar ~os estados fldpncleros del último ejercicio fiscal, o en su caso, su últíma 
declaración de Impuestos; así como su registro federal de contribuyentes y su domicilio fiscal, 
a efecto de que este Instítuto, en su caso, pueda verífícar su capacidad económica, según lo 
establece el artículo 36 de la LFCE, bajo el apercibimiento de que de no dar cumplimiento al 
requerimiento formulado, se presumirá que cuentan con la capacidad económica necesaria 
para hacer frente a las sanciones que pueda llegar a imponer el Pleno de la Instituto en términos 
del artículo 35 de la LFCE / 

Cuarto. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29, primer párrafo, fracciones /11, XIX Y 
XX e inciso D), fracción I Estatuto, se turna el presente expediente a la Directora General 
Adjunta de Procedimientos de Competencia, para que trámite el presente procedimiento de 
conformlciad con las far;ultapes que le competen de conformidad con el referido artículo 29 
del Estatuto. 031 

Por todo lo anterior, de acuerdo con el OPR, las conductas que se les imputaron a 
Televisa y GN podrían considerarse prácticas monopólicas relativas, en términos de lo 
establecido en los artículos lO, fracciones 111 y V, 11. 12 Y 13 de la LFCE. 

CUARTO. CONSIDERACIONES PREVIAS. 
En su escrito de contestación al OPR, los emplazados plantearon y manifestaron diversos 
argÚmentos, los cuales no se transcriben textualmente, sin que ello implique que no se 
estudien en su totalidad. 32 ya que éstos se han agrupado temáticamente con objeto de 
exponer de mejor manera la línea de argumentación. Lo anterior es apegado a 
derecho, de conformidad con diversos criterios del PJF, que exponen que al realizar el 

31 Páginas 144 y 145 deIOPR. 
32 Sirven de apoyo por onafogfa a lo anterior, las tesis aisladas y de jurisprudencia siguientes: tesis aIslada, con número de 
regIstro: 214,290, En materia Civil. emitida en fa Octava Époco, por el Octavo Tribunal Colegiado en materia cMI del Primer 
Circuito, visible en el SJF tomo: XII, noviembre de 1993, página: 288, bajo el rubro y texto "CONCEPTOS DE VIOlACiÓN. EL 
JUEZ NO ESTA OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. E/flecflo de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de 
violación expresados en la demor;da, no Implica que haya InfringIdo disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta ~ 
su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cobo tal transcripción: además de 
que dIcho om!sfón no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le pdva de la oportunidad para recurrir 
fa resolución y alegar lo que estime pertinente paro demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma. "; tesIs aIslada con 
número de registro: 214,29Q en materia Civil, emitida en la Octava Época; por el Octavo Tribunal Colegiado en materia 
civil del Primer Circuito, visible en el SJF Tomo: XII, Noviembre de 1993, página: 288, bajo el rubro y texto "AGRAVIOS. LA 
FALTA DE mANSCRIPCION DE LOS MISMOS EN LA SENTENCIA NO CONSnTUYE VIOLACION DE GARANnAS. El hecflo de que 
fa sala responsable no haya transcrito los agravios que el quejoso hizo valer en apelación, e1l0 no implica en manera 
alguna que tal circunstancia sea vi%tario de garontías, ya que no existe disposición alguna en el CódIgo de 
ProcedimIentos Civiles para el Distrito Federal que obligue a la sala a transcribIr o sIntetizar ios agravios expuestos por fa 
parte apelante, y el artículo 81 de éste solamente exige que las sentencias sean claras, precisas y congruentes con las 
demandas, contestaciones, y con las demás pretensiones deducidas en el Juicio, condenando o absolviendo 01 

p demandado, así como decidiendo todos los puntos litigIosos sujetos a debate. ". 
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estudio de los drgumentos no es obligatorio analizarlos en la forma o estructura en que 
se presenten, pues lo importante e,s que se examinen todos los puntos controvertidos.33 

Asi~lsmo, con el fin de evitar repeticiones, a continuación se citan las tesis aplicables por 
analogía a cada una de las consideraciones expresadas con motivo de las 
manifestaciones o argumentos de las emplazadas que sean declaradas inoperantes. 
Una manifestación o argumento es Inoperante cuando se acfualiza algún impedimento 
técnico que imposibilita el examen del planteamiento efE:¡ctuado.34 Respecto de ellos 
deberán entenderse aplicables por analogía, según correspondan, los siguientes criterios 
del PJF: 

'Inoperantes) 
por ... 

Manifestaciones 
genéricas ' 

Criterios aplicables por analogfa 

"AGRA VIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON LAS SIMPLES EXPRESIONES 
GENÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. Si no se está en el casa de suplir la deficIencia de las agravios en términos 
del artículo 76 bis, fracción VI, de la Lev de Amparo, na basta que el recurrente 
exprese sus agravios en forma genérica y abstracta. es decir, que se concrete a 
hacer simples aseveraciones para que el Tribunal Colegiado emprenda el examen 
de la legalidad de la Resolución recurrida del Juez de DIstrito a la luz de tales 
manifestaciones, sino que se requIere que el Incanfarme en tales argumentos 
exponga de manera razonada los motivos concretos en los cuales sustenta sus 

33 SINen de apoyo, por analogía, las tesis de jurisprudencia que a continuación se citan: registro: 241,958. Jurisprudencia 
en materia: CivíL dictada en la Séptima Época, por la Tercera Sola. Visible en el SJF en el Tomo: 48, Cuarta Parte. Página: 
15. Baja el nlbro y texto siguientes: "AGRAVIOS. EXAMEN DE L~ Es obvio que ninguna lesión a los derechos de los quejosos 
puede causarse por la sola circunstancia de-que los agravios se hayan estudiado en su conjunto, esto es, engfobánd%s 
todos e/los, para su análisis, en diversos grupos. Ha de admitirse que lo que interesa no es precisamente la forma como los 
agravios sean examinados, en su conjunto, separando todos 10S expuestos en distintos grupos o bien uno por uno y en el 
propIo orden de su exposición o en orden diverso, etcétera; lo que importa es el dato sustancial de que se estudIen todos, 
de que ninguno quede libre de examen. cualesquiera que sea la forma que 01 efecto se elija". 
J4 Sirve de apoyo la Jurisprudencia con número de regístro 166031, emiflda en fa Novena Época, por la Segunda Safa de 
la SCJN. Contradicción de tesis 27/201J8,PL SJF Y su Gaceta. tomo XXX Noviembre de 2009. Póglna 424. Con el rubro: 
"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISiÓN. SON AQÚELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE UN IMPEDIMENTO TtCNICO QUE 
IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PlANTEAMIENTO QUE CONTIENEN. Conforme o los articulas 107. fracción 1/1. de la Constitución 
PolJ1lca de los Estados Unidos Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 Y 91, fracciones I a IV, de fa Ley de Amparo, el recurso ~e 
revisión es un medio de defensa establecido con el fin de revisar la legalidad de la sentencia dictada en el Juicio de 
ampQro Indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, de ahí que es un instrumento 
técnICO que tiende a asegJrar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccional, cuya materia se circunscribe a la sentencia 
dIctada en lo audiencia constitucional, incluyendo las determinaciones contenidos en ésta y, en general, al examen del 
respeto a las normas fundamentares que rigen el procedimiento del juicio, labor realizado por el órgano revisor a la luz de 
los agravios expuestos por el recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan la sentencia recurrida 
o para demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad, En ese tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión 
se presenta ante la actualización de algún impedimento técnico que Imposibilite el examen del planteamiento efectuado 
que puede derivar de la faifa de afectación directa al.promovente de la parte consideraliva que controvierte; de la 
omisión de la expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de su formulación motelíollncorrecta. por Incumplir 
las condiciones afinentes a su contenido, que puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz fas 
consIderaciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argumentos novedosos a la Htfs del Juicio de amparo: y. 
e) en caso de reclamar Infracclón 'O laS normas fundamentales del procedimIento, al omftfr patentiza., que se hubiese \ . 
deJado sin defensa 01 recurrente o su relevancia en el dictado de la sentencla: o, en su caso, de la concreción de 
cualquier( obstáculo que se advierta y que Impida al órgano revisor el exomen de fondo del planteamIento propuesto, 
como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la revIsión -y del órgano que emitió/a sentencia o lo exlstencfa 
de jurisprudencia que resuelve el fondo del asunto planteada R 
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propias alegaciones. esto es. en los que explique el porqué de sus aseveraciones. 
pues de lo contrario los agravios resultarán Inoperantes. '35 

"Co.NCEPTo.S DE Vlo.LACIÓN o. AGRA Vlo.S. AUN CUANDO. PARA LA PRo.CEDENClA 
DE SU ESTUDIO. BASTA Co.N EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR. ELLO NO. IMPLICA QUE LOS 
QUEJo.So.S o./RECUI<RENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMAClo.NES SIN 
FUNDAMENTO. El h!,!cho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio 
de 105 conceptos de violación o de los agravios. basta con que en ellos se exprese la 
causa de pedir. obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no 
necesariamente deben plantearse a manera de sifogismo JurídIco. o bien. bajo cierta 
redacción sacramental. pero ello ¡:;fe manera alguna Implica que los quelosos ° 
recurrent~Ji!'t IIr!Jltf?n a [eal/zar meras afirmaciones sin sustento o fundamento. pues 
es ob'tlp_qI)J< a.!?JJQ!LCOrrl'!$QQnde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la 
queja) exp.QQr'¿LlQi!Qnagamente el por qué estiman inconstitucionales o Ilegales los 
actos qye "zclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio sustentado 
por este Alto Tribunal en el sentido de(que resultan inoperantes aquellos argumentos 
que no atacan los fundamentos del acto ° resolución que con ellos pretende 
combatirse. 'Oó 

"Co.NCEPTOS DE Vlo.LACIÓN o. AGRA VIo.S. So.N INo.PERANTES CUANDO. Lo.S 
AI<GUMENTo.S EXPUESTo.S po.I< EL QUEJo.So. o. EL RECURRENTE So.N AMBIGUo.S y 
SUPERFICIALES. Los actos de autoridad y las sentencias están Investidos de una 
presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto. cuando lo expuesto por la 
parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial. en tantQ que no señala ni 
concreta qlgún razonamiento capaz de ser analizado. tal pretensIón de Invalidez es 
Inatendlble. en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir. en la medida 
que elude referirse al fundamento. razones decisorias ° argumentos y al poraué de 
su reclamacIón. Así, tal deficiencia· revela una falta de pertinencia entre lo 
pretendido y las razones aportadas que. por ende. no son idóneas ni justificadas para 
colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente. los argumentos o causa de pedir que 
se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los 
agravios de la revisión deben. invariablemente. estar dirigidos a descalificar y 
evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto 
reclamddo. porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser 
analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes. ya que se 
está ante argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de invalidez. "37 

"Co.NCEPTo.S DE VIo.LACIÓN INo.PERANTES. CUANDO. NO. ATACAN LAS 
Co.NSIDERACIo.NES DE LA SENTENCIA IMPUGNADA. Los conceptos de vIolación 
resultan inoperantes si los argumentos que aduce la quejosa no atacan las 

35 Tesis número l. 1 IO.C.15 K dictada en la Novena Época, Instancia: DÉCIMO. PRIMER TRIBUNAL Co.LEGIADo. EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XVIII. Agosto de 2003. Pógina: 
1671. 
36 JurisprUdencia por reiteración lo./J. 81/2002, con número ele regIstro 185,425, emitida en la novena época por la Primera 
Sola de la Suprema Corte de Justiclb de la Nación publicada en el Semanario J4dicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XVI, Diciembre de 2002 o página 61, 
37 .Jurisprudencia l.iíÓ.A. J/48. con número de Registro: 173593. dictada en la Novena Época. Instancia: CUARTO. TRIBUNAL 

{f
Co.LEGIADo. EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEl PRIM ... ER CIRCUITO.. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

aceta. tomoxxv. Enero de 2007. Materia Común. Página: 2121. 
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consIderacIones de la sentencIa Impugnada. "3' 

"CGNCEPTG DE VIGLACIÓN DIRIGIDO. CGNTRA LA DE~ESTlMACIÓN DE UN AGRA VIO.. 
RESULTA INGPERANTE PGR INSUFICIENTE SI NO. ATACA TGDAS LAS CGNSIDERACIGNES 
QUE SUSTENTAN ESA DETERMINACIÓN. SIlo autoridad responsable se basó en varias 
consIderaciones para desestimar un específico agravio que, por sí solas, cada una 
por separado sustentan el sentido de esa determInación, y el concepto de vtolaclón 
formulado sobre ese particular sólo controvterte una o algunas. de esas 
consIderaciones, sIn desvtrtuarlas todas, entonces se torna Inoperante por 
Insuftclente, pues aun fundado lo aducido no produciría beneficio conceder la 
protección constitucional por ese solo motivo, ante la subsistencia de la 
consideración u consideraciones no Idestruidas que continúan rigiendo esa 
desesfímadón. nJ9 

"CGNCEPTGS DE VIGLACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. INGPERANTES SI NO. 
ATACAN LA. TOTALIDAD DE LOS RAZGNAMIENTG;; EN QUE SE APGYA EL FALLO 
RECLAMADO.. SI en los conceptos de vtolaclón no se combaten o desvirtúan todos y 
cada uno de los razonamientos de la sentencia reclamada. aquéllos se consideran 
Inoperantes, ya que aún cuando alguno fuera fundado, no sería suficiente para 
conceder el amparo solicitado, puesto que existen otras consideraciones de la 
sentencia que no se impugnaron y que este Tribunal Colegiado no puede estudiar, 
por ser el amparo en materia administrativa de estricto derecho; conclusIón que 
hace innecesario el estudio de las infracciones que se aducen en los conceptos de 
violación, en virtud de que lo expresaQo en ellos carece de trascendencia jurídica, 
al subsistir la sentencia reclamada con base en los intocados razonamientos en que 
se apoya.",jJ 
"CGNCEPTGS DE VIGLACIGN INGPERANTES. Los conceptos de violación deben 
consistir en razonamientos de carácter lógico jurídico, tendientes a poner de 
manifiesto que las consideraciones que rigen la sentencia reclamada, son contrarias 
a la ley o a su interpretación jurídica, por lo que los afectados tienen el deber de 
combatir la totalidad de los argumentos en que la responsable se apoyó para fallar 
en determinado sentido. "41 

"CGNCEPTGS DE VldLACIÓN INGPERANTES. LO SGN SI NO. CGNTlENEN DE MANERA 
INDISPENSABLE, LOS ARGUMENTGS NECESARIGS QUE JUSTIFIQUEN LAS 
TRANSGRESIGNES DEL ACTO. RECLAMADO.. SI en los conceptos de violacIón no se 
expresan los razonamIentos lógicos y lurldlcos que expliquen la·.afectaclón que le 
cause a la quelosa el pronunciamIento de la sentencIa reclamada. los mIsmos 
resultan Inoperantes, toda vez que todo motivo be inconformidad, no por rigorismo 
o formalismo, sino por exigencia indispensable" debe contener los argumentos 

J8 Jurisprudencia 1.60.C. J/15, con número de registro: 191572. Novena Época. Materla(s): Común. Instancia: SEXTO. 
TRIBUNAL Co.LEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: XI( Julio de 2fXXJ. Página: 621. 
39 Tesis Aislada XVII. 10. C. T.38 K. con número de Registro 171512. Novena Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL Co.LEGIADo. 
EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJÓ DEL DÉCIMO. SÉPTIMO. CIRCUITO.. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVI, Septiembre de 2007. Página: 2501. Tesis: Materia(s): Común ... 
4(J Tesis aislada II.A62 A, con número de registro: 194,031, dictada en la Novena Época. Materia AdminIstrativa. Instancia: 
TRIBUNAL Co.LEGIADo. EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO. CIRCUITO. Fuente: Semanario JUdicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo: IX Mayo de 1999. Página: 1001. 
41 Tesis aislada 11.20. C. T.2 K .. con número de registro 204.439, dictada en la Novena Época. Instancia: SEGUNDO. TRIBUNAL 
Co.LEGIADo. EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO. DEL SEGUNDO CIRCUITO.. Materia Común. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo: 11, Agosto de 1995. Tesis. Página: 483. I • 
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necesarios. tendientes a justificar las transgresiones que se aleguen de tal manera 
que si carecen de aquéllos, no resultan idóneos para ser analizados por el tribunal 
federal correspondiente, en el juicio de amparo. "42 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CARGA PROCESAL MfNIMA DEL QUEJOSO 
(INTERPRETACIÓN DEL -ARTfcULO 166 FRACCIÓN VI. DE LA LEY DE AMPARO). Los 
conceptos de violación deben canslstfr, en su mejor expresión. en la exposición de 
argumentos jurídicos dirigidos a demostrar la invalidez constitucional de los actos 
reclamádos, total o parcialmente. Los elementos propios de estos argumentos deben 
ser, ordinariamente, los de cualquier razonamiento, esto es, la precisión de (sic) o las 
partes del acto reclamado contra las que se dirigen; las disposIciones o principios 
jurídicos que se estiman contravenidos, y los elementos suficIentes para demostrar 
racionalmente la infracción alegada. Sin embargo, con el ánImo de optimizar el 
goce del derech6 constitucional a la juriSdicción conocIdo en otros países como la 
garantía de acceso efectivo a la justicia, los criterios de tribunales federOles 
mexicanos se han orientado hacia una mayor flexIbilidad respecto a los requIsItos 
exigidos en los motivos de las impugnaciones. y con la InspIración en el viejo principIo 
procesal relativo a que las partes exponen los hechos y el Juez aplica el derecho, Jg 
exigencIa ha quedado en que se Qreclse la causa de pedIr, aunada a la 
manIfestación sencma y natural, de la afectacIón al ámbito personal, patrimonIal, 
fammar, laboral, etcétera. sufrida por la petfclonaria de garantías, desde su punto de 
vista y mediante el uso de lenguaje dIrecto y llano, con el propósito evidente de 
abandonar las exigencias técnicas extremas a las que se había llegado, que sólo los 
abogados con suficiente experiencia en cada materia jundlca podían satisfacer, 
con la consecuencIa, no IntencIonal pero reo!, de alejar cada vez más a la 
generalidad de la población de la posibIlidad de obtener la protección de la justicia, 
a través de la apreciación e Interpretación del derecho. No obstante, ni la legislación 
ni la jurisprudencia se han orientado absolutamente por los principios del sistema 
procesal inquisitorio, hacia una revisIón oficiosa de los actos reclamados, respecto a 
su constitucionalidad y legalidad. sIno que prevalece una carga procesal mfnlma 
para el agravla&o, consistente en precisar en la demanda la causa petendl de su 
solicitud de amparo y la afectación que estime lesiva en su perlulclo. f'n 
consecuencia, cuando los peticionarios de la protección constitucional no colman 
siquiera esa mínima exigencia, lo alegado debe declararse Inoperante. "43 

"PRUEBAS. CASO DE INOPERANCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACION EN QUE SE 
RECLAMA SU FALTA DE ESTUDIO. Para la operaQcla de los conceptos de violación en 
que se reclama la falta de estudio de algunas de las pruebas rendidas, es necesario. 
no sólo que la omisión exista, sino que la mIsma trascienda al sentido de la sentencia, 
entrañando así una verdadera transgresIón a las garantías constitucionales de la 
parte quejosa. "44 

42 Jurisprudencia /.60,C. J/21. con número de registro 191,37Q dictado en la Noveno Época, Materia Común. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XII, Agosto de 2(X)(). 
Página: )05 ¡. . 
43 Jurisprudencia IAa,e. J/27, con número de registro 171511, dictada en fa Novena Época, por los Tribunales Colegiados 
de Circuito Semanario Judicial de la Federacfón. Visible en el Semanario Judicial de lo Federación, Tomo XXV'- Septiembre 
de 2007. Página 2362. 

~ 44 Tesis asilado (común), con número de registro número 237383, dictada en la Séptimo Época, por la Segunda Sala de la 
O ___ JSCJN, fuente SemanaríoJudlcial de la Federación, Localización: volumen 187-192 Tercero parte, página 122. 
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"CONCEPTOS DE VIOLACION FUNDADOS PERO INOPERANTES, SI del anóllsls que en el 
lulclo de amparo se hace de un concepto de violación se concluve que es fundado. 
pero si por diversas razones que ven al fondo de la cuestión omiflda, el mismo resulta 
Ineficaz para resolver el asunto en favor de los Intereses del queloso. el concepto aun 
cuando es fundado debe declararse Inoperante; consecuentemente, por economía 
procesal procede negar la protección constitucional en lugar de concederse para 
efectos, es decir, para que la responsable reparando la vIolación haga el estudio de 
lo omitido, lo cual a nada práctico conduciría, pues no obstante cumplir con ello, la 
misma autorldacJ -o bien el tribunal colegIado respectivo en un amparo diverso 
promovido en su oportunidad tendría que resolver el negocio en contra de los 
Intereses del sollc;ltante de garantías; por lo tanto, es Innecesario esperar otra ocasión 
para resolverlo negativamente, "45 

"AGRA VIOS INOPERANTES, LO SON AQUELLOS QUE COMBATEN ARGUMENTOS 
ACCESORIOS EXPRESADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA, MAxlME CUANDO ÉSTOS 
SEAN INCOMPATIBLES CON LAS RAZONES QUE SUSTENTAN EL SENTIDO TORAL DEL 
FALLO En términos del artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte a quien perjudIca 
una sentencia tiene la carga procesal de demostrar su ilegalidad a través de los 
agravIos correspondientes, lo que se cumple cuanc;io los argumentos expresados se 
encaminen a combatir todas las consideracIones en que se apoya la resolución 
Impugnada, Ahora bien, los agravIos resultan Inoperantes cuando llenen como 
finalidad controvertir argumentos expresados pbr el órgano de control constitucional 
en forma accesoria a las razones que sustentan el sentido del fallo, sobre todo 
cuando sean Incompatibles con el sentido toral de éste, porque aunque le asistiera 
la razón al quejoso al combatir la consideración secundarla expresada a mayor 
abundamiento, ello no tendría 16 fuerza sutlclente para que se revocara el fallo 
combatido, dado que seguiría rigiendo la consideración principaL en el caso la 
Inoperancia del concepto de violación "46 

i 
"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISION FISCAL. LO SON AQUELLOS Q¡)ESE 
SUSTENTAN EN PREMISAS INCORRECTAS, Los agravIos son Inoperantes cuando parten 
de una hipótesis que resulta Incorrecta o falsa, v sustentan su argumento en ella. ya 
que en '91 evento resulta Inoficioso su examen por el tribunal revisor, pues aun de ser 
fundado el argumento, en un aspecto meramente jurídico sostenido con base en la 
premisa Incorrecta, a ningún fin próctico se llegaría con su análisis y calificacIón, 
debido a que al partir aquél de una suposición que no resultó cierta, sería Ineficaz 
para obtener la revocación de la sentencIa recurrida; como en el caso en que se 
alegue que la Sala Fiscal determinó que la resolución admInistrativa era Ilegal por 
encontrarse Indebidamente motivada, para luego expresar argUmentos 
encaminados a evidenciar que al tratarse de un vicio formal dentro del proceso de 
fiscalización se debió declarar la nulidad para efectos y no lisa y llana al tenor de los 
numerales que al respecto se citen, y del examen a las constancias de autos se 
?Píecla que la responsable no declaró la nulidad de la resolución administrativa 
sustentóndose en el vicio de formalidad mencionado (Indebida motivación), sino 
con base en una cuestión de fondo, lo que ocasiona que resulte Innecesario 

I 

45 Jurisprudencia 11.30. J/17, con número de registro: 218729, dictada en fo Octava Época. Instancia: Tercer Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, Fuente: Gaceta del semanario Judicial de la Federación. LOGallzación: 56, Agosto de 
1992, Moterig: Común. Pógina, 45 (J); 
46Jurisprudéncfa laJJ, 19/2009, con número de registro: 167801. Dictada en la Noveno Época, Instancio: PRIMERA SALA 
Fuente: Semanario Judfcial de la Federación y su Gaceta. Localización: XXIX Marzo de 2009. Maferia: Común. Página 5. 
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deliberar sobre la legalidad de lo nulidad absoluta decretada, al sustentarse tal 
argumento de ilegalidad en una premisa que no resultó verdadera'." 
"CONCEPTOS DE VIOLACiÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE TIENEN COMO 
SUSTENTO UN POSTULADO NO VERrDICO (APLICACiÓN ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 108/2012 (10a.)).La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia en cita, determinó que los agravios cuya 
construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico 
conduciría su estudio pues, al partir de una suposición no verdadera, su conclusión 
es ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida; principio que aplica 
a los conceptos de violación cuyo sustento es un postulado que resultó no verídico, 
ya que entre los motivos de inconformidad expuestos en el recurso de revisión y en el 
amparo directo, existe una identidad jurídica sustancial; consecuentemente, en 
ambos casos, es ocioso su análisis ya que no favorecen los intereses del promovente, 
por ende, merecen el calificativo de inoperantes. 148 

QUINTO. ANÁLISIS DE LAS MANIFESTACIONES Y ARGUMENTOS DE LAS EMPLAZADAS , 
Por cuestión de método, se estima necesario analizar primerp las manifestaciones de las 
emplazadas relacionadas con la etapa de investigación del Expediente, por constituir la 
base del procedimiento en el que se basó la imputación que, de manera presuntiva, se 
hizo en contra de Televisa y GTV, misma q\:le tuvo como consecuenci,a que se le 
emplazara al procedimiento seguido en forma de juicio. 

/ 

1. Incompetencia del Pleno de la CFC para ampliar el plazo de Investigación. 
Las emplazadas alegan que el Pleno de la CFC carecía de facultades para emitir los 
acuerdos para ampliar el plazo de investigación en el presente procedimiento y que dicha 
facultad era competencia del Secretario Ejecutivo de la CFC. 

Parb sustentar lo anterior. realizaron en síntesis los siguientes argumentos: 
En la especie el Pleno de lo CFC fue el órgano que amplió el período de ampliación en cuatro 
ocasiones, siendo que dicho facultad no le ero propio a dicho órgano, sino de otra autoridad 
distlnta.49 

'. 

El Pleno de la CFC, paro fundor su competencia 01 emitir los acuerdos de ampliación, Invocó 
los artículos 24, fracción IV, 25, 29 Y 30 de la LFCE y 13, 14, fracciones I y XII, 15 y 23, fracciones 
IV y XX del RICFC. Dichos preceptos establecen genéricamente: 1) que es facultad de la CFC 
sancionor las violaciones a la LFCE; 11) la forma en que está Integrado el Pleno de la CFC; 111) la 
exlstenclQ de un Secretario Ejecutivo; Iv) la posibilidad de ampliar los plazos de la Investigación; 
v) que los plazos -salvo que se establezca lo contrarlo- se computan en días hábiles; vi) las 

\ 

47 Tesis IV.30.A.66A con número de registro 176047, dictada en la Novena Época, Instancia. Tercer Tlibuna! ColegIado del ¡ 

Cuarto Círcuífo. Fuente: Gaceto del Semanario Judicial de la Federación. Localización: XXIII. Febrero de 2006. Materia: /;/ 
Común. Visible en el SJF. Página: 1769. 
" Tesis Alsiaqa XVlI./ a.C. T.26 K (100.), can número de registra: 2W6ffiS, dictada en la Décima epoca por el Primer Tribunal 
Colegiada en materias Civil y de Trabajo del Décimo Sépffmo Circuito, visible en el Semanaria Judicial de la Federacl6n , 
fecha de pUbllcacl6n: viernes 04 de Julio de 20/4 08:05 h. 

~ 49 Folio 20391 del Expediente. 
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facultades ,del Pleno que le son conferidos por la LFCE u otros ordenamientos; y vii) las 
facultades det- Secretario Ejecutivo para dar cuenta y levantar los actas de las sesiones del 
Pleno. así como los facultades que le son conferidas por la LFCE u otros ordenamlentos.50 

En este sentido de los artículos antes citados por el Pleno de la CFC. ni de la LFCE. el RLFCE o 
del RICFC, se desprende que sea facultad del Pleno realizar tales actos dentro de la 
Investigación, no o~stante que la LFCE contemple la facultad de la CFC de ampliar los plazas 
de Investigación, lo cual no significa que dicha facultad 1" competa al Pleno, sino le 
corresponde al Secretario Ejecutivo o en todo caso al Presidente; ello en tanto que la 
normatividad en ningún momento así lo estableció y de ésta no se desprende que dicha 
facultad Implícitamente se encuentre conferida a dicho órgano colegiad05 ' 

El hecho que existan facultades implícitas que 11" 16y confiere a ciertas autoridades, cuando: 1) 
dichas facultades se encuentren expresamente previstas en ley; 11) la ley no especifique 
expresamente qué autoridad es la encargada de su realización y que ésta por sí sola no pueda 
ser ejercida, y iII) entre la facultades que la ley le otorga a una autoridad y la facultad de que 

, se trate exista una relación de mécJio o fin. Es decir, las facultades Implícitas existen cuando la 
ley no señala expresamente quien debe realizar un determinado acto, pero éstas le son 
atribuidas por la ley a quien cuenta con facultades expresas que tengan una relación con 
dicha facultad.52 

El 1FT se podrá percatar que de la totalidad de las facultades que la LFCE le confiere al Pleno 
de la CFe. éstas en ningún momento se refieren a la ampliación de los períodos de 
Investigación, así como en ningún momento se pueden entender come¡ implícitas dentro de 
sus facultades, pues la realización de tales actos no guarda relación con las facultades que sí 
le son at(lbuldas alli'leno.53 

El Pleno de la CFC no cuenta con ninguna facultad expresa que le permita ampliar los períodos 
de Investigación, y mós aún, ninguna de las facultades con las que cuenta, pudiera suponer la 
facultad Implícita para realizar tales actuaciones. En ese tenor, como se desprende del artículo 
24, fracción I de la LFCE, una de las facultades con las que cuenta la Comisión, es el Investigar 
la existencia de prácticas monopóllcas, pero dicha facultad no se encuentra dentro de las 
enumeradas en el artículo 25 que señala las facultades del Pleno.'" 
En esa tesitura, dicha facultad le compete al Secretqrio Ejecutivo, en tanto que la facultad de 
mérito guarda estrecha relación con las funciones que dicho funcionario tiene, a saber, la 
coordinación operatIva y administrativa de la CFC. Al respecto, la LFCE tras las reformas 
p>,bllcadas en el Dlar o Oficial de la Federación (DOF) el 10 de mayo de 2011. expresamente 
Incluyó que el Secretario Ejecutivo es el encargado de llevar a cabo la Investigación, ello siendo 
una facultad desde luego operativa de la Comlslón.55 

Por otro lado, el artículo 30 de la LFCE aplicable al caso concreto, no establece que las 
Investigaciones se encontrarán a cargo del Sepretarlo Ejecutivo, pero ello se entiende como 
una facultad operativa de dicha autoridad. Elló se puede corroborar de las reformas a la LFCE, 
en las que, visto que el Secretario Ejecutivo es la autoridad encargada de las funciones 
operativas de la CFC en términos del artículo 29 -aplicable al caso concreto y el actualmente 
vigente-,'.e le confirió expresamente la facultad de encargarse de las investigaciones.56 

Incluso, suponiendo sin conceder que dicha facultad no le correspondiera al Secretario 
Ejecutivo, en todo caso ésta le corresponde a su Presidente, en términos del artículo 28, fracción 
V de la LFCE que establece que dicha autoridad cuenta con la facultad de representar 
legalmente a la CFe. por lo que, si la multicitada facultad no le correspondiera al Secretario 

ro Follo 20392 del Expediente. 
5' Folio 20392 del ExpedIente. 
s, Follo 20392 y 20393 del Expediente. 
53 Follo 20393 del Expediente. 
54 Follo 20396 del E'Xpediente. 
55 Folio 20396 del Expediente. 
56 Folio 20396 del ExpedIente. 

\ 
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Eiecutivo, ésto quedaría englobada en las facultades propias de una representación de la 
CFC.57 

Por lo anterior. la facultad de ampliar los períodos de investigación. si bien es una facultad que 
le corresponde a la Comisión en términos del artículo 30 de la LFCE en relación con el artículo ~ 
24, fracción I de dicho ordenamiento legal. ésta facultad no le corresponde al Pleno. sino: 1) al 
Secretario Ejecutivo, visto que es la autoridad encargada de la coordinación operativa de la 
CFe, facultad que engloba ser el encargado de las Investigaciones; o 11) suponiendo que no 
fuera propia del Secretario Ejecutivo. le corresponde al Presidente. en virtud de que dicho 
funcionario es el representante legal de la CFC y tiene a su cargo coordinar los trabajos de la 
m~~ . 
A mayor abundamiento. tampoco hace sentido que el Pleno sea quien amplíe el plazo de una 
investigación, cuando dicha etapa procesal es llevada por el Secretario Ejecutivo, y una 
inteNenclón del Pleno durante dicha etapa tornaría a dicho órgano colegiado en juez y parte; 
lo anterior en tanto que para que se dé una ampliación del período de Investigación es 
necesario que exisla una causa debidamente justificada para ello: es decir, el recabar mayor 
información. por lo que. deja entrever qué' de ser el Pleno el que determine ampliar el plazo, ya 
se estaría pronunciando sobre cuestiones como son la necesidad de allegarse de más 
información para determinar una probable responsabllidad.59 

De igual forma. no pasa desapercibido que el Pleno es el órgano máximo de decisión de la 
CFC, pero tales decisiones se refieren a resolver cuestiones de fondo en relación con el ejercicio 
de las atribuciones que constitucionalmente tenía dicho órgano; es decir, dicho órgano es el 
competente para resolver sobre cuestiones de competencia y libre concurrencia en los 
mercadps. más no para resolver cuestiones operativas. como lo es la tramitación de los 
expedientes de investigación.'" 
Por otra parte. resulta evidente que cada v'}z que el legislador pretendió atribuir una facultad 
específica al Pleno de 1'1 extinta CFe, lo hizo'expresamente, por lo \:Jue, todo aquello que realice 
sin encontrarse expresamente facultado. resulta contrario a derecho.61 

En virtud de lo anterior, se acredita como el Pleno de la CFC amplió la presente Investigación 
'sin contar con facultades para e[lo. siendo por tanto dichas ampliaciones ilegales y, 
consecuentemente. se deberá decretar la ilegalidad de todo lo actuado posteriormente a 
tales ampliaciones por ser frutos de un acto viciado. 62 

Asimismo resulta claro que desde el fenecimiento del primer plazo de la investigación, se deblá 
de haber decretado el cierre del expediente y de estimarse necesario. emitir el OPR dentro del 
plazo previsto en el artículo 41 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica 
(RLFCE). siendo que el OPR se emitió con suma posterioridad al fenecimiento de dicho plazo. 
contado a partir del correcto cierre de expedlente.53 

Los argumentos expuestos por las emplazadas son Infundados en virtud de las siguientes 
consideraciones: 

/ 

El artículo 30, quinto párrafo, de la LFCE establece que el periodo de investigación puede 
ser ampliado hasta en cuatro ocasiones, por periodos de hasta ciento veinte días en 
cada periodo, cuando existan causas debidamente Justificadas para ello. SI bien, el 

57 Folio 20397 del Expediente. 
" Follo 20397 y 2O:J98del Expediente. 
'" Folio 20398 del Expediente. 
"'? Follo 20398 del Expediente. 
6J Folio 20399 del Expediente. 
62 Follo 20399 y 20400 del Expediente. 
~ Follo 20400 del Expediente. 
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texto de dicho artículo no determina expresamente a quién corresponde esa facultad, 
no se puede cohsk;lerar que dicha facultad le corresponda al Secretario Ejecutivo o al 
Presidente de la CFC, corpo erróneamente lo plantean las emplazadas; sino que dicha 
facultad solo puede q:>rresponder al Pleno de la CFC, tal como se muestra: 

i) Facultades del Secretario Ejecutivo. Las emplazadas hacen una serie de 
razonamientos con el fin de argumentar que las facultades expresamente conferidas al 
Secretario Ejecutivo de la CFC, en la LFCE. tienen relación con la etapa de investigación 

, y por tanto la facultad para autoriz«r la ampliación del periodo de investigación es una 
facultad implícita de éste. 

SI bien es cierto que las áreas operativas de la CFC llevaban a cabo la función 
Investigadora y. de conformidad con el artículo 29 de la LFCE. el Secretario Ejecutivo 
tenía a su cargo la coordinación operativa de la CFC. de dicho artículo no es posible 
conciuir que la facultad de ampliar el periodo de investigación se encontrara implícita 
para éste. máxime cuando las emplazadas realizan una interpretación aislada del 
referido precepto. j 

GTV Y Televisa. pretenden sustentar sus argumentaciones con base en las reformas a la 
LFCE. p8bllcadas en el DOF el diez de mayo de dos mil once; sin embargo. dichas 
'reformas no le son aplicables al presente procedimiento en términos de lo establecido 
en el artículo Cuarto Trahsitorio del Decreto por el que se reforman. adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica. del Código Penal 
Federal y del Código Fiscal de la ~ederación. publicado en el DOF el diez de mayo de 
dos mil once. 

Por otra parte. derivado de los supuestos necesarios para determinar la existencia de 
una facultad implícita.64 en el caso de mérito. las emplazadas no logran acreditar la 

/ 

64 Sirva de sustento el sIguIente criterio judicial: Tesis Aislada 1,8oA 9 A, con número de registro /89959. emitida en la Noveno 
Époco, en materia Administrativa, por Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario Judiclal de fa Federacl6n 
y su Gaceta. p6glna 1067. bajo el rubro y texto sIguIentes: "FACULTADES IMPL(CITAS. EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. CUENTA CON ELLAS PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVOCACIÓN. 
PREVISTO EN'LA LEY DE LA MATERIA. El principIo de competencla.\ entendIdo en su origen como la aptitud atribuida 
expresamente a úna autoridad, por una norma jurídica, para llevar a cabo determinadas conductas o actos, acepta 
actualmente una Interpretación menos rígIda. Según ésta. adem6s de las facultades expresas. exIsten las facultades 
Implícitas, contenidas como aquella!; potestades que, a pesar de no prever~e de manera expresa en la norma, resultan 
imprescindibles o necesarios paro que la autoridad pueda realizar fas funcioQgs que fe han sido encomendadas por ley. 
SIn embargo, para que eflo no implique que la competencia del órgano, exigida por el artículo 16 constítucionaf, sea 
rebasada o desconocida, la doctrina sostiene que para ,el reconocimiento de una facultad Implícita se requIere: a) la 
existencia de una facultad expresa de la autoridad, prevista en la Constitución: b) que esa facultad, por sí sola, sea 
ImposIble de ser ejercida: y c) que entre la facultad expresa y la implícita derivada de la interpretación de una ley 
expedida por el Congreso de la UnIón, haya una relación de medio a fin. Ahora bien para impugnar las sanciones 
pecunfarias impuestas por la Comisión Naci6nal del Sistema de Ahorro para el Retiro, el artículo LQ2_qfJ la_.tev de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro establece el recurso de revocación en beneficio de los afeetalios: también señala que 
ese mecjlo de Impugnación debe interponerse ante el presIdente de dicha comisión. expresando el acto impugnado y 
los agravIos que el mismo cause, debiéndose acompañar u ofrecer las pruebas que se consideren convenientes, así como 
el otorgamiento de una garanffa por la multa impuesta: que ese recurso se desechará si no se señala el acto Impugnado 

116/351 



í 

22383 ,ift 
• I 1 ~ _, ',' - , " 

INSTIHJTO FEDERAL DE 
mkoMuNICACIONÉS " 

EXPEDIENTE: EH /UC/DGIPM/PMR/OOO1 /2013. 

relación de medio a fin que debe existir entre la facultad expresa del artículo 29 y la 
implícita para ampliar el periodo de Investigación. 

11) Facultad del Presidente de la CFe. Las emplazadas argumentan que, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 28, fracción V, de la LFCE el Presidente de la / 
CFC tenía a su cargo la representación de ésta, solo así se puede entender la facultad 
de él para llevar a cabo las ampliacione$. 

Contrario a lo expuesto por las emplazadas, de la facultad expresamente conferida al 
Presidente no se puede asegurar que derive la facultad implícita para autorizar la 
ampliación del periodo de investigación, pues no existe relación de medio a fin que 
debe existir entre la facultad implícita y las facultades expresamente éonferidas al 
Presidente. 

\ 

iii) Facultades del Pleno. Las emplazadas argumentan que el Pleno no cuenta con 
facultad expresa para ampliar el periodo de investigación y que de ninguna de las 
facultades expresas con las que cuenta se puede súponer la facultad implícita para 
ampliar el periodo de investigación. 

Contrario a lo expuesto por las emplazadas, el Pleno sí cuenta con la facultad de ampliar 
los periodos de investigación porque: (a) de acuerdo con la LFCE aplicable al 
procedimiento, el Pleno al momento de emitir los acuerdos de ampliación sí podía 
actuar dentro del periodo de investigación; (b) al no existir una disposición expresa que 
indique a quien corresponde esa facultad, deberá 'analizarse conforme a su naturaleza; 
y (c) hasta antes de la entrada en vigor del RLFCE, ell?eglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica publicado en el DOF el cuatro de marzo de mil.novecientos 

o no se expresan agravios; que se tendrón por no ofrecidas las pruebas que se omitieren' y que el recurso debe resolverse 
en un plazo de sesenta días hábiles. Sin Indlcor ese precepto o algún otro del citado ordenamiento, qué funcionario debe 
resolver/el recurso. Ante esa laguna de fa ley, interpretándola de manera armónica con la Constitución así como el 
principio general de derecho de que e/legislador no emplea, palabras inútiles, y por beneficiar al porticular justiciable, se 
deben reconocer a favor del presidente de la ComIsión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, facultades 
Implícitos pora resolver ese recurso de revocación a fin de satisfacer respecto del mIsmo, el derecho de peticlón 
consagrado en el artfculo 80. constitucional. que otorga a todo funcionario públíco la facultad expresa de pronunciarse 
sobre fas solicitudes que se le forf(lulen pues resultaría absurdo, Ineficaz y estéril que la ley de la materla preveq el recurso 
de revocación ante quIén debe interponerse, su trómite y un término perentorio para fa resolución del mIsmo, sIn que 
exista un órgano facultado para resolverlo: dejando en estado de Indefensión al particufQr sancionado quIen por haber 
interpuesto ese recurso ordinario, dejó transcurrir Jos plazos para la promoción del juIcio eLe nulidad o el de amparo, que 
tambIén tenía a su alcance para combatir el mismo acto de autoridad, Infrlnglél)dose también en su perjuIcio lo dispuesto 
en el artículo lLde la Carfa Magna. Esta interpretación es acorde con lo dispuesto en el artículo 12. fraccloLlli~Ly. XVI. de 
la ley de lo moterla, donde se dispone que el presidente de lo Comisión Nacional del Sistemo de Ahorro para el Retiro, ~ 
además de las facultades expresamente establecidas a su favor, cuenta con las que le delegue la Junta de Gobierno, o 1 
le sean atribuidas por esa u otras leyes: así como la exposición de -motivos del mIsmo ordenamiento legal, donde se ,ti 
advierte con claridad fa intenclón de que se aplicarán y perfeccionarán las funciones de supervISión y regulación de la 
ComIsIón Nacional de/¡Sistema de Ahorro para el Retiro, fortaleciendo la figura de su presIdente, a quien se le confirió una 
mayor particfpación en su funcionamiento y actuación. otorgándole mayores facultades y reservando a la Junta de 
Gobierno el ejercicio de aquellas que, por su trascendencia, requieran de la participación de un órgano colegIado de 

~ mayor jerarquío .• 
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noventa y ocho y abrogado por la entrada en vigor del RLFCE establecía expresamente 
la facultad del Pleno de llevar a cabo las ampli<iiciones a los periodos de investigación. 
A continuación se realiza el análisis de cada uno de los apartados señalados con 
anterioridad: . I 

(a) De acuerdo con la normatlvldad aplicable al procedimiento, el PleDo al momento 
de emitir los acuerdos de ampliación sí podía actuar dentro del/periodo ',de 
Investigación. 

De conformidad con lo establecido en'el artículo 41 del RLFCE le corresponde al Pleno 
decretar el cierre de la investigación cuando considere que no se cuentan con los 
elementos suficientes para d'?terminar la probable responsabilidad de un agente 
económico. Si bien, en la normatividad aplicable al presente Rrocedimlento no se 
faculta expresamente al Pleno para ampliar los periodos de investigación, de la facultad 
que seJe otorga expresamente para decretar el cierre de un expediente se desprende 
que el Pleno se encuentra facultado para actuar dentro del periodo de investigación. 

Ahora bien, partiendo del supuesto anterior, si se analiza que para decretar el cierre de 
una investigación el Pleno lleva a cabo un análisis de los elementos existentes y realiza 
un pr-?nunciamlento al respecto, se debe considerar que dicha función guarda una 
estrecha relación con la que se deriva de la facultad para ampliar los periodos de 
Investigación, ya que el objeto de dichas ampliaciones es precisamente allegarse de 
mayores' elementos y por tanto. debe existir un pronunciamiento respecto a los 
elementos existentes en la investigación y si éstos son o no suficientes para determinar la 
probable responsabilidad de un agente económi60, por lo que la función que deriva de 
ambas facultades es similar y dichos pronunciamientos están reservados al Pleno. 

(b) Al no .exlstir una disposición expresa que Indique a quien corresponde esa facultad, 
deberá analizarse conforme a su naturaleza. 

/La LFCE no refiere expresamente a quien le corresponde la facultad para ampliar los 
periodos de investigación referidos en el artículo 30 de la LFCE. sin embargo, la referida 
normativldad contempla otro pr9cedimiento que guarda relación con el establecido en 
el artículo 30 de la LFCE en raz6n de que se integran de las mismas etapas, esto es, el 
procedimiento referido en el artículo 33 bis, de la LFCE. al igual que el establecido en el 
artículo 30, de Iq LFCE, siguen las siguientes etapas: i) comienzan con IQjJubllcación del 
extracto del acuerdo que se emite para dar Inicio la;lnvestlgación; 11) el periodo de 
investigación comienza a contar a partir de la publicación del extracto referido en el 
inciso anterior; y iii) los periodos df investigación pueden prorrogarse. 

\ 
En virtud de lo anterior, lo establecido en el artículo 33 bis de la LFCE es aplicable por 
analogía al artículo 30 de la LFCE, por las siguientes razones: 
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Es de explorado derecho que la aplicación del principio "donde hay la misma razón es 
aplicable la misma disposición" implica que un determinado precepto extienda su 

" aplicación a campos no comprendidos en él, con los que guarda una similitud. En el 
caso de mérito, el artículo 3Q de la LFCE y el artículo 33 bis de la LFCE, al regular 
procedimientos similares en materia de competencia económica lo determinado en el 
artículo 33 bis de la LFCE es aplicable por analogía a lo dispuesto por el artículo 30 de la 
LFCE, ya que se acredita la relación entre los procedimientos regulados en ambos 
preceptos por las siguientes razonés: (a) en ambos procedimientos el Secretario Ejecutivo 
dicta el acuerdo de inicio, mismo que se publica en el DOF; (b) en los dos procedimientos 
se contemplan periodos de investigación; y, (c) existe la posibilidad de prorrogar los 
periodos de investigación en los referidos procedimientps. 

Por tanto, al establecer el artículo 33 bis de la LFCE que la facultad para ampliar los 
periodos de investigación relativos a dicho procedimiento le corresponde al Pleno, lo 
establecido en dicho preyepto se extiende al artículo 30 de la LFCE. por lo que a pesar 
de no contemplar expresamente éste último, a que autoridad faculta para ampliar el 
periodo de investigación referido en dicho precepto, de la relación existente entre 
ambos procedimientos se conciuye que le corresponde al Pleno autorizar la ampliación 
del periodo de investigación, facultad contemplada en el artículo 30 de la LFCE. 

(c) Hasta antes de la entrada en vigor del RLFCE. el Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica publicado .en' el DOF el cuatro de marzo de mil novecientos 
noventa y ocho y 6brogado por la entrada en vigor del RLFCE establecfa expresamente 
la facultad del Pleno de llevar a cab0.las ampliaciones a lbs periodos de Investigación. 

El artículo 27, s~gundopárrafo, del Regl~mento de la Ley Federal de Competencia 
Económica, abrogado por la entrada en vigor del RLFCE, señalabaío siguiente: 

"Artículo 27.- ( .. .), 

El perrada de Invesllgaclón comenzaró a contar a partIr de la publicacIón del acuerdo, y no 
podrá ser inferior a treinta días ni excederá de noventa. En casos excepcionalmente complejos. 
el Pleno de la ComIsIón podrá ampliar el plazo por períodos que no excedan de noventa días. 

( .. .)" (Énfasis añadido). 

De lo anterior se deprende que la facultad para ampliar el periodo de investigación 
previsto en el artículo 30 de la LFCE ya se había otorgado con anterioridad al Pleno, por 
tanto, inicialmente se encontraba determinado que las facultades expresamente 
señaladas al Pleno en la normatividad de la materia, guardaban total relación con la 
etapa de investigación y particularmente con la referida a la autorización de ampliación 
eje los periodos de investigación. En consecuencia, dicha facultad ya se encontraba 
relacionada con las funciones realizadas por el Pleno \1 por tanto debe ser ejercida'por réste

., 
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) 
2. Violaciones Intraprocesales acaecidas dentro de la Investigación. 
Las emplazadas reclaman en su escrito de contestación al OPR diversas violaciones que, 
a su consideración, ocurrieron durante la tramitación, las cuales consisten en lo siguiente: 

2.1. Los acuerdos de ampliación debieron de ser notificados de manera personal a 
los agentes denunciados. " 

Las emplazadas alegan qlle las resoluciones del Pleno, por medio de las cuales se 
acordaron las ampliaciones a los periodos de investigación debieron notificarse de 
manera personal a GTV y Televisa, de conformidad con las formalidades del 
procedimiento previstas en el artículo 66, fracción 1, del RLFCE.6S 

I 

Para sustentar lo anterior, las emplazadas realizaron, en síntesis, los siguientes 
argumentos: ) 

En el caso que nos ocupa. los agentes investigados fueron deferminados desde el momento en que 
fue Iniciada la Investigación. en tanto que deriva de las denuncias realizadas por T elmex. Dlsh, 
Cofresa. MVS y Telcel. por la probable realización de prácticas monopóllcas relativas por parte, entre 
otros. de GTV y Televisa. por lo que, resulta inconcuso que desde que fue iniciada la investigación se 

i tuvo por Identificados como agentes investigadoS'a GTV y Televisa.66 

En este sentido, previo a un acto privativo -coma lo es la resolución que pudiere llegar a dictarse en 
el procedimiento- se debe seguir un procedimiento en el que se cumplan todas las formalidades 
esenciales, a saber: 1) la notificación de ,conformidad con las disposiciones aplicables; 11) la 
oportunidad para el afectado de ofrecer y desahogar pruebas, 111) oportunidad de alegar. y Iv) el 
dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.67• apoyándose en jurisprudencia 68. 

Como se desprende del artículo 66, fracción I del RLFCE. toda resolución emitida por el Pleno de la 
CFC, se notificará de manera personal. Al respecto. dicha disposición no hace distinción en cuanto a 
cuáles resoluciones del Pleno deberán de notificarse de manera person?1. por lo que, se debe de 
entender en el sentido de que todas las decisiones que sus integrantes tomen actuando de manera 
colegiada, deberán ser notificados de manera personal. En ese sentido. se pronunció el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito al resolver el recurso de revisión 
No. RA 366/2011.69 

En la especie, los acuerdos de fechas veinticinco de octubre de dos mil once, veinticinco de abril de 
dos mil doce, ocho de noviembre de dos mil doce y catorce de mayo de dos mil trece. constituyen 
resoluciones emitidas por el Pleno de la entonces CFC y. por tanto, debieron SSlr notificadas de 
manera personal. como lo establece el artículo 66, fracción I del RLFCE, y el que haya sido notificado 
por listas genera una violación a las formalidades especiales del procedimiento. En este sentido se 
pronunció el Tribunal Colegiado a que se refiere el párrafo anterior, ordenando la notificación 
personal del acuerdo de ampliación de la investigaclón.'o 

65 Faifa 20400 del Expediente. 
66 Folio 20400 del Expediente. 
67 Faifa 20401 del Expediente. 
68 Jurisprudencia No. P./J. 47/95. Pleno de la Suprema Corte de Jusffcla de la Nación SemanarIo JudIcial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo 11. Diciembre de 1995. página 133. bajo el rubro siguiente: "FORMAliDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON lA$ QUE GARANnzAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVAnvo.· Folio 
2040ldel Expediente. 
'" Folio 20402 del Expediente. 
70 Faifa 20403 del Expediente. 
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Los rozonamientosque tuvo la Juez de la causa para conceder el amparo para los efeclos antes 
precisados. fueron esencialmente los siguientes": 1) la CFC violó las.ley",s del procedimiento de la fase 
de investigación. lo cual trascendió al resultado del fallo que se reciamÓ, en razón que se ordenó la 
notificación por lista; 11) la quejosa ya había señalado domicilio poro oír y recibir notificaciones en el 
procedimiento; 111) al notificársele por medio de lista se dejó a la quejosa en estado de Indefensión. al 
Impedírsele tener conocimiento pleno del motivo por el cual Se amplió el plazo sujeto a Investigación. 
siendo que la normatividad establece como formalidad que todas las resoluciones del Pleno de la 
CFC. sean notificadas de manera personal; Iv) el procedimiento de Investigación está sujeto a un 
plazo de preclusión. por lo que. en aras de salvaguardar la seguridad jurídica. resultaba necesario 
notificársel", mediante las formalidades necesorlas. empero que la posibilidad de Imponer una 
sanción debe de estar sujeta a la limitación temporal. pues de lo contrario se generaría una 
arbitrari",dad en la prosecución de los hechos Investigados." 
Por lo anterior. resulta Inconcuso que las ampliaciones procedimiento fueron realizadas -además de 
por autoridad incompetente- en contravención a las formalidades del procedimiento previsto en la 
LFCE y en el RLFCE. dejando a GN y Televisa en estado de indefensión. por lo que el OPR es fruto de 
un acto viciado'3. 

( 
Los argumentos expuestos por las emplazadas son Infundados en virtud de las siguientes 
consideraciones: 

Las emplazadas señalan que en el procedimiento previo a l<p emisión del acto privativo, 
como lo es la resolución que pudiere llegar a dictarse, se debe cumplir con las 
formalidades esenciales del procedimiento. Si bien, el OPR deriva de una investigación, 
ello no significa que constituya un aoto privativo, ya que un acto privativo es aquél que 
produce una disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del 
gobernado,'4 lo cual no ocurre con el oficio de probable responsabilidad porque no 

7/ Sentencia en el juicio de'amparo indirecto No. 651/2011 del Juzgado Tercero de DIstrito en el Estado de México. Folios 
20404 y 20405 del Expediente. 
72 Folio 20404 del Expediente. \ 
73 Folios 20406 y 20407 del Expediente. 
74 Sirva de sustento el siguiente criterio ¡udlclal: Jurisprudencia R/J. 40/96, con número de registro 200080- emitida en la 
Novena Época, en materia Común por el Pleno visible en el Semanario Judicial de la FederaciÓn y su Gaceta, póglna 5, 
bajo el rubra y texto siguientes: • ACTOS PRIVATIVOS y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTlNCION. El artículo 
14 constitucional establece, en su segundo párrafo, que nadie podrá ser privado de la vIda, de la libertad o de sus 
propiedades. posesiones o derechos, sino mediante Juicio seguido ante los tribuna/es previamente establee/dos, en el que 
se cumplan los formalidades esene/ales del procedimiento y conforme a las leyes expedIdos con anterioridad al hecho; 
en tanto" el orffculo 16 de ese mismo Ordenamiento Supremo determIna, en su primer pórrafo, que nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o po~es¡ones, sino en virtud de mandamIento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Por consiguiente. la Constitución Federal dlstinaue y 
regula de manera diferente los actos mlyatlvas respecto de Jos octal de molestlo.r_Ques a los primeros, que son aquellos 
que producen como efecto la disminución. menoscot)o o suDreslón\.definiffvo de un derecho del goberoodo, los autoriza 
solamente a través del cumplimiento de determinados requisitos preCisados en el arf(culo 14, como son. la existencia de 
un IUlclo seguido ante un tribunal previamente establecido. que cumpla con las formalidades esenciales del 
procedimiento y en el que se apliquen las leyeª emedldas con anterioridad al hecho luzgadQ, En cambio, a los actos de ¡;. 
molestia que, pese a c0t;stitulr afectación a la esfera jurídica del gobernado, no producen los mismos efectos que los 7l". / 
actos privativos.. pues solo restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger 
determinados bIenes jurídicos, los auforizo, según lo dIspuesto por el artículo 16. Siempre y cuando preceda mandamiento 
escrito girado por una autoridad con competencia lega! paro elfo, en donde ésto funde y motive fa causa legal del 
procedimiento, Ahora bien. poro dilucldar la constitucionalidad o inconstítucionatidad de un acto de autoridad 
impugnado como privativo, es necesario preclsar si verdaderamente lo es y, por ende, requIere del cumplimiento de los 
formalidades establecldas por el plimero de aquellos numerales, o si es un acto de molesffa y por ello es suficlente el 

~UmPljmiento de fas requIsitos que el segundo de ellos exige, Poro efectuar esa dislinción ~:be advertirse la finalidad que 
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\afecta ~I interés jurídico de la persona a quien se dirige. '5 

Por otra parte, contrario a lo señalado por las emplazadas, los a(;uerdos de ampliación 
del periodo de investigación no afectan el interés jurídico de los agentes económicos 
involucraqos, ya que /dichos acuerdos constituyen una prerrogativa en favor de la 
autoridad para optimizar los resultados de la etapa de investigación. Asimismo en dicha 
etapa aún no se identifica la probable conducta anticompetitlva, o el probable 
responsable de la comisión de prácticas anticompetitivas. '6 

, 

con el acto se persigue, esto es, sr la privación de un bien material o fnmaterial es la finalidad connafvrof perseguida por 
el acto de autoridad o bien si por SU propia índole tiende sólo a una restricción provisIonal. " / 
75 Sirva de sustento el siguiente criterio judicial: Jurisprudencia 1.40.A. J/51, con número de registro 172584, emitida en la 
Novena lpoca en matería AdmInistrativa, por Tribunales Colegiados de CircuIto visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. página 1722. bajo el rubro y textossiguientes: "COMPETENCIA ECONÓt:1iCALASACTUACIONES 
PRACI1CADAS EN LAS,ETAPAS DE INVESTIGACIÓN Y DE AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO PARA INDAGAR LA EXISTENCIA DE 
P!?ACI1CAS MONOPÓL/CAS SEGUIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL RELA11VA AsT COMO EL OFICIO DE PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD EMITIDO EN ÉSTA NO AFECTAN El INTERÉS JURTDICO DE lOS AGENTES ECONÓMICOS DENUNCIADOS 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO El procedimiento de investigación de prácticas monopólicas 
seguIdo por la Cornfsfón Federal de Competencia consta de tres-etapas: investigación audIencia en forma de jufcio e 
Impugnación. En ese contexto, las acfuaciones practicadas durante la primera de esas etapas no trascienden a la esfera 
Jurídica de los agentes económfcos denunciados para efectos de la procedencia del juicio de amparo, dado que la 
admisión de '9 denuncia y su publicaclón fa posfbl/idad de ampliar los hechos relativos o in/cidr nuevos procedImientos, 
o bien la obligaclón de todo persona de proporcionar información relacionada con los hechos denunciados, así como 
fa de presentarse a declarar, constituyen s610 el Inicio de una fase en fa que no existe todavía la determlnaclón de fos 
hechos y normas cuya violación pueda constituir una infracción, ni la plena identificación del sujeto a quIen deberá oírse 
en defensa como probable responsable, pues su objetivo es recaqar los medíos de pruebo que permitan presumfr Jo 
exIstencia de actos o prócticas prohIbIdos por la ley Federal de Competencia Económica. AsimIsmo, el ofiqlo de presunta 
responsabilidad o que se refiere el artículo 30 del reglamento de la aludida ley, emítldo en lo fose de audiencia, tampoco 
afecta e/ Interés Jurídico de fa persono o quíen se dirige/ pues será hasta que se dicte la reso/uclón del recurso de 
reconsideracfón r etapa de impugnación), cuando sea posible controvertirlo en la vía jurisdiccional correspondiente. N 

76 SilVa de sustento el sIguIente criterIo JudicIal: TesIs Aislada IAo.A67 A (lOa.). con número de regIstro 2fXJ4637. emitida en 
la Déclma Época, en materia Administrativa, por Tribunales Ca/egfados de Circuito, vlsib/e en el Semanario Judiclal de lo 
FederacIón y su Gaceta. págIna /728, bajo el rubro y textos siguientes: "ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE 
INVESTIGACIÓN DE PRACTICAS MONOPÓl/CAS. NO AFECTAN EL INTERÉS JURTDICO O lEGTI1MO DE lOS AGENTES 
ECONÓMICOS PAR¡(CIPES, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO los acuerdos de ampliación del 
periodo de investigación de prácticos monop6/ícas emitidos con fundamento en el artículo 30 de la Ley Federa! de 
Competencia Económico, sI bien es cierto que constituyen actos emitidos en el procedímfento de investigación que, de 
conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 24/20/3, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la NacIón se 
sitúan en lo hlpótesls generol de procedencla del juicio de amparo, también lo es que no invaden o lesfonan derecho o 
Interés de particulares, dado que e/legislador dotó al órgano regulador de amplias facultades para investigar en el tema 
señalado, permitiéndole ampliar el periodo correspondiente hasta en cuatro ocoslones, sIempre y cuando existan causas 
debIdamente Justificadas. En este sentido, dIchos acuerdos generan una situacIón que no afecta el Interés Nádlca de los 
guentes económIcos parf(cloes, dado que constituyen sQ/p un medIo o prerroaativa en favor de la autorIdad para 
optimizar Ips resultados de la fase InvesffgatorfaJ;1f1 la aue no exjsfe aún la Identificación de los hechos y norl1l9S cuya ' 
vIolación pueda constituIr una probable InfraccIón nI está ª<!telmlnado e Identificado plenamente el sujeto a quIen t 
deberá o(rsele en defensa como probpble res[lonsable de una Infracción a la ley, pues acontece en la prfmera de las 
fres elapad en que se divide el procedImIento de InvestigacIón. A su vez; tampoco puede considerarse que los citados I . 
acuerdos lesionen el interés legítimo de los agentes económIcos, porque en la fose de Investigación fa situación 
cualificada paro exIgIr determInada actuación de la autoridad admInistrativa se configura, en su caso. hasta el momento 
de requerirles en concreto la aportación de información o d~umentos, pues es ese tipo de actos -en donde ya se exige 

\ en específico el cumplimIento de un mandato-, los que los sitúan en un plano que les permite exigir de la autorIdad 
determinadas actuaGÍones dentro del marco de la legalidad. B 
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En consecuencia. la publicación de las ampliaciones de los perlados de investigación 
no les genera ningún perjuicio a las emplazadas. ya que dicho acto no afecta sus 
derechos de defensa para formular su contestación al OPR, y por tanto no se deja en 
estado de indefensión. 

Asimismo. la autoridad no estaba obligada a notificar la ampliación del perlado de 
investigación. yo que la única obligación conforme al artículo 30. de la LFCE es la emisión 
del acuerdo de ampliación por el órgano competente debidamente fundado y 
motivado. ya que dichos acuerdos tienen como :,finalidad\dar a conocer a la sociedad 
en general la investigación.77 

2.2. El primer plazo de Investigación se tuvo por verificado cuando ya había fenecido 
el periodo de Investigación. 

/ 

Las emplazadas alegan que el OPR deriva de una investigación que ya se encontraba 
conciuida. en tanto que la primera ampliación del periodo de investigación fue 
realizada uno; vez que ya había fenecido el plazo inicial de investigación. siendo que un 
plazo únicamente puede ser ampliado cuando este se encuentra corriendo y no una 

" vez concluido; en consecuencia. afirmo n que el OPR fue emitido en un plazo mayor al 
de sesenta días previsto en el artículo 41 del RLFCE.78 

" 

/ 

II Sirva de sustento los sIguIentes criterlosjurlsprudencloles: TesisAlslada 1.80.A61 A (lOo.). con número de registro 2D03496, 
emitida en fa Décima Epoca, en materia Administrativa, por Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. póglna 1753. bajo el rubro y textos siguientes: "COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA. NO ESTA OBLIGADA A NOTlFlCAfI LOS ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PlAZO DE INVESTIGACIÓN OFICIOSA 
DE POSIBLES PRACTICAS MONOPÓLlCAS A PERSONA O AGENTE E.,CONÓMICO ALGUNO, SINO SÓLO A FUNDAflLOS y 
MOTIVARLOS. La Interpretación de los artículos 30 de la Ley Federal de Competencia EconómIca y 34 de su reglamento. 
permite establecer que fos acuerdos de ampliación del plazo de Investigación oficiosa de posibles prácticas monop6llcas. 
son el resultado de la potestad que tiene la comisIón federal de la materia para emitir actos tendientes a que aquélla no 
se suspenda. a fin de cumplir con la fiQalidad que persigue el artículo 28 de la ConstitucIón Política de los Estados UnIdos 
Mexfcanos de detectar y castigar los monopolios y las prácticas monopólicas, como una forma de proteger el interés 
generol. De esta manero, o/ constituir los acuerdos referidos un mecanismo en el proceso de Investigación para 
determinar quién ° quiénes pUdieran coadyuvar en ésta a fin de detectar posibles conductas que deban ser castigadas, 
el mencionado órgano no está obligado a notmcarlos a persona o agente económico alguno, pues conforme a dichos 
preceptos, sólo debe fundar y motivar fas ampliaciones mediante lo existencia de causas debidamente justificadas para 
ello.' y Tesis Aislada 1.80.A62 A (lOa.). con número de registro 2003499, emitida en la Décima Época. en materia 
Administrativa, por Tribunales Colegiados de Circuno, visIble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
pógina 1756. bajo el rubro y textos sIguIentes: 'COMPETENCIA ECONÓMICA EL AflT[CULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA ES INAPLICABLE RESPECTO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PlAZO DE 
IN,VESTIGAC/ÓN OFICIOSA DE POSIBLES p/?AcncAs MONOPÓLlCAS. Los articulas 66 y 69 del Reglamento de la Ley Federal 
de Competencia Económica establecen que los actos que no deben notificarse persona/mente, sólo deben ser 
publicados en la lista que se pone a disposición del pÚblico en las oficinas y en el sitio de Internet de la comisi{m federol 
de la materia, dentro de los tres días sIguIentes a la sesión del Pleno de ese órgano. De acuerdo con /0 anterior, los 
acuerdos de ampliación del plazo de investigación oficiosa de posibles prácticas monopólicos, 01 no estar dlrlgldós a 
persono ° agente económico determInado ni emitidos dentro de un procedimiento, sólo deben publicarse en listas, dado 
que únicamente persiguen dar a conocer a la sociedad en genelOlla referida investigación. Así el artículo 70 del citado 
reglamento, que establece que todas las notificaciones surten efectos 01 día siguiente en que se practiquen es 
inaplicable respecto de la publicaCión de los referidos acuerdos, ya que, de lo contrario, se reducirían los plazos que la 
ley prevé para ampliar el periodo de investigación, en perjuicio de! Interés general . .-/f:; 78 Folio 20407 del Expediente. " 
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1 

Para sustentar lo anterior. GTV y Televisa formularon los siguientes argumentos: 
l ' , ' 

El artículo 30 de lo LFCE establece: 1) que el período de investigación comenzaró a contar a partir de 
la publicación del extracto del acuerdo de inicio y no podrá ser inferior a treinta. ni excederá de 
ciento veinte días; 10 este período podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones. y 111) la Investigación 
Iniciará a partir de su publicación. con ello refiriéndose a su publicación en el DOF. como 1.0 dispone 
el artículo 32 del RLFCE; es decir. el plazo de lo investigación. comienza a computarse precisamente 
a partir de la publicación que se realice en términos del artículo 30 de la LFCE.79 

En este sentido. el período iniciar de una investigación no podrá exced'j'r de ciento veinte días; no 
obstante lo anterior. el Pleno de la extinta CFC se encontraba facultada para ampliar el plazo de la 
Investigación hasta par cu.ptro períodos adicionales de ciento veinte días cada uno; sin embargo. 
para ampliar el plazo de una Investigación. resulta Inconcuso que debió hacerlo dentro del plazo de 
Investigación y no cuando éste hubiera conciuido. pues en ese momento carecería de facultades." 
Lo anterior se sustenta con, la tesis cuyo título emitida por el PJF. 'VISITA DOMICILIARIA. LA 
NOTIFICACiÓN PARA SU AMPLIACiÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 46-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACiÓN. DEBE REALIZARSE ANTES DE QUE CONCLUYA El. PLAZO DE SEIS MESES Y SU CÓMPUTO DEBE 
INICIAR A PARTIR DE QUE ~STE CONCLUYE" ' 
En el caso concreto. la investigación inició el dIo veintinueve de abril de dQs mil once. fecha en la 
que se publicó el extracto del acuerdo de inicio de Investigación en el DOF. par lo que. tomando 
como Inicio de la Investigación esa fecha. el día ciento veinte de la investigación. es decir. el último 
día. fue el día primero de noviembre de dos mil once. y fue hasta el siete de diciembre de dos mil 
once que se publicó en las listas de la CFC el extracto del acuerdo por el cual se determinó ampliar 
el plazo de Investigación por un perlado adicional de ciento veinte días. Sin embQrgo. como lo ha 
venido estableciendo la SCJN. los plazos con los que cuenta la autoridad para la emisión de un acto. 
comprende la fecha en la que son notificados y el surtimiento de sus efectos" Lo anterior se sustenta 
en los siguientes criterios del poder judicial 'COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTICULO ,21. 
FRACCIONES 111 Y IV. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A 

g~~~T~~~lg~~~EE~~t(~~~~3;c~g~~~E~~~~~~~~~8~~ J~~I~ ~~~C:;'IS,ULOS 14 Y 16 DE LA 
Conforme a lo anterior. la ampliación del plazo de Investigación. se tuvo por verificpda hasta que el 
acuerdo de ampliación fue notificado y dicha notificación surtió sus efectos hasta el día ocho de 
diciembre de dos mil once. por ello. dicha actuación se tuvo por verificada cuando la CFC ya no 

, contaba con facultades para realizar la ampliación. y al ya no c;ontar con f01cultades paro ampliar la 
I Investigación debido a que no realizó la ampliación dentro del plazo previsto para ellq. no pudo 

legalmente ampliar dicho periodo y. consecuentemente. el día siguiente de su conClusión. en 
términos del artículo 30 in fine de la LFCE. debió decretar el cierre de la investigación y. posteriormente. 
dentro de los sesenta días siguientes. en términos del artículo 41 del RLFCE. emit.!r el OPRB4. 

I 

79 Folios 20407 y 20408 del Expediente. 
80 Folio 20408 del Expediente. 
8/ Tesis número de Registro No. 176412 Época: Novena Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
CIRUC1TO, Tipo Tesis: Tesis Alslclda. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización: Tomo XXI( 
Diciembre de 2005. Materia(s): Adminlstraliva. Tesis: XX. 1 ~ 63 A. Pago 2790. boja el rubro siguiente: "VISITA Dü.MICILlARIA. 
LA NOTiFICACiÓN PARA SU AMPLIACiÓN PREVISTA EN EL ARTfcULO 46-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN DEBE 
REALIZARSE ANTES DE QUE CONCLUYA EL PLAZO DE SEIS MESES Y SU CÓMPUTO DEBE INICIAR A PARTiR DE QUE tSTE 
CONCLUYE. • Fol/os 20408 y 20409 del Expediente. 
82 Fol/os 20409 y 20410 del Expediente. "-
8J Tesis número de Registro No. 172248. Época: Novena Época. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: Tesis Aislado. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federacfón y su Gaceta, Localización: ~fomo XXV: Junio de 2007. Materia(s): ConstitucionaL 
Adminlstraliva. Tesis: la. CXIV/2007. P6g. 197. bajo el rubro siguiente: "COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTfCULO 21. 
FRACCIONES 111 Y IV. DE LA LEY FEDERAL RELATiVA. QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO UNA 
CONCENTRACiÓN DE AGENTES ECONÓMICOS) NO VIOLA LOS ARTfcULOS 14 Y 16 DE LA CONSmUCIÓN FEDERAL 
(LEGISLACiÓN VIGENTE HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2iXJ6).' Folios 20410 y 20411 del Expediente. 
84 Folio 20411 del Expediente. 

12.:1/351 

( 

/ 



22391. !, 
l)) ]EDft 

¡ ::~~~"t·~ ,;.'-~ , , 
~- t:, -'~'; , '-'l. 

INST(TUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/OOO1 /2013, 

No obstante lo antes señalado, el OPR que se contesta no fue emiíldo dentro de los sesenta días 
siguientes al que legalmente se debe tener par concluido el período de investigación, de lo que 
deriva la Ilegalidad del OPR a que se da contestación, debiendo, por lo tanto, abstenerse de 
sancionar a GTV y Televisa, con base en un OPR que deriva de un procedimiento que concluyó desde 
el año dos mil once y emitido de forma extemporánea." 

Vistos los argumentos de Televisa y G1V es procedente hacer un análisis de los plazos 
establecidos en el artículo 30 de la! LFCE, verificar si las actuaciones y los plazos 
establecidos en dicho artículo fueron cumplidos y, con base en ello, determinar si el 
argumento expuesto por las emplazadas es fundado o infundado o, en su caso, 
inoperante. 

Para efectos de lo anterior, se transcribe a continuación el contenido del artículo 30 de 
la LFCE: 

"Artículo 30. Lo investigación de la Comisión se inicia de oficio o a petición de parte. 
El Secretario Ejecutivo dictará el acuerdo de inicIo y publicará en el Diario Oficial de la 
Federación un extracto del mismo, el cual deberá contener, cuando menos, la probable 
violación a Investigar y el mercado en el que se realiza, con el objeto de que cualquier persona 
pueda coadyuvar en dicha investigación. 
El extracto podrá ser difundido en cualquiet otro medio de comunicación cuando el asunto 
sea relevante a Juicio de la Comisión. En ningún caso, se revelará en el extracto el nombre, 
denominación o razón social de los agentes económicos involucrados en la investigación. 
El período de investigación comenzará a contar a partir de la publicación del extracto y no 
podrá ser inferior a treinta ni exceder de ciento veinte días. 
Este peliodo podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones, por períodos de hasta ciento 
veinte días, cuando existan causas debidamente Justificadás para ello. 
Si en cualquier estado de la investigación, la Comisión no ha efectuado acto procesal alguno 
par más de 60 días, se decretará el cierre del expediente, sin perjuicio de la responsabilidad 
que pudiera derivar por dicha inactividad de los funcionarios públicos. 
La Comisión dictará elact.ierdo de conclusión del periodo de investigación, al día siguiente en 
que la cpncluya o al del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior." , 

En el caso que nos ocupa, tenemos que: 

i. La Investigación se inició c<?n la denuncia de Telmex, Grupo MVS y Telcel. 

ii. El Secretario Ejecutivo de la CFC emitió el acuerdo de inicio de la investigación el 
catorce de abril de dos mil once;86 

Jil. Se publicó un extracto del acuerdo de inicio de la investigación en el DOF el 
veintinueve de abril de dos mil once, el cual contiene la p(obable violación a 
investigaey el mercado en el que se realiza: 

) 

------------
85 Folio 20412 del Expediente. r 86 Lo anterior se puede constatar en los folios 2043 a 2054 del Expediente. 

125/351 



22392 
1': '0_' 

EXPEDIENTE: E-IFI/UC/DGIPM/PMR/OOO1/2013. 

"Las prácticas monopóllcas relativos a Investigar consisten en la supuesta realización de las 
conductas señaladas en las fracciones 111. IV. V. VIII. IX. X Y XI del artículo 10 de lo Ley Federal de 
Competencia Económica. consistentes en que se realicen o se hayan realizado actos. 
contratos. convenios. procedimientos o combinaciof]es cuyo objeto o efecto seo o pueda ser 
desplazar indebidamente a otros agentes del mercado; impedirles sustancialmente su acceso 
o establecer ventajas exclusivos en favor de una o varios personas. específicamente mediante 
la venta o transacción condicionada a comprar. adquirir. vender o proporcionar otro bien o 
servicio adicional. normalmente distinto o distinguible. o sobre bases de reciprocidad; la venta. 
compra o transacción sujeta a lo condición de no usar. adquirir. vender. comercializar o 
proporcionar los bienes o servicios producidos. procesados. distribuidos o comercializados por 
un tercero; la acción unilateral consistente en rehusarse a vender. com.erclallzar o proporcionar 
a personas determinadas bienes o selviclos disponibles y normalmente ofrecidos o terceros. el 
otorgomiento de descuentos o incentivos por porte de productores o proveedores a los 
compradores con el requisito de no usar, adquirir, vender. comercializar o proporcionar lbs 
bienes o servicios producidos. procesados. distribuidos o comercializados por un tercero. o la 
compra o transacción sujeta al requisito de no vender, comercializar o proporcionar a un 
tercero los bienes o servicios objeto de la venta o transacción; el uso de los ganancias que un 
agente económico obtenga de lo venta. comercialización o prestación de un bien o servicio 
para financiar los pérdidas con motivo de la venta. comercialización o prestación de otro bien 
o servicio; el establecimiento de distintos precios o condiciones de venta o compra para 
diferentes compradores o vendedores situados en Igualdad de condiciones; ylo la acción de 
uno o varios agentes económicos cuyo objeto o efecto. directo o Indirecto. seo incrementar 

• los costos u obstac.ullzar el proceso produCtivo o reducir lo demando que enfrentan sus 
competidores. Esto sujeto a que se comprueben los supuestos o que se refieren los artículos 11. 
12 Y 13 de la Ley Federal de Competencia Económica. Los mercados en los que se realiza la 
investigación consisten en la venta de espacios de publicidad en televisión abierta. restringida 
y otros medios de comunicación audiovisual. y el de comercialización de contenidos para 
televisión restringida. Lo anterior. en lo Inteligencia que los actos que puedan constituir 
violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica habrón de determinarse. en su caso. 
en el oficio de probable responsabilidad o que se refiere el artículo 33 de lo Ley Federal de 
Competencia Económica. toda vez que el presente acuerdo únicamente do inicio a un 
procedimiento de investigación de corácter administrativo en el que aún no se han 
identificado en definitiva los actos que. en su caso. pueden constituir violaciones a la Ley 
Federal de Competencia Económica. ni se ha determinado en definitiva el o los sujetos a quien 
o quienes. en su caso. deberá oírse les en defensa como probables responsables de 
infracciones a lo Ley Federal de Competencia Económica. Con fundamento en el artículo 31 
bis. fracciones 1. 11. IV. V Y VI del Reglamento Interior de la Comisión F';deral de Competencia. 
se turna el presente expediente y se autoriza a lo C. Directora General de Investigaciones de 
Prácticos Monopólicas Relativas poro efecto de realizar los requerimientos de documentación 
e Información conforme a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Federal de Competencia 
EcoOómlca. así como citar a declarar a quienes tengan relación con los Investigaciones o casos 
de que se trate. utilizando en su caso. las medidos de apremio señaladas en lo Ley Federal de 
Competencia Económica. 
(. .. ) 
Lo anterior se publica de conformidad con el artículo 3D de la Ley Federal de Competenc;:la 
Económica. con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en la presente 
investigación. El periodo de Investigación no será inferior o treinta días hábiles ni excederá de 
ciento veinte días hábiles y comenzará o contar a ,partir dE? Id publicación del pr~sente 
extracto." 87 

87 Lo anterior se puede constatar en los folios 2115 a 2116 de! Expediente, 
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iv. El periodo de investigación comenzó a contar a partir de la publicación del 
extracto en el DOF, esto es a partir del veintinueve de abril de dos mil once, siendo 
que el término de ciento veinte días para el periodo de investigación conciuyó el 
primero de noviembre-de dos mil once.aa 

v. , De acuerdo con el quinto párrafo del artículo 30de la LFCE, el Pleno de la CFC 
emitió un acuerdo con fecha veinticinco de octubre de dos mil once, por medio 
del cual determinó, por primera ocasión, ampliar el plazo de investigación por un 

. periodo adicional de ciento veinte días hábiles, C<fhtados a partir del día siguiente 
al en que finalizó, el primer periodo de investigaciór:/ 

vi. Elácuérdo de ampliación a que se refiere el inciso inmediato anterior, tiene sello 
de publicación de la Iistd9 diaria de notificaciones de la CFC de fecha siete de 
diciembre de dos mil once. I 

De acuerdo con lo anterior, el Pleno de la CFC estaba obligado a sesionar y determinar 
la ampliación de la investigación denlro de los ciento veinte días del periodo de 
i~vestigación en curso. De acuerdo con las constancias que obran en el Expediente, el 
Pleno de la CFC seslonó válidamente la amplla91ón al periodo de Investigación, pues 
esto lo hizo el día ciento quince del perlado de Investigación. Es decir, amplió el plazo 
de la investigación oportunamente, pues emitió el acuerdo antes del primero de 
noviembre de dos mil once. 

I 

Ahora bien, el acuerdo de ampliación del periodo de investigación no se notificó 
personalmente, sino que se publicó en la lista diaria de notificaciones de la CFC, el siete 
de diciembre de dos mil once. 

El Pleno de la CFC no se encontraba obligado a notificar el acuerdo de ampliación, 
pues el artículo 30 de la LFCE no establece dicha obligación a cargo de la autoridad, ya 
que la única obligación conforme a dicho artículo es la emisión de la ampliación por el 
órgano competente y en consecuelJcia no es procedente el argumento planteado en 
el sentido que debía haber surtido efectos la notificación de la ampliación dentro de la 
vigencia del primer periodo. 

\ 

/ 
88 El término de ciento veinte días o que se refiere el ortfcufo 30 de la LFCE empezó a contar a partir del veIntinueve de 
abril de dos mil once, descontándose el día treinta de abrí!: primero, siete. ocho, catorce. quince, veintiuno, veintidós, 
veintiocho y veintinueve de mayo: cuatro, cinco, once, doce, dieciocho diecinueve, veinticinco y veIntiséIs de junio; dos 
tres, nueve, diez dieciséis y diecisIete, treinta y treinta y uno de julio: seis, siete, trece, catorce, veJnte, veIntiuno, veintisiete 
y veIntiocho de agosto: tres, cuatro, diez, once, diecisiete, dIeciocho, veInticuatro y veinticinco de septiembre: primero, 
dos, ocho nueve, quince, dieciséis, velntidós,_ veIntitrés veintinueve y treinta de octubre, todos elfos de dos mil once, por 
corresponder a sábado y domingo, respectivamente: cinco y seis de mayo, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, 
veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veIntiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve de julio: V, dieciséIs de 
septiembre, también de dos mil once, por ser días inhábiles, de conformidad con lo establecfdo en el "OFICIO mediante 
el cual la ComIsIón Federal de Competencia da a conocer el calendario onuol de suspensión de labores para el año dos 
mil once y principios de dos mil doce B, publicadO en el DOF el veintiocho de febrero de dos mlf once, 

~ S9 Folios 3132 y 3133 del Expediente. 

127/351 

JI 



22394 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/OOO1 /2013. 

., 
Al no establecerse de forma expresa en la norma la obligación a cargo de la autoridad 
de que los acuerdos de ampliación deban ser notificados personalmente, se debe 
entender que basta con su publicación para efectos de hacer del conocimiento del 
público en general dicha determinación. Así, el acto de ,publicar es distinto al de 
notificar. La publicación en sí misma constituye un acto jurídico distinto que persigue dar 
a conocer a la sociedad en general que Sf) ha ampliado la referida investigación, acto 
previamente realizado y que en el caso concreto fue emitido p~)f el órgano competente 
dentro de la vigencia del plazo original, bastando ello para dotarlo de plena validez, por 
lo tanto, dicho acto no tiene por objeto engendrar efectos jurídicos a favor o en contra 
de un agente econól\'1ico, pues al único sujeto a quien obliga y faculta dicho acto es a 
la propia autoridad, quien tiene la responsabilidad de actuar durante la ampliación del 
periodo de investigación. 

En este sentido, al no constituir una notificación la publicación del periodo de 
ampliación, no es/un requisito de dicho acto que deba surtir efectos para los agentes 
económicos. Por éonsigulente, basta con su emisión para que dicho acto tenga eficacia 
en sede administrativa.90 ! 

! 

Respaldan lo anterior las siguientes tesis de la décima época de TribunalEÍs Colegiados 
~e Circuito: 

'COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. NO ESTÁ OBLIGADA A NOTIFICAR LOS ACUERDOS DE 
AMPLIACIÓN DELPLAZO DE INVESTIGACIÓN OFICIOSA DE POSIBLES PRÁCTICAS MONOPÓLlCAS 
A PERSONA O AGENTE ECONÓMICO ALGUNO, SINO SÓLO A FUNDARLOS Y MOTIVARLOS. La 
interpretación de los artículos 30 de lo Ley Federal de Competencia Económico y 34 de su 
reglamento. permite estobfecer que los acuerdos de ampliación del plazo de investigación 
oficiosa de posibles prácticas monopóllcas. son el resultado de la potestad que tiene la 
comisión federal de la materia para emitir actos tendientes a que aquélla no se suspenda, a fin 
de cumplir con la finalidad que persigue el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos de detectar y castigar los monopolios y las prácticas monopólicas, como 

ro Sirve de sustento por onologfa de razón la Jurisprudencia 1.40.A. J/36 con número de registro /78943. emitido en lo 
Novena Época, por Tribunales Colegiados de Circuito, en materia adminfstrofivO- visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXl Marzo de 2005. póglno: /fXJ7. boja el rubro y texto siguientes 'PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. EL ACTO QUE LO INICIA ES EFICAZ A PARTIR DE SU NOTifiCACiÓN. Los procedimientos que establece lo 
ley poro desarrollar lo actividad administrativo del Estado deben sujetarse a los principios de economía. celeridad. 
eficacia, legalidad publiCidad y buena fe, atento a lo cual el acto administrativo, que es lo exteriorización de la voluntad 
del Estado con la que cufmfnon dichos procedlmfentos, tiene como uno de sus elementos de eficacia la publicidad que 
asume la forma de notificación cuando sus efectos son particulares. Por tonto, la notificación es la forma en que el acto 
administrativo se comunIca a las partes como consecuencfa de esa exteriorizacfón pues no es suficiente que se declare 
la voluntad de la administración, sino que es imperativo que llegue o lo órbita de los particulares o administrados para 
que produzca sus efectos. Es as! que a través de 16 notificación los particulares afectados conocen el contenIdo del acto 
y éste adquiere eficacia porqUe su conocimiento les permite reaccionar en su contra. Por consiguiente, la eficacia se 
consuma en el momento en que e/Interesado a quien va dirigIdo el acto toma conocimiento de su existencia, contenIdo, 
alcance y efectos vinculo torios. no onte~ ni desde lo fecho de su emisión. ya que. en este coso. sólo podría tener efectos 
en sede administrativo.". Noto: Por ejecutorio del 24 de abril de 20/3. lo Segundo Solo declaró Improcedente lo 
contradicción de tesis 19/2013 derivada de la denuncia de la que fue Objeto el criterio contenido en esta tesis- al estimarse 
que no son dlscrepantes los criterios materia de la denuncfa respectiva. 
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una forma de proteger el interés general. De esta manera, 01 constituir los acuerdos referidos 
un mecanismo en el proceso de Investigación para determinar quién o quiénes pudieran 
coadyuvar en ésta a fin de detectar posibles conductos que debo n ser costlgodos, el 
mencionodo órgono no está obligado a notificarlos a persono o ogente económico alguno, 
pues conforme o dichos preceptos, sólo debe fundar y motivar los ampliaciones medlonte lo 
exlstenclo de cousas debidamente Justificados paro ello."91 

'COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTfcULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
ES INAPLICABLE RESPECTO DE LA PUBLICACiÓN DE LOS ACUERDOS DE AMPLIACiÓN DEL PLAZO 
DE ~NVESTlGACIÓN OFICIOSA DE POSIBLES PRÁCTICAS MONOPÓLlCAS. Los artículos 66 y 69 del 
Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica establecen que los actos que no 
deben notificarse personalmente. sólo deben ser public~Cldos en la lista que se pone a 
disposición del público en las oficinas y en el.~itio de Internet de la comisión federal de la 
materia, dentro de los tres días sigUientes a la sesión del Pleno de ese órgano. De acuerdo con 
lo anterior, los acuerdos de ampliación del plazo de investigación oficiosa de posibles prácticas 
monopólicas, al no estar dirigidos o persona o agente económico determlnodo ni emitidos 
dentro de un procedimiento, sólo deben publicarse en listos, dado que únicamente persiguen 
dor o conocer a la sociedod en generollo referida Investigación. Así. el artículo 70 del, citado 
reglamento, que establece q~e todas los notificaciones surten efectos al día siguiente en que 
se practiquen, es inaplicable respecto de la publlDación de los referidos acuerdos, ya que, de 
lo contrario, se reducirían los plazos que la ley prevé para ampliar el periodo de investigación, 
en perjuicio del Interés general. "92 

Por otra parte, tampoco es aplicable la tesis aislada emitida por el PJF¡que argumentan 
las emplazadas, pues dicha tesis se refiere al caso concreto de la resolución que decide 
respecto de una concentración de agentes económicos. En efecto, la tesis aislada 
la,CXIV/2007, citada por las emplazadas, versa sobre la emisión de la resolución final 
que debe ser dictada en el procedimiento de notificación de concentraciones, lo cual 
constituye un procedimiento administrativo completamente distinto al que se tramita en 
el presente expediente, En el procedimiento de notificación de concentraciones, la LFCE 
prevé expresamente una consecuencia jurídica derivada del silencio administrativo, 
consistente en la afirmativa ficto, Sin embargo, en el caso concreto, la LFCE no prevé 
una consecuencia expresa ante el silencio administrativo, lo cual Implica que no se trata 
de casos similares. Tampoco es aplicable la tesis que cita en materia fiscal. ya que se 
trata de una resolución específica a un particular, siendo que en el caso concreto la 
ampliación del periodo de Investigación no se dirige a una persona concreta y sólo 
constituye un medio o prerrogativa de la autoridad para optimizar y dar a conocer a la 
sociedad en general la referida Investigación, 

\ 

9J OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEl PRIMER CliI,CU/TO. Ainparo en revisión 398/2012. 
, Delegado de las autoridades responsables, Director General de InvestigacIones de Prácticas Monopólicas Absolutas y 
, Res/ricciones al Comercio In/eres/o/al y del Pleno, ambos de la Comisión Federal de Compe/en(::/a y otro. 10 de abril de 

2013. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Gompuzano Gallegos. Secretarío: Jorge Alberto Ramírez Hernóndez. 
Regis/ro 2W3499.~ 
9:? OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 398/2012. Delegado de las autoridades responsables, DIrector General de Investigaciones de Prácticas 
.'Monopóllcas Absolutos y Restricciones al Comercio In/eres/a/al y del Pleno, ambos de la Comisión Federol de 
Compe/encia y otro. 10 de abril de 2013. Unanimidad de va/os. Ponen/e: Adriana Lelicia Compuzono Gallegos. '!\: Secre/ario: Jorge Alberto Ramirez Hemández. Regis/ro 2003496. 
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En este contexto, la publicación del acuerdo de ampliación del periodo de investigación 
no genera algún perjuicio en contra de las emplazadas, ya que no afecta el Interés 
jurídico de los agentes económicos porque durante la etapa de investigación aún no se 
encuentran identificados los hechos y normas que pudieran constituir una probable 
infracción, ni la o las personas a las que habrá de oírse.93 

Ahora bien, el primer acuerdo de ampliación del periodo de investigación se publicó en 
lista veintiséis días hábiles posteriores a la fecha de su emisión, esto es más de un mes 
después de su emisión por el Pleno de la CFC, sin que exista en las constancias que 
comprenden el Expediente justificación alguna para la publicación tardía de dicho 
acuerdo. 

Si bien es cierto que la publicación tardía del acuerdo de ampliación pudiera ser 
calificada como una irregularidad por parte de la CFC, en nada afecta a las 
emplazadas, ya que con motivo de dicha publicación, no se modificaron los plazos 
establecidos para la ampliación qe la investigación y tampoco se vio restringida su 
oportunidad de defensa. En este se~tido, la irregularidad argumentada por parte de las 
emplazadas no se considera como una violación procesal relevante.94 

. 

93 Cuarto Tribunal Colegiado en Materia AdmInIstrativa del Primer Circuito. Amparo en revisión 115/2013, Pleno y Director 
Generol de Investigaciones de Prácticas Monopó/icos Absolutas, ambos de la Com{sfón Federal de Competencia e 
Industrias Bachoco, S.AB. de C. V. /4 de agosto de 20/3. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Ton Pefft. Secretorio 
ClaudIa Patricia Peroza Espinosa. 
ACUERDOS DE AMPLIACiÓN DEL PERIODO DE INVESTIGACIÓN DE PRACTICAS MONOPÓUCAS. NO AFECTAN EL INTERÉS 
JURfDICO O LEGfTlMO DE LOS AGENTES ECONÓMICOS PARÚCIPES- PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. Los acuerdos de amplIacIón del periodo de investigación de prácticos rrlbnopólicos emitidos con fundamento 
en el artfculo 30 de lo Ley Federal de Competencia Econ6mlca, si bien es cierto que consfftuyen actos emilidos en el 
procedimiento de investigación que, de/conformidad con la jurisprudencia 20./J, 24/2013, de la Segunda Sola de fa 
Supremo Corte de Jusffcia de la Noción, se sitúan en lo hipótesis general de procedencia del Juicio de amparo, también 
lo es que no invaden o les;onan derecho o interés de parffculares, dado que el legislador dotó 01 órgano regulador de 
amplias facultades para Investigar en el tema señalado permitiéndole ampliar el periodo correspondientE?' hasta en 
cuatro ocasiones, sfempre y cuando existan causas debidamente justificadqs; En este sentido, dlchos acuerdos generan 
uno situación que no afecto el Interés lurídlca de los agentes econ6mlcos partfcipes, dado que consfftuyen s610 un medio 
o prerrooaffva en favor de lo autoridad poro opffmlzar los resultados de lo fose Invesffgatoria, en lo que no existe aún lo ' 
Identificación de los hechos v nO/mas cuya v/olación pueda constituir una probable infracción. ni está determinado e 
identificado plenamente el suieto Q quIen deberá ofrsele en defensa como probable resoonsable de una infracción a la 
ley. pues 6contece en la primera de (as !reselapas en que se divide el procedimiento df;¡jnvª~fjgpción. A su vez tampoco 
puede considerarse que los citados acuerdos lesionen el interés legítimo de los agentes económico$, porque en la fase 
de lnvestfgacfón la situación cualificada para exigir determinada actuación de fa autoridad admfnlstrativa se configura, 
en su caso, hasta el momento de requerirles en concreto la aportación de información o documentos, pues es ese tipo 
de actos -en donde ya se exige en específico el cumplimiento de un mandato-, los que los sitúan en un plano que les 
permite exigir de fa autoridad determfnadas actuaciones dentro del marco de la legafidad.9J 

94 Sirve de sustento a lo aquí indicado, la Jurisprudencia VI.I0.A J/lO (70a.) emitida en la Décima Época, con número de 
registro 2006339, emltfda por los Tribunales Colegfados de Circuito, vlslb/~ en el SemanarIo Judícfaicfe la Federación, en 
material Común, bajo el rubro y texto siguientes: "ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACiÓN, SON AQUELLOS QUE AFECTAN 
DERECHOS SUSTANTIVos. Asf COMO VIOLACIONES PROCESALES RELEVANTES, DE CONFORMIDAD CON UNA 
INTERPRETACIÓN SISTEMATlCA DE LOS ARTfcULOS 107, FRACCIONES 111, INCISO B), Y \1, Y /70, FRACCiÓN 1, CUARTO 
pARRAFo, ÉSTE A CONTRARIO SENSU, DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE). El primero de los preceptos citados señala expresamente que por actos de imposible reparación se deben 
entender aquellos que afectan materialmente derechos sustanffvos tutelados por lo Consfftuci6n y en los trotados 
Internacionales de los que el Estado MexIcano sea porte, sin aludír a las violaciones procesales que afectan en grado 
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Por otra parte, el hecho de que la CFC haya publicado, en su lista diaria de 
notificaciones, de forma tardía el acuerdo de ampliación al pElriodo de investigación no 
significp que el acto sea inoportuno, pues no existe en la norma una consecuencia o 
sanción en caso de no publicar el acuerdo respectivo dentro de los cinco días siguientes 
a la emisión de la ampliación. 

I 

Así. mientras la irregularidad correspondiente a la publicación se detecta con la simple 
revisión de las constancias que obran en el Expediente, al no existir una sanción expresa 
por dicha irregularidad se debe considerar Infundado el argumento de las emplazadas; 
pues ello no demerita la oportunidad, legalidad. publicidad y eficacia del acto y por ello 
la ampliación del plazo se realizó én tiempo, en ejercicio de las facu'ltades con las que 
se contaba y en consecuencia no procedía el cierre de la investigación y la emisión del 
oficio de probable responsabilidad dentro de la temporalidad que argumentan las 
emplazadas: 

3. Incompetencia de la Titular de la UCE para emitir el OPR, 
Las emplazadas alegan que la Titular de la UCE carece de facultades para emitir el OPR 
y que para emitirlo, debió actuar de manera mancomunada con el Presidente del 1FT. 
Para sustentar lo anterior, argumerítan en síntesis lo siguiente: 

En el presente asunto resulta aplicable la legislación que se encontraba vigente al momento del Inicio 
de la investigación, esto es. al veintinueve de abrllCle dos mil once, siendo la siguiente: 
1) La LFCE en su texto vigente tras las reformas publicadas en el DOF, el día veintiocho de Junio 

de dos mil seis; 
11) El RLFCE que fue publicado en el DOF el día doce de octubre de dos mil Siete; y 
111) El Reglamento Interior de lo CFC en su texto vigente tras las reformas publicadas en el DOF el 

veintisiete de noviembre de dos mil seis95 

De la legislación antes citada, se desprende que el OPR debió de haberse emitido en conjunto por el 
Presidente y el Secretario Ejecutivo de lo CFC, en términos del artículo 41 del RLFCE, por lo que, en el 
caso concreto resu'lta que ni el Presidente ni el Secretario Ejecutivo de lo entonces CFé son 

predominante o superio" como lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversas jurisprudencias. 
En tanto que del segundo precepto legal se desprende que en amparo directo también se pueden cuestionar vlolacfones...
que se cometan durante el procedimiento, siempre y cuando afecten las defensas del quejoso, trasciendan 01 resultadó 
del fallo y sean de reparación posible ''por no afectar derechos sustantivos nI constituir violaciones procesales relevontes~· 
lo que Implico que, a cQntrofÍo sensu, la reparación Imposible acontece también cuando las violaciones procesales sean 
''relevantes': debiendo entenderse como tales aquellas cuyos efectos afectan a las partes en grada predomInante a 
superior, por lo que en su contra resulta procedente el juicio de amparo indirecto, sin que sea obstáculo a lo anterior, que 
el numeral17Q fraccfón J, cuarto párrafo, de la Ley de Amparo, se refiero o cuestiones sobre constitucionalidad de normas 
generales, pues es una Interpretación amplio, no reslrictiva, la mós benéfica para los gobernados, ¡(¡-que permite arribar 
a la convlccfón de que para determinar si el acto es de impOSIble reparación se debe atender 01 nuevo concepto que 
proporciona el dispositivo en comento, es decir, si es relevante o no la violación procesal. N Esta tesis se publicó el viernes 
02 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de fa Federación Y- por ende" se considera de aplicación 
obligatorio o portir del morfes 06 de'mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013, 

~5 Folla 20412 del Expediente. 
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autoridades que existen; sin embargo, le sigue resultando aplicable la disposición citada y, en términos 
de ésta, el OPR debió de haber sido emitido por la autoridades sustitutas de las extintas autoridades.96 

En ese sentido el Presidente del 1FT y la Tlt41ar de la Unidad de Competencia Económica, son los 
funcionarios que materialmente cumplen con las funciones que llevaban a cabo el Presidente y el 
Secretario Ejecutivo de la extinta CFC y, por lo tanto, de forma conjunta debieron de emitir el OPR y 
no la Titular de la Unidad de Competencia Económica actuando en lo Individuaf'. 
No obstante lo anterior, la TItular de la Unidad de Competencia Económica, pretende emitir el OPR 
fundamentándose, entre otros, en los artículos 41 del RLFCE y 29, fracción XX, del Estatuto Orgánico 
deIIFT.98 

En términos del artículo 29, fracción XX del Estatuto Orgánic;o del 1FT antes citado, resulta correcto que 
actualmente le corresponda al Titular de la Unidad de Competencia Económica, llevar a cabo todos 
los actos en materia de competencia económica previstos en la LFCE, cuya atención no sea exciusiva 
del Pleno, por lo que, dicha autoridad se encuentra facultada para emitir el OPR; sin embargo, dicha 
disposición no resulta aplicable al caso concreto, en virtud de que no se encontraba vigente al 
mOmento del inicio del procedimiento, debiéndose, por lo tanto, acudir a lo dispuesto por el articulo 
41 del RLFCE.'" 
En este sentido, no obstante que al momento de la emisión ya no existía la CFC y, consecuentemente, 
tampoco su Presidente ni el Secretario Ejecutivo, existen autoridades del 1FT que para efectos del fin 
teleológico del artículo 41 del RLFCE cuentan con la misma naturaleza y, por lo tanto, debieron de 
haber sido las,autorldades que en estricto apego a lo dispuesto por el artículo mencionado, emitido 
el OPR de fOrma mancomunada, en virtud de que la finalidad del citado precepto fue el que el 
funcionario encargado de la operatividad de las funciones del órgano regulador, actuara de forma 
mancomunada con el Presidente, en razón de que la determinación de una presunta responsabilidad 
es una decisión de fondo que desde luego únicamente puede ser deciarada con la intervención del 
Presidente, funcionario facultado para realizar pronunciamientos sobre la afectación a la 
competencia y libre concurrencia. 100 I 
Por lo anterior, la Titular de la Unidad de Competencia Económica, emitió el OPR sin realmente contar 
con facultades para ello, en transgresión al desarrollado principio de legolidad. lOl 

. ! 

Las manifestaciones de las emplazadas resultan infundadas por las siguientes razones: 

En primer término las emplazadas señalan que la legislación aplicable al presente 
procedimiento es la que se encontraba vigerite al momento del inicio de la 
Investigación, es decir, la LFCE de veintiocho de junio de dos mil seis, el RLFCE publicado 
en el DOF el doce de <Qctubre de dos mil siete y el RICFC d,e veintisiete de noviembre de 
dos mil seis, 

Sin embargo, el RICFC no resulta aplicable al caso de mérito, toda vez que, si b,ien se 
encontraba vigente al momento en que inició el presente procedimiento, el referido 
reglamento se expidió con el objeto de estaQlecer la estructura orgánica y las bases de 
operación de la CFC, órgano desconcentrado, que derivado de la reforma 
constitucional a que se refiere el Decreto, fue sustituido porlel 1FT en términos de lo 
establecido en el mismo, En virtud de lo anterior, al no existir el órgano por el cual se 

96 Folios 2041'2 y 20413 del Expediente. 
97 Follo 20413 del Expedienle. 
98 Folio 20413 del Expediente. 
99 Folio 20414 del Expediente. 
100 Folio 20414 del Expediente. 
101 Folio 20414 del Expediente. 
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expidió dicho reglamento no es aplicable en el presente procedimiento. ya que no 
resulta posible que el referido reglamento establezca la estructura orgánica y determine 
el actuar del 1FT. toda vez que dicha autoridad cuenta con facultades para emitir su 
propio estatuto orgánico y establecer los lineamientos de su operación. 

Aunado a lo anterior. con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece. entró en 
vigor el Estatuto del IFT. 102 por lo que la actuación de este Instituto tiene sustento en el 
referido ordenamiento y de ninguna forma puede sujetarse al cumplimiento de la 
normatividad que rige la organización de otro órgano. 

Considerar la aplicabilidad del RICFC al procedimiento de mérito sería tanto como 
desestimar la autoridad y autonomía que le concedió el constituyente al 1FT. toda vez 
que el artículo 28 de la CPEUM. en su párrafo vigésimo. fracción 111. facultó al 1FT para la 
emisión de su estatuto. Asimismo. en el artículo ~8 d¡s la CPEUM.en su párrafo décimo 
quinto. se estableció que el 1FT es un órgano autónomo con personalidad jurídica y 

\ patrimonio ~ropio. que será la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. Derivado de dicha autonomía. el 1FT al 
emitir su Estatuto estableció las facultades a través de las cuales se sustancia el presente 
procedimiento. 

Por otra parte. GN y Televisa 6rgumentan que el OPR debió haberse e~itido en conjunto 
por las autoridades sustitutas de 10s extintos Secretario Ejecutivo yPresidente de la CFC. 
que en el caso q;mcreto. a decir de las emplazadas. corresponden al Presidente del 1FT 
yola Titula~ de la UCE. al ser funcionarios que materialmente cumplen con las funciones 
que llevaban a cabo las autoridades extintas. de conformidad con el artículo 41 del 
RLFCE. y que debieron emitir conjuntamente el OPR y no únicamente la Titular de la UCE. 

Respecto a la figura de sustitución a que hacen referencia las emplazadas. esta sólo es , 
aplicable en materia de amparo de conformidad con el artículo 9 de la ley en la materia 
referida. El supuesto de sustitución que manifiestan las emplazadas relativo a que el 
Presidente del 1FT y la Titular de la UCE. al ser funcionarios que materialmente cumplen 
con las funciones que llevaban a cabp el Presidente y el Secretario Ejecutivo de la CFC 
sustituyen a éstos últimos. Jurídicamente no es posible. ya que el grado de sustitución de 
autoridad derivado de la reforma constitucional se dio a nivel de órgano 
desconcentrado. com.o 'lo era la extinta CFC. y un órgano constitucional autónomo. 
como lo es el 1FT. 103 Y no a nivel, de funcionarios integrantes de cada uno de estos 

102 Dicho Estatuto tue reformado por el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica su Estatuto Orgánico", publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de Julio de dos mil catorce, Sin 
embargo, para efedos del argumento que se contesta se haró referencia aL~tQtuto. previo a su reforma. 
lOO SilVa de apoyo el siguiente criterio judicial: "INFORME ACLARATORIO RENDIDO POR LA AUTORIDAD SUSTITUTA DE LA 
RESPONSABLE EN EL QUE SE NIEGAN LOS ACTOS AmlBUIDOS A ÉSTA. TIENE EL MISMO VALOR PROBATORIO QUE EL EMITIDO 
POR LA SUSTITUIDA AUN CUANDO ÉSTA HAYA ADMmDO SU CERTEZA EN EL INFORME JUSTIFICADO POR LO QUEDICHA 

~
NEGATlVA DEBE DESVIRTUARSE POR EL QUEJOSO Si por reformas constitucionales o legales, una autoridad es susfiluida por 
otra o cambia de denominación la autoridad sustituto, ya sea de reciente denominación o creación, puede válidamente 
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órganos, por lo que, jurídicamente, no es posible la sustitución de autoridades que 
argumentan las emplazadas. 

Por otra parte, el OPR se emitió de yonformidad con lo establecido en-el artículo 28 de 
la CPEUM, reformado mediante el Decreto, en el cual se establece que el 1FT sE;lrá la 
autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones por 1<;> que en éstos ejercerá de forma exclusiva las facultades que 
ese artículo y las leyes establecen para la CFCE y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y libre concurrencia. Asimismo, el referido artículo establece que el 1FT será 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y las leyes garantizarán dentro del 1FT 
la separación entre la autoridad que conoce de la etapa de investigación y la que 
resuelve en los procedimientos que se sustancien en forma de juicio. En virtud de ello, el 
Presidente del 1FT se encontraría imposibilitado para intervenir dentro de la etapa de 
investigación, toda vez que es parte Integrante del órgano resolutor del 1FT, y de haber 
firmado conjuntamente con la titular de la UCE el OPR, como lo señalan las emplazadas, 
se hubiese contravenido el mandato Constitucional. 

4. Incompetencia del 1FT para regular los mercados objeto del OPR. 
Las emplazadas niegan las afirmaciones realizadas por el 1FT respecto a las 
consideraciones de dérecho contenidas en los numerales: 2. 1. Y 2.3.3. del OPR, intitulados 
"Competencia" y "Sobre las denuncias de Grupo MVS, Telcel y Telmex'~ respectivamente, 
así como la exactitud o legalidad de los hechos descritos en el antecedente 1.4. del 
OPR, "Reforma constitucional y remisión de constancias de la CFe al 1FT': y cualquier otra , 
afirmación relacionada con la competencia del 1FT para regular en materia de 
competencia económica los mercados de publicidad y contenidos. 

Para sustentar la negación, las emplazadas alegan que sin fundamento, el 1FT pretende 
asumir competencia respecto al mercado de publicidad y al mercado de licencia de 
contenidos, cuando del texto constitucional. contempla que su competencia se limita 
exclusivamente a los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones,'04 con base en los 
siguientés argumentos: / 

rendir los informes justificados en sustitución de la que se haya señalado como responsable. Luego, como no existe 
precepto Íegaf en fa Ley de Amparo ni en ningún otro ordenamiento legal que prohíba a las responsables oc/orar. corregir 
o subsanar los informes justificados que hayan rendido en/Íos juicios de gafantías, deben admitirse y dárseles el mismo 
valor probatorio a esos informes aclaratorios, aun cuando se hayan rendido por la autoridad sustituta, Así, sí en el informe 
Justificado rendido por la responsable sustítuida se admitió la certeza de los actos reclamados Y- con posterioridad, lo 
autoridad sustituta rinde un Informe aclaratorio en el que precfsa que no existen constancias en los expedientes de lo 
dependencia que acrediten la existencia de tales actos, es decir, nIego la exIstencia de los que Inicialmente se ftNleron 
por ciertos, es incuestionable que dicho informe tiene valor probatorio pleno como documento público, en términos del 
artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civifes y. en consecuencia, debe ser desvirtuada esa negativa por e/ 
quejoso, pues, de lo contrario, procede sobreseer en el juicio de amparo. No. Registro. 185383., Tesis Aislada. Materia: 
Común. Instancia: Tribunales Co/eglados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tamo XVI. 
DIciembre de 20J2 Novena Época. Pág. 800. SEGUNDO TRIBUBAl COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO." 
'04 Folios 20414 y 20415 del Expediente. 
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Criterios recientes han sostenido que además de las facultades expresas, existen las facultades 
implícitas, contenidas como aquellas potestades que a pesar de no preverse de manera expresa en 
la norf)1a, resultan imprescindibles o necesarias para que la autoridad pueda realizar las funciones 
que le han sido encomendadas por ley; sin embargo, para que no implique que la competencia del 
órgano, exigida por el artículo 16 constitucional, sea rebasada o desconocida, la doctrina sostiene 
que para el reconocimiento de una facultad Implícita se requiere: 1) la existe~la de' una facultad 
expresa de la autoridad prevista en la Constitución; 11) que esa facultad por sí sola, sea Imposible de 
ser ejercida; y 111) que entre la facultad expresa y la Implícita derivada de la Interpretación de una ley 
expedida por el Congreso de la Unión. haya una relación de mydlo a fin, apoyando lo anterior en 
jurisprudencia. 10,. '_' ,--

En la especie, el que el 1FT asuma competencia respecto al mercado de publicidad y al mercado de 
licencia de contenidos, cuando del texto constitucional no lo prevé así, resulta contrario a derecho, 
ya que el 1FT carece de competencia para '1110 por no ser una facultad que expresamente le estuviera 
conferida. ni que pudiera entenderse implícita. lOó 

Como se desprende del párrafo 16 del artículo 28 Constitucional, reformado en virtud del Decreto, el 
Constituyente no otorgó facultades al 1FT para actuar en materia de competencia económica 
respecto a mercados que no forman parte del sector de radiodifusión y telecomunic9ciones; esto es, 
únicamente respecto de los seNicios de radiodifusión y de telecomunicaciones que conforman los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, respectivamente, sin incluir los seNicios o mercados 
relacionados.107 / 

Conforme'a lo anterior, resulta violatorio al principio de legalidad que debe revestir todo actuar de la 
autoridad, el pretender fundamentar en la disposición constitucional antes señalada, las facultades 
del 1FT para ejercitar sus facultades en materia dé competencia económica en los mercados de 
publicidad y contenidos, asumiendo que los mismos pertenecen al sector de radiodifusión, 
apoyóndose en las consideraciones realizadas en el Dictamen de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados, con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, al tratar el tema de la determinación del agente económico preponderante, 
así como en la Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal al Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. loa 

En este sentido, respecto a la interpretación que debe realizarse al concepto de "sector" que fue 
introducido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), a través del 
Decreto, es posible afirmar que el Constituyente al establecer este concepto de sector de 
radiodifusión o tele.comunicaciones, se refiere al conjunto de seNlclos de radiodifusión y de 
telecomunicaciones no a seNicios relacionados con los mismos. I09 

Considerando la definición de seNiclos de radiodifusión que da en la fracción XVI del artículo 3, la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y en el artículo 210 Ley Federal de Radio y Televisión, el mercado de 
licenciamiento de contenidos y de publicidqd no puede considerarse como sef\Íicios de radiodifusión 
y, en consecuencia, no pertenecen al sector de radiodifusión, sino que únicamente estón 
relacionados con (el mismo. no 

1(15 Tesis número de Registro No. /89959. Época: Novena Época. Instancia: OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRUCITQ Tipo Tesis: Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

-Localización: Tomo XII! Abril de 200/, -Materia(s): Adminlslraffva, Tesis: 1.8°.A.9 A Pág. 1067, bajo el rubro siguiente: 
"FACULTADES IMPLfcITAS. EL PRESIDENTE DE LA COMISiÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO, CUENTA 

i CON ELLAS PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVOCACIÓN, PREVISTO EN LA LEY DE LA MATERIA'. Folios 20415 y 204/6 del 
Expediente. 
1'" Folio 204/7 del Expediente. 
107 Folios 20417 y 20418 del Expediente. 
103 Folios 20418, 204/9 Y 20420 del Expediente. 
101 Folio 20420 del Expediente. 

~o Folio 2042/ del Expediente. 
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Por otro lado. el 1FT pretende justificar su arbitrariedad alirmando que el mercado de publicidad y de 
contenidos pertenecen al sector de radiodifusión. en contradicción, o lo que el propio 1FT manifiesto 
en los fojas 10 Y 35 del OPR, por lo que, el 1FT reconoce que dichos mer6ado:zno p,\rtenecen 01 sector 
de radiodifusión, sino que están estrechamente relacionados con éste y, por consiguiente, su falto de 
competencia y facultades paro investigar o Imponer sanciones por la comisión de presuntas prácticas 
monopólicas relativas en mercados de publicidad y contenidos.'" 
En virtud de lo anterior, de las consideraciones vertidas y principalmente el reconocimiento que hace 
el propio 1FT respecto a la naturaleza y relación de los mercados d.e publicidad y de contenidos en 
relación con el sector de radiodifusión, es evidente que el 1FT actuó total y absolutamente en 
contravención o la letra y espíritu de la Constitución, violando el principio de legalidad que debe 
revestir todo actuar de la autoridad y, como consecuencia, su actuar está viciado de nulidad.' 12 

Los argumentos expuestos por las emplazadas son Infundados por las siguientes razones: 

i) El 1FT sí fundamento su competencia en términos de lo establecido en el artículo 
2if de la CPEUM, no como una facultad implícita, sino como una facultad que 
explícitamente le da el ordenamiento constitucional al 1FT, en los párrafos décimo quinto 
y sexto de dicho artículo. como autoridad en materia de competencia económica en 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

11) Los argumentos de GTV y Televisa están encaminados a señalar que el 1FT no tiene 
facultades para regular los mercados de (i) publicidad y (ii) q:omercialización de 
contenidos, / 

Sin embargo. las emplazadas fundan sus argumentos en una premisa errónea. pues es 
falso qué mercado de comercialización de contenidos y el de publicidad en general. 
sean los mercados determinados en el OPR, 

( 

El OPR señala como mercados investigados: 
• La venta de espacios de publicidad enseñales de TV abierta. con una dimensión 

geográfica nacional; 113 y. el 

• La venta al mayoreo de señales de TV Abierta para su retransmisión en TV 
Restringida. con una dimensión geográfica naCional."4 

/ 

Tal como se puede observar de lo anterior. los mercados relevantes definidos en el OPR 
se encuentran circunscritos a los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, 

Contrario a lo expresado por las emplazadas. estos mercados corresponden a la 
competencia del 1FT ya que pertenecen a los ¡lectores de radiodifusión y 
telecomuhicaciones. por la naturaleza y el fin que cada uno de ellos persiguen, En el 

"' Folios 2042/ V 20422 del Expediente. 
"2 Follo 20422 del Expediente. 
/13 "Del análisIs realizado por este Instituto, se determfnó que el mercado relevante corresponda a fa venta de espacios 
de publicidad en señales de 1V abierta con una dimensi6n geogr6ffca nacional. - P6gina // O del OPR. ' 
J 14 "Por lo anterior, el mercado a analizar es el de la venta al mayoreo de sei'ia{es de TV AbIerta. (. . .) N. Página 48 deIOPR. \ 
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primer caso, se trata de un servicio que pertenece al sector de telecomunicaciones, ya 
que se trata de la comercialización de señales de N Abierta en N Restringida, éste 
último servicio es regulado por la normatividad en materia de telecomunicaciones; en 
tanto, que el segundo, pertenece al servicio de radiodifusiófÍ, pues se encuentran 
íntimamente ligado con otro servicio como lo es el de televisión radiodifundida. Por lo 
tanto, en su conjunto pertenecen a los sectores sobre los cuales el 1FT está facultado en 
términos del artículo 28 de la CPEUM. 

En el caso del mercado de ¡:¡ublicidad en N Abierta, en el OPR se señaló que ..... (n)o 
podría hablarse del servicio de radiodifusión sin los servicios de publicidad V contenidos, 
V sin la relación intrínseca de estos dosservicios".'15 También se indicó que ..... 10 principal 
fuente de ingresos del servicio de radiodifusión proviene del servicio de publicidad, V este 
ingreso depende de /0 "áudiencia que tengan las seña/es radiodifundidas, la cual se 
encuentra ligada con los contenidos ... "./ló En este sentido, al encontrarsé 
intrínsecamente ligados Id publicidad en N Abierta con el servicio de televisión 
radiodifundida es indiscutible que forman parte del mismo sector. La relación que 
guardan dichos bienes o servicios (contenidos y publicidad) con el servicio de 
radiodifusión, hace que los mismos se enCU8i)tren comprendidos dentro del sector de 
radiodifusión. / 

En el caso de la venta al mayoreo de señales de N Abierta para su retransmisión en N 
Restringida es indiscutible que dicho mercado es parte del sector de 
telecomunicaciones, pues las señales de N Abierta además de ser radiodifundidas, son 
comercializadas a los concesionarios de RPT autorizados para prestar el servicio de N 
Restringida. 

I 

Por lo tanto, con base en lo establecido en el artículo 28, párrafo décimo sexto,117 de la 
\ CPEUM, ellnstitutb está facultado para conocer de los mercados referidos en el OPR, por 

ser parte de los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones. 

\ 

Lo anterior, se corrobora c:;on-Io establecido en los artículos Octavo, fracción 1, y Décimo 
Primero Transitorios del Decreto que establecen literalmente, lo siguiente: 

"OCTAVO. Una vez constituIdo el Instituto Federal d'f Telecomunicaciones conforme a lo dIspuesto 
en el artículo Sexto Transitorio, deberá observarse lo siguiente: 

1/5 Página 34 deIOPR, 
116 fdem. 

• 

117 "AItículo 28. (. . .) /, 
E/Instituto Federal de Telecomunlcdclones es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrlmonlo propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la rad;od;fusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta 
Cpnsfitución yen los térm;nos que fijen Iqs leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación promoción y supeNlslón 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro rad;oelécfrlco, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumas esenciales, 
garantizando lo establecido en los arñculos 60. y 70. de esta Constitución. 

~ .. y. . 
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l. Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida estón obligados a permitir a 
los concesionarios de televisión restringida la retransmisión de su señal, de manera gratuita y no 
discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y 
sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde. 

Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están"obligados a retransmitir la 
señal de televisión radiodifundida. de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona 
de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la 
publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en 
los servicios contratados por los suscriptores y usuarios. Los concesionarios de televisión restringida 
vía satélite, sólo deberán retransmitir obligatoriamente las señales radiodifundidas de cobertura del 
cincuenta por ciento o más del territorio nacional. Todos los concesionarios de televisión restringida 
deberán retransmitir las señales radiodifundidas por instituciones públicas federales. 

Los concesionarios de telecomunicaciones o de tJievisión radlodifundk;!a que hayan sido 
declarados con poder sustancial en cualquiera de los mercados de telecomunicaciones o 
r6diodifusión o como agentes económicos preponderantes en los términos de este Decreto, no 
tendrán derecho a la regla de gratuidad de los contenidos de radiodifusión o de la retransmisión 
gro tulla; lo que en ningún caso se reflejará como costo adicional en los servicios contratados por 
los suscriptores y usuarios. Estos concesionarios deberán acordar las condiciones y precios de los 
contenidos radiodifundidos o de la retransmisión. En caso de dlferendo, el Instifuto Federal de 
Telecomunicaciones determinará la tarifa bajo los principios de libre competencia y concurrencia. 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones sancIonará con la revocación de la concesión a los 
agentes económIcos preponderantes o con poder sustancial que se beneficien directa o 
Indirectamente de la regla de gratuIdad, a través de otros concesionarios, sin perjuicio del pago de 
las contraprestaciones que correspondan. También se revocará la concesión a estos últimos. 

Las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitamente los contenidos radiodifundidos perderón su 
vIgencia slmult6neamente cuando existan condiciones de competencia en los mercados de 
radIodIfusión y telecomunicaciones. Esta declaración será realizada por el Instifuto Federal de 
Telecomunicaciones en los términos que establezco la ley. En este caso, los concesionarios estarán 
en libertad de acordar los precios y condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. 
En caso de diferendo et'tnstituto Federal de Telecomunicaciones determinará la tarifa que deberá 
estararientada a costos." (Énfasis añadido). 

"DÉCIMO PRIMERO, Para que la publicidad en radio y televIsIón sea equilibrada, la ley dotará al 
Instituto Federal de TelecomunicacIones de atribuciones para vigifar el cumplimiento de los tiempos 
máximos que la misma señale para la transmIsión de mensajes comerciales. 

La ley deberá asegurar que la programación dirIgida a la población infantif respete los valores y 
principios a que se refiere el artículo 30. de la Constitución, así como las normas en materIa de salud 
y establecerá lineamientos específiCOS que regulen la publicIdad pautada en la programación 
destinada al pÚflico infantif. El Instituto con taró con facultades para supervisar su cumplimiento. 

Asimismo, corresponderá al Instituto resolver cualquier, <¡fesacuerdo en materia de retransmisión de 
contenidos, con excepción de la materia electoral." (Enfasis añadido). 

~ 

Como se puede observar de la transcripción anterior, los mercados relevantes materia 
del OPR (venta al mayoreo de señales de IV Abierta nacional y la venta de espacios de 
publicidad en señales de IV Abierta nacional) forman parte-de las consideraciones que 
Incluyó el Constituyente en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones y, en 
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consecuencia, constituyen mercados que pertenEfcen al ámbito en el que el 1FT tiene 
facultades exciusivas para supervisar y regular en términos de la Ley Federal de 
Competencia EconórY)ica. En el caso concreto de contenidos, forman parte de los 
sectores de radiodifusión o de telecomunicaciones en la medida que sean 
radiodifundidos o transmitidos a través de RPT autorizadas para prestar el servicio de N / 
restringida, y ello solo es posible al formar parte de una señal de N. 

iii) Por lo que se refiere a la supuesta contradicción entre lo expresado en las páginas 
10 y 35 del OPR, GN Y Televisa se limitan a hacer una transcripción de lo señglado en 
dichas páginas sin explicar a qué se refiere la supuesta contradicción y, simplemente, 
concluyen que derivado de lo ahí expuesto, eliFT, supuestamente, reconoce que los 
mercados materia del OPR no pertenecen al sector de radiodifusión. 

En la página 10 del OPR a que hacen alusión GN y Televisa, se lee: 

/ 
"De conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio Sexto'del Decreto, con fecha diez 
de septiembre de dos mil trece la Cámara de Senadores integró el Pleno de la CFCE y del 
Instituto. En consecuencia, con fecha cuatr6 de octubre de dos mil trece, el Instituto y la CFCE 
celebraron el "Acta Administrativa de Entrega - Recepción de la -Comisión Federal de 
Competencia Económica al Instituto Federal de Telecomunicaciones", mediante la cual el 
Instituto recibió físicamente en sus instalaciones las constancias que Integran el expediente DE-
019-2011 Y acumulados del índice de la CFC por formar parte de los asuntos relacionados con 
el sector de telecomunicaciones y radiodifusión que iniciaron su trámite en la Comisión Federal 
de Competencia. o 

El hecho de que en dicho párrafo se lea" ... por formar parte de los asuntos re7acionados 
con el sector de telecomunicaciones y radiodifusión ... ", de ninguna manera significa 
que el 1FT asuma o reconozca que los mercados materia del OPR sean "mercados 
relacionados" . 

Lo mismo ocurre con lo señalado en la página 35 del OPR, que textualmente establece: 

"Como puede observarse, el servicio de publicidad y IicenciamieMo de contenidos 
están estrechamente relacionados con el sector de radiodifusión y las forma en que 
son comercializados pueden afectar las condiciones de competencia en el sector 
telecomunicaciones. Por lo anterior, el Instituto tír;me facultades suficientes para 
analizar las conductas denunciadas. " 

En ninguna parte de la transcripción anterior se lee Ique el 1FT reconozca a los mercados 
relevantes materia del OPR como "mercados relacionados". Se dice que el seNicio de 
PUblicidad y licenciamiento de contenidos (en su conjunto) para su transmisión en las 
señales de N Abierta se relacionan con el sector de radiodifusión, es decir que son parte 

\del sector. y que la forma en que se comercializan para su retransmisión como señales 
de N Restringida pueden afectar las condiciones de competencia en el se_ctor de 
telecomunicaciones. 

~ 
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5, Imposibilidad para determinar la realización de prácticas monopóllcas reíativas en 
una Investigación por denuncia, que no hayan sido cometidas al denunciante, 
siendo necesario en todo caso la apertura de una Investlglilclóp de oficio y su 
posterior acumulación a la Investigación, 

Las emplazadas manifiestan que el 1FT se encuentra imposibilitado para analizar 
conductas realizadas por GN y Televisa, en relación con Axtel, en virtud de que dichas 
conductas no fueron denunciadas por el supuesto afectado, y la CFC en ningún 
momento dio inicio a una investigación de oficio para su persecución,118 

Para sustentar sus manifestaciones, argumentan, en síntesis, que: I 
Como se desprende de la naturaleza de una denegación de trato, ésta práctica se encuentra 
encaminada a -como su nombre lo Indica- negar o rehusarse a comercializar con una persona 
determinada bienes o servicios normglmente ofrecidos a terc<,!ros: por ello, resulta inconcuso que la 
realización de dicha practica se lleve a cabo respecto a una presunta responsabilidad en la 
realización de una denegación de trato par parte de GTV y Televisa en contra de Axtel. siendo que 
dicho agente económico no fue denunciante,'19 
En términos de los artículos 30 y 32 de la LFCE, la CFC puede iniciar una investigación de oficio o a 
petición de parte, siendo que en el segundo de estos casos, tratándose de prácticas monopólicas 
relatIvas, estas solamente podrán ser denunciadas por el afectado. En este sentido, como se 
desprende de autos, en la especie Axtel no fue denunciante, quedando entonces únicamente la 
opción de que la CFC iniciara de oficio una investigación para andlizar tales prácticas, de lo cual 
tampoco obran constancias, para' analizar una posible práctica monopóllca realizada por los 
agentes Investigados en relación con Axtel, siendo que el 1FT pretende fincar una presunta 
responsabilidad únicamente en virtud de la Información que Axtel aportó al momento de contestar 
el oficio número DGIPMR-7Q-096-2013-070. pero en ningún momento dio Inicio a una Investigación de 
oficia derivado de dicha Información y mucho menos la acumuló al expediente correspondiente. '''' 
Conforme a lo, anterior, la CFC se encontraba en aptitudes de abrir una investigación por la 
realización de prácticas monopóllcas relativas en relación con Axtel. siguiendo las folmalidades 
esenciales previstas en ley, a saber: 1) emitir un acuerdo de Inicio: 11) publicarlo en el DOF, y 111) en su 
caso acumular dicha Investigación de oficio a la investigación DE-0I9-201 7, pero de ninguna forma 
fincar una responsabilidad por hechos que supuestamente afectan a Axtel. sin que hubiese mediado 
denuncia o investigación para ello. 121 

Seguir un criterio diverso al antes expuesto, sería contrario al propio procedimiento previsto en la LFCE 
e inciuso contra toda estructura y lógica procesal. tomando en cuenta que el Oficio fue emitido para 
requerir Información que tuviera relación con las prácticas monopólicas relativas investigadas, en 
relación con los denuncia(ltes, y no obstante lo anterior, el 1FT pretende que el desahogo que hizo 
Axtel haga las veces de una denuncia, sin que medie un escrito formal de denuncia que cumpla con 
todos los requisitos del artículo 29 del RLFCE, o bien pretende que ello pudiere bastar para que se 
tenga por Iniciada una investigación de afielo con respecto a esa práctica monopóllca en particular, 
lo cual e,s a todas luces contrario a las formalidades procedimentales que el legislador establecló.m 

: I , 

El argumento-de GN y Televisa es Infundado, de acuerdo con lo siguiente: 

1/8 Follo 20422 del Expediente. 
lI9 Folios 20422 y 20423 del Expediente. 
la> Folio 20423 del Expediente. 
/2/ Folio 20423 del Expediente. 
/22 Folios 20423 y 20424 del Expediente. 
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Contrariamente a lo expresado por las emplazadas, la autoridad sí tiene la facultad para 
analizar conductas realizadas por GTV y Tylevisa, aun cuando éstas no hayan sido 
denunciadas, lo cual se fun,damente en el artículo 33 del RLFCE, que establece 
literalmente lo siguiente: . 

"ARTfCULO 33.- Iniciada una Investigación de la cual se observe que guordo Identidad o 
íntima conexión con otra u otras diversas, debido a que los hechos investigados inciden a 
nivel nacional; o que los mismos Incidan en el mercado relevante y otros mercados 
relacionados; o que existan otros agentes económicos Involucrados; o que existan nuevas 
denunCias relacionadas con las hechos Investlgados;.o que exista uno pluralidad de 
hechos, a juicio de la Comisión se podrá tramitar un solo procedimiento, ampliar los hechos 
d/7 la denuncia o iniciar nuevos procedimientos, o separar el expediente iniciado, según 

) sea más adecuado para la pronta y expedita tramitación de los asuntos. H 

Oe acuerdo con lo establecido en el artículo antes transcrito, cuando una investigación 
ya fue iniciada, como es el caso del procedimiento que inició la CFC baj6 el número de 
expediente OE-019-2011, por la denuncia de Grupo MVS, y. se observe que éste guarda 
identidad o íntima conexión con otra u otras diversas, o que existan otros agentes 
económicos involucrados, o nuevas denuncias relacionadas o una pluralidad de 
hechos, éstos se pueden tramitar en un solo procedimiento, como ocurrió en el presente 
asunto al haber determinado, primero, la acumulación al expediente en comento de las 
denuncias de Telmex y Telce!, las cuales se tramitaban bajo los números de expediente 
OE-009-2011, OE-Ol 0-2011, OE-013-2011, OE-071-2011 Y OE-072-2011, por considerar que las 
denuncias se encontraban relacionadas; y, segundo, al existir una pluralidad de hechos 
manifestados por Axte!, derivados del desahogo al requerimiento de información 
OGIPMR-1O-096-2013-070, l23 los cuales encontraban íntima conexión con los hechos 
objeto de la denuncia, por lo cual se tramitaron bajo el mismo expediente. 

Lo anterior 9bedece a la facultad que le concede el artículo en cita, pues establece 
que será a' juicio de la "Comisión", debe leerse del 1FT, realizar cualesquiera de las 
acciones referidas, en caso de considerar que existe relación con los hechos o inciuso 
identidad de actos, para la pronta y expedita tramitación de los asuntos, 

~Manlfe~taclones de las emplazadas relacionadas con los hechos y consideraciones del 
OPR. 
Con relación a las consideraciones de hecho y de derecho del OPR, las emplazadas, 
manifestaron lo siguiente: 

6. Aclaración. 
Las emplazadas argumentan que el término "señal" se utiliza de forma incorrecta a lo 
largo del OPR porque, a decir de ellas, las señales son la vía en virtud de la cual los 
contenidos audiovisuales se radiodifunden, Eh este sentido, GTV y Televisa aclaran que, 
para efectos de élaildad y que sea acorde a los algumentos vertidos en el OPR, se r" FolioS 18499 A 18507 del Expediente. 
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referirán a los contenidos transmitidos por señales de TV Abierta como señales de TV 
AbIerta y a los contenidos que son transmitidos por señales de TV Restringida a señales 
de TV Restringida, sin que de forma alguna implique reconocimiento o aceptbción 
alguna a la forma incorrecta de la utilización del término "señal" en el OPR. '24 

El argumento de las emplazadas es Infundado y, por lo tanto, su aciaración resulta 
improcedente, ya que sin sustento técnico o jurídico alguno aseveran que el término 
"señal" es lavía para radiodifundir contenidos o que dicho término puede ser sustituido 
por el término de "contenidos transmitidos". 

! 

De acuerdo con la normatividad en materia de radiodifusión, el término "señal" es el 
"(c)ontenido programático de audio y video asociado transmitido por Concesionarios 
de Televisión Radiodifundida y por permisionarlos de televisión radiodifundida en cada 
(:anal de Programación, a través dd un mismo Canal de Transmisión. "125 

Como· se puede observar de la cita anterior, en ningún momento se considera en la) 
normatividad de la materia a la "señal" como una vía de transmisión. Asimismo, no se 
puede considerar a la "señal" solo como el "contenido transmitido", ya que el 
"contenld¿," es uno de los elementos que componen la definición de señal. 

Por otra parte, los "contenidos" son considerados en el OPR como un insumo relevante 
de las señales de televisión y se realiza el análisis de éstos, con relación al artículo 12, 
fracción 11, de la LFCE, que refiere que se deben analizar los costos de distribución de los 
)nsumos relevantes. _ 

En dado caso, se analizarán cada uno de los argumentos presentados por GTV y Televisa, 
tomando en consideración el contexto en que se presenten, sin que ello signifique que 
se asumen los términos propuestos en su "Aclaración", ya que es evidente que las 
emplazadas buscan confundir a la autoridad con el uso de términos que no tienen 
sustento alguno. 

7. Consideraciones en torno a conductas respecto de las que no se imputó (sic) 
presunta responsabilidad. 

En relación con los hechos y manifestaciones Inciuldas en el numeral 2.3 "Hechos 
denunciados" del OPR, respecto de otras conductas atribuidas a GN y Televisa, 
específicamente las conductas relativas a: 1) subsidios cruzados; 11) obstaculización ejel 
proceso productivo; 111) discriminación; y, Iv) boicot, no se hace manifestación alguna, 
toda vez que el 1FT determinó que no procedía la Imputación! de probable 

/24 Follo 20425 del expediente. 
/25 ACUERDO mediante el cual el Plend del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos generales en 
relación con lo dIspuesto por la fracción I del articulo octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los articulas 60" 70" 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materla de Telecomunfcaclones", publicado ~n el DOF el veIntisiete de febrero de dos mil catorce. 
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responsabilidad respecto a la comisión de dichas supuestas conductas y. en 
consecuencia, no forman parte del OPR. '26 

Los hechos narrados en el OPR, en el\ apartado 2.3.1, numerales 111, IV, V Y VI, no 
constituyen hechos controvertidos, pues en dichos numerales solo se realizó una 
narración de lo denunciado por Grupo MVS. En este sentido, las manifestaciones que 
realizan Televisa y GN devienen en Inoperantes por manifestaciones genéricas. 

8. Contestación a las consideraciones relacionadas con las ventas atadas. 
Las emplazadas niegan las afirmaciones y demás aseveraciones relativas al supuesto 
mercado relevante, incluido en el Apartado 11, denominado 9Mercado Relevante'~ y del 
numeral 2.4. 7. del OPR denominado, "Venta átada de señales de TV Abierta para su 
transmisión en TV Restringida"'27 en los siguientes términos: 

8.1. Determinación del mercado relevante en el mercado de comercialización de 
señales de N abierta para su ret(ansmlslón en señales de N Restringida en 
territorio nacional. 

8.1.1. Definición del mercado relevante. 
Las emplazadas alegan que el 1FT, de una forma dolosa, a lo largo del OPR, 
erróneamente se refiere a servicios j distintos de aquellos que efectivamente 
corresponden al mercado relevante ',dentro del cual_ se presentan los hechos 
investigados vertidos en el capítulo de Antecedentes del OPR y del cual supuestamente 
sb cometió la práctica\'28 Para lo cual manifiestan los siguientes argumentos: 

En el caso concreto, si bien GN comercializa diversos bienes y S8Nicios dentro de la cadena productiva de !os 
contenidos de televisIón, nunca ha vendido al mayoreo señales de N Abierta de forma individual por ló que el 1FT 
no puede pretender crear un mercado a raíz de un producto que actualmente no existe por no encontrarse, 
disponible a la venta.m , 
En este sentido, el mercada -en el cual supuestamente se da la presunta conducta /imputada a nuestras, 
representadas en realidad se refiere al mercado de distribución V comerclallzaclón al mavereo de paquetes de' 
contenidos audiovisuales en la TV Restrlngfda, Paro este efect,o, se describe de manera somera como se Integra 
lo cadena productiva de [os contenidos de televisión, asf como los principales agentes económicos Involucrados 
en cada servicio de dicho cadena,13O 
la cadena productiva de los contenIdos de televisión consta be las siguIentes actividades: 1) producción 
audiovisual; ii) programación V comercialización al mavoreo de paquetes de contenidos de Televisión, V Hi) difusIón 
de contenidos de televisIón a los espectadorks por las diferentes plataformas de distribución exlstentes,131 

encontrar varios grados de Integración. En ese sentido, es posible encontrar ejemplos de Integración vertical entre 
productoras de contenidos, entre operadores de televisión por cable y comercializadoras, así como contenidos 

Si bien en cada una de las actividades antes mencionadas parti9!pan varios agentes económicos, es posible ~~ 

que se venden directamente a los Operadores de Servicio de Télevlslón Restringida (OSTVR). entre otros. /J2 

! 
/26 Follo 20424 del Expediente. 
127 Folio 20424 del Expediente. 
/28 Folio 20425 del Expediente. 
/29 Follo 20425 del Expediente. 
/3<1 Folios 20425 y 20426 del Expediente. 
/3/ Follo 20426 del Expediente. ';p'" Folio 20426 del Expediente. 
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Como se mencionó anteriormente, la cadena productiva de los contenidos de televisión constan de las siguIentes 
acfividadesl~: 

o Producción audIovisual: En este caso, lo que se produce son contenidos que se convertirán en programas de 
televisIón, los cuales alimentan una determinado programación de un"<::ana! que los difunde como señal televisivo, 
abarcando una cierta cobertura,l34 
Los principales agentes económicos que desarrollan) estas actividades son: i) escritores; 11) asesores literarios: lji) 
actores; Iv) compositores; v) intérpretes/músicos (en ocasiones representados por dlsqueres: y, VI) diseñadores de 
escenografía, y ptoductoras. l35 ' 

o Programación y comercialización al moyoreo de paquetes de contenidos de Televisión: TIene lugar a través de 
distintas modalidades yo-en la misma participan directamente empresas que se dedican a la producclón de 
contenidos, así como empresas comerclalizadoras de contenidos al mayoreo que agrupan una serie de 
contenidos, Incluyendo licenc!antes de contenidos audiovisuales y proveedores de programación 
(Agregadores).'36 ~, 
Los criterios de programacIón se determinan estableciendo el perfil de los canales de televisión por lasque se deba 
transmitir algún,tipo de programa. El perfil de los canales de televisión implica determinar el tipo de públ1co al que 
va dirigida su programación, el tipo de nivel socioeconómico de la audiencia, edad. nivel cultural, entre otros. Una 
vez analizado y determInado el perfil de los canales, se clasifican los programas de televisión y de mós material 
audiovisual y se establece la logíslica de programación de contenidos televisivos, que se deberá de adoptar-de 
tiempo en -tiempo. Finalmente, los Agregadores comercializan los contenidos audiovisuales al mayoreo a diversos 
agentes económIcos dedIcados a difundir dichos contenidos a los espectadores o usuarios finales, y su existencia 
dentro de la cadena productiva de los contenidos de televisión ha sido reconocido por el propio 1FT en la tabla 17 
de10PR.137 
o Difusión de contenidos de televisión a los espectadores por las diferentes plataformas de distribución existentes: 
ConsIste en la difusión de conténldos audiovisuales al menudeo (espectadores o usuarios finales), mediante 
plataformas de distribución que pueden ser iguales o no a aquellas distribuidas por los Agregadores (Difusores). Los 
agentes económicos que llevan o cabo la difusión de los contenidos audiovisuales al menudeo utilJzan diversos 
medlos, tales como ondas terrestres, cable, vía satélite, vía IP (conocido por sus siglos en inglés Onternet ProtocoO), 
Internet, entre otros.138 

Al Igual que en el caso de los Agregadores, en México hay un número indeterminado de proveedores de 
contenidos audIovisuales, dentro de los cuales se encuentran: i) concesionarios de televisión radiodifundida 
(actualmente hay cuatrocientos clncuentCl'y tres concesionarios); Ii) concesionarios de televisión restringida 
(actualmente hay mil cuatrocientos concesionarios en tres medios de entrega, a través de cable, microondas y 
vía sat~lite); iii) portales de internet (hay múltiples portales que requieren de contenido audiovisual); y. Iv) 
plataformas digitales -o redes sociales con capacidad de recepción de video (hay diversas que requieren de 
contenido audiovisual).139 
En virtud de lo anterior, resulto que los servicios que ofrece GN en su carácter de Agregador y que se describen 
en el OPR no son la comerclalizoción de señales al mayoreo de N Abierta en N Restringida como incorrectamente 
lo señala el 1FT. sIno [a ,comercialización al mayoreo de paquetes de contenidos (plataformas de distribución) 
desarrollados por los Agregadores, los cuales son creados con la finalidad de satisfacer las preferencias de sus 
clientes y que compiten con otros paquetes de contenidos ofrecidos por otros Agregadores en N Restringida; de 
esto descripción se desprende tambIén que no hay en el mercado agente económico que únicament~ 
comercialice al mayoreo señales de N Abierta. 140 I 

Es por ello, que Gtv y Televisa y la gran mayoría de sus competidores, únicamente comercializan contenidos 
audiovisuales de manera agregada a los Difusores y específicamente por lo que hace o los contenidos disponibles 
para los OSTVR, éstos se comercializan o través de un conjunto d! señales con el objetivo de atender sus\ 
necesidades y preferencias, que a su vez son las necesidades de sus suscriptores. 141 

Prueba adicional de que el servicio relevante es la distribución y comercialización al mayoreo de paquetes de 
contenIdo audiovisual es que tal y como se acredita el OPR, para los OS1VR las señales con contenidos 
programáticos distintos son complementarlos e Integran en su conjunto un único producto, por lo que, requieren 

133 Folio 20426 del Expediente. 
134 Follo 20426 del ExpedIente. 
135 Folio 20427 del ExpedIente. 
'''' FoliO 20427 del Expediente. 
137 Folios 20427. 20428 Y 20430 del ExpedIente. 
138 Folio 20430 del Expediente. 
139 Folios 20430, 20431 Y 20433 del Expediente. 
140 Folios 20433 y 20434 del Expediente. 
141 Follo 20434 del Expediente. 
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los poquetes ofrecidos por los Agregadores paro ofrecerlos a sus usuarios finales, lo cual es reconocido por 911FT 
en el OPR, al señalar: -[l)os OSTVR demandan señales con diferente contenido programático para formar sus 
servidos o paquetes de señales que ofrecen a los usuarios finales" y que los OSNR "incorporan en sus S8Nicios 
distintas señales de televisIón para atraer y mantener el mayor número de usuarios finales" por lo que "requieren 
todas las categorías programáticas descritas para tener una oferta competitiva" 142 l 

_ Que G1V y los demás Agregadores comercialicen sus contenIdos conjuntamente en plataformas de distribución 
'- hace sentido desde el punto de vista comercia! para los Agregadores y los OSTVR, ya que genera beneficios 

directos a ambas partes, al igual de las ventajas que tienen los consumIdores finales 01 adquirir paquetes que son 
la razón de ser de toda la cadena valor de la televisión restringida, lo cual el 1FT reconoce en el OPR. DIchos 
beneflclos derivó'pos del empaquetamiento de contenidos televisivos; adicionalmente, en los Estados UnIdos de 
América se han reconocido que el comerclglizar los contenidos empaquetados genera innovación al permitir 
desarroJlar nuevos contenidos que de otra forma no serían costeables producir, generando la posibilidad de 
producir contenidos que complazcan a grupos minoritarlos. l43 

Considerar que el mercado relevante no es el de comercialización al mayoreo de paquetes de contenido sIno 
cada contenido en lo individua!. sería tanto como Intenta obligar a cualquier Agregador a vender los insumas que 
ufiliza para fabricar sus productos de mQn~ra desagregado. 1M 

Por otro parte. el mercado relevante de comercialización 01 mayoreo de paquetes de contenido es un mercado 
internaclonal puesto que no exIsten limitaciones legales ode hecho que impidan que Agregadores ubIcados fuera 
de México vendan paquetes de contenidos a Difusores ubicados en México; lo que es mós. hoy en día varios 
Agregadores que venden sus contenidos a OSNR estón ubicados en el extranjero, principalmente en los Estados 
Unidos de América,l45 

/ En virtud de lo anterioi~ el anólisis del mercado relevante redli;¡:ado por el 1FT en el OPR, es incorrecto puesto que 
no se refiere los servicios ofrecidos por GN y Televisa, partiendo por tanfo de una premisa fundamental Incorrecta. 
En este sentido, cualquier anólisis de sustituibilidad y de dimensión geográfica en térmInos del artículo 12 de la 
LFCE. lleva necesariamente a conclusIones equIvocadas respecto de cual es efectivamente el mercado relevante 
a considerarse en el procedimIento objeto del OPR, por lo que. el mismo carece de toda validez y confjábllidad. l46 

Con relaCión a cada uno de los supuestos que exponen las emplazadas, se pronuncia 
este 1FT en los siguientes términos: 

I 
1. Respecto a la supuesta referencia dolosa, a lo largo del OPR, de los servicios que 

efectivamente corresponden al mercado relevante de la venta de espacios de 
pUbJicidad en señales de N abierta, con dimensión geográfica nacional. 

Dicho argumento es Inoperante por manifestaciones genéricas ya que las emplazddas 
no expoT\en rdZonamlentos lógico jurídicos o elementos de convicción que demuestren, 
primero que en el OPR se refirió a servicios distintos al mercado relevante determinado 
en el mismo OPR; y, segiJndo, tampoco demostró el actuar doloso de la autoridad, 

11, Respecto a la afirmación de que GN nunca ha vendido señales de N Abierta de 
forma individuaL! 

Este argumento es Inoperante por partir de una premisa falsa, ya que GN inicia su 
argumentación señalando que el mercado es el de contenidos, y q0e en este mercado 
nunca ha vendido señales de N Abierta de forma individual, pues equipara en su 

\Z42 Folio 20434-del Expediente. 
1<1 Folios 2043~ y 20435 del Expediente. 
144 Folios 20435 y 20436 del Expediente. 
145 Folio 20436 del Expediente. "ff 146 Follo 20436 ~el Expediente. 
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argumentación el término "señal" pi término "contenido" sin ofrecer elementos de 
convicción que lo sustenten. 

Al respecto, se observa que a lo largo de sus manifestaciones Televisa y G1V utilizan el 
término de señales de 1V Abierta, para referirse, indistintamente, a los contenidos 
(producciones audiovisuales), al término programación y al término señal. pretendiendo 
con ello desvirlüar las consideraciones del OPR respecto al mercado relevante. 

En elcaso que nos ocupa, la conducta que se le imputa a G1V no es como resultado de 
la comercialización de contenidos (producciones audiovisuales), sino de la venta al 
mayoreo de señales de 1V Abierta. 

" 111. Respecto al argumento d§ que el mercado en el cual se da la conducta 
imputada a Televisa y G1V en realidad se refiere al mercado de distribución y 
comercialización al mayoreo de paquetes de contenidos audiovisuales en la 1V 
Restringida. " 

El argumento expuesto por las emplazadas es Infundado, pues el mercado relevante 
deteril1lnado en el OPR, para analizar lá hipótesis establecida en la fracción 111, del 
artículo' 10 de la LFCE, es "la venta al mayoreo de señales de 1V Abierta". Para sustentar 
lo anterior basta con referirse al contenido del OPR en dónde se señaló expresamente 
que: 

" ... el mEl,rcado relevante corresponde, en su dimensión producto, 01 de la venta al mayoreo 
de señales de TV Abiertd. Por lo que hace 0·(0 dImensión geográfica del mercado relevante, 
se determIna que este es nacional". 147 ' 

Por otra parte, la descripción que realizan las emplazadas de cómo se integra, 
supuestamente, la cadena productiva de los "contenidos de televisión" y en qué parte 
de dicha cadena, pretende se ubique a G1V y T5'llevisa, resulta irrelevante por dos 
cuestiones: primero, el mercado relevante no es el mercado de "transmisión de 
contenidos"; y, segundo, las emplazadas no presentan elementos de convicción que 
sustenten sus argumentos. / 

Además, el hecho de que G1V se encuentre también en otra parte de la cadena 
productiva, no puede justificar de ninguna mónera la 'conducta que realizan, pues la 
comercialización al mayoreo de señales de 1V Abierta condicionada a la adquisición 
de otras señales de 1V para su transmisión en los servicios de 1V Restringida que se 
ofrecen a los consumidores finales no es un acto avalado por la LFCE. I 

El OPR contiene elementos de convicción que sustentan que la conducta investigada 
consiste en la comercialización, por parte de G1V, de la lipencia de señales de 1V AbiertQ 

147 Página 49 del OPR. 
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de forma condicionada a la compra de señales de las demás señales de N Restringida 
que 'comercializa a los OSN. Por ello. se define que el mercado relevante, que 
corresponde a los bienes o servicios que se emplean para atar o condicionar la decisión 
de compra de los OSNR, esto es, el de las señales de N Abierta. Asimismo, en el OPR se 
sustenta que se refiere al mercado que se denomina, comercialización al mayoreo de 

, señales, en el cual concurren como oferentes los agentes económicos que pueden 
, otorgar los derechos a terceros para transmitir esas señales a los usuarios finalÉ3s, entre los 
cuales se encuentran las emplazadas; y la demanda está formada por los OSNR, 
quienes adquieren los derechos para transmitir señales de televisión a fin de formar 
paquetes de servicios atractivos que comercializarán a los consumidores finales. Por lo 
anterior, se confirma que los argumentos de las emplazadas son infundados pues el OPR 
no sólo define, sino que explica la definición del mercado relevante yeso definición 
corresponde a los hechos analizados en el presente procedimiento. 

En este sentido, resulta también Infundada la afirmación que hacen las emplazadas en 
el sentido de que la venta de contenidos individuales no es el mercado, sino la venta al 
mayoreo de estos, y que este mercado es internacional, dado que· Jos emplazadas 
parten de la falsa premisa que el mercado relevante es el de contenidos y los 
ar§umentos que vierten en sus manifestaciones pretenden negar la existencia de un 
mercado que no fue el determinado en el OPR. 

Iv. Respecto a la afirmación de GN y Televisa en el sentido de que en el mercado 
de comercialización al mayoreo de "paquetes de contenidos" tienen el carácter 
de "agregadores". 

Es una manifestación Inoperante por genérica, ya que el mercado que se analizó, para 
analizar la hipótesis establecida en la fracción 111, del artículo 1 O de la LFCE, fue el 
mercado de "la venta al mayo reo de señales de N Abierta". En este sentido, si en el 
mercado de comercialización de paquetes de contenidos realizan la funeión de 
"agregadores",148 resulta irrelevante para el presente asunto. 

v. Respecto a que en el OPR se señaló que " ... para los OSNR las señales con 
contenidos programáticos '. distintos son complementarias e integran en su 
conjunto un único producto" y que esto es una pruéba de que el mercado 
relevante es la distribución y comercialización al mayoreo de paquetes de 
contenidos. 

/ 

/48 Esta auforidad no posa por alto que el término "agregadores" ha sido utilizado por la extinta eFe en diversas 
resoluCiones,' sin embargo, dIcho término ha tenido una definición dIstinto a aque pretenden plantear las emplazados, 
En el expediente DE-OOl-2006 y acumulados, el término ~agregador" es utí/izado para hacer referencia Q los agentes 
económIcos cuyo actividad económica consIste en obtener las licencias para transmitir señales de diversos 

~ progromadores y después comercializarlas a los OSTVR. 
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Lo dicho por las emplazadas es Inoperante por tomar citas aisladas del OPR y sacarlas 
del contexto en el que se encuentran. La cita que plasman en su argumento 
corresponde al análisis del supuesto previsto en el artículo 12, fracción t de la LFCE en 
donde se indica que se debe partir de la identificación del fin o el propósito de uso 
asociado que los proveedores del servicio de N Restringida derivan de las señales de N 
Abierta e identificar aquellas señales que cumplen el mismo propósito. En este sentido. 
se Indica en el OPR que la variedad en las-señales es unos de los elementos qye 
consideran los OSNR en la Integración de sus paquetes. '49 Es i\fiportante obs9Nar que la 
posibilidad de que los OSNR integren distintas señales para ofrecerlas a sus suscriptores 
para que resulten eh ofertas atractivas frente a las de otros competidores. depende 
significativamente de la posibilidad de adquirir los derechos de transmisión de dichas 
señales de forma desagregada. 

Así. el OPR hace un análisis de las señales de televisión (abierta y restringida) de acuercjo 
a su perfil programático y se indica que las señales con contenidos programáticos 
distintos son las señales complementarias para el usuario final en el tiempo. de tal manera 
que puede elegir entre señales con temas diversos. '50 Asimismo. se indica en el OPR que 
au? cuando el contenido programático de las señales de N Abierta pueda ser similar 01 1 
que ofrecen señales de televisión que se transmite exclusivamente en la televisión 
restringida. las señales de N Abierta se distinguen de las otras por el nivel de cobertura. 
popularidad y el objeto para el cual fueron creadas. '51 Del análisis que se hace por el 

_ objeto. se dice que1el de las señales de NIAbierta es diferente al de N Restringida por 
-- el modelo de negocios de cada uno de ellos y las budiencias a las que están dirigidas. 

En este contexto es donde el OPR establece que los OSNR demandan señales con 
diferentes contenid6s programáticos para formar sus servicios o paquetes de señales,152 

- - / Como se puede obseNar. en el análisis que se encuentra en el OPR en todo moménto 
se refiere a las señales de televisión y no. como lo pretenden hacer ver las emplazadas. 
a los contenidos. Como se indicó al referirse en el numeral 7 anterior, los contenidos son 
un insumo de las señales de televisión. mas no el mercado relevante en sí mismo. 

/ 8.1.2 An611sls de sustitución. ( -.-
GN Y Televisa señalan que el OPR contiene Infundadas afirmaciones que tienen como 
propósito intentar acreditar el supuesto mercado relevante. '53 Para lo cual. expresa lo 
siguiente: 

------------------\ 
'49 Póginos49-o 51 deIOPR, 
'''' Póglnos 51 065 del OPR, 
15' Pógino 55,del OPR, 
'52 Póglno 58 (Jel OPR, 
,.<3 Folio 20436 del Expediente, 
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radiodifusión, es una manifestación genérico pues no demuestra que en el OPR se esté 
haciendo referencia "arbitraria" a dos mercados distintos. -

Esta autoridad no pasa por alto que el mercado de "la venta 01 mayoreo de contenidos 
de televisión" es una interpretación de los propias emplazadas, lo cual no significa que 
en el OPR se esté refiriendo indistintamente a ese mercado con el mercado de 
"radiodifusión". Se reitera que el mercado relevante definido en el OPR es: en su 
dimensión producto, el de la venta 01 mayoreo de señales de N Abierta; por lo que) hace 
a la dimensión geográfica, se deterrnlnócomo nacional. 

11. Por lo que se refiere 01 argumento de que el OPR considera la venta al mayoreo 
de señales de N Abierta paro los OSNR exciuyendo lo venta de señales de N 
Restringida, y que dicha exciusión es contraria a todo principio económico y legal. 

El argumento antes referido es infundado. Contrario a lo expuesto por las emplazadas, 
al realizarse el análisis a que se refiere la fracción I del artículo 12 de la LFCE, el OPR sí 
hace un análisis de las señales de N Restringida y, en su caso, se determinó que: 

". Son señales sustitutas aquellas que tienen un perfil de programación 
significativamente cercano. 
; Las señales de televisión que se transmiten en N Abierta tienen un perfil de programación 
similar entre ellas. . ) 
• Las señales de televisión que se transmiten en la N Abierta tienen una cobertura, una 
popularidad y un objeto que las distingue de las otras señales de televisión que se transmiten a 
través de la N Restringida. ,,' 
• Para fines de este procedimiento, a este perfil de programación se le denomina cat",goría de 

'c señales de N Abierta. "168 

Como se puede observar de los puntos anteriores, cuyo análisis detallado se encuentra 
en el OPR, las señales de N Restringida no pueden cumplir con las características de una 
señal de N Abierta (inciuyel)do, cobertura, popularidad y el obJeto), es así, que la 
exclusión de las mismas como sustitutos Cle las señales de N Abierta obedece o dichos 
razones, las cuales no son desvirtuadas por las emplazadas. 

111. Respecto a la sustitución por el lado del consumidor y del precio. 

Lo manifestado por las emplazadas es Inoperante por manifestaciones genéricas, yo que 
se limitan o realizar una serie de aseveraciones sin sustento, como aquella que Indica 
que s,?n sustitutos una señal de otra por el simple hecho de que el consumidor cambia 
de canal. 

La sustitución y la complementariedad entre laS señales de televisión se definieron en el 
OPR en términos de su contenido programático. Se identificaron cinco categorías 

~8 Página 50 del OPR. 
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establece la reforma y la resolución de los dlferendos que se lleguen a presentar entre dos 
agentes con poder sustancial. 
Esta medida aplica para ambos sectores. en virtud que el must offer corre a cargo de los 
concesionarios de radiodifusión, los cuales son los que usan el espectro radioeléctrico para 
emitir su señal abierta a la población, y por otro lado. aplica a los concesionarios de 
telecomunicaciones. pues ellos captarán la señal radiodifundida bajo los supuestos ge la 
reforma y la llevarán a través de sus redes para que los usuarios de televisión restringida la 
puedan recibir. "17/ 

Además, como se puede ver de la transcripción anterior. el dictamen se refiere a una 
materia diversa a la de competencia económica q~e se tramita en este expediente. 

El dictamen referido definecomo must-carry la obligación que tienen los concesionarios 
de televisión restringida (por cable o satelital), de incluir en las señales que transmiten a 
sus suscriptores, los canales de televisión abi,erta; y por must offer el "derecho" de los 
concesionarios de televisión restringida de retransmitir las teñales radioc\lifundidas de las 
estaciones de televisión abierta; y que ambos términos nacen 'Con la entrada en vigor 
del Decreto. Esto es, las definiciones corresponden a un asunto materialmente distinto al 
que se tramita en el presente expediente. \ 

, 

No obstante lo anterior, el Ónálisls que sllstenta ambas definiciones se refiere a que los 
canales de televisión abierta que, bajo ciertas condiciones, deberán ser retransmitidos 
por los concesionarios de televisión restringida. Así. el texto referido por las emplazadas 
también se refiere a los canales de N abierta como elemento distinto o distinguible de 
los servicios que prestan los concesionarios de N restringida. 

vll. Respecto a que en el OPR se omite fundamentar y motivar los factores que utilizó 
para categorizar cada señal, y en ninguna parte del OPR establece a qué 
categoría pertenecen cada una de las señales que se transmiten en televisión 
restringida, sino que únicamente da algunos ejemplos, generando que GN y 
Televisa estén imposibilitadas para presentar una adecuada defensa y, por tanto, 
violando el principio constitucional de certeza Jurídica y garantía de audiencia. 

El argumento de las emplazadas es Inoperante por Ineficaz, ya que el término 
"categoría" se utilizó en el OPR para llevar a cabo la clasificación de los contenidos 
programáticos y se señaló, respecJo de las señales de N Abierta. cuáles fueron los 
elementos que se tomaron en cuenta para llevar a cabo dicha clasificación, dentro de 
las que se encuentran el Reporte BMV 2012 de Grupo Televisa y el respectivo de N . , 
Azteca. . \ 

171 Información obtenida de la página de Internet 
htm://www.congresobc.gob.mx/IELWe/;¡LQQG¡.fJJentos/mediosdecomunlcaclon/DICTAMEN%20SENADO telecomunicacl 
ones.pdl 
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En el caso de las señales de TV Restringida no es necesario llevar a cabo la 
categorización de todas las señales, dado que se llegó a la conclusión de que no son 
sustitutas, entre otras razones, por la cobertura, popularidad y el objeto que persiguen 
este tipo de señales. 

Si bien es cierto que en la Tabla 14 del OPR172 aparece una mención de /dlversos canales 
de televisión restringida y el bloque a que pertenecen, sin señalar en que se basó dicha 
clasificación, resulta.irrelevante P9ra el presente asunto, ya que la categorización de los 
canales que ahí se mencionan, en nada cambia el sentido del OPR al indicar que no 
son sustitutQs por las razones ya señaladas. 

viii. Respecto a que todos los OSTVR requerirían ofrecer todos los canales a efecto de 
estar en posibilidad de (lfrecer un paquete de señales quy sea atractivo a los 
usuarios finales. _ 

El argumentoélntes referido es Infundado ya que parten de la falsa premisa que cada 
canal es una categoría diferente y que los OSTVR requieren de cada canal, lo cual es 
incorrecto. De acuerdo con lo expresado en el OPR, se establece que las señales de 
televisión tienen un contenido programático y que de acuerdo a éste, cada una de ellas 
se ubica en una categoría que puede ser: TV Abierta, cultural, deportes, entretenimiento, 
musicales, infantiles, noticias y películas, de tal forma/que los OSTVR requieren de todas 
las categorías programáticas descritas para tener una oferta. 

8.1.3. Factores establecidos en el OPR 
Exponen las emplazadas que los supuestos factores de nivel de cobertura, popularidad 
y objeto de la señales, entendido este último desde el punto de vista de su modelo de 
negocios. utilizados por el 1FT para determinar presuntamente la no sustituibilidad de las 
señales abiertas y restringidas comercializadas a los OSTVR son erróneos, puesto que de 
ninguna forma son determinantes para los OSTVR o los usuarios finales en su decisión de 
que señales adquirirán u observarán. 

Dicho enllnciado de las emplazadas parte de una falsa premisa, ya que la sustitución a 
qU,e hace referencia el OPR no se basa en la decisión de lo que adquirirán los OSTVR u 
observarán los usuarios finales, el análisis que contiene el OPR, según se indica en el 
mismo parte del fin o propósito de uso asociado que los proveedores del servicio de TV 
Restringida derivan de las señales de TV Abierta. 173 En este sentido, la sustitución parte de 
si las señales que se analizan pueden cumplir o no con ese propósito, por lo que el 

- - , 
argumento deviene en Infundado. ~. 

a. Nlverde cobertura: 

/72 Página 59 del QPR. f Página 51 del QPR. 
/ 
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Bajo el título referido! las emplazadas alegan que el " ... (lFD argumenta que las señales 
de N Abierta son una categoría distinta no ob~tante incluso Jienen el mismo perfil 
programático que otras señales que transmiterl exclusivamente por N Restringida 
debido a que tienen una mayor cobertura que les otorga un reconocimiento superior." 
Sobre el particular indican lo siguiente: 

las emplazadas señalan que, si bien en el OPR se clfa o GN en su reporte a la BMV dos mil doce y lo opinIón 
emitida por la eFe para acreditar que los señales de N Abierta, llegan a más hogares mexicanos que 011ueIl05 
hogares que tienen contratado algún servicio de televisIón restringIda, en nIngún momento se demuestra cómo 
es que, dicha cobertura implico que los OSNR o los usuarios finales consideren que las señales con un perfil 
programático Igualo similar, ya sea de N Abierta o de aqueHasque únicamente se transmiten en N Restrlngldo. 174 

los emplaza_das también alegan que la distinción de cobertura "resulta absurda B puesto que el hecho de que los 
syñales de TV Abierta se transmitan por ot~os medios de comunicación, es Irrelevante para el análisis de este 
procedimiento, ya que no cambia en' nada los intereses de los consumidores fi0ales al buscar un contenido 
programático específico y, por ende, el interés de los OSNR al adquirir serl.oles; 175 y que, de manera ambigua y 
sin justificación alguno, el OPR menciona que las señales de televisión que se transmiten por N Abierta gozan de 
un reconocimiento mayor; sin embargo, omite mencionar porqué dicho reconocimiento pudiera no generar una 
sustitución entre una señal que se transmite en TV AbIerto y una señal que no lo hace, siendo que ambas cuentan 
con un contenido programático igualo slmllar y satisfacen el gusto del consumidor fino! en. un momento 
deferminado.176 ' 

Este argumento es Inoperante por manifestaciones genéricas. ya que no existe una 
. construcción lógica de los argumentos que pretenden plantear las emplazadas. 
encontrándose imposibilitado este 1FT de hacer un análisis de los mismos ya que no se 
expone de forma clara el íus petendi, pues las emplazadas formulan ideas inconclusas. 
confusas, sin lógica, limitándose a calificar el acto de autoridad como "absurdo". 
"ambiguo" y "sin justificación". 

Además que. en el apartado correspondiente que las emplazadas pretenden combatir, 
no se establece una premisa basada en los medios de comunicación que se utilizan para 
transmitir las señales de N Abierta lo que hace que su manifestación no atienda a lo que 
se expuso en el OPR. 

b. Popularidad. 
Las emplazadas alegan que no se acredita cómo la popularidad de los programas de 
GN y N Azteca pudiera generar que las señales de N Abierta no fueran sustitutas de 
señales que únicamente se transmiten mediante televisión restringida. Lo anterior. bajo 
los siguientes argumentos: \ 

El OPR presenta Información del reporte BMV de GN e Ifl.formación de N Azteca. que nada tiene que ver con 
GN y Televisa. y de'la cuol a lo mós se desprende que los programas de GN y N Azteca tuvieron una alta 
popularidad; sIn embargo, no se acredita como dicha popularidad pudiera generar que las señales de N AbIerta 
no fueran sustitutos de señales que únicamente se transmiten mediante televisión restringida. También indican que 
lo popularidad de dIchas señales no Implica que airas señales que se transmiten mediante televisión restringido no 

" /74 Folios 20443 y 20444 del ExpedIente. 
/75 Folio 20444 del Expediente. 
/76 Folio 20444 del ExpedIente. 
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cuenten con una alta popularidad, como es el caso del canal de Disney, que según el OPR aparece en el primer 
lugar de popularldad. J77 

En el mIsmo sentido, las emplozadas indican que el hecho de señalar en el reporte BMV dos mil docé que los 
programas de GIV hayan tenido una alta popularidad, no significa por consiguiente que las señales de IV Abierta 
coneeslonades a GTV y Televisa hayan sIdo las señales más populares durante un periodo determinado de 
tiempo,178 

El argumento de las emplazadas es Inoperante por ineficaz de acuerdo con lo siguiente: 

En primer lugar, el análisis hecho en el OPR se refiere a que aun cuando el contenido 
programático de una ~eñal de lV Abierta pueda ser similar al de una señal transmitida 
por televisión restringida, estas se distinguen por cobertura, popularidad y objeto de las 
señales, 

En efecto, en el análisis que realiza el OPR no existe alguna explicación de cómo la 
popularidad de la programación pudiera ser un factor distintivo de las señales de lV 
Restringida, Sin embargo, el hecho de que este elemento no se encuentre sustentado es 
insuficiente para desvirtuar que las señales de lV Restringidq no son una categoría 
diferente de las señales de lV Abierta. 

c, P<fr su objeto, 
Las emplazadas indican que el OPR es omiso en señalar los motivos por los cuales el 1FT 
considera que el modelo de negocio utilizado por los productores para la generación 
de contenidos hace que una señal de lV Abierta no sea sustitutd de una señal que 
únicamente se transmite a través de televisión restringida,179 Lo anterior, bajo los 
siguientes argumentos: 

El OPR Intenta diferenciar ambas señales mencionando que si bien ambas generan in-gresos a través de inserciones 
publicitarias, las señales de acceso restringido también obtienen Ingresos. a través de la venta de derechos de 
transmisIón a los OSNR; esta supuesta dlstinclón señolada por el 1FT es equIvocada. puesto que no se percata del 
hecho de que tambIén se obtienen ingresos de la venta de derechos de transmisión a los OSNR de señales de TV 
Ablerta."o. 
AsImismo. 'el OPR señala que las señales de N Abierta brindan un seNlcio gratuito a los televidentes, lo cual 
confirmo el hecho de que en el OPR el 1FT confunde los diferentes medios por los cuales se puede tener acceso a 
un contenido aUEliovisual, ya que lo~,televldentes que reciben la~ señales de N Abierta a través de un OSNR, no 
reciben el servicio gratuito, puesto que éste paga el precio de los mismos y, por consIguIente. lo repercute en el 
precio final del paquete que ofrece al usuario final. 181 

De las manifestaciones hechas por el 1FT, queda de manIfiesto como utiliza artificiosamente características de 
distintos productos y mercados a efecto de intentar imputar responsabilidad a GTV y Televisa, al ufillzar 
características de las señales de TV Abierta en servicios de radiodifusión, cuando el análisis de sustitulbilldad de las 
señales de IV Abierta debiera estar circunscrito únicamente en el 6mbito de televisión restringida, y prueba de 
esta Incorrecta determinaciór de! mercado relevante, es que la extinta CFC reconoció en el extracto del Acuerdo 
de inicio de la investigaclón, que el mercado investigado era precisamente el de comercialización de contenidos 

j 

III Folios 20444 y 20445 del Expediente. 
178 Folio 20445 del Expediente. 
1,. Follo 20445 del Expediente. 
180 Folio 20445 del Expediente. 

~81 Follo 20445 del Expediente. 
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paro televisión restring!da, sin hacer distinción alguna de sI aquellos contenidos utilizan otros medios de transmisión 
y que el OPR intenta ilegalmente diferenciar.182 

De lo anterior se demuestra que los SUpl,.l8stas diferencias en el nivel de cobertura, popularidad y objeto de los 
señales de N Abierta y las señales que únicamente se transmiten en televisión restringIda son ficticias y no generan 
por nIngún motivo que no existo una sustifulbllidad entre las mismas. En este sentido la conclusión a la que llega de 
considerar que las señal~s de N Abierta son una categoría distinta y no es sustituto de las demás categorías de 
señales que integran el paquete bósica de un OSNR. es totalmente equivocada y claramente ajena alOque 
sucrde en la realidad y la forma de operar del mercado en el cuol participan los OSNR. l83 

Los argumentos de las emplazadas antes expuestos son inoperantes por Ineficaces, de 
acuerdo con lo siguiente: 

En primer lugar, el OPR sí establece .cuál es la razón por la que considera que las señales 
de TV Abierta y las de TV Restringida tienen características dlferentes. l84 en específico. 
por lo que hace al objeto. el OPR establece que esta distinción radica en el modelo de 
negocios que caqa una de ellas adopta, indicando las siguientes diferencias: 

Fi'''i", 'i,'i',",' 'i ¡','"" i" Ci; ,,¡'i'ii' ''i, ¡;¡i;i:i"5;fi~ '-¡(l>;" "E:'i'i' e', e '_e', 
Señales de- Abierta Señales de Restringida 

Producciones\naclonales 

Financiamiento a través de venta Flnanc1amiento tanto de la venta de 
de espacios publicitarios durante la señales como de venta de derechos de 
programación transmisión a los OSNR 

Servicio gratuito a los televidentes 
Señales que se pueden programar en el 
país o en el extranjero 

Ahora bien, Televisa y GTV c,onsideran que es equivocada la distinción del 
financiamiento. dado que aseguran que también se obtienen ingresos de la venta de 
derechos de transmisión a los OSTVR de señales de TV Abierta. Dicha cuestión además 
de no Ser probada por las emplazqdas. resulta irrelevante, pues no logran desvirtuar las 
demás diferencias existentes entre Jos modelos de negocio de cada una de las señales 
que se analizan y menos aún demostrar que las señales de TV Abierta pertenecen a una 
categoría diferente. \, 

Por lo que se refiere a que el 1FT confunde los medios por los cuales se puede tener 
acceso a los contenidos audiovisuales. el argumento es falso, porque el 1FT en el 
apartado correspo¡ndiente analiza la distinción entre el modelo de negocios de las 

\ "señales" y no como lo pretenden argumentar las emplazadas de los "medios de 
acceso" o de los "contenidos". Las señales de TV Abierta, en el modelo de negocios que 
adoptan. sí se transmiten de forma gratuita a los televidentes. 

/82 Follo 20446 del Expediente, 
lBJ Follo 20446 del Expediente. 
184 Página 58 del OPR. 
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Si bien, del texto dE;) la Tabla 16 se encuentra referida la categoría "Arte", lo cual haría 
presumir que los desahogos a los requerimientos de información que realizaron los 
prestadores del servicio de televisión restringida manifestaron como una categoría "Arte" 
y, sin justificación alguna, en el texto del OPR se utiliza el término "Abierta", el OPR debe 
leerse de forma íntegra en sus términos y con base en la Información contenida en el 
Expediente, En este sentido, al existir congruencia entre lo señalado en la pcjlgina 58 y 61 
del OPR, lo expuesto en la Tabla 16 se puede considerar como un error, como el 
encontrado en la misma Tabla 16 que atribuye una categoría como "escultura" (sic). En 
el mismo sentido, para efectos de interpretar el contenido de la Tabla 16 debe 
interpretarse con base en la información que la sostiene, esto es en los desahogos a los 
requE¡rimientos de información los proveedores del servicio de TV Restringida requeridos, 
los cuales señalaron como una categoría la de "Abierta", Esto se puede constatar, de 
manera ejemplificativa en los folios 1486 a 1497, 2880 a 2884, 6908 a 6909 del Expediente, 
en dónde los proveedores del servicio de TV Restringida requeridos, señalaron las señales 
que ofertan y dentro de las cuales. categorizan la "Abierta", sin que exista referencia 
alguna a "Arte", 

Por otra parte en el texto de la Tabla 14, se mencionan diversas categorías como "Niño", 
"Entretenimiento", "Cine y "Cultura", ubicando al canal 2 de TV Abierta diferido bajo la 
categoría de "entretenimiento", dicha tabla sólo refiere el "Top 20" de señales para el 
año dos mil diez, lo cual en nada controvierte lo expuesto en la Tabla 16, 

Derivado de lo anterior. el argumÉmto de las emplazadas es Inoperante por combatir 
argumentos accesorios, 

ii) Respecto que al hacer u~ categoría "aparte" se rompe con el razonamiento que 
se utilizó con base en los gustos de los usuarios finales, 

El argumento es Infundado ya que la categorización que se realizó no fue con base en 
los gustos de los usuarios finales, sino con base en el contenido pr09ramático, tal como 
se'señala en la página 51 deIOPR: 

"Para efectos del presente escrito, se adopta el término 'categoría' para ha6er 
" referencia a las clasificaciones de los contenidos programáticos referidos por los agentes 

económicos en la oferta de los servicios",192 

Lo anterior se corrobora con el hecho que "(d)ddo que la contratación del servicio de 
TV Restringida, parte de la contratación del paquete básico, los proveedores buscan h 
ofrecer la mayor variedad de canales en este paquete para atraer al mayor número de íJ 
consumidores, Paró tal fin, IQs'proveedores del servicio de tel~visión restringida ofrecen, l 

~92 Página 5/ delOPR. 
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en su paquete básico, distintos canales dentro de diferentes categorías, como son: TV 
Abierta, Cultural, Deportes, Entretenimiento, Musicales, Infantiles, Noticias y Películas"193, 

i . 

111) Respecto a que el OPR omite aclarar a que "usos y temas específicos" se 
refiere al tratar de justificar que es una categoría aparte. 

Las emplazadas sacan de contexto lo señalado en el OPR y pretenden hacer valer una 
presunta omisión, por lo que su argumento es Infundado: I 

En la página 61 del OPR se dice: 
"Por su parle, la categoría de 'señales abiertas' constituye una categoría aparte por razón de 
su proximidad a los usos y temas que son más específicos y como fuente de información y 
referencia para los usuarios finales en México en comparación a otras señales de 
entretenimiento. que por ser de distribución regional en Latinoamérica. se diseñan con base en 
temas más generales". 

/ 

Com9 se puede observar del texto anterior. es claro que el OPR se refiere a que si bien. 
las señales deN Abierta tienen un contenido programático de entretenimiento. éstas 
pertenecen a una categoría aparte por los usos. temas e información que le son más 
específicos a los usuarios finales en México. razón por la cual hace que las señales de TV 
Abierta sean distintas a las categorías de entretenimiento que se transmiten por las 
señales de televisión restringida, 

iv) Respecto a que se pueden djseñar señales de TV Restringida para una 
localidad específica. como lo es México. 

El argumento es Inoperante por maniff3staciones genéricds. ya que se limitan a realizar 
una serie de afirmaciones sin sustento b elemento de convicción que las sustente. 

v) Respecto a que eí OPR omite realizar un análisis de costos de las diferentes 
señales utilizadas por los OSTVR. 

El argumento de Televisa y GN es infundado. En ninguna parte del artículo 12. fracción 
1, de la LFCE se establece como u\l requisito. para llevar a cabo el análisis de posibles 
sustitutos, el análisis de costos. 

El análisis sobre costos se prevé en la fracción 11 de dicho artículo y el análisis corresponde 
a los costos de distribución del bien mismo o de los Insumas, análisis que sí se encuentra 
en el OPR, de las páginas 64 a 68, 

vi) Por lo que se refiere al argumento de que la venta individualizada de las 
señales se sustenta sólo en lo expresado por un proveedor. ! 

El argumento es Inoperante por manifestaciones genéricas, ya que se limitan a calificar 
el actuar de la autoridad de do~so y eyasivo de la realidad, pero no demuestran cuál 
es, a su consideración, la realidad Imperante en el mercado, Es'decir, no controvierten 

/93 Página 58 del OPR, 
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el hecho de que sí existen proveedores que venden señales de televisión de forma 
individual. 

8.1 .5. Dimensión Geográfica 
Por lo que hace a la determinación de la dimensión geográfica del mercado relevante, 
las emplazádas exponen que la dimensión geográfica determinada en el OPR como 
nacional, resulta errónea, pues consideran que ésta debería ser internacional, ya que los 
costos de distribución de los servicios de comercialización' de contenidos audiovisuales y 
sus insumos son prácticamente insignificantes, en tanto los OSTVRpueden/fácilmente 
acudir a otros merados a adquirir contenidos audiovisuales y no existen restricciones 

, 

normativas federales, locales o internacionales que les impidan acceder a otros 
proveedores, así como tampoco ningún otro tipo de barreras a la entrada. '94 

" 
El argumento de las emplazadas es Inoperante pues parten de la falsa premisd respecto 
al mercado relevante. Se reitera, el mercado relevante referido en el OPR es el de 
"comercializaclóf1 al mayoreo de señales de TV Abierta" y el argumento de las 
emplazadas se centra en señalar que el mercado es el de "contenidos audiovisuales". 

8.1.6. Argumentos respecto al análisis del artrculo 12, fracción 11, de la LFCE. , 
Señalan las emplazadas que la consideración contenida en el OPR en el sentido de que 
los costos asociados con la distribución al mayoreo de señales corresponde al tiempo y 
pago por servicios adicionales que se requieren para colocar las señales de televisión en 
las instalaciones o infraestructuras terrenas, es erróneo, puesto que el tiempo y pago de 
servicios cualesquiera que sean éstos no pueden ser considerados como ~ostos de 
distribución siendo que dichos conceptos son diametralmente distintos y no tienen nada 
que ver los primeros con el segundo. Esto es, porque: 

) 

Contrario o lo señalado en el OPR, [os costos de distribucláh al mayareo de los paquetes de contenIdos, se 
relacionan con aquellos costos necesarios paro poder disponer de una fibra óptIco, ya seo propia o de un tercero, 
que permito llevar a cabo los enlaces con [os OSNR o bien, aquellos costos relativos a las actividades conocldas 
como up-link mediante la cual se pone a disposIcIón de los OSNR los contenidos vía satélite, así como los 
decodificadores necesarios para que estos últImos puedan desencriptar dichos contenidos,195 
En relación a las Inversiones en publicidad y mercadotecnIa necesarias para crear una Imagen y posicionar los 
contenidos, éstas no son realizadas por los Agregadores, sino por los productores, por lo que, es factible notar la 
confusión que existe por porte del 1FT respecto de los distintos mercados involucrados en lo cadena productiva de 
contenidos de televis!ón. l9ó 

Respecto a la sustitución de contenidos de otras regiones y del extranjero, contrario a lo que argumenta el 1FT en 
el OPR, no existe disposición GÍguna en la LFRN que prevea que los OSNR únicamente pueden utilizar contenidos 
audiovisuales comercializados por concesIonarios o permisionarios en MéxIco o Incluso por mexicanos, por lo que, 
son libres de adquirir sus contenidos en otras regiones de México o en el extranjero; más aún, la sustitución de una 
señal no se determIna con base en donde se produce o comerclalizQ la mlsma~/como Incorrectamente se intenta 
justificar, sino por el contenido programático de las mismas. 
En este sentido, el 1FT se equivoca al considerar que la dimensión geográfica es nacional, puesto que cualquier 
OSNR estará en posibilidad de adquirir contenido en el extranjero que cuente con una programación sim!lar a 
aquella nacional, en cuyo cosCp, ambos debieran considerarse como sustitutos puesto que al consumidor fina! le 

194 Folio 20450 del Expediente. 
195 Folios 20450 y 20451 del Expediente. 
~ Folio 20451 del Expediente. 
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es irrelevante donde haya s!do adquIrido el contenIdo. siempre y cuando. éste pueda acceder en un momento 
determinado; es próctlca común en el mundo que los OSNR adquieran contenidos extranjeros y los adopten para 
su reproducción en otros países. Incluyendo su traducción al Idioma del país en el cual será reproducldo.197 

Los argumentos antes expuestos se analizan al tenor siguiente: 

Respecto a que es erróneo que los costos asociados a la distribución corresponde al 
tiempo y pago por servicios adicionales para colocar las señales. El argumento que 
exponen las emplazadas es Inoperante por manifestaciones genéricas, ya que las 
emplazadas no explican por qué consideran que son conceptos diametralmente 
distintos; pues no tl)'nen nada que ver dichos conceptos con la distribución de señales; 
porque es necesario considerar en los costos de distribución la capacidad de "disponer 
de una fibra óptica", y en su caso, quién asume ese' costo y o quién asume el costo de,1 
"up - link". En dado caso, el OPR sí considera el costo de colocar las señales en las 
Instalaciones o infraestructura terrestre (lo cual inciuye infraestructura y equipos 
terminales), y al respecto indica que es una práctica comÚn que ese costo lo asuma el 
proveedor de la señal, cuestión que no combaten las emplazadas. 

! . . 
Por lo que hace a las inversiones en publicidad y mercadotecnia, el argumento que 
plantean las emplazadas es también inoperante por manifestaciones genéricas, pues 
simplemente afirma que ese costo lo realizan los "productores", pero no explica a qué 
se refiere con dicho término, y~n que basa dicha afirmación. 

Por lo que se refiere a la sustitución, las\3mplazadCls parten de la falsa premisa que el 
mercado materia del análisis son los "contenidos", y conciuyen con base en su 
argumentación de dicho mercado qué la sustitución de una señal no se determina con 
base en dónde se produce o comercializa. Al partir entonces de una falsa premisa, su 
conclusión deviene en inoperante, como lo es también el argumento que asegura que 
el mercado no es nacional, con base en la misma premisa. .-

8.1. 7. Argumentos relacionados con el artículo 12, fracción 111, de la LFCE. 
Con relación a la fracción 111 del artículo 12 de la LFCE, las emplazadas alegan que los 
consumidores de servicios de comercialización de contenidos audiovisuales tienen 
acceso irrestrictopara acudir a otros mercados para recibir dichos servicios, como de 
hecho lo hacen. '98 También argumentan que: 

Los criterios utilizados para intentar distinguir las señales de N abierta de las señales de TV Restringida resultan 
equivocados puesto que no demuestran que dIchas señales no sean sustitutas unas de las afros, por lo que 
debIeran ser consideradas den1ro del mismo mercado relevante. 
En cuanto a las pC)ilbllidades de acceso de los OSNR a los mercados relacionados ~hacia abajo", que consisten 
en la provisión de servicios de distribución y comercialización de señales de televisión restringIda al usuarIo final y 
las supuestas barreras a la entrada yola expansIón, queda de manIfiesto que ese Instituto desconoce los servicios / 
objeto de los hechos investigados y en general de la cadena productiva de los contenIdos de televisIón, aunado 

191 Follas 2045 ¡ Y 20452 del Expediente. 
198 Folio 20452 del Expediente. 
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a la falto de investigación y análisis del caso en cuestión, puesto que dicho mercado no es un mercado 
relacionado hacia "abajo" 01 cuollos OSTVR pretendan acceder como lo hacen valer, sino es el propio mercado 
en el cual participan los OSNR.l99 
El OPR viola flagrantemente lo previsto en la fracción 111 del citado artículo 12 de la lFCE. puesto que omite 
constderar el criterio previsto en la mismo, 01 no analizar la posibilidad de que los OSNR acudan 01 mercado 
relacionado de lo dIstribución y comercialización al ffiayoreo de paquetes de contenidos audiovisuales o Incluso 
o aquel identificado erróneamente por el 1FT, es decir que éstos tengan la poslbiUdad de Integrarse verticalmente 
en caso de que efectivamente se estuviera produciendo la presunta pródica,m 

Los argumentos de las emplazadas son inoperantes por partir de premisas falsas, ya que 
insisten en invocar un mercado distinto al analizado en el OPR, La comercialización de 
contenidos audiovisuales no es materia del OPR, En ese sentido, resulta irrelevante para 
la materia objeto del OPR¡ si los consumidores de servicios de comercialización de 
contenidos, a que se refieren las emplazadas, tienen acceso a otros mercados, en el 
extranjero, o incluso a paquetes de contenidos. 

8.1,8. Argumentos relacionados con el artículo 12, fracción IV, de la LFCE. 
Las emplazadas indican que, si bien no existen restricciones normativas que limiten el 

( 

acceso de OSNR a fuentes de abasto de contenidos para televisión restringida 
alternativos o el acceso de proveedores a clientes alternativos, el OPR es violatorio a lo 
previsto en este precepto legal, puesto que se limita a identificar posibles restricciones 
normativas para señales de N Abierta que resulta acotado de forma Injustificada e 
irracionalmente,20f' 

El argumento de las emplazadas es Infundado pues parte de la falsa premisa de 
considerar que el mercado materia del OPR es el de "contenidos" para televisión 
restringida y en eserenor al encontrarse en el OPR un análisis sobre las restricciones 
normativas relacionado con señales de N Abierta, el análisis se encuentra debidamente 
sustentaylo, " 

8,2. Determinación del poder sustancial. 
Las emplazadas presentan argumentos que, según su dicho, acreditan que no cuentan 
con poder sustancial en el mercadd relevante, utilizando como base los términos 
previstos en el artículo 13 de la LFCE y el RLFCE,202 conforme a lo siguiente? 

8,2.1. Argumentos relacionados con el artículo 13, fracción h del de la LFCE. 
GN y TE¡levisa señalan que el artículo 13, fracción 1, de la LFCE, establece la obligación 
de analizar: 1) tanto las participaciones en el mercado relevante, como 11) silos presuntos 
agentes responsables pueden fijar precios unilateralmente o restringir el abasto en el 
mercado relevante, sin que los agentes competidores puedan, actual o 
potencialmente. contrarrestar dicho poder. así como tomar en consideración los 

IW Folios 20452 y 20453 del Expediente, 
"" Folio 20453 del Expediente. 
201 Folio 20453 del Expediente. 'K! Folio 20453 del expediente, 
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resultados de ambos análisis, no siendo optativo elegir entre uno o el otro.2OJ Bajo esta 
premisa, argumentan lo siguiente: 

Si bien el artículo 11 del RLFCE señala que la eFC. o en este caso el 1FT. puede determinar los faétores a utilizarse 
para determInar la participación de mercado, resulta evidente que dicha discreclonalidad -se establece con el 
ánimo de que 10 autoridad utilice los elementos que consIdere Idóneos para analizar la partIcipación de mercado, 
siempre buscando ser objetivo y respetando el principio de presunción de Inocencia de los agentes económicos 
Objeto de un procedimiento, salvo que se demuestre lo contrario; sIn embargo, contraviniendo lo anterior, en el 
OPR el 1FT omite flagrantemente considerar factores fundamentales como son ventas y clientes paro calcular la 
participación de mercado de GN y Televisa y sus competidores, que de haberlos considerado se demostraría que 
no cuentan qm poder-sustancial en el mercado relevante,204 
A efecto de evidenciar el error del OPR respecto a la supuesta participación de mercado de nuestras 
representadas, GN reaUzó una estimación de su participación en las ventas como Agregador, tomando como 
referencia los pagos que dos de sus OSTVR realizaron a diferentes Agregadores- en 2011, de la cual se obs~rva que 
el cálculo de estas participacIones en el costo de la conformacIón de paquetes de contenido demuestra que el 
1FT sobrestima de una manera muy importante la posible parliclpación de mercado de GTV, y que la presencia 
de Agregadores de paquetes de contenIdo con una partIcIpación Importante, Imponen restricciones competitivas 
a GTV, por lo que, de ninguna forma pudiera considerársele con poder sustancial en el mercado; además, se 
demuestra una reducción significativa de la participación de mercado- de GTV que aquella supuestamente 
determinada en el OPR.Xl5 \ 
En virtud de lo anterior, el 1FT actuó con mala fe durante el procedimiento de InvestigacIón utilizando únicamente 
aquellos elementos que le resultaron más convenientes para presumir el poder sustancial de GTV, así como la 
comisión de una práclica monopólica relotiva por parte de GTV y Televisa, omitiendo aquellos que demostraban 
su Inocencla.aJ6 

En este sentido, en particular, el OPR fomó como referencia la participación de las señales abi~rfas de GN en la 
TV Restringida, en términos de audiencia, para demostrar la existencia de poder sustancial de la empresa como 
Agregador de paquetes de contenido; lo cual es erróneo por dos motivos: 1) por un lado, los niveles de audiencia 
son una aproximación de la partIcIpacIón de mercado en otro mercado y no en lo comercialización de señales 
para N RestringIda; y, 11) por otro, se excluyeron del cálculo las señales restringidas en el mercado de N 
restringida.207 

En relación con el segundo análisis, que el 1FT debió realizar respecto a sI GTV y Televisa pudieran efectivamente 
fijar un!1ateralmente los precios y restringIr el abasto en el mercado relevante sIn que sus agentes competidores 
puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho poder, de manera arbitraria e infundado omite analizarlo y 
mucho menos tomarlo en consideración al momento de emitir el OPR. En este sentido. la ausencia de dicho análisis 
radica en que sI bien el 1FT Intenta acreditar la realizacIón del mismo, el supuesto análisIs presentado en el OPR, se 
basa único y exclusivamente en el nivel de audiencia de los distintos señales de lV Abierta sugiriendo que uno alfa 
participación de mercado por parte de un agente económico necesarIamente Implicará que aquel que cuente 
con ella tendrá una significativa capacidad de negociación y. por ende. 'potenclalmente"le daría la capacidad 
de fijar los precios o restringir el abasto, sin que los demás competidores puedan contrarrestar dIcho poder, pues 
estos ú1tlmo'S'no podrían ofrecer al OSNR una oferta equiparable,208 --
Conforme a lo Q(lterior, el hecho de utilizar el nIvel de audiencia de los-señales de lV AbIerta para la elaboracIón 
de este supuesto anóllsls resulla equivocado. toda vez que el 1FT también UTIlizó el nivel de audiencia (medido en 
rafing y share) paro determinar la supuesta partIcipación de mercado de los proveedores de las señales de N 
Abierta; no obstante que en la fracción I del artículo 13 de lo LFCE. el legislador contempló dos análisis distintos y. 
complementarios entre sí, a efecto de que se pudiera evidenciar el poder sustancio! de un agente económico, I 
por lo que, no pudo haber utilizado una únIca InformacIón para supuestamente realizar ambos análisis,m 
En virtud de lo anterior, resulta evidente la omisión de desarrollar un análisIs para determInar sI GTV y TelevIsa, 
efectivamente pudieron fijar unilateralmente los precios y restringir el abasto en el mercado relevante sin que sus 
agentes competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho poder.21O / 

"" Follo 20454 del expediente. 
"" Folio 20454 del expediente. 
"" Follas 20455 y 20456 del expediente. 
al> Follo 20456 del expedIente, 
2fJ7 Follo 20456 del expediente. 
2fJ8 Follo 20457 del expediente. 
"" Folio 20458 del expedIente. 
2/0 Folio 20458 del expediente. 
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Respecto a los argumentos planteados por las emplazadas se hace el análisis respectivo 
en los siguientes términos: . 

Respecto a que el OPR omite considerar factores como ventas y clientes para calcular 
la participación de mercado y que de haberlos considerado demostraría que no tienen 
poder sustancial. 

Dicho argumento es Infundado ya que el análisis de poder sustancial que se encuentra 
en el OPR se encuentra fundamentado en el artículo 13. fracción 1. de la LFCE y 11 del 
RLFCE. que establecen que el análisis sobre la participación de mercado se puede llevar 
a cabo tomando en cuenta ya sea los indicadores que estaolece el mismo artículo 11. 
así como cualquier otro qUE; sea determinado por la propia autoridad. En el caso del 
OPR se señala que. a partir de las características del mercado relevante (venta al 
mayoreo de señales de TV Abierta, a nivel nacional). el indicador utilizado está asociado 
con el número de señales y la importancia que éstas tienen para los OSTVR. En ese 
sentido. el nivel de ventas y clientes de los OSTVR no reflejaría la importancia de incluir 
las señales de TV Abierta en sus servicios. como lo señalan las emplazadas. 

Además. GTV Y Telev~sa realizan una estimación que no sustentan más allá que con su 
dicho. por lo cual dicha estimación carece de validez. 

/ , 
Ahora bien. las emplazadas califican de mala fe el análisis que realizó el 1FT. sin embargo 
sus manifestaciones no tlenE'ln sustento. pues el actuar de la autoridad se encuentra 
basado en la mejor información disponible. debidamente fundado y motivado. cuestión 
que no logran desvirtuar las emplazadas con sus argumentos. 

GTV Y Televisa afirman que es erróneo utilizar los niveles de audiencia para calcular la 
participación de éstas.en el mercado de venta al mayoreo de señales de TV Abierta. 
porque. según su dicho. los niveles de audiencia son una aproximación en otro mercado 
y porque se excluyeron del cálculo a las señales restringidas en el mercado de TV 
Restringida. Sin embargo. no aclaran a qué "otro mercado" se refieren y tampoco 
explican por qué se tiene que considerar en el cálculo de participación de mercado de 
la venta al mayoreo de señales de TV Abierta a "las señales restringidas en el mercado 
de TV Restringida". 

Por otra parte. es infundado que en el OPR se haya omitido analizar la capacidad de ~ 
fijar precio{ y restringir el abasto de las emplazadas. Como se puede obseNar de la 
lectura del OPR, luego que se determinó que GTV es el agente que acumula la mayor 
partioipaclón en los mercados de la comercialización al mayoreo de las señales de TV 
Abierta para su transmisión en sistemas de televisión restringida. se analizó sI. bajo esas i 

condiciones. GTV tiene la capacidad de fijar precios. señalando expresamente lo 

~gUiente: _ 
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"Las señales de TV Abiertas que son propiedad de GTV resultaron un insumo importante 
para que los OSTVR puedan ofrecer un paquete de señales competitivo, dado de que 
gozan de los may6res niveles de audiencia entre los usuarias finales. Por ejemplo, Canal 2 
señal de GTV, registran el mayor nivel de audiencia el cual resulta aproximadamente 3.5\ 
veces mós alto que el registrado por la segunda señal, Canal 7 de TV Azteca. 
Dicha condición le otorga a GTV la capacidad de fijar precios o restringir la oferta, sin que 
exista un competidor que pueda contrarrestar dicho comportamiento. 
Con lo anterior se tiene que GTV tiene la mayor ~artiCiPaCión en el mercadO; medida como 
los niveles de audiencia de sus señales, y tiene la capacidad de fijar precios sin que algún 
competidor pueda contrarrestar dicha situación. " 

8.2.2. Argumentos relacionados con el artículo 13, fracción 11, del de la LFCE. 
Las emplazadas argumentan que el servicio en cuestión es el de distribución y 
comercialización al mayoreo de paquetes de contenidos audiovisuales, y que, tomando 
en cuenta dicho mercado relevante, resulta Infundado el argumento del 1FT relativo a 
que un nuevo entrante al mercado de comercialización dec6ntenidos necesariamente 
requiere también producirlos (programación), puesto que no todo Agregador está 
verticalmente Integrado. Lo mismo sucede en el supuesto de que erróneamente 
considerara que el servicio es la comercialización al mayoreo\ de contenidos 
audlovlsuales.211 Bajo ese contexto, alegan que el OPR considera como barreras 
económicas y normativas aquellas existentes en la producción de señales cuando en 
ninguna parte acredita la supuesta necesidad de Integrarse verticalmente para poder 
prestar servicios de comercialización al mayoreo de contenidos, independientemente 
que con la reforma constitucional al sector de telecomunicaciones que Incorpora el 
must carry y must offer, todos los proveedores de servicios de video ahora pueden 
transmitir las señales de televisión abierta sin costo para ellos y para los consumidores, lo 
cual Implica que no existen barreras a la entrada, así como qon la licitación de las 
nuevas cadenas de televisión comercial y una pública, que se derivan de la misma 
ref<¡>rma, es de esperarse la producción de nuevos contenidos que podrán estar 
dispohlbles también para los proveedo~es de servicio de vldeo.2l2 

El argumento que exponen las emplazadas es Inoperante ya que parten de 1'0 falsa 
premisa que indica que el mercado objeto del OPR es la "distribución y comercialización 
al mayoreo de paquetes de contenidos aiJdlovisuales", lo cual es falso, ya que el 
mercado relevante objeto del OPR es la venta al mayoreo de señales de'N Abierta a 
nivel nacional. 

En este contexto el OPR señala que los dos principales participantes en el mercado de 
la comercialización al mayoreo de N Abierta para su transmisión en sistel1)as de 
televisión restringida (Televisa y N Azteca) están Integrados verticalmente, cuestión que 

( se tiene por cierta para Televisa, dado que no lo controvierte. 
/ 

211 Foflo 20459 del expediente. 
2/2 Follo 20459 del expediente. 
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Por lo que se refiere a la afirmación en el sentido que: la presencia de "agregadores" de 
paquetes de contenidos con una/participación importante en el mercado le impone 
restricciones competitivas a GN, es una afirmación que no se encuentra probada o 
sustentada con elementos de convicción que le permitan a esta autoridad corroborar 
el dicho de las emplazadas, por lo que resulta una manifestación genérica. Lo mismo 
ocurre con las cifras que presentan GN y Televisa, yalque manifiestan que dichas cifras 
provienen de información propia de las emplazadas, pero no presentan elementos de 
convicción que las soporten. 

8.2.4. Argumentos relacionados con el artículo 13, fracción IV, de la LFCE. 
Respecto a la fuente de insumos, las emplazadas argumentan que existe una fuente 
importante de contenido audiovisual para la N Restringida, aunado al hecho de que 
todos los comercializadores tienen acceso a otros Agregadores nacionales e 
Internacionales que proveen contenido para la televisión restringida y, adicionalmente, 
dada la reforma constitucional, los agentes cuentan con las señales de la N Abierta sin 
costO.214 

El argumento de las emplazadas es Infundado ya que parten de la falsa premisa que 
reza que el mercado relevante es ell de "contenidos audiovisuales", lo cual es falso. De 
acuerdo con lo señalado en el OPR, el mercado relevante es la venta al mayoreo de 
señales de N Abierta y para poder comercializar dichas señales se requiere la 
autorización de los titulares de los derechos, consideración que no es controvertida por 
las emplazadas. 

8.3. Anólisis de las supuestas ventas atadas 
GN y Televisa niegan en su totalidad las consideraciones del OPR contenidas en el 
apartado 1, "Conducta!' el numeral 2.4.1, "Venta atada de señales de N Abierta para 
su transmisión en N Restringida", en las que se indica que GN y Televisa actualizaron la 
comisión de la próctica monopólica relativa prevista en la fracción 111 del artículo 10 de 
la LFCE, consistente en la denominad9 venta atada, en las que se afirma que: 1) GN 
condiciona la venta de la licencia para transmitir las señales de N Abierta a la compra 
de las señales de N Restringida; y, 11) las señales de N Abierta, así como las señales de 
N Restringida son bienes distintos o distinguibles entre Sr.

215 

Las emplazadas aseguran que no es materialmente posible qu~ se hubiera configuradO~ (' , 
la supuesta próctica de ventas atadas en términos de la fracción 111 del artículo 10 de la //" \ 
LFCE, puesto que los paquetes de contenidos son un producto en sí mismo que no se 
comercializa de manera individual por lo que su venta no se encuentra condicionada a 
comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bien o servicio adicional, normalmente 
distinto y distinguible, () sobre base de reciprocidad.216 

2/4 Folios 20460 y 20461 del expediente 
215 Folio 20461 del expediente. 
216 Folios 20461y 20462 del expediente. 
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Los anteriores argumentos serán analizados según las manifestaciones de las 
emplazadas que se presentan a continuación; sin erAbargo. se advierte desde. ahora 
que. nuevamente. las emplazadas yerra n su argumentación al referirse a un mercado 
distinto al analizado en el OPR. .-

Las manifestaci.ones de las emplazadas se plasman en los siguientes términos:217 

8.3.1. Respecto a que GlV condiciona la venta de la licencia para transmitir las señales de 
W Abierta a la compra de las señales de lV Restringida. 

Con relación a los elementos que el 1FT consideró para evidenciar la comisión de la 
conducta: 

i) El Aviso. 
El origen de la publicación del Aviso, obedeció a condiciones impuestas por lo extinta eFe a GN en la resolución 
al recurso de reconslderación RA-29-2006 (actualmente Identificado como E-IFT/UC/RR/004/20l3). en virtud del 
cual se autorizó la adquIsición de una participación en el capital social de TelevisIón Internacional, S.A de C.V., 
por parte de Corporativo Vasco de Quiroga. S.A. de C.v. (CVQ).218 Conforme a lo anterior. al Imponer la obligación 
de ofertar las señales a todos los concesionarios de radio y TV Restringida. GTV. a través de CVQ. propuso a la 
extinta eFe que la oferto de las señales de 1V Abierto, se haría de forma conjunta con los señales de N RestrIngida. 
En este sentido. si bien la eFe no prejuzgó respecto 01 empaquetamiento, lo cierto es que aceptó lo condición en 
los términos propuestos por G1V; tan es así, que el Aviso se publlCó en los términos antes descritos y la eFC tuvo por 
_cumplida la condición impuesto, por lo que, dicho Aviso no puede ser fundamento para la Imputación de 
probables prócticas monopólicas como se pretende; ademós. de que las señales de TV Abierta y de TV ~estringida 
de GN conforman un paquete, mismo que constituye el producto Objeto de comercialización por parte de GN,219 
En virtud de que la naturaleza jurídIca del Aviso es una oferta o policitación con determinadas caraCterísticas, esta 
debe ser aceptada en sus términos, en caso contrario estamos en presencia de una nueva oferta la cual por 
ningún motivo puede-considerarse como una aceptación o contrato en términos de lo dispuesto por el artículo 
1810 del Código Civil FederaL"" 
Con motivo de la resolución al recurso de reconsid,eración, identificado bajo el expediente RA-OLl3-2012 por parte 
de la extinta eFC, la oferta contenidO en el Aviso fue modificada, el veintiuno de septiembre de dos mil doce, 
para dar cumplimiento a la consIderación cuarto numeral 8, en la que se estableció que la oferta de las señales 
de GN debería realizarse a través de dos paquetes de señales, uno que incluiría las señales de N AbIerta y otro 
que incluiría las señales de N Restringida. Asimismo, los razones argumentadas para su modificación no versan en 
absoluto en cuesUones relacionados con la comisión de prácticos monopólicas, en partiCUlar por lo realización de 
ventas atadas, ni por el desplazamiento o daño que causaba a los concesIonarios, sino en los riesgos que a juldo 
de la eFe existían para que GN y el denominado Grupo Solinas, se coord!naran a efecto de fijar precios o restringIr 
el abasto de los señales de N Abierta, lo cual ni aún en el presente caso, la eFC consideró lo existencia de efectos 
anticompetitivos como resultado del empaquetamiento de señales que realizaba GN.221 

El argumento de las emplazadas es Infundado de acuerdo con lás siguientes 
antecedentes. que son un hecho notorid22 tanto para las emplazadas como P9ra este 
1FT. y las consideraciones relacionadas con el Aviso: 

217 Folio 20462 del expediente. 

218 Folio 20463 del expediente. 
219 Folios 20464 y 20465 del expediente. 
n> Folio 20465 del expedIente. 
221 Folios 20472 y 20473 del expediente. 
222 De conformidad con lo establecido en el artículo 88 del CFPC los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal 

'i(unque no hayan sIdo alegados ni probados por las portes. En ese sentido. en la presente resolución los diversos ~:l~h:; 
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a. En el expediente eNT-18-2007 seguido ante la eFe, se analizó la notificación de una 
concentración que implicaba la adquisición indirecta, por parte de Grupo Televisa 
(a través de Paxia, S. A. de e. V.), del cuarenta y nueve por ciento (49%) de las 
acciones representativas del capital social de Cablemás. 

; 
Mediante resolución de fecha doce de julio de dos mil siete, el Pleno de la eFC 
resolvió no autorizar la concentración notificada por Paxia, S. A. ue C. V" a menos 
que se cumplieran diversas condiciones de carácter suspensivo. 

Con fecha once de diciembre de dos mil siete, el Pleno de la eFC resolvió el recurso 
de reconslderación interpuesto por Grupo Televisa en contra de la resolución dictada 
en el expediente «NT-18-2007, el cual se identificó bajo el número de expediente RA-
26-2007, en los siguientes términos: 

"Prlmera.- Resulta fundada pera insuficIente para revocar el sentida de la resolución recurrida 
el recurso Interpuesto por Paxla, S. A. de C. V. en términos de la consIderación octava, inciso a) 
de la present"! resolucIón. 

Segunda,- Toda vez que en lo general resultan Jurídica y económIcamente viables las 
condiciones presentadas por Paxia, S. A. de C. v., y que atienden a las preocupaciones de 
esta CFC, se modifican en lo particular y se establecen como las condiciones a que cuyo (sIc) 
cumplimiento se sujeta la autorización de la concentración notificada, originalmente analizada 
en el expediente CNT-18-2007, las siguientes: 
( . .) 
1./1 Salvo por la excepción prevista en el último párrafo de este inciso, Paxia se compromete a 
que GTV, a través de sus subsidiarias respectivas, otorgue, en el convenio respectivo, a los 
concesionarios de una red pública de telecomunicaciones debidamente autorizados por la 
autpridad competente para presentar el servicio de televisión y audio restringidos que operen 
en la República Mexicana (el 'Concesionario Cliente'), el derecho a retransmitir en forma 
simultánea, las Señales Abiertas de GTV que GTV transmita en la zona de cobertura autorizada 
al Concesiohario Cliente, exclusivamente la través de la red propia de televisión restringida del 
Concesionario Cliente. '-,-
Las Señales Abiertas de GTV podrán ser licenciadas conjuntamente con las Señales RestringIdas 
de G1Y. siempre y cuando, dicha licencia conlunta no contravenga la LFCE. 
El ConcesIonario Cliente que desee ejercer el derecho descrito en el primer párrafo de este 
IncIso 1.11: (a) solicItará la licencia correspondiente por escrito a GTVo las subsIdIarias respectivas 
de GTV, y (b) celebrará con GTV o sus subsidiarias respectivas un convenIo de licencia (el 
'ConvenIo'), en el cual se acuerden los términos, condIcIones y contraprestacIones de dIcha 
licencIa, para la transmisión de las Señales de GTV, que no distinguen en lo referente a tarifas ~. 
por tipos de redes de televIsIón restringIda, y que sean al menos Iguales que las que haya 
otorgado GTV a sus filiales y subsidIarIas que operen un sIstema de televisión y audio restringido. 
( • .). "223 (tnfasis añadido). . 

notorios manIfestados en los consIderaciones realizados por-este Instituto se Incorporan con fundamento en tal precepto 
legal que es aplicable de manera supletoria a la LFCE. 
22J Páginas 254 o 256 de lo resolución de fecho once de diciembre de dos mil siete, emitido por el Pleno de lo eFe dentro 
del expediente RA-02fr2007, visible en lo pagino de internet: 
hftp:flwww.cfc.gob.rnx:8080Icfcresoluc/onesIDocsIAsuntos%20JuridicosN421211470935.Q.df 
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Para llegar a dicha determinación, en la misma resolución se señaló lo siguiente: 
"Con relación a lo anterior se destaca que esta autorIdad ha señalado la necesidad de que 
GTV proporcione el acceso a sus señales de televisión abierta a los ConcesIonarios Clientes en 
condIcIones no discrimInatorias; así como la necesIdad de precisar lo que debe entenderse por 
no discriminatorias en el caso de mérito. Al respecto, lo propuesto por GTV precIsa la manera 
en la que se compromete a proporcionar a los Concesionarios Clientes el acceso a sus señales 
de televisión abierta en condiciones que: (/) no distingan entre tecnologías o tipos de redes de 
transmisión; y (/1) podrán ser mejores y por lo menos deberán ser Iguales a las que otorQue a sus 
filiales y subsidiarias. Estos térmInos resultan equivalentes a las condIcIones impuestas en el 
numeral Ii de las condiciones resolutorl(1s de la resolución Impugnada, por lo que esía autorIdad 
acepta y modIfica su resolución en los términos propuestos por GTV en lo referente a la precIsión 
de lo que esta Comisión adoptará para determinar,si GTV cumple con otorgar el acceso a sus 
señales de televIsión abierta en términos, condiciones y contraprestaciones no discrimInatorias. 
A mayor abundamiento se indIca que en términos generales esta condición es necesarIa en 
tanto se endereza a evitar que GTV controle tonto los medios de transmIsIón con mayor 
cobertura en el mercado relevante, y la provea las señales de televisIón abIerta que 
constituyen insumas de alto valor para sus competidores actuales o potencIales en dicho 
mercado relevante. 
Las condIciones propuestas por la recurrente resyltan necesarias ya que las relaciones 
patrImonIales y la cobertura que tienen GTV a través de Sky, Implican que la condIción sea 
indIspensable (sine qua non) para garanlitdr que otros concesIonarios puedan competir de 
manera efectiva con las filiales, subsidiarias y asociadas de GTV en la provlsjón del selVÍclo de 
televisión y audio restringidos. Por ello es necesario que GTV, sus filiales, subsIdIarIas y asociadas 
haga del conocImiento de los Cqncesionarios Clientes que GTV se encuentra obligado a 
otorgar el derecho de retransmisión de las señales de televisión abIerta en las condIciones 
propuestas que provean el selVÍclo de televIsión y audio restringidos en el territorio nacional. ''224 

Como se puede obseNar del texto anterior, la CFC ordenó a GTV que se licenciaran 
las señales de TV Abierta, y señaló que éstas podrían licenciarse de forma conjunta, 
siempre y cuando lo anterior no Implicara una violación a la LFCE. Asimismo, la 
resolución referida hizo énfasis en señalar que la condición impuesta tiene su 
naturaleza y origen en la necesidad de que se provea de las señales de televisión 
abierta, ya que estas c6nstituyen un Insumo de alto valor para los competidores. Lo 
anterior sigf)ifica que la esencia de la condición impuesta a GTV fue la obligación de 
otorgar las señales de TV Abierta. 

C~n el fin de dar cumplimiento a las condiciones referidas, GTV hizo público en 
distintos medios, un aviso en los siguientes términos: 

"Aviso para concesionarios de televisIón y audIo restringIda. 
Efl cumplimiento a lo preVisto en la resolución expedIda por la ComIsIón Federal de 
Competencia, de fecha ]] de diciembre de 2007, Visat S.A de C. V. (subsIdiarIa de Grupo 
Televisa, S.A8.) conforme a los términos y condIciones y restricciones que se describen $n este 
aviso, ofrece - a titulares de concesiones de una red pública de telecomunicacIones para 
prestar el selVicio de televIsIón y audio restringida cuyas autorizaciones expedIdas por la 

224 P6glnos 236 y 237 de lo Iesolución de fecho once de diciembre de dos mil siete. emiffda por el Pleno de la eFe dentro 
del expediente RA-026-200l. visible en la p6gina de internet: 

~ttP:/LwWW.Cfc.oob.m~:8080/cfcresoluciones/Docs/Asuntos%20JuridlcosN42/2/1470935.pJJf 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes se encuentren vigentes ('Concesionarios de 
Televisión Restringida') - celebrar un contrato de IIc<!ncla para que el Concesionario de 
Televisión Restringida pueda tener el derecho a retransmitir, exclusivamente a través de su red 
propia, el grupo de señales de televisión que se describen en este aviso: 
Términos, condiciones y restricciones, 
l. Esta oferta se refiere a la retransmisión simultanea de las cuatro señales de televisión abierta 
(Canal 2 XEW-TV, Canal 4 XHTV-TV, Canal 5 XHGC-TV y Canal 9 XEQ-TV) que serán licenciadas 
de manera conjunta con las siguientes señales de televisión: 'Telehlt', /'Rltmoson Latino', 
'Bandamax', 'Unlcable', 'De Película', 'Cinema Golden r, 'Cinema Golden //" 'Telenovelas', 
'Clásico TV', 'American Network'. El número de señales de televisión que se ofrecen en grupo 
en este aviso podrá modificarse de tiempo en tiempo. 
2. Como contraprestación. el Concesionario de Televisión Restringida deberá pagar a Visat 
S.A. de C. v: la cantidad de US$1.65 dólares americanos por suscriptor por mes calendario. , 
Dicha tarifa está sujeta a modificaciones de tiempo en tiempo, y no incluye el impuesto al valor 
agregado. 
3. Todas las'señales de televisión licenciadas al Concesionario de Televisión Restringida deberán 
ser retransmitidas sin alteraciones ni modificaciones, a la totalidad, de suscriptores. 
4. Adicionalmente, esta oferta está condicionada a la aceptación y firma por escrito del 
contrato de licencia respectivo por parte del Concesionario de Televisión Restringida. 
5. La oferta descrita en este aviso no estará disponible para cualquier agente económico que, 
directa o indirectamente, opere una o más redes públicas de telecomunicaciones que 
provean servicios en México a más de 5 millones de usuarios, y que los Ingresos, directa o 
indirectamente, derivados de los servicios de telecomunicaciones de dicho agente en México, 
en el año Inmediato calendario anterior, hayan sido mayores al equivalente en Moneda 
Nacional a un mil quinientos millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$I,5OO,OOO,OOO.OO). Estos límites serán considerodos en forma agregada en cuanto a 
personas, entidades o empresas que pertenezcan a un mismo grupo de interés económico. 
(. .. )' 

En el mismo contexto, con el fin de dar cumplimiento a las condiciones referidas, 
Paxia, S. A de C. V. presentó a la CFC diversos escritos, sobre los que la CFC se 
pronunció. En lo particular, respecto a la venta conjunta de señales de N Abierta 
con señales de N Restringida a que se refiere el aviso, el Pleno de la CFC indicó lo 
siguiente: 

"Elyumpllmiento a la condición 2./1 no determina a priori la validez y legalidad de la provisión 
conjunta de señales de televisión abierta y restringida, ni prejuzga sobre cualquiera de los 
mecanismos de comercialfzaclón o políticas de precios de canales de televisión abierta o 
restringida que emplee aclvalmente o en el futuro Grupo Televisa, S.A.B., subsidiarias, filiales, 
afiliadas o asociadas pues su análisis en su caso corresponde a las facultades encomendadas 
b esta Comisión por parte de la Ley Federal de Competencia Económica. '0225 

Como se puede observar del texto antes transcrito, la CFC no determinó la validez y 
legalidad de la venta conjunta y se reservó su análisis. Lo anterior; se explica 
lógicamente, al haber señalado en la propia resolución del expediente de mérito 

225 PágIna 4 del acuerdo emiffdo el doce de mayo de dos milocha, emitido por el Pleno de la eFe dentro del expediente 
RA-26-2007, visible en la pagll1a de Internet 
http://www.clc.gQ/;>.mx:80BO/cfcresoluclones/DOCS/ConcentroclonesN27IL424LLQ(YI50.pdl 
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que la venta conjunta se podría llevar a cabo, siempre y cuando esa acción no fuera 
contraria a lo establecido en la LFCE. 

\ 

Asimismo, el Aviso no es en sí mismo la obligación que debía cumplir Grupo Televisa, 
sino que fue uno de los medios que utilizó para dar cumplimiento ,o las condiciones 
establecidas en la resolución. En este sentido, la CFC se pronunció solo sobre el 
cumplimiento de las condiciones y no sobre la validez y legalidad de la venta 
conjunta establecida en el Aviso. 

b, En el expediente CNT-48-2006 seguido ante la CFC, se analizó la notificación de una 
concentración hecha por parte de CVQ, que implicaba que GTV adquiriera 
indirec¡tamente el cincuenta por ciento (50%) de las acciones representativas del 
capital social de Televisión InternacionaL S, A. de C. V. 

Mediante resolución de fecha veintiocho de septiembre de dos mil seis, el Pleno de 
la CFC resolvió autorizar la concentración notificada por CVQ, sujeta al cumplimiento 
de diversas condiciones, de entre las cuales se encontraba la obligación de Grupo 
Televisa, sus subsidiarias y filiales de "ofrecer de manera no discriminatoria todas las 
señales de sus canales de televisión abierta o cualquier concesionario o permisionario 
del servicio de televisión y audio restringidos en la zona geográfica en que opera 
71.(1".226 

Con fecha veintitrés de febrero de dos mil siete, el Pleno de la CFC resollÍÍó el recurso 
de reconsideración interpuesto por CVQ en contra de la resolución dictacja en el / 
expediente CNT-48-2006, el cual se identificó bajo el número de expedienteRA-029-
2006, Id resuelto fue lo siguiente: 

"Primera,- Resulta parcialmente fundado el recurso de reconsideración interpuesto por Corporativo 
Vasco de Qulraga, S.A de C. V, 
Segunda,- Se mOcJjfjca la resolución recurrida quedando sin efectos la condició(l a) del resolutivo 
primero de la resolución emitida bn el CNT-48-2006, 
Tercera,- Se modifican las condiciones resolutorias a cuyo cumplimiento se sujeta la autorización 
de la concentración notificada. originalmente analizada en el expediente CNT-48-2006, para 
quedar sujeta al cumplimiento de las slguieMes condiciones resolutorias: 
a) ( .. ,J 
b) Corporativo Vasco de Quiroga, S.A de C. V, y Grupo Televisa, S,A" a través de sus subsidiarlas 
respectivasLse obligan a otorgar, en\el convenio respectivo yen condiciones no discriminatorias y 
que no desplacen Indebidamente ni impidan sustancialmente el acceso al mercado en términos 
de lo dispuesto por la LFCE, a los concesionarIos de televIsión restringida que operen en la República 
Mexicana (el 'Concesionario Cliente'). el derecho a retransmitir en forma simultánea, las Señales (;;' 
Abiertas de Gwpo Televisa, S.A que Grupo Televisa, S,A transmita en la zona de cobertura 1 
autorizada al Concesionario Cliente. exciusivamente a través de la propia red de televisión , fi 
restringida del Concesionario Cliente, U 

22ó Página 38 de fa reso/yción de fecha veintiocho de septierr¡bre de dos mí! seis, emitida dentro del expediente CNT-48-
2006 visible en " la pógina de / Internet 

)ld;ftP://WWW,cfC,9ob,rnx:8080lcfCreSO!UciOneS/DocS/concentraciones/V270/493/1066028,pdfUsearcfl= CNT-48-2006 
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El Concesionario Cliente que desee ejercer el derecho 'arribo descrito (a) sollcitdrá la licencio 
correspondiente por escrito a Grupo Televiso. S.A. o los subsidiarios respectivos de Grupo Televiso. 
S.A.. y (b) celebrará con Grupo Televiso. S.A. o sus subsidiarias respectiva un convenio de licencia 
(el "Convenio'). en el cual se acuerden los términos. condiciones y contraprestaciones. no 
discriminatorias y que no desplacen Indebidamente ni Impidan sustancialmente e/ acceso al 
mercado en términos de lo dispuesto por /0 LFCE. a los cuales se sujetará la transmisión df: la Señales 
de Grupo Televisa. SA 
El Convenio podrá establecer que las Señales de Grupo Televisa. S.A. sean transmitidas (a) en forma 
íntegra. sin modlflqaclones o alteraciones. Inciuyéndo publicidad de Grupo Televisa. S.A. o sus 
subsidiarias incorporen a esas señales de Grupo Televisó. S.A.. y (b) con lamisma calidad que utilice 
el concesionario para transmitir el resto de los canales que ofrezca. 
c) Grupo Televisa. S.A. no pbdrá participar, directa o indirectamente. en el capital social de una 
sociedad mercantil que sea titular de una concesión que ofrezca el servicio de televisión restringida. 
(el "Concesionario Grupo Televiso. S.A.') si el Concesionario de Grupo Televisa. S.A. no se obliga a 
retransmitir de manera no discriminatorio en términos de lo dispuesto por la LFCE yola totalidad de 
sus suscriptores. las señales de televisión abierta\difundldos por concesionorio(s) de televisión 
abierta que emitan dichas señales conforme a un título de concesión expedida en términos de la 
Ley Federal de Radio y Televisión (el 'Concesionario TV AbiertO'). conforme a lo siguiente: 
(1) en el coso de que el Concesionario de Grupo Televiso. S.A. sea uno red pública de 
telecomunicaciones que preste servicio de televisión restriljlgida por cable. dicha retransmisión se 
llevará a coba en la zona de cobertura descrita en el título de concesión del Concesionario TV 
Abierta; o 
(ii) en el caso de que el Concesionario Grupo Televisa. S.A. sea una red pública de 
telecomunicpciones que preste servicio de televisión restringida con cobertura nacional mediante 
el sistema satelital (DTH). dicha retransmisión se llevará a cabo cuando la señal de televisión abierta 
del Concesionario TV Abierta sea difundida. a través de emisiOnes de televisión abierta. en cuando 
menos el 80% del territorio nacional. 
En ambos supuestos (i) y (Ii) la retransmisión de señales se llevará a cabo siempre y cuando. (1) 
dicho Concesionario TV Abierta lo solicite por escrito al Concesionario Grupo Televisa. S.A.; (2) el 
Concesionario TV Abierta firme un convenio para tales efectos; (3) sea técnicamente posible; y (4) 
el Concesionario GrupoTelevisa. S.A. opere en dicha zona de cobertura. 
Asimismo. el Concesionario Grupo Televisa. S.A. sólo estará obligado a retransmitir las señales de los 
Concesionarios TV Abierta hasta llegar a un 33% del total de canales con que cuente (exciuyendo 
los reservado por la ley). En caso de que el número de solicitudes presentadas por los 
concesionarios de dichas señales exceda de ese límite máximo. las solicitudes recibidos por\' el 
Concesionario Grupo Televisa. S.A. quedarán en espera de recibir una respuesta. hasta que haya 
disponibilidad de canales. y en ese momento. quedará a discreción del Concesionario Grupo 
Televisa. S.A. determinar. en forma no discriminatoria en términos de la LFCE. cuáles de esas señales 
respectivas se retransmitirán. una vez cumplidos los requerimiento aquí previstos. 
En el convenio referido en este numeral: .) 
(i) el Concesionario Grupo Televisa. s.A. podrá pactar recibir una contraprestación por la 
retransmisión de las Señales de televisión abierta; y 
(ii) coh el fin de preservar la calidad del servicio contratado por los usuarios de la red de difusión 
del Concesionario Grupo Televisa. S.A.. el solicitante será responsable de entregar al concesionario 
Grupo Televisa. S.A. respectivo. una señal que cumpla con las normas oficiales mexicanas 
aplicables. . 
d)( ... ) 
Cuarta.- Cualquier incumplimiento por la recurrente a cualesquiera de las condiciones resolutorias 
a que se sujeta la autorización de la concentración notificada tendrá como consecuencia directa 
e Inmediata que quede sin efee/os la autorización de la concentración notificada. 
Quinta.- Las condiciones antes mencionadas podrán ser modificados o extinguidas en cualesquier 
tiempo si así lo solicita por escrito y acredita Grupo Televisa, S.A. o Corporativo Vasco de Quir,oga. 
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Con base en los antecedentes a. y b. previos. se sostiene que el argumento de las 
emplazadas es Infundado, porque es falso que la CFC aceptara, como condición en las 
concentraciones referidas, la comercialización conjunta de señales de, TV Abierta y 
señales de TV Restringida y que haya tenido por cumplidas las condiciones a que se 
obligó CVQ solo con \el Aviso. La CFC hizo énfasis expreso en que la venta conjunta no 
debería contravenir las disposiciones de la LFCE, y sobre el licenciamiento de señales 
abiertas :¡eñaló que son un insumo de alto valor y que debían ser prestadas en 
condiciones que no tengan como finalidad desplazar indebidamente o' impedir 
sustancialmente el acceso al mercado. 

\ 
c. En el expediente CNT-031-2011, se analizó la concentración en términos del artículo 

21 de la LFCE que presentaron Grupo Televisa, SAB. (GTV), Corporativo Vasco de 
Qulroga, SA de C.v. (CVQ), y GSF Telecom Holdings, SAP.!. de C.V. (GSF). 

Mediante resolución de fecha veinticuatro de enero de dos mil doce, el Pleno de la 
CFC resolvió no autorizar la concentración notificada por parte de GTV, CVQ y GSF 
Telecom Holdings, SAP.!. de C.V. 

El seis de junio de dos mil doce, el Pleno de la Comisión emitió resolución en la que 
determinó sujetar la autorización de la transacción notificada a la realización de las 
Condiciones propuestas por GTV, GSF Telecom Holdings, SAP.!. de C.V" TVA y CVQ, 
las cuales están \ vinculadas con mecanismos de control y plazos para su 
cumplimiento, según se estableció ep la misma resolución. Estas condiciones fueron 
aceptadas por GTV, GSF Telecom Holdings, SAP.!. de C.V" TVA y CVQ el dieciocho 
de junio de dos mil doce. 

En la resolución al recurso de reconsideración a que se refiée el párrafo que 
antecede, el Pleno de Id CFC consideró sobre la oferta de licenciamiento lo siguiente: 

"Oferta de licenciamiento 
GTV y N A se comprometen a bfrecer dos planes de señales: 1) uno que incluirá solamente un 
paqueté de canales de TVabierta; y, ii) otro que incluirá los canales de TV abler/a junto con 
canales de TV restringida. 
GTV y TVA se reservan el derecho a retirar o sustituir programación dentro de las señales de TV 
abierta o de las señales de TV restringida cuando no se cuente con los derechos de transmisión 
necesarios derivado de restricciones contractuales. 
El propósito de esa condición es reducir los riesgos identificados en la Resolución respecto a la 
modlffcaclón de los incentivos de los notifican tes para coordinarse a efecto de forjar precios o 
restringir el abasto de los canales de TV abierta. 
En este sentido, la oferta separada del paquete de señales abiertas permite un acceso a 
contenidos en mejores términos y(condiciones a los concesionarios de TV restringida. al implicar 
precios menores y permitir una mayor flexibilidad al concesionario en función de su espacio 
disponible. El compromiso de no empaquetamiento de señales GTV con las de TVA evita un 
potencial efecto de desplazamiento a cableros Independientes por elevación de costos. La 
reiteración del ''must-ofter'' a precio uniforme no discriminatorio y su extensión a TV A aseguran 
que no se discrimine ni niegue el acceso a las señales a concesionarios de TV restringida. incluso 
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a oferentes muy pequeños. al especificar que no se impondrán restricciones respecto a un 
mínimo de suscriptores. La reiteración a GTV de la obligación de "must-carry" limita posIbilidades 
de desplazamiento en TV abierta. La oferta pública en Intemet asegura transparencIa y btlnda 
certeza a clientes. Asimismo. el desempaquetamiento parcial ayuda aresolver el problema 
para la transmisión de señales empaquetadas derivado de la cantidad de espectro necesarIa 
para pO\1er llevar todas las señales de un paquete tan amplio como el que actualmente es 
ofrecido por GTV. 
Una precIsIón que déberá adiclonarse a este condicIonamiento es que. dado que las 
restricciones contractuales podrían ser impuestas por las mIsmas Promoventes. se añade la 
condición a efectos de especificar que las restricciones contractuales a que se refiere dicha 
condición. únicamente se refiere a las que sean Impuestas por terceros. 
(".)"229 

No obstante lo anterior. con fecha veintisiete de junio de dos mil trece. en 
cumplimiento a la ejecutoria emitida en amparo en revisión RA-27/2013. por el 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito; el Pleno de . 
la CFC emitió diversa resolución dentro del expédiente RA-043-2011. por medio de la 
cual únicamente para el caso de GN y CVQ: (i) revocó la Resolución; y (ii) tuvo por 

I 

no objetada ni sujeta a condición alguna la concentración notificada. La Resolución 
se mantiene y subsiste en sus términos para GSF y NA 

Como se puede observar. la CFC consideró que la oferta separada del paquete de 
señales abiertas permite que los concesionarios de televisión restringida tengan un mejor 
acceso a estas. En este sentido. si bien la CFC /no se pronunció sobre el 
empaquetamiento. esto no significa que haya consentido el empaquetamiento señales 
de N Abierta y N Restringida como un hecho que no afecta la competencia. 

Ahora bien. respecto a que el Aviso es una policitación y que esta·debe ser aceptada 
en sus términos. 1'10 controvierte ÉlI hecho de que (1) GN tiene la obligación de licenciar 
las señales de TV Abierta cuando éstas sean solicitadas por concesionarios de televisión 
y audio restringidos; (ii) en el caso concreto. las empresas de Grupo MVS solicitaron 
expresamente el licenciamiento de señales de N Abierta. Si bien esta es una solicitud 
diferente a lo que plantea el Aviso. GN se encuentro' obligado a dar respuesta a dicha 
solicitud y. en su caso. prestar dichas señales a todos aquellos concesionarios de 
televisión restringida que se lo soliciten. o expresar las razones técnicas o legales que se 
lo impidan. Máxime. cuando dicha obligación fue ordenada desde dos mil siete por la 
extinta CFC. tal como se aprecia de los antecedentes aquí transcritos: 

) 

"".Corporativo Vascp de Qulrgga. S.A. de C.v. y Grupo Televisa. SAo a través de sus 
subsidiarias respectivas. se obligan a otorgar. en el convenio respectivo y en condiciones no 
discriminatorias y que na desplacen Indebidamente ni impidan sustancialmente ,,1 acceso al 
mercado en términos de lo dispuesto por la LFCE. a los concesionarias de televisión restringida 
que operen en la República Mexicana (el 'Concesionario Cliente'). el derecha a retransmitir en 
forma simultánea. las Señales Abiertas de GruPa Televisa. SA que Grupa Televisa. SA transmita, 

~ Póglnas 592 y 593 de la resolución de (eello seis de junio de dos mil doce. emitida dentro del expediente RA-043-20/2. 
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en la zona de cobertura autorizada al Concesionario Cliente. exclusivamente a través de la 
propia red de televisión restringida del Concesionario Cliente. 

, 

El Concesionario Cliente que desee ejercer el derecho arriba descrito (a) solicitará la licencia 
correspondiente por escrito a Grupo Televisa. S.A. o las subsidiarias respectivas de Grupo 
Televisa. S.A" y (b) celebrará con GrupoTelevisa. S.A. o sus subsidiarias respectiva un conJ",nlo 
de licencia (el "Convenio"), en el cual se acuerden los términos, condiciones y 
contraprestaciones, no discriminatorias y que no desplacen Indebidamente ni impidan 
sustancialmente el acceso al mercado en términos de lo dispuesto por la LFCE, a los cuales se 
sujetará la transmisión de la Señales de Grupo T¡elevlsa, S.A." 

11) Las cartas de fechas trece de febrero de dos mil ocho en las que Cofresa y MVS, 
por separado, manifestaron a GTV, a través de Visat su interés para retransmitir en su 
sistema de IV Restringida las cuatro señales de IV abierta de su propiedad, señalando 
de manera explícita que no tenían interés en retransmitir las demás señales que se 
ofrecen en el Aviso y su respuesta por parte de GTV. 

Resulta evidente que las cartas antes de~critas no resultan una aceptación de la oferta contenida en 
el Aviso, sino una contraoferta o nueva policitación, ya que hacen referencia al Aviso y manifiestan 
que están Interesados en retransmitir las cuatro señales ¡:le TV Abierta que son propiedad de la 
empresa (es Importante mencionar que Visat no es la propietaria de dichos contenidos, sino Televisa), 
lo cual modifica el objeto del Aviso y, consiguientemente, no se trata de una aceptación de la oferta 
contenida en el mismo, por lo que, con base en esto y en cumplimiento a lo establecido en el Aviso 
y en la propia Resolución emitida por la CFC que dió origen al mismo, GTV, a través de Visa!. al dar 
respuesta a dichas comunicaciones, hace referencia a la oferta contenida',en el Aviso y no así a la 
nueva oferta realizada por Cofresa y MVS.'30 
En relación con lo anterior, el In manifiesta que GTV no atendió en sus términos la solicitud de Cofresa 
y MVS; sin embargo, pierde de vista lo slgulent~: 
1) Que la forma en la que GTV otorgaba las licencias de retransmisión de señales de TV Abierta, 
en cumplimiento a lo estableoido en la Resolución. era a través de la oferta contenida en el Aviso, 
misma que se encontraba disponible para todos los concesionarios de radio y TV Restringida por igual. 
sin discriminar y sin establecer condiclone,s contractuales distintas entre ellos, y que prueba de ello son 
los propios "ontratos de licencia celebrados por\GTV Y los concesionarios de radio y TV Restringida; y, 
11) Que 'un actuar distinto por ¡parté de GTV, implicaría un trato distinto y, consiguientemente, 
discriminatorio para los demós concesionarios frente a MVS y Cofresa, por lo que, no puede afirmarse, 
pretenderse y presumirse que el actuar de GTV Implica la' comisión de una presunta práctica 
monopóllca.231 ' 

A este respecto, es Importante aclarar que a pesar de las afirmaciones hechas por Dlsh en el OPR, 
respecto a que GTV vendió y vende las señales de TV Abierta separadas de las de TV Restringida a 
Total PI<!Jy Telecomunicaclones"S.A. de C.v" resultan falsas. ya que esta última retransmite las señales 
al amparo de la oferta objeto del Aviso al Igual que el resto de los concesionarios, como se evidencia 
en las coplas certificadas de los c<;mtratos de licenciamiento de señales celebrados.2J2 

En relación con lo antes expuesto, toma relevancia la condición Impuesta por la extinta CFC en la 
Resolución. relativa a que GTV. a través de CVQ. está obligada a presentar un reporte de 
cc,mcesionarios de forma anual. y en cumplimiento a dicha condición. CVQ presentó el tres de abril 
de dos mil ocho, el reporte correspondiente a las solicitudes recibidas durante el año dos mil ocho. en 
donde consta que: ,1) Cofresa y MVS enviaron una solicitud de retransmisión de ~eñales al amparo del 
Aviso; 11) que las señales no han sido licenciadas debido a que Cofresa y MVS no han aceptado la 

230 Follo 20466 del expediente. 
2JJ Folios 20466 y 20467 del expediente. 
2J2 Follo 20467 del expediente. 
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oferta objeto del Aviso, y iil) no han entregado la documentación requerida para la contratación, 
incluyendo la documentación que acredita su carácter de concesionarias. En este sentido, si la 
entonces CFC hubiera considerado que la no aceptación de la oferta por parte de MVS y Cofresa, o 
bien, que el objeto de la oferta del Aviso tuviera o pudiera tener algún efecto) antlcomp,etitlvo, se 
hubiera pronunciado respecto a lo manifestado en el reporte de concesionarios presentado o 
respecto al empaquetamiento propuesto por GTV, cuestión que nb sucedió; además, de resultar 
importante mencionar que en el momento en que Cofresa presentó la solicitud, ni siquiera cumplía 
con el requisito consistente ser concesionario de radio y televisión restringida, ya que el título de 
concesión para operar y explotar una red pública de telecomunicaciones le fue otorgado hasta el 
día siete de abril de dos mil ocho.'33 

Los argumentos de las emplazadas se analizan en los siguientes términos: 

a) Las emplazadas pretenden justificar su actuación haciendo referencia a que 
otorgan las licencias de retransmisión de señales de TV Abierta, en cumplimiento de la 
resolución emitida por la CFC, lo cual es falso. Como se vio en' el análisis de las 
resoluciones emitidas por la CFC, en ninguna parte de éstas la CFC obligó a GTV a 
comercializar las señales de TV Abierta y de TV Restringida de forma conjunta, 

I 

La CFC consideró que las señales de TV Abiertas de GTV podrían ser licenciadas 
conjuntamente con' las señales de TV Restringidas de GTV, siempre y cuando dicha 
licencia conjunta no contraviniera la LFCE. Respecto a la forma en que se 
comercializaron las señales de TV Abierta y TV Restringida, derivado del Aviso, la CFC 
indicó que no determinaba a priori la validez y legalidad de éste, Asimismo, las 
resoluciones de la CFC son categóricas al establecer que las señales de TV Abierta son 
un insumo de alto valor y que deben ser prestadas en condiciones que no tengan como 
finalidad desplazar indebidamente o impedir sustancialmente el acceso al mercado. En 
este contexto, la verdadera obligación que impuso la CFO a Grupo Televisa es la de 
comercializar las señales de TV Abierta a los concesionarios de televisión restringida en 
condiciones no discriminatorias y que no desplacen indebidamente, ni impidan 
sustancialmente el acceso al mercado en términos de la LFCE. ~a discriminación sólo 
puede darse a partir de que se encuentren en igualdad de circunstancias; esto es, los 
que quieran todas las señales versus los que no. La resolución de la CFC que refiere Grupo 
Televisa, contrario a lo que en realipad están argumentando las emplazadas, no 
estableció que sólo se podía comercializar un paquete, La existencia de ese y otras 
ofertas no se excluyen ni son incompatibles. 

b) Respecto al argumento que reza que un actuar distinto implicaría un trato 

/' 

discriminatorio es Infundado, pues Grupo Televisa se encuentra obligado a licenciar las í 

señales de TV Abierta a cualquier concesionario del servicio de televisión restringida que / /jf 
así lo solicite, pues así fue ordenadp por la extinta CFC, de acuerdo con los antecedentes 11 /, 
expuestos con anterioridad. Léase la 'siguiente transcripción: • 

~J3 Folios 20467 y 20468 del expediente. 

T811351 



( 

22!f48 
", EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/OOOl /2013, 

"Corporativo Vasco de Qulroga, SA de C. V. y Grupo Televisa, S.A" a través de sus subsidiarias 
respectivas, se obligan a atarg~en el convenio respectivo yen condiciones no discriminatorias y 
que no desplacen indebidamente ni impidan sustancialmente el acceso al mercado en términos 
de lo dispuesto por la LFCE, a los concesionarios de televlsl6n restringida que operen en la República 
Mexicana (el 'Concesionario Cliente'), el derecha a retransmitir en forma simultánea, las Señales 
Abiertas de Grupa Televisa, S.A. que Grupo Televisa, S.A. transmita en la zona de cobertura 
autorizada al Concesionario Cliente, exclusivamente ia través de la propia red de televlsi6n 
restringida del Concesionario Cllenté. 
El Concesionario Cliente que desee ejercer el derecho arriba descrita (a) solicitará la licencia 
correspondiente por escrito a Grupo Televisa, SA o las subsidiarias respectivas de Grupo Televisa, 
SA" V (b) celebrará con Grupo Televisa, SA o sus subsidiarlas respectiva un convenio de licencia 
(el "Convenio'), en el cual se acuerden los términos, condiciones y contraprestaciones, no 
discriminatorias y que no desplacen indebidamente ni impidan sustancialmente el acceso al 
mercado ~n términos de lo dispuesto por la LFCE, a los cudles se sujetará la tral]Smisián de la Señales 
de Grupo' Televisa, S.A. " 

• i \ 

c) Por lo que se refiere a los reportes presentados por CVQ en diverso expedientf:l, este 
Instituto se reserva 'sobre el pronunciamiento dé los hechos manifestados y los analizará 
dentro del contexto que enmarca el expediente RA-29-2006; tramitado ante este 
Instituto con el número E-IFT/UC/RR/Ó04/2013, 

d) En cuanto al argumento que Indica que Cofresa no cumplía con el requisito de ser 
concesionario de radio y televisión restringida, ya que el título de concesión respectivo 
le fue otorgado hasta abril de dos mil ocho~EI argumento es Inoperante por ineficaz, con 
base en lo siguiente: 

De acuerdo con la información que obra en el Expediente, y según'se Indicó en el OPRe 

Cofresa solicitó a Visat, el trece de febrero de dos mil ocho, la retransmisión simultánea 
de las señales qe TV Abierta (Canal 2, XEW-TV, Canal 4, XHTV-TV, Canal 5, XHGC-TV y 
Canal 9, XEQ-T),234 I 

Con fecha diecinueve de marzo de dos mil ocho, Visat dio contestación a la solicitud de \ 
Cofresa, indicando la documentación que necesi,taba a efecto de fir!(lar el contrato 
respectivo, dentro de la que se indicó que uno de los requisitos consiste en la copia 
simple del título de concesión vigente a la fecha de la solicitud, otorgado a la persona 
que firmará el contrato respectivo,235 

Con independencia de las considera'ciones que se realizarán respecto a la respuesta o l' 
el tipo de contrato que envió Visat a las empresas de Grupo MVS, lo cierto es que GTV 
sólo puede licenciar las señales de TV Abierta a concesionarios que presten el servicio 
de televisión restringida. 

234 Follas 1452 y 1453 del Expediente. 
235 Folio 1495 del Expediente. 
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Ahora bien. de acuerdo con lo establecido en los antecedentes del Título de Concesión 
para instalar. operar y explotar una red pública de telecomunicaciones de Cofresa. el 
dieciséis de mayo de dos mil siete. Cofresa solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes una concesión para instalar. operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida por satélite a nivel 
nacional. siendo que ésta fue otorgada hasta~1 siete de abril\de dos mil ocho. En este 
sentido. si bienc::ofresa solicitó la retransmisión de señales de N Abierta a Grupo Televisa. 
cuando aún no contaba con un título de concesión para poder prestar esos servicios. 
también es cierto que GN y Televisa no expusieron a Cofresa esa razón como un 
impedimento para darle las señales de N Al¡Jierta en los términos solicitados y no 
contestó la solicitud presentada en sus términos. 

Por lo tanto. el argumento que manifiestan las emplazadas es ineficaz. ya que no logra 
desvirtuar la conducta. es decir que GN condiciona la comercialización de sus señales 
de N Abierta a la adquisición de señales de N Restringida. 

111) Las cartas enviadas por Cofresa y MVS. de fecha veinticin60 de marzo de dos mil 
ocho. reiterando que únicamente quieren las señales de N abierta. 

Dicha comunicación no fue respondida por escrito. en virtud de que se les comunicó de forma verbal 
que el producto objeto de la oferta era el paquete de señales. Por lo tanto. las afirmaciones de MVS 
en el sentido de que no se les había dado respuesta son falsas._. 
El seis de abril de dos milocha (aún con anterioridad a que Cofresa tuviera el carácter de 
concesionaria de radio y TV Restringida). Cofresa presentó una demanda en contra de GTV y otras 
subsidiarias. reclamando. entre otras cosas. la celebración del contrato de licencia de señales de TV 
Abierta. en virtud de que había aceptado la oferta contenida en el Aviso; juicio que se encuentra 
radicado en el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el D.F. e identificado como Juicio 
Ordinario Civil 198/2011.236 

En adición a lo expuesto. no resulta extraña la falta de comunicación posterior por parte de Cofresa. 
respecto al licenciamiento de señales de TV Abierta. ya que de forma Ilegal. olrecía y retransmitía las 
mismas aún sin contar con un contrato de licenciamiento por parte de GTV.237 

GTV Y Televisa ofrecen diversas probanzas para demostrar que Colresa ofrecía y retransmitía señales 
de TV Abierta sin contar con contrato.2" Con base en ello. las emplazados alegan que Cofresa 
recibió, descifró, decodificó, y/o retransmitió. y/o transmitió diferldamente, y/o distribuyó simultánea 
o diferidamente y/o comunicó públicamente de forma ilegal. las señales de TV Abierta de GTV, por 
lo que. Televimex y Televisa presentaron una demanda en su contra por violaciones cometidas en 
materia de derechos de autor, misma que fue radicada en el Juzgado Trigésimo Segundo de lo CIvil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Identificada como Juicio Ordinario Mercantil 
1653/2011. 
GTV Y Televisa aseguran que no puede existir daño alguno a Cofresa por el no licenciamiento de las 
señales de TV Abierta como lo pretenden afirmar tanto el 1FT y Colresa, cuando ya contaba con 
dichas señales en sus paquetes de seNicios."9 

/ 

2J6 Folios 20468 y 20469 del expediente. 
237 Folio 20469 del expedIente. 
238 Follo 20469 del expediente. 

~ 2J9 Folio 20472 del expediente. 
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Los argumentos expuestos por las emplazadas prueban en su contra. ya que confirman 
que tanto de forma escrita como de forma verbal han exp(esado a los concesionarios 
del servicio de televisión restringida que las señales de TV Abierta se ofertan de forma 
empaquetada con las señales de TV Restringida, lo cual. de conformidad con lo 
establecido en la LFCE en su artículo lO. fracción 111. constituye una venta condicionada. 

En cuanto a las pruebas que presentan las emplazadas con el fin de demostrar que 
Cofresa ofrecfay transmitía las señales de TV Abierta de TeleVisa sin contar con la licencia 
correspondiente, éstas se a¡::¡ali¿arón en el capítulo respectivo. No obstante lo anterior, 
los argumentos que las emplazadas presentan en el mismo sentido son Inoperantes por 
combatir parcialmente el OPR, pues sus argumentos no buscan atacar las 
consideraciones expuestas en el OPR, sino en tratar de demostrar una situación distinta 
a la Imputación que se les hace, respecto al condicionamiento de la comercialización 
de señales de TV Abierta a la adquisición de señales de TV Restringida. 

) 

8.3.2. Las señales dELTV Abierta, asr como las señales de TV Restringida son bienes 
distintos o distinguibles entre sr. 

Las emplazadas aseguran que el 1FT pretende fundamentar que las señales de TV Abierta 
y las de TV Restringida son bienes distintos o distinguibles entre sí, con base en elementos 
regulatorios y técnicp-económicos, elementos que las emplazadas pretenden desvirtuar 
con los siguientes argumentos:240 

I 
8.3.2.1. Elementos regulatorlos. 
Las emplazadas señalan que el 1FT confunde los contenidos que son transmitidos por las 
señales y las señales en sí. Por lo tanto, afirman que la regulación no resulta aplicable 
para distinguir las señales y que no es posible argumentar la diferencia existente entre las 
señaleside TV Abierta y TV Restringida con base en su regulación:24

' 

De acuerdo con lo anterIor, el único argumento cont~n¡do en el OPR a este respecto que resulta aplicable 
tanto a la programación de N Abierta como a la de N Restringida, es el relativo a que la programación debe 
tener una función social, conforme al artículo 5° de lo LFRN, por lo que, no es posible argumentar la diferencia 
existente entre ambas señales con bases de su regulación, como lo pretende hacer e11FT.242 

Además, la programación en TV AbIerta también busca que los contenidos que transmiten a través de sus 
señales sean del gusto de::/a audiencia, razón por la cual, el argumento contenido en el OPR en el sentido que 
la programación de la 1V restringIda est9 enfocado a lós gustos de las audiencias y que por ello los OSlVR 
adquieren contenidos que consideran más alractivos, tampoco resulta suficiente para fundamentar una 
diferencia entre las señales de TV AbIerta y la TV Restringlda.243 

En cuanto a la manifeslación contenida en el OPR de que las señales de N Abierta y 1V Restringida tienen 
diferentes costos para que los televidentes puedan acceder a ellas, en el primer caso las señalés son accesibles 
a todo el que tenga un aparato poro tal fin, mientras que en el segundo caso, losieñales son accesibles 
medIante el pago de una suscripción, se reitera lo manIfestado respecto a que el mercado relevante, está 
referido a los OSNR y no a~í-o los usuarios finales a televidentes, por lo que, no es válido pretender argumentar 
la dIstinción entre ambas señales basándose en la existencIa o Inexistencia de costo para los televidentes de 

240 Folios 20474 del expediente. 
24/ Folios 20474 y 20475 del expediente. 
242 Folio 20475 del expediente. 
243 Folio 20475 del expediente. 
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los señales, en virtud de los sujetos pasivos de la presunta pródica son los OSNR no Jos televidentes, y para 
dichos sujetos pasivos, tanto los señales de N Abierta como las de N RestringIda Implican un costO.244 

Lo expresado por las manifestantes es Inoperante por manifestaciones genéricas, ya que 
la distinción que se realiza en el OPR entre las señales de TV Abierta y las señales de TV 
Restringida, no se encuentra determinada por los sujetos pasivos o activos de la práctica 
imputada. El análisis que se realiza en el OPR para determinar que las señales son 
distintas, se encuentra determinado, como el propio apartado lo Indica, por elementos 
técnicos y regulatoHos. 

En dado caso, correspondía a las emplazadas desvirtuar las diferencias regulatorias que 
se plantean entre los dos tipos de señales, como lo son: el hecho de que las señales de! 
TV Abierta se encuentran reguladas en la LFRTV y las señales de TV Restringida se rigen 
por el RSTAR; el hecho de que las señales de TV Restringida al syr transmitidas por un 
servicio de televisión restringida, de acuerdo con la definición de dicho servicio, 
conllevan un pago para los suscriptores, en tanto que las señales de TV Abierta, al ser 
radiodifundidas, de acuerdo {:;on las características de dicho servicio que prevé la LFRTV, 
son recibidas de manera directa y gratuita por la población. 

/ 

,8.3.2. Elementos técnico-económicos. 

\ 

Las emplazadas insisten en señalar que en el OPR se confunden los contenidos ,que son 
transmitidos por las señales y las señales en sí y argumentan lo siguiente: I 

Que la forma de transmisión de las señales que transmiten los contenidos resulta irrelevante para 
efectos de distinguir los mismos. en virtud de que el mercado relevante está referido a los OSNR no 
así a los televidentes. por lo que. dichos proveedores transmitirán las señales de N Abierta y '(V 
Restringida de la misma manera. requiriendo para ambos casos un Ilc'1nclamlento del titular de 16s 
derechos sobre la señalo terceros autorizados (sálvo en el caso que las señales de N Abierta de GN. 
las tomen radiodifundidas y las retransmitan en su plataforma). pudiendo en ambos casos excluir a los 
usuarios en cualquier momento.'45 / 
GN Y Televisa alegan que para poder establecer que se ha incurrido en una práctica contraria a la 
lFCE. resulta necesario probar que los precios a los que ofrecía GTV el paquete de señales de 
contenido para N Restringida reflejaban poder sustancial de mercado y la propia práctica?'" En este 
sentido. las emplazddas aseguran que no se hizo el esfuerzo para determinar si el paquete valuado 
en "1.96" dólares es caro. barato. comparable con otros y si refleja la práctica aludida. Asimismo. 
afirman que el precio es altamente competitivo. 
En relación a lo manifestado por el 1FT. en cuanto a que las señales de N Abierta pertenecen a un 
mercado en donde el ingreso se obtiene de las Inserciones publicitarias. mientras que las señales de 
N Restringida de sus suscriptores. se reitera. que el mercado relevante está referido a los OSNR. por 
lo que. dichos proveedores obtendrán sus ingresos de los respectivos suscriptores respecto a la 
totalidad de su programación. ya sea que esta comprenda señales de N Abierta y/o N Restringlda.247 

Los argumentos expresados por las emplazadas se analizan conforme a lo siguiente: 

244 Folios 20475 y 20476 del expediente. 
245 Folio 20476 del expediente. 
2"".,Follo 20477 del expediente. 

~47 Folio 20477 del expediente. 
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1) Respecto a la distinción entre las señales. Lo expresado por las manifestantes es 
Inoperante por manifestaciones genéricas ya que la distinción que se fea liza en el OPR 
entre las señales de N Abierta y las señales de N Restringida no se encuéntra 
determinada por los sujetos pasivos o activos de la práctica imputada. El análisis que se 
realiza en el OPR para determinar que las señales son distintas, se encuentra 
determinado, como el propio apartado lo indica, por elementos técnicos y regulatorios. 

ii) Respecto a que es necesario probar que los precios a los que ofrecía GN las 
señales de N restringida reflejaban poder sustancial, el argumento Els Infundado ya que 
el artículo 13 de la LFCE, en donde se establecen los criterios para determinar ~I poder 
sustancial, no establece como uno de los criterios el que se tengan que analizar los 
precios para poder determinarlo, como se muestra de la siguiente transcripción: 

"ARTfCULO /3.- Para determinar si uno o varios agentes económicos ttenen poder sustancial en 
el mercado relevante, o bien, para resolver sobre condiciones de competencia, competencia 
efectiva, existencia de poder sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al 
proceso de, competencia o libre concurrencia a que hacen referencia ésta u otras leyes, 
reglamentos o disposiciones administrativas, deberán considerarse los siguientes elementos: 
l. Su participación en dicho mercado y si pueden fijar precios o restringir!?1 abasto en el 
mercado relevante por sí mismos, sin que los agentes competidores puedan, actual o 
potencialmente, contrarrestar dicho poder; 
11. La existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente puedan alterar 
tanto dichas barreras como la oferti;J de otros competidores; 
111. La existencia y poder de SlJS competidores; 
IV. Las posibilidades de acceso del o de los agentes económicos y sus competidores a fuentes 
de insumas; 
V, El comportamiento rec;ie/'te del o los agentes económicos que participan en dicho 
mercado, y 
VI. Los criterios que se establezcan en el Reglamento de esta Ley así como los criterios técnicos 
que para tal efecto emita la Comisión. u 

Además, en el análisis de la conducta, ~ampoco es nec~sario realizar un análisis sobre el 
precio a los que ofertan las señales de N Abierta, si éste es alto o bajo o si es altamente 
competitivo, ya que éste no es un elemento', de la conducta por la que fueron 
emplazadas. De acuerdo con el OPR, la conducta por la que fueron emplazadas es la 
comprendida en el artículo 10, fracción 111, de la LFCE que establece: 

I 
"ARTfcULO IO.-Sujeto a que se comprueben los supuestos a que se refieren los artículos TI, /2 Y 
/3 de esta Ley, se consideran prácticas monopólicas relativas los actos, contratos, convenios, 
procedimientos o combinaciones cuyo objeta a efecto sea o pueda ser desplazar 
Indebidamente a otras agentes del mercado; impedirles sustancialmente su acceso a 
establecer ventajas exciusivas en favor de una o varias personas, en los siguientes casos: 
(.J . 
111. La venta o transacción condicionada a comprar, adqúirir, vender o proporcionar otro bien a 
servicio adicional, normalmente distinto o distinguible, o s06re bases de reciprocidad; 
( .. .) " 

r 
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En dado caso, lo que sí establece el artíqulo 10, último párrafo, de la LFCE es que se 
pueden considerar ganancias en eficiencias. entre las cuales se señala: cuando no se 
cause un aumento significativo de precios o una reducción significativa en las opciones 
del consumidor, en cuyo caso, correspondía a las emplazadas manifestar y probar esa 
ganancia en eficiencia a efecto de que pudiera ser analizada por este 1FT, lo cual no 
ocurrió en el caso concreto. 

8.4. Objeto y efecto de la supuesta ventas atadas. 
Las emplazadas niegan en su totalidad las consideraciones contenidas en el Capítulo IV 
del OPR, :'Objeto y Efecto", del numeral 2.4.1, "Venta atada de señales de N Abierta 
para su transmisión en N RestrinGida::, en donde se refiere que el empaquetamiento que 
realizaron GN y Televisa pueda tener como objeto o efecto desplazar e impedir a sus 
competidores participar en el mercado relacionado de la provisión del servicio de N 
Restringida, actualizándose con ello lo dispuesto en el artículo 10 de la LFCE.248 

Con base en la negación anterior. las emplazadas formulan los siguientes argumentos: 

El OPR se refiere a la comisión de presuntas prácticas monopóllcas relativas, por lo que, es necesario 
que el supuesto daño causado al proceso de competenéia y libre concurrencia se cause a los 
denunciantes; esto es, a Dlsh, Cofresa y Mvs. no a "algunos competidores en el servicio de la provisión 
de TV Restringida".24

9 

Por otro lado, GN no cuenta con poder sustancial en el mercado de la provisión al mayoreo de 
contenidos (señales) de N Ablerta.250 

Los argumentos en base a los cuales el 1FT pretende fundame~tar el objeto y los efectos 
antlcompetitivos que causaron daño a Grupo MVS como consecuencia de la venta empaquetada 

"de las señales de GN, se analizan conforme a lo siguiente:25l 

El 1FT pretende fundarinentar el objeto y los efectos anticompetitivos de la conducta de GN. poniendo 
"como ejemplo" el caso de Dlsh. Al respecto, el 1FT está obligado a probar el presunto desplazamiento 
sufrido por Cofresa, Dlsh y MVS y no únicamente utilizar como ejemplo a uno de los denunciantes; en 
este sentido, no fundamentó el presunto desplazamiento sufrido por Cofresa y MVS, violando el 
principio de legalidad que debe revestir todo acto de autorldad.252 

Por lo que hace al presunto desplazamiento causado a Dish con motivo de las conductas 
denunciadas, el 1FT manifiesta que entró al mercado en dos mil ocho con una estrategia de negocios 
consistente en atender un segmento de mercado de bajo poder adquisitivo, por lo que, ofreció 
paquetes con menores tarifas de los demás competidores en el mercado. Al respecto, con base en 
el análisis del precio del paquete de señales de GN con el objeto de darle el valor adecuado a las 
señal,es de N Abierta en relación con las señales de N Ijestrlnglda, se desprende que de haber 
adquirido únicamente la licencia de las señales de N Abierta, Dlsh hubiera tenido que pagar" 1.70" 
dólares en lugar de los "1.96" dólares correspondientes al paquete completo, resultando una 
diferencia marginal de "0.26" dólares, cuyo equivalente en pesos en dicha época hubiera sido 
aproximadamente de "3.12" pesos, mismos que de haber sido transferidos a sus suscriptores, no 

248 Follo 20478 del expediente. 
249 Folio 20478 del expediente. 
,., Folio 20478 del expediente. 
25/ Folio 20478 del expediente. I p'" Folios 20478 y 20479 del expediente. 
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hubiera causado la cancelación o la disminución de suscriptores contratantes por primera vez. ya 
que no representa ni el tres por ciento (3%) del valor del paquete más bajo ofrecido por Dish.''' 
La práctica de ventas atadas se explicopor el objetivo de atar un bien o servicio altamente rci'dituoble 
a otro que tiene la preferencia del consumidor para maximizar ganancias. comportamiento que no 
se actualiza. ya que las señales de contenido que acompañan a las de TV Abierta en el paquete 
ofrecido constituyen la menor parte del costo y son ofrecidas a un precio muy competitivo con 
relación a señales similares provistas por otros proveedores,2" 
Por lo anterior. es falsa y carente de todo fúndamento la afirmación relotiva a que la contratación 
del paquete en los términos.ofrecldos por GN. resultaría en un incremento significativo en los costo;; 
de Dish que ocasiona río su desplozamlento del mercado de la provisión del servicio de N 
Restringida,255 
En cuanto a que para poder transmitir señales adicionales en sus paquetes debe incurrir en "otros 
gastos". entre los que destaca el uplink de las señales y en caso de no tener capacidad en el satélite. 
debe rentar un nuevo transponedor y adquirir equipo de control de transmisión. resultan por demás 
incorrectas, Lo anterior. es así. ya que los mismos son Inherentes a cualquier operación de una 
plataforma de N de paga vía DTH. y se enmarcan en un proceso de ploneación de inversión 
tecnológica mucho más amplio en alcance y tiempo. por lo que es falso que el hecho de agregar 
señales de GN represente un Incremento en este tipo de gastos para Dish. pues son Inversiones que 
de cualquier manera debe realizar si es que los planés de la empresa van alineados a sus objetivos 
de crecimiento: adicionalmente. como consta 'en los datos incluidos en el reporte anual dos mil doce 
de Echostar Corp, Desde dos mil diez. Dlsh México ha incrementado significativamente sus pagos por 
servicios uplink a su propia empresa matriz. lo que hace suponer que no tiene problema de falta de 
capacidad satelital y que el gasto por estos servicios se han realizado Independientemente de contar 
o no con las sE¡ñales de GN.'56 
Es falso que lolalto de licenciamiento a Dish de las señales de N Abierta. disminuyera la posibilidad 
de que los consumidores contratoran el servicio de Dlsh. toda vez que como quedó acreditado en 
párrafos anteriores. Dish de forma por demás Ilegal. retransmitía las señales de N Abierta de GN. no 
ocasionando. por ende. desplazamiento alguno la falta de licenciamiento de las señales de N 
Abierta. lo cual se evidencia: en la notas del Universalon fine de diez de julio de dos mil nueve y en la 
nota de Al Consumidor AC de diez de julio de dos mil nueve. adjuntando una impresión de ambas 
publicaciones.'57 
En conclusión. el 1FT no pudo acreditar el probable desplazamiento que sufrieron las denunciantes 
como resultado de las conductas Imputadas a GN y Televisa y. en consecuencia. no es posible 
acreditar la comislól) de la presunta práctica monopóllca absoluta (sic) consistente en la venta 
atada.2.58 

Los argumentos anteriores se analizah de acuerdo con lo siguiente: 

i) Es falso que en el análisis de prácticas monopólicas relativas sea necesario que el 
daño sea d los denunciantes. ya que laLFCE no tiene por objeto dirimir controversias 
entre particulares y determinar el daño que le causa un agente económico a otro. El 
artículo 2259 de la LFCE establece que dicha ley tiene por objeto proteger el proceso de, 

253 Folios 20479 y 20480 del expediente. 
254 Folio 20480 del expedIente. 
255 Folio 20481 del expediente. 
256 Follo 20481 del expediente, 
257 Folio 20482 del expediente, 
258 Follo 20483 del expedIente, 
259 ARTÍCULO 20.- Esta Ley tiene por objeto proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, medlonte lo 
prevenclón yeliminaclón de monopolios, prácticos monopólicas y demás restricclones 01 funcionamiento eficiente de los 
mercados de bienes y servicios. ' 
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competencia y libre concurrencia. mediante la prevenclon y eliminación de 
monopolios. prácticas monopólicas y restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados. En este sentido. basta con que exista un daño en el proceso 'de competencia 
y libre concurrencia para efectos de considerar que la conducta deba ser sancionada. 

En este orden de ideas. el artículo 8 de la LFCE precisa que se encuentran prohibidas las 
prácticas monopólicas que disminuyan. dañen o impidan 101 competencia y la libre 
concurrencia en las producción. procesamiento y distribución de bienes y serviszlos. 

Así. se considera como una práctica-"monopólica relativa. de acuerdo con lo 
estableci¡:lo en el artículo 10 de la LFCE. a los actos. contratos. convenios. 
procedimientos o combinaciones que tenga por objeto o efecto desplazar 
indebidamente a otros agentes del mercado o Impedirles sustancialmente su acceso al 
mercado o establecer ventajas exciusivas en favor de una o varias personas. en los casos 
Identificados en la misma norma. 

En consecuencia el argumento de las emplazadas es Infundado. 

ii) Respecto al argumento que refiere que GN no cuenta con poder sustancial en 
el mercado de la provisión al mayoreo de contenidos de N Abierta. el argumento es 
inoperante por basarse en una falsa premisa. ya que el mercado relevante objeto del 
OPR no es el mercado de contet:)idos. sino el mercado de la venta al mayoreo de señales 
de N Abierta. 

iii) Señalan Iqs emplazadas que el 1FT se encuentra obligado a probar el presunto 
desplazamiento que sufrieron Cofresa. Dlsh y MVS. Contrario a lo manifestado por las 
emplazadas. en el OlOR no se debe probar el desplazamiento. ya que el OPR tiene por 
objeto establecer de manera presuntiva la conducta y recabar los medios dI? prueba 
que permitan presumir la existencia de actos o prácticas prohibidos por la LFCE. siendo 
en la resolución a que se refiere el artículo 33. fracción VI. deJO LFCE en donde se tiene 
que acreditar si efectivamente. con los medios de convicción que se tienen. se'cometió 
la conducta y si ésta se encuentra en las hipótesis previstas en Ip norma. 

En dado caso. se insiste que los procedimientos que regula la LFCE no tienen por objeto 
dirimir controversias entre particulares. sino velar por la libre competencia y 
concurrencia. 

En este sentido. es en esta resolución. con los elementos de convicción con los que se /. 
cuenta.-,analizando y valorando debidamente. en donde se debe determinar si se ¡' 
acredita la con<¡lucta de las emplazadas y si ésta. a su vez. tuvo por objeto o efecto /!I 
desplazar a otros agentes económicos del mercado o impedirles sustancialmente su /1 
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acceso o establecer ventajas exclusivas en favor de una o vatlas personas. pues es lo 
que establece el artículo 10 de la LFCE. Por lo tanto. bastaría qu,e se acredite. Incluso de 
forma presuntiva. que la conducta tuvo por objeto o efecto cualquiera de los supuestos 
previstos en el artículo 10 de la LFCE. sin que sea necesario. como lo alegan las 
emplazadas. demostrar el desplazamiento de todas las denunciantes .. En consecuencia 
su argumento se califica como Infundado. 

iv) Respecto al análisis del precio del paqu\3te de señales de GN y el supuesto precio 
al que Dish hubiese dado las señales, los argumentos de las emplazadas son Inoperantes 
por manifestaciones genéricas, ya que aseguran que Dish hubiera tenido que pagar por 
las señales de N Abierta uno punto setenta dólares, situación que no sustenta con 
ningún elemento de convicción. 

v) El argumento que indica que la venta atada se caracteriza porque un bien o 
servicio redituable se ata a otro que tiene ,la preferencia del consumidor, es Infundado. 
En ninguna parte del artículo 10, fracción 111. se establece el supuesto alegado por las 
emplazadas; dicho artículo prevé que se trata de venta o transacción condicionada 
cuándo se compra, adquiere vende o proporciona otro bien o servicio adicional. 
normalmente distinto o distinguible, o sobre bases de reciprocidad. En consecuencia, 
resulta irrelevante para el presente asunto que las señales de N Abierta constituyan la 
menor parte del costo y que el precio al que se ofertan sean muy "competitivas" con 
relación a otras, máxime si no presenta elementos de convicción que sustenten dichas 
afirmaciones. 

vi) "Respecto a los argumentos que rezan que "hace suponer que no tiene problema 
de falta de capacidad satelital", son inoperantes por manifestaciones genéricas, ya que 
se basa ~m suposiciones sin sustento ... 

vii) Por lo que se refiere a que no se disminuyó la posibilidad de que los consumidores 
contrataran el servicio de Dish és Inoperante por manifestaciones 'genéricas. Lo anterior, 
dado que los elementos de cOlwicción que presenta carecen de pleno valor probatorio, 
tal como se indica en el apartado de pruebas correspondiente. 

'-. 

Además, no se encuentra acreditado y tampoco es parte del presente procedimiento, 
determinar si la retransmisión que realizaba Dish de las señales de N Abierta fue o no de 
forma ilégal. 

9. Contestación a Iqs consideraciones relacionadas con la denegación de trato. 
Con relación a la práctica referida en el OPR consistente en la actualización de la 
conducta a que se refiere la fracción V del artículo 10 de la LFCE, las emplazadas niegan 
en su totalidad las consideraciones del OPR contenidas en el Capítulo 111. "Mercado 
Relevante", dél numeral 2.4.2, "Negativa de vender espacios de publicidad en televisión 
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" 
salida de la publicidad par medio de la N Abierta, adjuntando los reportes, la transcripción de las 
liamadas y las dos noticlas."o 
En adición, resulta importante señalar que conforme a datos de la OCDE, ,en cuanto mayor 
penetración de Internet de banda ancha existe, menor aucllencla en N Abierta y N Restringida, así 
como que los precedentes que existen en Estados Unidos de América consideran como parte de un 
mismo mercado relevante a la publicidad a través de distintos medios de comunicación, sin 
considerar que la publicidad a través de televisión constituya un mercado por separado, como son 
los casos Huron Val/ey Publishing Co, v, Boofh Newspapers, Inc. y Am. Onl/ne, Inc. v. GreatDeals.Nel. 
en específico en el caso Ber/yn. Inc. v, Gazette Newspapers, Inc.27/ 

Asimismo, los estudios y especialista en publicidad obseNan en años recientes una fuerte presión 
competitiva entre los distintos medios publicitarios en especial por parte de los nuevos medios de 
publicidad on-line a través de Internet, como es el ejemplo del estudio realizado por Mlchae/a 
Draganska, The Wharlon Schoo/, entre otros, lo cual ha sido apoyado por The Economist, como se 
señala en la gráfica que presenta.'" 
Asimismo, es claro que con el crecimiento que ha presentado el gasto en publicidad por Internet en 
los últimos años que ha sido exponencialmente mayor al crecimiento de la publicidad por televisión, 
e Incluso el gast« en televisión ha crecido menQs_,que otros medios,'73 
Por todo lo expuesto, el 1FT realiza un indebido análisis del mercado de publicidad, puesto que asume 
que la N Abierta es un medio publicitario insustituible, sin basarse en hechos ciertos y reales, por lo 
que, tal como se demuestra en este apartado, los seNlclos objeto del mercado relevante de la 
presunta negativa de trato son todos los espacios publicitarios y no únicamente los eSPacios 
publicitarios en N Abierto.'7. ' 

A continuación se analizan los argumentos de las emplazadas: 

i) Respecto al análisis de publicidad que refieren las emplazadas que llevó a cabo 
la CFC en distintos expedientes sus argumentos son Inoperantes por manifestaciones 
genéricas, ya que no buscan controvertir lo expuesto en el OPR, simplemente hacen 
referencia a diversos expedientes que no guardan relación con el presente asunto, Tal 
como se muestra a continuación: 

/ 

Expediente CNT-76-2002, En clicho expediente el Pleno de la CFC resolvió sobre una 
concentración entre Publicis Groupe S.A. y Bcom3 Group, Inc, En tal asunto la CFC 
determinó que las empresas que se concentran coinciden en los siguientes servicios 
relevantes: diseño y elaboración ge publicidad de marcas; y compra de meclios 
publicitarios,275 

Expediente CNT-16-2000. En clicho expediente el Pleno de la CFC resolvió sobre una 
concentración entre The Leo Group, Inc, y The MacManus Group, Inc, Sobre esta 
concentración la CFC indicó que dichas empresas son cómpetidores mundiales en 
operaciones de agencias de publicidad, Los servicios que ofrecen este tipo de 

210 Folio 20492 del Expediente, /;} ?71 Folios 20492 y,20493 del Expediente, 
272 Folios 20493 y 20494 del ExpedIente, 
213 Folio 20495 del ExpedIente, 
214 Folio 20496 del Expediente, 
275 Información pública disponible en la págIna de Internet 
http://www.cfc.QQb.mx:8080Icfcresoluclones/Docs/Co[lcentracionesN387/2'2LI492765,POF 
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I , 

agencias .pueden clasificarse en dos categorías: i) publicidad de) marcas; y, ii) 
servicios de medios de comunicación.276 

Expediente CNT-95-98. En dicho expediente el Pleno de la CFCresolvió sobre una 
concentración entre Outdoor Systerns de México, S.A. de C.V.; Probert Exterior, S.A. 
de C.v.; Administradora de Anuncios Comerciales, S.A. de C.V. y Publi'1xterior, S.A. 
de C.V. El mercado relevante que se determinó en dicho expedientecomprende 
la prestación del servicio de venta y arrendamiento de espacios para la colocación 
de anuncios espectaculares para la transmisión de mensajes publicitarios. Estos 
anuncios se instalan en lugares fijos y comprenden tanto el mensaje impreso o 
electrónico como la estructura que los soporta. Incluso, en este expediente se 
indica que la televisión abierta y de paga, radio abierto y de paga, revistas, 
periódicos y anuncios exteriores, entre otros pueden cor¡siqJerarse complementarios 
en la medida que una campaña publicitaria se apoye en un ¡paquete de 
publicidad que puede integrar distintos instrumentos de comunicación, pero en 
ningún lado se Indica que sean sustitutos?" \ 

Expediente CNT-1 00-98. En dicho expediente el Pleno de la CFC resolvió sobre una 
concentración entre Outdoor Systems México, S.A. de C.v. y Alnsa de México, S.A. 

'de C.V. El mercado relevante determinado en dicho expediente oomprende la 
prestación del servicio de venta y arrendamiento de espacios para Iq colocación 
de anuncios espectaculares para la transmisión de mensajes puplicitarios. Estos 
anuncios se instalan en lugares fijos y comprenden tanto el mensaje Impreso o 
electrónico como la estructura que los soporta. En este expediente también se 
ingJca que la televisión abierta y de paga, radio abierto y de paga, revistas, 
periódicos y anuncios exteriores, entre otros pueden considerarse complementarios 
en la medida que una campaña publicitaria se apoye en un paquete de 
publicidad que puede integrar distintos instrumentos' de comunicación, pero en 
ningún lado se indica que sean sustitutos.278 

Además, las emplazadas no explican la relevancia de sus.argumentos, es decir no dicen 
de qué forma lo expresado en dichos expedientes, resueltos por la CFC, contraviene las 
consideraciones expuestas en el OPR en el mercado expresamente referido. 

/ 

ii) Por lo que se refiere al argumento relacionado con la Tabla 25 del OPR donde 
indican que esta carece de legitimidad al no establecer la fuente de información e 
indicar que es de carácter confidencial. El argumento que exponen las emplazadas es 

276 Información pública disponible en la paQ/na de Internet de la CFC 
~lfQ;iLwww.ctc.aob.mx:8080/ctcresoluc/ones/Docs/Concentrac/onesN387/29/1492396.PDF 
277 Información pÚblica disponible en la página de Internet 
!Jt1JJ.://www.ctc.gob.mx:8080/ctcresolucioneslDocs/ConceritrO.c/onesN387 /29/1492877.PDF 

de la eFe 

218 Informaclón pública disponible en la pagina de Internet de la eFe 
httQ://www.ctc.gob.mx:8080/ctcresoluc/ones/Docs/Concentrac/onesN387/30/14729]3.POF 
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Infundado ya que en la Tabla 25 del OPR sí se indica .de dónde se obtiene dicha 
información. tal como consta en la nota al pie de página número 172. En dicho pie de 
página se refiere que, lO¡ información que se encuentra en la Tabla 25, fue obtenida de 
la resolución emitida en el expediente CNT-031-20l1 y ésta fue agregada al expediente 
y clasificada por acuerdo de nueve de septiembre de dos mil trece.279 

. El expediente CNT-031-20l1, es un expediente seguido ante la CFC, en el cual se conoció 
sobre la concentración que\notificaron Grupo Televisa, CVQ y GSF Telecom Holdings, 
SAP.!. de C.v" por lo cual el contenido de dicho expediente es un hecho notorio para 
las emplazadas, y no pueden desconocer la información que ahí se encuentra. 

Por otra parte, la información que se muestra en la Tabla 25 del OPR no les genera alguna 
afectación a las emplazadas, ya que tan solo muestra el alcance máximo de población 
al que puede llegar un anunciante en cada medio de comunicación en que se 
pub licite, según lo indica el mismo OPR y la resolución CNT-031-2011, en dado caso, las 
consideraciones por las cuáles se expone que los diversos medios publicitarios no son 
sustitutos para efectos de publicidad se encuentra de los folios 20295 a 20305 del OPR. 

iii) Respecto a que el 1FT señaló que la N Abierta no es sustituible por ningún medio 
publicitario por la eficacia, inmediatez y dado el porcentaje de población al que llega, 
las emplazadas argumentan que éstos se pueden alcanzar mezclando distintos rubros. 
Este argumento es Inoperante por manifestaciones genéricas, ya que no desvirtúan las 
consideraciones expuestas en el OPR en el sentido que indica que utilizar otros medios 
requeriríd mayor inversión, el número de personas a¡l cual llegarían sería menor, y se 
requeriría un mayor tiempo para llegar a una población objetivo. Además, lo único que, 
en su caso, demostrarían con sus argumentos es que existe una complementarledad 
entre los -,diversos medios publicitarios con la finalidad de llegar al porcentaje de 
población al que puede llegar un agente económico que se publicita a través de la N 
Abierta, más no la sustituibilidad entre distintos medios. 

iv) Por lo que se refiere a los argumentos de las emplazadas en donde exponen el 
crecimiento anual de los medios, los argumentos son Inoperantes por manifestaciones 
genéricas, ya que simplemente refieren un Incremento en los medios de enfoque 
personalizado, pero no indican en qué basan dicha afirmación. 

v) Respecto a los argumentos que señalan la existencia de una intensa 
competencia en los medios de publicidad también resulta Inoperante por 
manifestacioneS genéricas, ya que el hecho de que el costo por millar de los servicios de 
publicidad en N Abierta en México sea bajo, no es prueba de que exista una intensa 
competencia entre todos los medios de publicidad como lo aseguran las emplazadas. 

ff'219 Fol/os 194.86 y 19487 del Expediente. 
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vi) En cuanto al argumento que refiere que el medio que presente mejor relación 
costo/beneficio será el seleccionado y que estos pueden ser Internet o cualquier otro. es 
una manifestación genérica, ya que no der¡1uestra que la publicidad por medio de 
internet o por cualquier otro medio, tenga una mejor relación costo/beneficio en 
comparación con el costo/beneficio de la publicidad por N Abierta. 

) 

vii) Respecto a los argumentos que se refieren a la actividad de los "optimizadores", 
también son Inoperantes por manifestaciones genéricas, ya que el hecho de que existan 
"optimizadores" que busquen "optimizar" las inversiones de los agentes económicos en 

/ 

publicidad, no controvierte ~I hecho de que la N Abierta es el medio más eficiente y 
con mayor alcance en la población. 

/ 
I 

viii) Las manifestaciones de las emplazadas relacionadas con la gráfica que se 
encuentra en la página 105 de su escrito de manifestaciones al OPR son también 
Inoperantes por manifestaciones genéricas, ya que más/ allá que controvertir lo 
expresado en el PPR, confirman que los diversos medios publicitarios pueden ser 
com!?lementarlos (nas no sustitutos. Esto es porque indican que se puede obtener un 
mayor número de "GRP" diversificando entre la publicidad de N Abierta y N 
Restringida, pero no indican que sea posible la sustitución. 

ix) Respecto a las manifestaciones relacionadas con las eipectativas negativas del 
negocio de N Abierta en México, los argumentos son inoperantes por manifestaciones 
genéricas, ya que no controvierten lo expuesto en el OPR y se limitan a realizar una serie 
de conjeturas y predicciones relacionadas con la N Abierta y las tendencias que se 
especulan existirán en la publicidad. 

x) Por lo que se refiere a las pruepas identificadas como anexos 10, 11 Y 12 del escrito 
de manifestaciones al OPR de GN y Televisa. que relacionan con los presentes 
argumentos, dichas pruebas carecen de valor probatorio, tal como se analiza en el 
capítulo respectivo. Además, dichas pruebas sólo muestran conjeturas en donde se 
expresa: 

Que la publicidad en otros medios ha crecido y que la N Abierta continuará ~ 
creciendo por debajo del ritmo de otras plataformas.280 1 
Que se cree que México seguirá la tendencia de otros países y que la publicidad 
migrará de los medios tradicionales a otros medlos.281 

Que los ratlngs en la televisión mexicana se redujeron y que el segmento de 
radiodifusión ha crecido a tasas menores que el PIB. 

280 Folio 2/69/ del ExpedIente. 
28/ Faifa 21692 del ExpedIente. 
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xi) En cuanto al argumento en el cual las emplazadas expresan que Telmex y Telcel 
eliminaron la publicidad de TV Abierta y aun así aumentó el número de suscriptores y 
utilidades. para lo cual presentan como prueba los reportes trimestrales de América 
Móvil de los trimestres segundo. tercero y cuarto del año dos mil once. el argumento es 
Inoperante por manifestaciones genéricas porqueilas emplazadas no demostraron: 

Que Telmex y Telcel eliminaran de forma voluntaria la publicidad en TV Abierta en 
el añp dos mil once; 
Tampoco se demostró que Telmex y Telcel hayan "sustituido" la publicidad en TV 
Abierta con publicidad en otros medios de comunicación; 
Tampoco se encuentra demostrado q4e el incremento en el número de 
suscriptores se encuentre relacionado con la "sustitucicf,n" de publicidad a que se 
refieren las emplazadas. 

xii) En cuanto al argumento de las emplazadas mediante el cual aseguran que en 
Estados Unidos de América consideran como parte de un mismo mercado relevante a 
la publicidad a través de distintos medios es Inoperante por manifestaciones genéricas. 
ya que la forma de determinar el mercado relevante en cada país obedece a criterios 
distintos. bajo un orden jurídico normativo diferente y obedece también a una realidad 
que no es la nacional. 

xiii) Respecto a los diversos estudios que refieren las emplazadas. con los que buscan 
sustentar que la publicidad en otros medios es tan eficaz como la publicidad por TV 
Abierta es Inoperante por manifestaciones genéricas. ya que no presentan \'llementos 
de convicción que sustenten sus manifestaciones. . 

Esta autoridad no pasa por alto que en notas al pie de página refieren la supuesta fuente 
de la cual dicen que se obtuvo la información; sin embargo. no¡ fue ofrecida como " 
prueba en su escrito de rQanifestaciones al OPR, en los términos establecidos en el 
artículo 33. fracción 11. de la LFCE. y los correl6tivos del RLFCE o el CFPC. esto es. en idioma 
españolo bien. como elemento aportado por la ciencia. en términos de lo establecido 
en el artículo 217 del C')C. 

xiv) Respecto a que el análisis de sustitución a que se refiere el OPR no está basado 
en hechos reales y_ciertos y que el mercado relevante son todos los espacios 
publicitarios. el argumento de las emplazadas es Infundado pues él mercado relevante 
en el cual se constituyó la práctica que se determinó en el OPR es el mercado de la 
venta de espacios de publicidad en señales de TV Abierta con una dimensión 
geográfica nacional. La determinacióf\ del mercado relevante se encuentra en las 
páginas 109 a 128 del OPR, en donde se indican los elementos de convicción en los que 
se encuentra sustentado el análisis de cad6 una de las fracciones a que se refiere el 
artículo 12 de la LFCE. 

JI 
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xv) Por lo que hace a las pruebas presentadas por las emplazadas y admitidas en el 
presente procedimiento, su análisis y valoración se encuentra en el capítulo 
correspondiente, 

9,1,2, Argumentos relacionados con el artfculo 12, fracción 11, de la LFCE, 
Sobre los costos de distribución del bien mismo; de sus insumos relevantes; de Sus 
complementos y de sus sustitutos desde otras regiones y del extranjero, teniendo en 
cuenta fletes, seguros, aranceles y restricciones no arancelarias, las restricciones 
Impuestas por los agentes económicos o por sus asociaciones y el tiempo requerido para 
abastecer el mercado desde otras regiones, las emplazadas indican que el análisis de 
sustitución es incorrecto dado que se limita a analizar la publicidad en N Abierta y no 
así todos los medios publicitarios, Asimismo indican que entre más digitalizado sea el 
medio, más barato será el costo de su distribución de dichos espacios publicitarios y sus 
insumos, complementos y sustitutos, al grado de prácticamente ser nulos gracias a los 
avances de la tecnología,282 

Los argumentos expuestos por las emplazadas en el párrafo que antecede son 
Inoperantes por manifestaciones genéricas; dado que no presentan elementos de 
convicción o argumentos lógico jurídicos que sustenten las afirmaciones realizadas, En el 
mismo sentido, son Inoperantes por combatir parcialmente el OPR, pues sus 
manifestaciones no buscan atacar o controvertir las consideraciones expuestas en el 
OPR con relación al análisis de costos de distribución que se encuentra en las páginas 
1200 125de10PR, 

/ 

9,1,3, Argumentos relacionados con el artfculo 12, fracción 111, de la LFCE, 
Señalan las emplazadas que el análisis es incorrecto al referirse únicamente a los 
espacios publicitarios de N Abierta,283 ya que los consumidores de la publicidad que son 
los anunciantes, como se ha señalado anteriormente, pueden fácilmente acudir a los 
distintos tipos de publicidad en cualquier momento y sin costo adicional alguno, es más, 
los optimizadores justamente permiteh que los anunciantes usen de la forma más 
eficiente sus presupuestos, a efecto de hacer lo más eficaz posible sus ga'stos en 
pUblicldad,284 

Los anteriores argumentos son inoperantes por manifestaciones genéricas, ya que no 
presenta razonamientos lógico Jurídicos que sustenten sus afirmaciones o elementos de 
convicción que demuestre que los anunciantes pueden acudir "fácilmente" a distintos 
tipos de publicidad, en cualquier momento y sin costos adicionales, 

Además, las emplazadas no combaten lo expuesto en las páginas 125 a 127 del OPR en 
dónde se analizan los costos y las probabilidades que tienen los anunciantes para acudir 

282 Folios 20496 y 20497 del Expediente. 
2iJJ Follo 20497 del Expediente. 
284 Follo 20497 del Expediente. 
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a otros mercados y dónde se concluye que en el país existen dos grupos que transmiten 
señales de N Abierta a nivel nacional, y dado que el mercado relevante determinado 

\ en el OPR es con una dimensión geográfica nacional, los anunciantes sólo podrían 
acudir a publicitarse con cuolesquiera de los dos grupos señalados. En consecuencia, al 
no combatir las consideraciones anteriores, los argumentos de las emplazadas son 
también Inoperantes por combatir parcialmente el OPR. 

9.1.4. A'rgumentos relacionados con el artículo 12, fracción IV, <;le la LFCE. 
-Alegan las emplazadas que el OPR sólo hace referencia a las restricciones normativas 
aplicables a la venta de espacios publicitarios de N Abierta; sin embargo, también 
existen restriccionei normativas para poder prestar el servicio de pUblicidad en N 
Restringida y en radio, en los cuales resulta necesario contar con autorizaciones 
gubernamentales para prestar dichos servicios y, por lo tanto, transmitir la publicidad 
correspondiente; además, existen restricciones respecto del tiempo de.publicidad que 
puede ser transmitido y el oontenido del mismo, por lo que, se concluye, con base en lo 
anteriormente expuesto, el mercado relevante de la presunta práctica relativa a la 
negativdde trato, es la venta de espacios publicitarios a nivel nacional.285 

El argumento de las emplazadas que se expone en el párrafo anterior es Inoperante por 
manifestaciones genéricas, ya que no indican la relevancia de su dicho, es decir cuál es 
la importancid de las restricciones normativas en el servicio de IN Restringida para 
efectos del mercado relevante que se analiza en el presente asunto, el cual consiste en 
la venta de espacios de publicidad en se.ñales de N Abierta a nivel nacional. En dado 
caso, tampoco indica cuáles son las supuestas restricciones normativas y de qué forma 
dichas restricciones limitan el acceso de los usuarios o consumidores a fuentes 
alternativas. 

9.2. Incorrecta determinación del poder sustancial. 
GN y Televisa realizan una serie de argumentos con el fin de acreditar que no cuentan 
con poder sústancial en el mercado relevante, utilizando como base los términos 
previstos en el artículo 13 de la LFCE, conforme a lo siguiente:286 

" 9.2.1. Argumentos relacionados con el artículo 13, fracción 1, del de la LFCE. 
I Las empla;;,adas alegan que la participación de mercado debe medirse considerando 

las ventas que realizan los diferentes medios de publicidad y no sól? en la N Abierta. 

Para sustentar sus argumentos, las emplazadas presentan los cuadros denominados 
"Inversión en publicidad en diferentes medios (millones de pesos)" e "Inversión en 
publicidad en diferentes medios (participación)", con los cuales pretenden poner en 

285 Folio 20498 del Expediente. 
~S6 Folfo 20498 del ExpedIente. 
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" Además, al final de las tablas referidas se señala que éstas son una "elaboración propia" 
de las emplazadds, la cual supuestamente basan en diversas fuentes de información; sin 
embargo, no acompañaron a su escrito de manifestaciones al OPR la información 
referida a efecto de que este Instituto pueda verificarla, por lo cual, al no aportar 
elementos de convicción con base en los cuales sustente sus manifestaciones, éstas 
resultan Inoperantes, 

iii) En cuanto al argumento que indica que no se encuentra fundado y motivado el 
porcentaje de participación que se le atribuye a G1V es Infundado, dado que en el OlOR 
se explica que en términos de lo establecido en el artículo 13, fracción 1, de la LFCE es 
necesario determinar la participación del agente económico en el mercado relevante, 
para lo cual se considera también 16 señalado en el artículo 11 del RLCE, respecto a los 
indicadores que se establecen y la facultad con la que cuenta, el Instituto para 
determinar otros factores, 

En el presente asunto se consideró, dado que el mercado relevante es el de venta de 
espacios de publicidad en señales de 1V abierta a nivel nacional, a las dos cadenas de 
televisión abierta que prestari los servicios en el mercado relevante nivel nacional. De 
esta forma, en los reportes anuales de cada una de las dos cadenas, Grupo Televisa y 
1V Azteca, se obtuvieron los ingresos que cada una de ellas obtiene por la venta de 
espacios de p]jblicidad en 1V Abierta a nivel nacional. 

Se estima que el Indicador considerado"y la información que se tomó en cuenta es la 
mejor información disponible con la que cuenta el Instituto, 

En dado caso, correspondía a las emplazadas demostrar, con elementos de convicción, 
que el porcentaje de participación en la venta de espacios de publicidad en señales 
de 1V Abierta a nivel nacional es distinto al indicado en el OlOR, 

iv) Por lo que se refiere al argumento en el que indica que el OlOR omite realizar un 
análisis de precios, El argumento de las emplazadas es Infundado, dado que en ninguna 
parte del artículo 13, fracción 1, de la LFCE se establece que en el análisis de poder 
su;¡tancial se tenga que realizar un análisis de precios, pues sólo se indica que se analizará 
si puede el agente económico, dado su participación en el mercado, fijar precios 
unilateralmente o restringir el abasto en el mercado relevante, sin que los agentes 
competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho poder. 

Así, en el OPR se indica que Televisa puede fijar precios dado que utiliza el rating como 
r~fererícia y la gran aceptación que tiene su programaoión, 

9,2,2, Argumentos relacionados con el artículo 13, fracción 11, de la LFCE, 
Las emplazadas argumentan que, si bien los operadores de radiodifusión y 

~elecomunicaclones requieren de una gran infraestructura'lpara ofrecer sus servicios y 
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diversas fuentes de insumos para la producción de ésta, ya sea en la República 
Mexicana o en el extranjero, habiendo una fuente infinita de proveedores disponibles, 
las cuales variarán según el medio que se quiera utilizar y el tipo de publicidad que se 
elabore; sin embargo, un elemento ciave es la creatividad utilizada que (sic) la 
publicidad.29• 

Los argumentos expuestos por las emplazadas son Inoperantes por manifestaciones 
genéricas, ya que realizan una serie de afirmaciones sin sustento alguno y sin estructurar 
de manera lógica jurídica su argumentación, pues no indican a qué" fuente infinita" de 
insumo se refieren y concluyen diciendo que "un elemento ciave es la creatividad 
utilizada que (sic) la publicidad", conclusión incompr¡;msible pues refiere a la creatividad 
como u¡!¡ elemento clave, pero no indica qué sentido tiene dicha afirmación. 

Por otra parte, sus argumerltos resultan Ir;¡operantes por combatir parcialmente el OPR, 
pues no desvirtúan las consideraciones expuestas en el OPR de la página 138, en el 
sentido que: 

\ 

Se encuentran integrados verticalmente; 
Los insumos son generados al interior del mismo grupo de interés; 
Que cualquier nuevo entrante tendrá que competir con las señales que 
históricamente se han posicionado como las más vistas; 
GTV es uno de los líderes en programación de televisión en idioma español en el 
mundo; y 
Los más dé treinta años de experiencia de GTV la posiciona como el agente 
económico con más experiencia en el mercado. 

9.3. Análisis de la supuesta denegación de trato. 
Las emplazadas niegan las manifestaciones realizadas en las consideraciones del OPR 

, I 

Identificadas bajo el apartado 1, "Conducta'~ del numeral 2.4.2" "Negativa de vender 
espacios de publicidad en televisión a diversos competidores de GTV en la provisión de 
varios seNicios de telecomunicaciones'; referidas a que GJV y Televisa actualizaron la 
comisión de la práctica monopólica relativa prevista en la fracción V, del artículo 10 de 
la LFCE, consistente en la denominada negafiva de trato; ya que existió una solicitud 
para la compra espacios de publicidad en señales de TV Abierta a GTV por parte de 
Grupo MVS, Telmex, Telcel y Axtel; GTV les negó la venta de espacios publicitarios en TV 
Abierta solicitados, y los espacios publicitarios en TV Abierta de GTV estaban disponibles 
y flormalmente se ofrecen a terceros.295 

Las emplazadas pretenden sustentar su negación en los argumentos que se señalan a 
continuación: 

/ 

294 Folio 20502 del ExpedIente. 
~ Folio 20502 del Expediente. 
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este sentido. que nada hubiera impedido a GN realizar la transmisión de las pautas publicitarias en 
un momento posterior, sino fue porque Cofresa solicitó la devolución del anticipo.m 
Las emplazadas también alegan que son falsas las manifestaciones de Grupo MVS respecto a que el 
diez de noviembre de dos mil diez. personal se comunicó vía telefónica con empleados de Grupo 
MVS manifestando que "por Indicaciones de superiores' no se transmitiría la campaña publicitaria; las 
cuales, además de falsas y dolosas, están encaminadas a hacer creer al 1FT que la no transmisión de 
las pautas publicitarias son resultado de una negativa por parte de GN a prestar .. el selVicio. 
Adicionalmente. no son más que "el dicho" de Grupo MVS, las cuales carecen de todo valor 
probatorio. máxime que ?ichas manifestaciones se desvirtúan con las comunicaciones y constancias 
qu¡' obran el expediente, por lo que. no puede ser tomado como válido para imputar la realización 
de una práctica monopólica."" 
En relación a la afirmación del 1FT en el OPR que GN no hizo ningún esfuerzo para conselVar a Cofresa 
como cliente, dichb afirmación es una simple conjetura carente de toda fundamentación y 
relevancia, ya que como se muestra en el correo enviado por GTV de fecha diez de noviembre de 
dos mil diez, ante la molestia de COfresa, le pidió disculpas por lo ocurrido e hizo la devolución del 
anticipo exactamente en los términos solicitados por ésta.30l 

Asimismo, el 1FT no puede perder de vista que Cofresa no solicitó la venta de espacios publicitarios a 
GN sino hasta dos mil doce, razón por la cual no puede afirmar que la duración de la presunta 
conducta duró de dos mil diez hasta dos mil doce, ya que, en primer lugar, no existió una negativa 
de trato, yen segundo, suponiendo sin conceder que la hubiera habido, la negativa es una conducta 
que se actualiza en un momento concreto y específico no es una conducta contlnuada. 302 

Adicionalmente, aún y cuando GN no hubiera hecho esfuerzo alguno por conselVar a Cofresa como 
cliente, como afirma el 1FT, dicha circunstancia no acredita la negativa, ya que al igual que lo hizo 
Cofresa, GN también podría haber sufrido molestia ante la actitud de ésta, ya que no obstante la 
advertencia y solicitud de no realizar el depósito en el día acardado debido a que no iba a ser posible 
pautar ese día, Cofresa realizó el depósito, lo cual podría parecer un actuar doloso por parte de 
Cofresa para perjudicar a nuestras representadas.3ü3 

Respecto a la manifestación del 1FT que la Justificación dada por GN no puede constituirse como un 
elemento técnico que impidiera transmitir la publicidad contratada por Grupo MVS, pues las pautas 
publicitarias que se transmitieron en el dos mil doce, fueron transmitidas el nueve de noviembre de 
dos mil doce con anterioridad a la firma del contrato (quince de noviembre de dos mil doce), a la 
emisión de la factura (veinte de noviembre de dos mil doce) y al depósito realizado por Dlsh (veintiuno 
de novief(;bre de dos mil doce), dicho argumento resulta falaz y carente de fundamento, ya que, 
como se mencionó anteriormente, por problemas técnicos no pudo pautar la publicidad de Cofresa 
en el dos mil diez. Lo anterior, no sigoifica que exista o existiera un elemento técnico que impidiera la 
transmisión de la publicidad, sino. que debido a la falla en el sistema de facturación no se acreditó el 
depósito Cofresa y, por ende, el6umplimiento de las políticas de contratación de GN, no se procedió 
o transmitir la publicidad.'"' 
Asirr1ismo, es falso que se haya transmitido la publicidad de Dlsh el nueve de noviembre de dos mil 
doce, como lo manifiesta el 1FT en el OPR, las transmisiones al amparo del contrato de prestación de 
selViclos, comenzaron el veinticuatro de noviembre de dos mil doce y finalizaron el diecinueve de 
diciembre de dos mil doce, siguiendo en· todo momento las políticas de contratación de GN, para 
lo cual se adjunta disco compacto de las transmisiones.305 

Por todo lo anterior, el 1FT no puede pretender fundamentar la negativa de venta de espacios 
publicitarios por parte de GN a Cofresa, con base en: 1) el dicho de Grupo MVS, cuando han 

2;9 Follo 20505 del Expediente. 
300 Folio 20505 del Expedienle. 
3{)' Follo 20505 del Expediente. 
302 Folios 20505 y 2506 del Expediente. 
Jru Follo 20506 del Expediente. 
304 Folios 20506 920507 del Expediente. 
~ Folio 20507 del Expediente. 

205/351 



" 
~ '? " "'J ., 
,(Jl'ut.N 

EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/OOO1 /2013. 

explicado cómo ocurrieron los hechos y los mismos están evidenciados en las comunicaciones por 
escrito que sostuvieron con Grupo MVS; 11) el hecho de que GTV no hiciera un esfuerzo para conseNar 
a Grupo MVS como cliente, ya que ese hecho no acredita una negativa de trato ni la permite 
presumir, y 111) la forma de la nE¡goclación Y contratación de los espacios publicitarios entre GTV y 
Cofresa en el año dos mil doce, ya que es!falso que se haya transmitido la publicidad sin contar con 
lo celebración del contrato de prestación de servicios y sin el pago respectivo; en con"luslón, GTV y 
Televisa no negaron la venta de espacios publicitarios d Grupo MVS.306 

Los argumentos antes expuestos se analizan y califican en los siguientes té\~inos: 

1) En cuanto al argumento planteado por las emplazadas respecto a la 
comunicación vía telefónica entre empleados de G1V y Grupo MVS del diez de , 
noviembre de dos mil diez, referida en el OPR, dicho argumento es fundado porque en 
el OPR se indica la existencia de la supuesta llamada telefónica con base en el dicho de 
las denunciantes. Sin embargo, no se encuentra sustentado, con algún otro indicio o 
elemento de convicción, que haga presumir que efectivamente existió la llamada 
telefónica y, de haber existido, ésta se hubiese desarrollado en los términos expresados 
por las denunciantes. 

11) El argumento que refiere que es una ¿ónjetura la relativa a\los esfuerzos de G1V 
por mantener a Cofresa como cilente, el argumento es fundado porque! es cierto que 
dicha consideración no se encuentra sustentada con elementos de convicción referidos 
en eIOPR: 

lii) En cuanto a los argumentos relacionados con la duración de la conducta, que se 
/ vinculan a la fracción V del artículo 10 de la LFCE, el argumento es fundado de acuerdo 
con lo siguiente: ' 

Grupo MVS habría solicitado los espacios publicitarios con base en el contrato de 
prestación de servicios celebrado entre G1V y Cofresa, con fecha cinco de 
noviembre de dos mil diez y con vigencia al treinta y uno de diciembre de ese 
mismo año; 307 

El contrato referido establece como fecha de primer pago el diez de noviemble 
de dos mil diez; 

No obstante lo anterior, Cofresa realizó el pago pr~vio a esa fecha, es decir el 
nueve de noviembre de dos mil diez, y de acuerdo con el Aviso Individual déPago 
Interbancario,308 este fue realizado a las 14:43 horas; 

J{lj Folio 20507 del Expediente. 
307 Folio 1696 del EXPediente. 
308 Follo 1699 del Expediente 
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Cofresa realizó dicho pago con la intención de que se transmitieran sus pautas 
publicitarias a partir de esa misma fecha; 

Televisa manifestó una supuesta falla técnica en su sistema, manifestación que no 
prueba; 

Cofresa reciamó a GlV, través de correo electrónico de fecha nueve de 
noviembre de dos mil diez a las 19: 17, el no haber estado al aire; 

En el expediente no se encuentra la Información de la hora a la que GlV y Cofresa 
acordaron la transmisión de las pautas publicitarias y cuántas debían transmitirse; 
sin embargo, aparece un reconocimiento de ambas partes que se [Jactó el nueve 
de noviembre de dos mil diez como fecha de Inicio de la transmisión de las pautas 
publicitarias, siE;)mpre y cuando existiera el pago correspondiente; , 

De acuerdo con lo establecido en la Nota 2 del contrato celebrado entre Cofresa 
y GlV, el monto pagado por Cofresa respaldaba los servicios .solicitados y, dicho 
monto, debía ser ufllizado durante la vigencia del contrato; 

De acuerdo con lo establecido en la Nota número 7 del contrato celebrado entre 
Cofresa y GlV: "El Cliente reconoce que las estipulaciones pactadas en este 
Contrato, son de carácter incancelable por lo que no procederá reembolso 

r 
alguno y subsistirá la obligación del Cliente de pagar a Televisa la totalidad del 
Monto de la Inversión arriba incjicado. ('.')"; 

. 
Con base en lo anterior, el Cliente no podía cancelar el contrato respectivo y GlV 
tenía que transmitir las pautas publicitarias contratadas y efectivamente 
pagados, durante toda la vigencia del contrato; y, 

Sin embargo, el diez de noviembre de dos mil diez, Cofresa solicitó a GlV la 
devolución del dinero depositado con motivo del contrato, manifestando con 
dicho acto su voluntad de no continuar con 19 relación contractual, no obstante 
que había aceptado las condiciones establecidas en el Contrato y que GlV se 
encontraba obligada a prestar los servicios contratados y efectivamente 
pagados. 

En este sentido, si ambas partes se encontraban obligadas a los términos pactados en el 
contrato, durante la vigencia del mismo, y si bien pudo haber existido un incumplimiento 
por parte de GlV 61 contrato, lo cual no es materia de este procedimiento, Cofresa 
podía solicitar que se transmitieran las pautas publicitarias que respaldaban el pago, 

" durante toda Id vigencia del contrato. Sin embargo, Cofresa manifestó su voluntad de 
~o continuar con el mismo. 
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Por, lo anterior, es de concluirse q\le la duración de 'Ia negativa de trato no puede ser en 
(los férminosiestablecidos en el OPI<, ya que Cofresa manifestó su vQluntad de cancelar 
el contrato al día siguiente del primer pago. 

Además, no existen elementos de convi<±ión en el expediente que acrediten que 
posterior a la cancelación del contrato, o a la fecha de vigencia que se enq>ntraba 
prevista en el mismo y antes del veinticuatro de mayo de dos mil doce, Grupo MVS haya 
solicitado nuevamente, nbgociado o contratado servicios de publicidad a GTV y 
Televisa. 

En este sentido, esta autoridad considera innecesario el est\ldio-de los demás 
argumentos expuestos por las emplazadas en el presente apartado' y, por lo tanto, no se 
pronuncia sobre su eficacia o validez, toda vez que cualquiera que fuera el resultado de 
ese estudio, en nada variaría el sentido de lo resuelto. 309 

e, Disponibilidad de espacios publicitarios en TV Abierta de GTV. 
, 

GTV y Televisa señalan en su escrito de manifestaciones al OPl< que respecto a la 
disponibilidad de espacios publicitarios no realizan manifestación alguna, ya que 
ef~ctlvamente como lo señala el 1FT, GTV tiene disponibilidad de espacios publicitarios y 
los mismos están disponibles para cualquier tercero; aún más, es d\O)l mayor interés el 
vender la totalidad.de los espacios dublicitarios en TV Abierta que tienen disponibles a 
cualquier tercero que así lo sollcite.310 . 

Asimismo, indican q\le con base en todo lo ,expresado en los numerales anteriores, que 
es ciaro que no se acredita la realización por parte de GTV y Televisa de la presunta 
práctica consistente en la negativa a vender espacios publicitarios en TV Abierta a 
Grupo IV)VS.311 

Al confirmar las emplazadas la disponibilidad de espacios publicitarios disponibles en TV 
Abierta de GTV para cualquier tercero, se tiene por cierto lo señalado en las páginas lOó 
a 109 del OPR respecto a dicho punto. 

9,3,2, Presunta negativa de trato a Telmex, 

! 
a, Existencia de una solicitud de compra de espacios publicitarios en señales de TV 

Abierta por parte de Telmex, 
Las emplazadas realizan diversas manifestaciones relacionadas con los hechos con base 
en los cuales consideran que el 1FT acredita la existencia de la solicitud de\compra de 
espacios publicitarios: 

~ 

"" íd"'m. . 
31D Folios 20507. 20508 Y 2519 del Expediente. 
3H Follo 20508 del Expediente. 
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inversión para el año dos mil diez es superior al monto de inversión considerado para la 
oferta del año dos mil doce; y, (iii) el comparativo de las tarifas no considera otros 
factores económicos como el de la inflación; sin que en el OPR se encuentre un análisis 
que sustente porqué dichas tarifas pueden ser consideradas en los mismos términos. 

11) Con relación a los argumentos que pretenden desvirtuar lo indicado en el OPR 
respecto a las razones por las cuales Telmex retiró la publicidad en el año dos mil once 
de las sel'iales de 1V Abierta de G1V, el argumento es fundado dado que en el OPR no 
se indicaron en qué elementos de convicción sustentan las manifestaciones referidas por 
Telmex. 

En el caso del análisis de la negativa de la venta de espacios de publicidad en señales 
de 1V Abierta de G1V a Telmex son fundados los anteriores argumentos, por lo cual 
quedan desvirtuadas las consideraciones expuestas en el OPR respecto de 19 conducta 
que se le imputa a G1V con relación Telmex, ' 

En este sentido, esta autoridad considera innecesario el estudio de los demás 
argumentos expuestos por las emplazadas en el presente apartado y, por lo tanto, no se 
pronuncia sobre su eficacia o validez, toda vez que cualquiera que fuera el resultado de 
ese estudio, en nada variaría el sentido de lo resuelto respecto a que no se encuentra 
acreditada la conducta imputada a las emplazadas por lo que respecta a Telmex. 326 

9,3.3. Presunta negativa de 1ra1'O a Axtel. 

a, Existencia de una solicitud de compra de espacios publicitarios en señales de lV 
Abierta por parte de, Axtel. 

I 

326 Síwen de apoyo a lo anterior por analogía 'la jurisprudencia y tesis cuyo que se señalan a continuaclón: 
"AGRAVIOS EN LA REVISION. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO. SI el examen de une¡ de los agravios. trae como 
consecuencia revocar la sentencia dIctada por el Juez de Distrito, es inútil ocuparse de los demós que haga valer el 
recurrente," No,: ¡<egislro: 202,541. Jurisprudencia, Materia Común. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Gircuito. Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. Tomo: ,,1- Mayo de 1996. Tesis: VI. lo. J/6. Pógina: 470. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. ( 
"AGRAVIOS EN LA REVISION. CUANDO SU ESTUQJQES INNECESARIO. SI el examen de uno de los agravIos. trae como 

consecuencia revocar la sentencia dictada por erJuez de Distrito, es ínútíl ocuparse de los demós que haga valer el 
recurrente. u No, Registro: 202,541. Jurisprudencia. Ma/eria(s): Común. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegí~os de 
Circuito. Fuente: Semanario Judicial eje lo Federación y su Gaceta. Tomo: 111. Mayo de 1996. TesIs: VI. lo. J/6. Pógino: 470. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO ) 
"CONCEPTOS DE VIOLACIO/'j,. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Habiendo resultado fundado y suficiente para af9rgar el 

amparo solicitado, uno de los conceptos de violacIón resulta innecesario el estudio de los demós conceptos de violación 
vertidos en lo demando de amparo .• Octava Época, Instancio: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la FederacIón. Tomo: IX Marzo de 19.92. Tesis: 11.30. J/5. Póglna: 89. Amparo directo 18/89. 
NOTA: Aparece publicado en lo Gaceta 51, pógina 49. 
"CONCEPTOS DE VIOLACION. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO. Si 01 considerarse fundado un concepto de violación 
(~lfo trae como consecuencia la concesión del amparo, es innecesario analizar los restantes, ya que cualquiera que fuera 
el resultado de ese estudh en nada variaría el sentido de la sentencia. " Octavo Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: VIL Abril de 1991 Tesis: V,20. J/7 

bÓgina:86. 
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principal era el otorgar el derecho a Televisa para comercializar los espacios publicitarios 
(adjuntando copia certificada del contrato y una copio simple del convenio 

, 

modificatorio de fecha doce de julio de dos mil once), 335 

i 

Con base en dichos documentos argum¡3ntan qU,e: 

Del contrato de licencia se desprenden que Televisa estaba obligada a dos términos de negociación 
preferencial con los patrocinadores oficiales establecidos en el contrato. siendo el primero de quince 
días para patroclr¡los y el segundo de diez días para spots. por lo que. en cumplimiento al mismo. 
Televisa ofertó a T elcellos spots (no patrocinios) que tenía disponibles para los Juegos Panamericanos 
el día trece de septiembre de dos mil once; dicha oferta es precisamente la propuesta económica a 
la que se refiere ese 1FT en el OPR. adjuntando copirrdel acuse de reclbo,336 \.. 
Con base en los artículos 129 y 286 de los Códigos de Procedimientos Civiles tanto de Jalisco como el 
Federal. reipectivamente. interpretados a contrario sensu. así como en los artículos 1461. 1750. 1956 Y 
1177 de dichos Códigos. y en tesis de jurisprudencia"'. para determinar si los días a que se refiere el 
contrato de ¡licencia son computables como días hábiles o naturales y determinar si la supuesta 
aceptación de la oferta por parte de T elcel realizada el siete de octubre de dos mil once. obliga o 
no a Televisa a dar cumplimiento a la misma conforme a lo establecido en dicho contrato de licencia, 
se concluye que los plazos establecidos deben computarse por días naturales y no hábiles y, en 
consecuencia, Telcel contaba con un plazo de diez días naturales para aceptar la oferta realizada 
por T elevisQ el trece y <;ootorce de septiembre de dos mil once, por lo que, el plazo/poro aceptar la 
"ferta descrita fenecía el veinticuatro de septiembre de dos mil once y no el siete de octubre de dos 
mil once, fecha en la cual T elcel notificó mediante corred6r público su aceptación a la oferta 
presentada por T elevisa.:l38 
Conforme a lo anterior, la'<;lceptaclón de T elcel efectuada el siete de octubre de dos mil once, fue 
extemporánea y, en consecuencia, Televisa no estaba obligada a prestar los servicios objeto de la 
oferta, ya que nunca se creó el acuerdo de voluntades, y suponiendo que la oferta realizada por 
Televisa no fuera referida a spots, sino a patrocInIos, la fecha de aceptación feneció el veintinueve 
de septiembre de dos mil once, por lo que, aceptación de Telcel. también resulta extemporánea,"9 
En virtud, de lo anterior, Televisa actuando con absoluta y total buena fe continúo las negociaciones 
con Telcel. prueba de ello son las comunicaciones intercambiadas con Telcel el tres de octubre de 
dos mil once y que fueron referidas en el OPR. de la cuales resulta que Telcel no aceptó la oferta en 
los términos propuestos por Televisa. sino solicitó cotización respecto o sus 'requerimientos para la 

JJ5 Folio 20527 del Expediente. 
JJó Follas 20528 y 20529 del Expediente, 
337 Tesis número de RegIstro 185258, Época: Novena Época, fnsfancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Localización: Tomo XVI. Enero de 2003. Materia(s): Civil, TesIs: 
1,3'.C.370 C. bajo el rubro siguiente: "ARRENDAMIENTO POR TIEMPO INDETERMINADO, LOS QUINCE DfAS QUE ESTABLECE EL 
ARnJCULO 2478 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL PARA DAR POR CONCLUIDO EL CONTRATO. SE DEBEN 
COMPUTAR POR OlAS NATURALES, " Follas 20529 y 20530 del expediente. 
Tesis número de Registro 22308 1, Época: Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiadas de Circuito, TeslsAislada, Fuente: 
Semanaria Judicial de la Federación. Localización: Toma VII. Mayo de 1991. Materia(s): CiviL bajo el rubro siguiente: 
"TERMINO PROCESAl. NO LO CONSTITUYE EL PlAZO PARA TRAMITAR UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL', Folios 20530 y 20531 
del Expediente .. 
Tests número de Registro 221237. Época: Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuitá Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Localización: Tomo VIII, Noviembre de 1991, Materla(s): CiviL Tesis l. 3'.C.J/I9. 
bajo el rubro siguiente: "ARRENDAMIENTO, SON OrAS NATURALES LOS QUE ESTABLECE EL AR¡[CULO 2478 DEL CÓDIGO 
CIVIL', Folios 20531 y 20532 del Expediente, / 
JJ8 Folios 20529 a 20532 del Expediente. 
m Follas 20532 y 20533 del ExpediÉmte, 
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aplicación del paquete de publicidad de los Juegos Panamericanos presentados para Telce/': 
constituyendo así una nueva oferta por parte de TelceLY.o 
En relación con lo anterior, Televisa respondió que enviaría las cotizaciones solicitadas; sin embargo, 
el siete de octubre de dos mil once, Telcel envió la aceptación a la propuesta enviada inicialmente 
por Televisa, mismos que no formaban parte de la oferta de Televisa remitida el trece y catorce de 
septiembre de dos mil once, razón po('la cual, resulta que los requerimientos realizados por T elcel 
fueron sustituidos por la aceptación extemporánea enviada por T elcel el siete de octubre de dos mil 
once, por lo que, comoconse9uencia, resulta claro que al enviar la aceptación de la oferta de forma 
extemporánea a la establecida en el contrato de licencia, no nació la obligación de Televisa de 
prestar los seNiclos de spots y potroclnio.341 

Adicionalmente, la aceptación anterior, no puede constituirse como una solicitud en los términos que 
pretende afirmar T elcel ni el 1FT, ya que es precisamente una aceptación extemporánea y no una 
solicitud de prestación de seNicios.342 

Por su parte, las comunicaciones referidas el tres de octubre, tampoco pueden considerarse como la 
solicitud de prestación de seNicios a la que hace referencia el 1FT, ya que la misma fue sustituida por 
la 'mencionada aceptación extemporánea emitida por TelceL"3 
En virtud de lo manifestado, no existió una solicitud por parte de Telcel, para los efectos que pretende 
darle el 1FT; es decir, si bien T elcel hizo una solicitud, esta fue sustituida por un acto de aceptación 
extemporáneo, por lo que, no se configura el primer requisito necesario para acreditar la realización 
de la presunta práctica de negativa de trato.'" 

Los argumentos de las emplazadas se responden en los siguientes términos: 

i) Las emplazadas no aportan elementos de convicción para acreditar que T elcel 
tuvo conocimiento de los términos establecidos en el contrato entre Televisa y el Comité 
de los JP20l1 relativas a la negociación de espacios publicitarios y a los plazos o términos 
en los cuales los patrocinadores deberían presentar su solicitud y aceptación a GN, pues 
en ninguna parte de la carta o de la propuesta económica que Televisa envió a Telcel 
se hace referencia a que Telcel tenga un plazo para dar respuesta a la propuesta y 
menos aún qué dicho sea de diez días para su aceptación. Por lo tanto sus argumentos 
devienen en Inoperantes por manifestaciones genéricas. 

il) Respecto a que la aceptación no puede constituir una solicitud, los argumentos 
planteados son Infundados por lo siguiente: 

No se encuentra acreditado que la aceptación de T elcel haya sido extemporánea, 
por las razones expuestas en el numeral i) anterior. 
Con independencia de la aceptación o no de la propuesta económica de Televisa 
a T elcel, de acuerdo con lo señalado en el OPR, Telcel envió un correo electrónico 
a Televisa, de fecha tres de octubre de dos mil once, para solicitar una cotización 
de espacjos de publicidad; Televisa respondió a dicha solicitud, a través de correo 
electrónÍ<:io en la misma fecha, comprometiéndose a enviar la cotización de 

3,¡¡j'F01i0 20533 del Expediente. 
'" Folio 20533 del Expediente. 
342 Folios 20533 y 20534 del Expediente. 
343 Follo 20533 del ExpedIente. 
~ 344 Follo 20533 del ExpedIente. 
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licencia se establecía la preferencia para la adquisición de los mismos a las sociedades 
previstas en el propio contrato de licencia (dentro de las cuales se encontraba Telcel).346 
En este sentido, en virtud de la aceptación extemporánea de la oferta de venta de 
espacios publicitarios por parte de Telce!, Televisa procedió a comercializar y vender los 
tiempos comercializablés a terceras personas, lo que trajo como consecuencia que 
Televisa no tuviera espacios publi9itdrlos comercializables disponibles para ofrecer 
nuevamente a Telce!, una vez transcurridos los plazos previstos en el contrato de 
Iicencia.'147 

Los argumentos de Ips emplazadas son Inoperantes por manifestaciones genéricas ya 
que no sustentan los mismos con algún elemerho de convicción,)En el caso que nos 
ocupa, correspondía a las emplazadas demostrar que a la fecha en qué'Telcel realizó 
la solicitud la disponibilidad de espacios publicitarios se encontraba agotada, es decir 
que éstos ya se encontraban vendidos y que, por dicha razón, los espacios publicitarios 
que le fueron solicitados ya no podían ser proporcionados a Telce!.348 

10. Objeto y efecto de la supuesta denegación de trato, 
Las emplazadas niegan las manifestaciones realizadas por el 1FT en el Capítulo IV "Objeto 
y Efecto" del numeral 2.4.2 2,4.2 "Negativa de vender espacios de publicidad en 
televisión a diversos competidores de GTV en la provisión de varios servicios de 

/ 

telecomunicaciones", referidas a que la presunta negativa de trato que realizarop GN 
y Televisa, pueda tener como objeto o efecto desplazar e impedir a sus competidores 
participar en el mercado relacionado de la provisión del servicio de N Restringida, 
actualizándose con ello lo dispuesto en el artículo 10 de la LFCE.349 

Las emplazadós realizan las siguientes manifestaciones para sustentar la negátiva: 
El 1FT concluye de manera presuntiva que el hecho que GTV niegue la venta de espacios de 
publicidad en sus señales de TV a competidores de algunas de sus empresas filiales, puede tener 
como objeto o efecto desplazar e Impedir a estos participar en el mercado relacionado con la 
provisión del servicio de TV Restringida, y para demostrarlo nuevamente hace referencia al alcance 
de la TV Abierta versus otros medios publicitarios; sin embargo, como ya se mencionó anteriormente, 
las afirmaciones resultan falsas, ya que todos los medios publicitarios son sustitutos entre sí y si bien, 
unos tienen mayor alcance que otros, un mix de medios adecuado puede fácilmente equiparar el 
alcance de la publicidad de TV Abierta, por lo que, la presunta negativa de vender espacios 
publicitarios no tiene como objeto o efeelo el desplazamiento de competidores de GTV en la 
provisión del mercado de seNicio de TV Restringida, como pretende afirmarlo,"" 
Por otro lado, el 1FT en el OPR, únicamente se limita a estudiarlos supuestos daños ocasionados a Dish; 
sin embargo, al referirse a la comisión de presuntas prácticas monopóllcas relativas, resulta necesario 
que el supuesto daño causado al proceso de competencia y libre concurrencia, se cause a los 
denunciantes: eofresa (Dish), Telmex y TelceL o al sujeto pasivo deJo presunta práctica: Axtel (en el 
supuesto de que pudiera entrarse al estudio de dicha práctica), y no únicamente a uno de ellos: Dish, 

34ó Folios 20534 y 2035 del Expediente, 
347 Folio 205~5 del Expediente, 
348 Folio 20535 del Expediynte. 
349 Folio 20535 del Expediente, "ft\ "'" Folio 20:36 del Expedien:e, 
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por lo que. el 1FT debe acreditar los presuntos objetos y efectos anticompetitivos que sufrieron los 
der\unclantes o sujetos pasivos. así como probar el presunto desplazamiento sufrido por Cofresa. Dish, 
Telmex. T elcel y Axte!. En este sentido. el 1FT no fundamentó el presunto desplazamiento, violando el 
principio de legalidad que debe revestir todo acto de autoridad. 'r 
En relación al presunto desplazamiento sufrido por Dish, el 1FT pretende acreditar.",1 mismo con base 
en: 1) el bloqueo de publicidad para un nuevo participante en el mercado puede generar que éste 
no alcance a todos los potenciales consumidores de sus servicios, y 11) el supuesto bloqueo de 
publicidad en N Abierta pudo significar que casi cuatro millones de personas no estuvieran expuestas 
a su servicio, lo que pudo generar que Dish no captara un mayar ~úmero de suscriptores.ss2 

Respecto al numeral 1) anterior, como ya quedó evidenciado de los argumentos vertidos con 
anterioridad. no es posible afirmar que la falta de acceso a un medio de publicidad traiga 'fama 
consecuencia el desplazamiento de dicho agente. toda vez que todos los medios publicitarios son 
sustitutos entre sí; prueba de ello es precisamente Dlsh. quien sin contar con la comercialización de 
sus servicios a través de N Abierta. logró posicionarse en el mercado en un tiempo record de seis 
meses, como se evidencia de las notas antes referidas del Universa/on line de fecha diez de Julio de 
dos mil nueve y de AICon~umidorAC de fecha diez de julio de dos mil nueve.353 

Los argumentos de las emplazadas se responden en los siguientes términos: 

i) Respecto a que todos los medios publicitarios son sustitutos entre sí es Infundado 
ya que las emplazadas no probaron con sus manifestaciones dicha hipótesis. 
Considerando lo establecido en el OPR, ha quedado señalado que los medios 
publicitarios son complementarlos entre sí. mas no sustitutos. 

ii) En cuantü'a que el OPR únicamente se limita a analizar los daños causados a Dish, 
es Infundado. En el OPR no se realiza un análisis de daños ocasionados por un agente 
económico a otro, en el OPR se determina de forma presuntiva la responsabilidac:Lde un 
agente económico respecto de una conducta, que de acreditarse, puede constituir 
una práctica monopólica relativa. En ese caso, el análisis de daños se prevé como un 
elertiento para imponer la sanción correspondiente, en términos de lo establecido en el 
artículo 36 de la LFCE, análisis que no se circunscribe úhicamente al daño ocasionado a 
un agente económiéÓ, sino al proceso de competencia y libre concurrencia. Por lo 
tanto, es falso que en el OPR se tenga que demostrar el daño al prqceso de 
competencia y libre concurrencia ocasionado a las der;¡unciantes. 

1Ii) Por lo que hace a la negación que exponen las emplazadas en el sentido que no 
es posible afirmar que la falta de acceso a un medio de publicidad 'traiga como 
consecuencia el desplazamiento, el argumento es Inoperante por combatir 
parcialmente el OPR, ya que se limitan a negar los supuestos previstos en el OPR y no 
desvirtúan las consideraciones expuestas en el sentido que: 

351 Follas 20536 y 20537 del Expediente. 
352 Folio 20537 del Expediente. 
353 Follas 20537 y 20538 del Expediente. 
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El objeto o efectQ es: desplazar e impedir a los competidores participar en el 
mercado relacionado de la provisión del servicio de N Restringida; 
El bloqueo de publicidad para un nuevo participante en el m1ercado puede 
generar que éste no alcance a todos los potenciales consumidores del servicio. 

/ La negativa de GN no únicamente bloqueó a Dish de publicitarse por el medio 
de comunicación más efectivo, sino por las señales más vistas, por lo que la 
pérdida de posibles consumidores pudo ser significativa. 

En cuanto a las pruebas ofrecidas.por las emplazadas, ¡estas se analizan y valoran en el 
-,capítulo correspondiente de la presente resolución. \ 

11. ilegalidad del OPR por falta de fundamentación y motivación por basar el mismo 
en material probatorio derivado de diverso expediente. 

Señalan las emplazadas que, no obstante la obligación que tiene el 1FT para fundar y 
motivar ¡;us actuaciones, en el OPR no se establece fundamento o motivo alguno para 
tomar en consideración y darle valor probatorio a infor(TIación y documentación que no 
se obtuvo en la investigación del expediente en que se actúa, sino en diverso expediente 
no relacionado con el caso en concreto. Al respecto hacen las siguientes 
manifestaciones: 

En este sentido, el artículo 24 de la LFCE establece las facultades que tenía la entonces CFC (hoy 
aplicables para eIIFl), para obtener información relacionada con cualquier investigación de práctica 
monopólica o concentración: 1) requerir a los particulares y agentes económicos la Información y 
documentos que estime relevantes y pertinentes; 11) realizar visitas de verificación, donde podrá 
requerir la exhibición de papeles, libros, documentos, archivos e Información generada por medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, y,el artículo 31 del invocado ordenamiento legal 
adiciona otra facultad consistente en 111) citar a declarar a quienes tengan relación con los hechos,354 
Aslmls'f'0' de conformidad con el artículo 30 de la LFCE, que establece que el periodo de 
investigación comienza a partir de la publicación del extracto, resulta incuestionable que a partir del 
Inicio de la investigación, la CFC o el 1FT, para poder emitir un 'OPR, solo pueden requerir la información 
referida en el parrafo anterior o citar a deciarar aquienes tengan relación con los hechos'55 
En el tenor antes mencionado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la Comisión, 
y por tanto, igualmente el 1FT, sólo puede reque9r información que sea relevante y pertinente, 
entendiéndose por esto que dicha Información y documentación debe ser importante para la propia 
Investigación; esto es, deben vincularse con la causa objetiva que motivó la realización de la 
Indagatoria correspondiente, aunado a que las personas que se citen deben tener relación can los 
hechos Investigados, En este sentlqo, para que puedan existir pruebas dentro de un expediente de 
investigación y puedan ser debidamente valoradas en cumplimiento a la garantía de audiencia, se 
debe requerir a los particulares cumpliendo con los requisitos de ser relevantes, pertinentes e 
importantes para la Investigación y relacionarse con los hechos y la causa objetiva de la Investigación, 

354 Folio 20543 de! Expediente. 'f Folio 2054) de! Expediente. 
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/ 
para no violentar el derecho humano de seguridad Jurídlco,356 apoyándose en tesis de 
Jurlsprudencla.357 

No obstar¡te lo anterior, el 1FT excedió de las obligaciones a su cargo, puesto que sin fundamento o 
motivo alguno y, por tanto, sin establecer la relevancia, pertinencia e imporróncia de la irformación 
para la Investigación y su relación con los hechos y la causa objetiva, optó por hacer referencia a 
material probatorio de diverso expediente, sin tener facultades, puesto que no existe fundamento 
alguno que le conceda la facultad ,de valorar y presentar ex officio material probatorio derivado de 

. diverso expediente.3sa ' 
Las emplazadas indican que se tomó en cuenta como material probatorio la Información de los 
expedientes: CNT-031-20ll: CNT-048-2006 y RA-029-2006. 
Aunado a lo anterior, el artículo 33 del RLFCE regula el supuesto donde una Investigación guarde 
Identidad o íntima conexión con otra, debido a que: 1) los hechos investigqdos inciden a nivel 
nacional. o que los mismos Incidan en el mercado relevante; Ii) existan otros agentes económicos 
Involucrados; 111) existan nuevas denuncias relacionadas con los hechos investigados o Iv) exista una 
pluralidad de hechos. En este sentido, la CFC o el 1FT, solo puede hacer lo siguiente: 1) tramitar un solo 
procedimiento; 11) ampliar los hechos de la denuncia; 111) Iniciar nuevos procedimientos, o Iv) separar 
el expediente iniciado, según sea mós adecuado para la pronta y expedita tramitación de los 
asuntos, siendo que en el presente caso, no se está dentro de los supuesto previstos.35

? 

Por lo anterior, el 1FT no podrá tomar en cuenta las pruebas obtenidas de diverso expediente que no 
sea en el que se actúa para emitir resolución, al haber sido obtenidas Ilegalmente, sin facultades y 
fundamento o motivo alguno, y sin establecer la relevancia y pertinencia de la Información, 
Importancia para la Investigación, relación con los hechos y la causa objetiva de la investigación, ya 
que de lo contrario, se estaría violentando los derechos humanos de legalidad, seguridad jurídica y 
audiencia consagrados en los artículos 14 y 16 Constitucionales.360 

Los argumentos antes expuestos se analizan en los siguientes términos: 

1) Es falso el señalamiento de las emplazadas en el sentido que para emitir el OPR 
sólo se puede considerar la información requerida a los agentes económicos o la 
información que deriva de las citaciones a declarar, Pues la autoridad en materia de 
competenCia económica puede allegarse de todos los medios de convicción que 
considere necesarios para conocer la verdad sobre los hechos materia del 
procedimiento de que se trate, siempre y cuando dichos medios de convicción estén 
reconocidos por la ley y tengan relación inmediata con los hechos materia del 
procedimiento, Así lo establece expresamente el artículo 61 del RLFCE, 

L.o anterior es necesario ya que, para conseguir los objetivos del procedimiento ,de 
investigación, la autoridad debe llevar a cabo un sinnúmero de actos que I~ permitan 
prevenir\o descubrir prácticas monop6licas, En este sentido, la autoridad puede \((\\ 
allegarse de documentos, testimonios y otros elementos para lograr aquella finalidad, \\ 

3S6 Follas 20544 y 20545 del Expediente. 
357 Tesis número de Registro 2002988, Época: Décimo Época, Instancio: Segundo Solo, Tipo de Tesis: Aislado, Fuente: 
Semanario Judicial de lo Federación ysuGoceta. Localización: TomoXVl1L lyIarzode 2013, Moterio(s): Consffluciona¿ Tesis: 
2" XVII/20 13 ( 1!Y), bajo el rubro siguiente: "COMPETENCIA ECON6MICA. EL ARTfcULO 3" PRIMER pARRAFO DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURfDICA', Folio 20545 drfl expediente. 
J58 Folio 20545 del Expediente. 
359 Folio 20547 del Expediente. 
"" Folios 20547 y 20548 del Expediente. 
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De aceptarse la postura que plantean las emplazadas, se llegaría al absurdo que la 
autoridad no podría llevar a cabo investigaciones oficiosas y por tanto, no se podría 
cumplir la finalidad del artículo 28 de la CPEUM de perseguir y castigar los monopolios y 
las prácticas monopólicas como una forma de proteger el jnterés general, pues 
precisamente la imposibilidad de la instauración oficiosa de una investigación implicaría 
que no se pudiera detectar quién Incurre en ese tipo de prácticas. 

ii) Por lo que respecta a los argumentos de las emplazadas en doqde indican los 
requisitos que debe contener un requerimiento de información, dichas manifestaciones 
son inoperantes por manifestaciones genéricas, ya que no nos encontramos ante dicho 
supuesto. 

iii) Respecto a los argumentos relacionados con el artículo 33 del RLFCE, estos son 
inoperantes por manifestaciones genéricas, ya que las mismas emplazadas reconocen 
que no ños encontramos ante los supuestos previstos en dicho artículo. Máxime, si en el 
presente procedimiento el artículo referido no formó parte de los fundamentos en los 
que s~ sustenta el OPR. 

iv) Sobre la Información que las empíazadas consideran que se tomó en cuenta 
como material probatorio, es información que obra en Iqs archivos de este Instituto y, por 
lo tanto, constituyen hechos notorios para esta autoridad. Asimismo, también constituyen 
hechos notorios para las emplazadas, pues ellas mismas reconocen, respecto al 
expedienfe CNT-031-201 L que la información contl'lnida en dicho expediente, al ser 
parte, no le resultOiextraiía (no es información confidencial para ellos);361 en tanto que 
la información contenida en el expediente CNT-048-2006 y RA-029-2006, también 
involucra a GN, al ser parte en dichos procedimientos, como ellos mismos lo exponen al 
presentar como prueba un reporte derivado de las condiciones establecidas en la 
resolución recaída al recurso de reconsideración RA-029-2006, porlo que la información 
contenida en dichos expedientes también corresponden en un hecho notorio para la 
emplazadas. En este sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 88 del 
CFPC, de aplicación supletoria a la LFCE, "(I)os hechos notorios pueden ser Invocados 
por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes". En 
consecuencia, su argumento es Infundado, ya que esta autoridad sí puede tomar en 
cuenta información que obre en otro expediente si esta corresponde a un hecho notorio. 

\ 

12. La falta de acceso a Información "confidencial" vulnera la defensa de los agentes 
Investigados. 

Argumentan las emplazadas que, en aras.de salvaguardar la debida defensa de un 
supuesto agentl'l infractor. se deben sobreponer los derechos de audiencia y debida 
drfensa de GN al derecho a la confidencialidad, por lo que, en forma c\;mtraria, dentro 

~6J Página /66 del escrito de mani~eslaciones al OPR de las emplazadas. 
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del OPR el 1FT se refiere a Información que deriva de diverso expediente en la que 
supuestamente encueniran sustento las conclusiones a las que se arriba, pero no plasma 
la Información respectiva, bajo eldrgumento de que es cpnfldenclal y, por ende, no se 
puede mostrar.362 En este sentido, Indican que, tal como sé desprende de las secciones 
anteriores, el 1FT se refiere al expediente CNT-031-2011 ;sln embargo, olvida que GN tiene 
~I carácter de parte en dicho expediente, por lo que, la Información no, le es 
confidencial como lo dispone el artículo 31 bis de la LFCE, pues a Información 
confidencial es aquella Información de los\agentes económicos con Interés jurídico 
dentro de un procedimiento que de hacerse del conocimiento de 16s demás agentes 
les pueda causar un daño o perjuicio en su posición competitiva. y tendrá este carácter 
cuando así lo solicite, por lo que, silo Información confidencial era Información que GTV 
solicitó así, resulta evldénte que la misma era confidencial para los demás agentes 
económicos que participaron en el procedimiento, más no para GTV. porque era su 
propia Informaclón.363 

Respecto al argumento. en términos de lo establecido en el artículo 31 bis de la LFCE. la 
Información que obra en un expediente puede ser clasificada como reservada. cuando 
se trate--de Información que solo los agentes económicos con Interés jurídico en el 
procedlml~)Oto puedan tener acceso. y confidencial. cuando sólo puede ser conocida 
por el titular de dicha Información. 

SI bien es cierto que GN es parte en el expediente CNT-031-2011. también es cierto que 
sólo puede tener acceso a la Información reservada yola Información confidencial que 
le es propia. 

En este sentido. si en el presente asunto afirma que conoce la Información clasificada 
como confidencial porque dicha Información no le es confidencial para ellas. solo 
puede referirse a la Información que le es propia. De esta manera. su argumento es 
Inoperante por no Justificar la transgresión, ya que la claslflca~lón de su propia 
Información en ~I presente expediente para los demás agentes económicos no le causa 
ninguna afectación. máxime cuando ellas mismas lo reconocen. En este sentido, si dicha 
Información ya es de su conocimiento y puede combatirla en sus términos, no se está 
afectando sus derechos de defensa o audiencia. 

En dado caso. si consideran que alguna Información del expediente CNT-031-2011 hO 
debió clasificarse con dicho carácter, no es un argumento que puedan hacer valer en 
el presente procedimiento. 

Las emplazadas también argumentan. que sí fuere confidencial para GTV. por tratarse 
de Información de diverso agente económico. suponiendo sin conceder que esta no 

362 Folio 2054~ del Expediente. 
JóJ Follo 20550 y 2055 ¡ del Expediente. 
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debiere mostrársele aun cuando en base,a ésta se finca una probable responsabilidad, 
no releva al 1FT de la obligación de pldSmar la información que no tuviera el carácter de 
confidencial y testar la confidencial. pero inciuyendo el resumen de la información 
confidencial. mismo que debe existir en términos del artículo 31 bis, fracción 11. segundo 
párrafo de la LFCE. 364 

Dicho argumento es Inoperante por combatir cuestiones accesorias, ya que la 
información relacionada con los expedientes CNT-048-2006 y RA-29-2006, es información 
que se señaló como ejemplo de casos en los que se ha utilizado información sobre el 
nivel de audiencias, mas no es información con la cual se lesilTlputen las conductas 
analizadas en el OPR, Respecto a la información relacionada con el expediente CNT-
031-2011. eS información que se consideró para efectos de la medlci('>n de las 
participdciones de mercado de GN, En dado caso, lo que debían combatir las 
emplazadas no es el uso de la información referida en dicho expediente, sino la 
información en sí misma, cuestión que no combaten, por lo pual es falso que se le deje 
en estado de indefensión, ya que sólo a ellas correspondía desvirtuar las consideraciones 
expuestas en el OPR, 

SEXTO, VALORACiÓN DE LAS PRUEBAS DE LOS AGENTES ECONÓMICOS 
Mediante acuerdos de fechas veintiocho de abril y trece de mayo de dos mil catorce, 
emitidos dentro del expediente al rubro citado, este Instituto proveyó sobre las pruebas 
ofrecidas por GN y Televisa, Al respecto se acordó (i) admitir las prUebas identificadas 
en su escrito de manifestaciones al OPR como Anexos 3, 4, 5 6, 7, 8, 9, m 1 L 12, 13, 15, 
16, 17, 18, 19 Y 20; y, (ii) desechar las pruebas identificadas como Anexo 14, por ser una 
prueba contraria a derecho, y las referidas como Anexos 1 y 2, con las cuales acreditaron 
la personalidad de los apoderados de cada uno de los agentes económicos 
emplazados, las cuales se desecharon por no existir una relación con los hechos en 
controversia, de conformidad con las consideraciones expuestas en el acuerdo de 
fecha veintiocho de abril de dos mil catorce,365 

En este apartado únicamente se analizarán y valorarán las pruebas de GN y Televisa 
que fueron admitidas y desahogadas en el presente procedimiento, en términos de lo 

" establecido en el artículo 197 del CFPC, tal como aparece a continuación: 

1. Documentales 

1, La prueba Identificada como "Anexo 3" de su escrito de manifestaciones al OPR, la 
cual consiste en copla certificada de los siguientes documentos: 

364 folio 2055 1 del Expediente. 
3ó5 Folios 13337 o 13340. 
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La prueba anterior al consistir en tres documentos privados, que se presentan en copia 
certificada, se desahoga por su propia y especial naturaleza, y se le da el valor 
probatorio que corresponde a las documentales privadas de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 79, 93. fracción lit 133, 136, 197 Y 203 del CFPC. 

Con esta prueba GlV y Televisa pretenden acreditar que" ... Total Plav retransmite las 
señales de Grupo Televisa al amparo de la oferta objeto del Aviso al igual que el resto 
de los concesionarios V por lo tanto de que Grupo Televisa no condiciona la venta de la 
licencia para transmitír las señales de TV Abierta a la compra de las señales de TV 
Restringida ... #. 

En cuanto d los extremos que pretende acreditar, dicha pruebaresulta ineficaz pues con 
ella: 

(1) No se acredita que las señales objeto del contrato se presten al amparo del Aviso, 
ya que no existe referencia alguna en dichos documentos, mediante los cuales 
se pueda asegurar que el contrato respectivo tiene como origen o motivo <jll Aviso; 

(JI) No se acredita que la prestación de las señales sea de igual forma que con el 
resto de los concesionarios, pues los elementos de convicción que presentó no 
permiten a este Instituto corroborar la forma y términos en los que se contrató con 
otros OSlVR; y 

(iil) No se acredita que la venta de señales sea de forma individual o libre de 
condiciones, ya que las señales incluidas en los documentos antes referidos son 
señales de lV Abierta y lV Restringida y fueron vendidas de forma conjunta. 

Al ser una documental privada ofrecida por la propia emplazada, en términos de lo 
estableclcjo en los artículos 207, 208 Y 210 del CFPC, dicha documental prueba 
plenamente en su contra, pues de dicho documento se tiene que las señales sí se 
comercializaron de forma conjunta. 

2. La prueba Identificada como "Anexo 4# de su esct.lto de manifestaciones al OPR, la 
I cual consiste en: 

• Copia simple de un escrito de fecha dos de abril de dos mil ocho, dirigido a la 
extinta Comisión Federal de Competencia, en el cual aparece un sello de 
recepción de tres de abril de dos mil ocho, cuyo rubro hace referencia al 
expediente RA-29-2006 y en asunto indica: "Se presenta información para dar 
cumplimiento al oficio sin número de fecha 23 de marzo de 2008#, y el cual es 
nombrado por GlV y lV A como "Reporte de Concesionaríos presentado por CVQ 

tp 
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del A viso. oferta no objetada por la Comisión y por tanto no considerada con algún 
efecto anticompetitivo; y (iii) no han entregado la documentación requerida para la 
contratación inciuyendo la documentación que acredita su carácter de concesionarias 
y por lo tanto que Grupo Televisa no condiciona la venta de la licencia para transmitir 

. las señales de TV Abierta a la compra de las señales de TV Restringida ... " 

En cuanto a los extremos que pretende acr/ditar. dicha prueba es ineficaz por las 
siguientes razones: , 

(i) 

(H) 

Sólo se tienen las manifestaciones de CVQ en el sentido de que MVS. Cofresa y 
otros enviaron una solicitud"de fecha catorce de febrero de dos mil ocho; que 
con fecha diecinueve de marzo de dos mil ocho CVQ les requirió cierta 
Información y documentación; y. que hasta esa fecha el solicitante no había 
enviado dicha información y documentación; 

No se presentan elementos de convicción que sustenten lo señalado por CVQ y 
que permitan a esta autoridad verificar que efectivamente la solicitud presentdda 
por MVS y Cofresa. a la cual hace referencia el escrito. sea conforme al Aviso. 

Lo aquí expuesto no debe considerarse como un prejuzgamiento sobre los actos 
referidos. y deberá analizarse al tenor del expediente correspondiente. 

, 
Respecto a las manifestaciones en el sentido que la oferta contenida en el Aviso no fue 
objetada por la Comisión y que por lo tanto no es consicjerada con un efecto 
anticompetitivo. dicha manifestación es falsa y la prueba presentada no prueba dicha 
manifestación. ya que la resolución al RA-29-2006371 a la que hacen mención las 
emplazadas no puede tener el efecto de tener por no objetada su oferta de señdles ni 
se pronuncia sobre sus efectos competitivos sino que únicamente admite "La posibilidad 
de que Grupo Televisa pueda IicE;nciar de manera conjunta sus señales restringidas y sus 
señales abiertas siempre y cuando dicha licencia no tenga como objeto o efecto 
desplazar indebidamente a otros competidores en el mercado o impedirles 
sustancialmente su acceso ... ".372 En tal virtud. dicha resolución en ningún momento 
convalida la práctica que ahora se le imputa a la emplazada. 

Además. respecto al Aviso. la CFC indicó textualmente que "Asimismo. el cumplimiento 
de las condiciones C) y D) no determina a priori la validez y legalidad de la provisión 
coníunta de señales de televisión abierta y restringida. niprejuzga sobre cualesquiera de 
los mecanismos de comercialización o políticas de precios de canales de televisión 
abiertéJ o restringida que emplee actualmente o en el futuro Grupo Televisa. S.A.B.. 
subsidiarias. filiales. afiliadas o asociadas pues su análisis en su caso corresponde a las 

37/ Radicado ante este Insffluto bajo el expediente [-IFT/UC/RR/004/2013. 
~72 Foja 236 de lo Resolución 011IA-29-2006, 

\ 
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facultades encomendadas a esta Comisión por la Ley Federal de Competencia 
económica. "373 

3. La prueba Identificada como "Anexo 5" de su escrito de manifestaciones al OPR, la 
cual consiste en: 

• Copia certificada del acta de fe de hechos, contenida en el instrumento notarial 
diecinueve mil doscientos cincuenta y seis, de fecha veintiséis de abril de dos mil 
once, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo Vargas Navarro, Notario Público 
número ochenta y ocho del Distrito Federal. 374 

Según refieren las oferentes de la prueba en dicho instrumento se hizo constar" ... que en 
el cine conocido como 'Cinépoli\ Arcos Bosques', se transmitió un comercial de Coftesa 
Dish ... ". 

En el texto del acta de fe de hechos referida se encuentra el siguiente texto: 

" ... se proyectó en la pantalla de la sólo en donde se actúa, en primer lugar un anuncio de 
la marca denominada 'Dish '. el cual tiene una duración aproximada de sesenta segundos 
yen el que aparecen dos personas de sexo femenino en una conversación, cuyo texto es 
el siguiente: 'Ves, Dlsh está buenísimo. Oye, tiene los mejores canales ... Y la tele abierta. 
También puedes sintonizar T. V. abierta con calidad digital. El Dos, Cuatro, Cinco, Siete, 
Nueve. Trece en alta definición. Lo que nunca te quisieron dar ... '; después de captar el 
mencionado anuncio, continuamos en la Sala en que nos encontromos ... ". 

" A la prueba anterior se le da el valor que corresponde conforme a lo dispuesto por los 
artículos 93. fracción 11, 129 Y 202 del CFPC, al ser un docl'frYíento público. Sin embargo, 
dicho documento sÓlo hace prueba plena de que ante/el notario que dio fe de los 
hechos, que dice haber visto y oído, ocurrieron los actos que hizo constar en el acta 
correspondiente, mas!no prueba que lo ahí manifestado sea la verdad jurídica y es por 
ello que los hechos que hizo constar serán considerados con base en la naturaleza del 
acto correspondiente, que en el caso que nos ocupa, se trata de un anuncio comercial 
en una pantalla de cine. 

Con la prueba anterior, GN y Televisa pretenden acreditar que " ... Cofresa ofrecía y 
retransmitía las mismas señales aun sin contar con un contrato de licenciamiento por 
parte de Grupo Televisa y por lo tanto probanza de (sic) que no puede presumirse, ni 
mucho menos afirmarse, que Cofresa ha sufrido desplazamiento o daño alguno por la 
venta empaquetada de las señales de TV Abierta por parte de Grupo Televisa, ya que 
Cofresa transmite dichas señales de forma por demás ilegal ... ". I 

3JJ Acuerdo de fecha doce de moyo de dos mil ocho, emitido por el Pleno de la eFc, dentro del expediente RA-29-2006, 
vIsible en la página de Internet 
hHp: Ilwww.ct."gob.mx:8080IctcresolucionesIDOCSIConcentracionesN27/ /4941/ 06645/.pdt 
374 Folios 20762 o 20798 del Expediente. 
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En este sentido, la prueba presentada únicamente acredita que en la fecha en la que 
se constituyó el notarlo en la sala cinematográfica referida, apareció un anuncio 
comercial de aproximadamente sesenta segundos, supuestamente de Dish y, en eTque 
se indicaba que es posible "sintonizar T.V. abierta con calidad digital", más no para 
probar la transmisión propiamente de las señales de Grupo Televisa, por lo que carece· 
de eficacia probatoria. 

i 
Además, no se puede afirmar de la prueba ofrecida, que el anuncio comercial proviene 
efectivamente de "Cofresa", ya que no hay algún elemento del cual se advierta lo 
anterior, siendo que el notario público únicamente refiere a la marca Dlsh en el citado 
anuncio. 

, 

Por otra parte, dicha prueba no causa convicción de que además de ofrecer los canales 
de N Abierta, éstos efectivamente se transmitan, toda vez que en éste sólo se refiere a 
que se pueden "sintonizar" los canales de N Abierta, señalamiento cuya veracidad se 
encuentra supeditada a que se corrobore con otros medios de convicción que resulten 
idóneo s.-

4. La prueba Identificada como "Anexo 6" de su escrito de manifestaciones al OPR, la 
cual consiste en: 

• Copia certificada del acta de fe de hechos, contenida en el instrumento notarial 
número cuarenta y nueve mil novecientos cuarenta y siete, de fecha veintiséis de 
marzo de dos mil once, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Javier Gerardo 
Oliveros Lara, Notario Público número sesenta y cinco del Distrito FederalYs 

Según refieren. las oferentes de la prueba, en dicho instrumento se hizo constar la 
"Opinión relativa a la operación del receptor'HDTV M27 7 HD DISH, emitida por el ingeniero 
Mario Antonio Delgado Merchán ... ". 

Sobre el punto referido, en el instrumento correspondientEl-aparece el siguiente texto: 

"Asimismo el Perito en Telecomunlcacloned manifiesta que de las prueba realizadas emitirá un 
dictamen técnico que se referirá, sIn limItar, al procedimIento llevado a cabo en esta Acta de 
Hechos, para que al momento de redactar el instrumento notarIal que contenga esta acta de 
hechos, se Incorpore a la mIsma, junto con sus anexos y lo reconozca c¡omo suyo. "376 

"". se presentan en las oficinas de mi notarla, el señor Ingeniero DON MARCO ANTONIO 
DELGADO MERCHAN y la LicfÓlnclada ... y me exhIben el primero un dictamen en treinta y dos 
hojas útiles y un anexo en dos hojas útiles, todas escritas por el anverso, ". mismos que agrego 
al apéndice en el legajo correspondiente a esta acta bajo los números "CIENTO SETENTA Y DOS" 
Y "CIENTO SETENTA Y TRES", Y me manifiestan bajo protesta de decir verdad que ratifIcan en 

375 Folios 20800 a 21259 del Expediente 
~76 Folio 2814 del Expediente. 
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todas y cada una de sus partes elcontEmld6 de los citados documentos y reconocen con suyas 
las firmas que los calzan por haber sido asentadas de su puño y letra • ... ",37' 

En términos de lo antes señalado. al instrumento notarial se anexó el dictamen del 
Ingeniero Marco Antonio Delgado Merchan en el cual respondió las preguntas que le 
realizó Televlmex. S.A. d C.V.378 

\ 
A la prueba anterior se le da el valor que corresponde conforme a bdispuesto por los 
artículos 93. fracción 11. 129 Y 202 del CFPC. al ser un documento público. Sin embargo. 
dicho documento sólo ha(:e prueba plena de que ante el notario que dio fe de los 
hechos. que dice haber visto y oído. ocurrieron los actos que hizo constar en el acta 
correspondiente. mas no prueba que lo ahí manifestado sea la verdad jurídica y es por 
ello que los hechos que hizo constar serán considerados con base en la naturaleza del 
acto correspondiente. que en el caso que nos ocupa son las declaraciones del Ingeniero 
Marco Antonio Delgado Merchan y el dictamE;ln presentado por éste. en respuesta a las 
preguntas que concretamente le realizó Televimex. S.A. de C.V. 

Con la prueba gnterlor. GTV y Televisa pretenden acreditar que "oo. Cofresa ofrecía y 
retransmitía las mismas señales' aun sin contar con un contrato de licenciamiento por 
parte de Grupo Televisa y por lo tanto probanza de (sic) que no puede presumirse. ni 
mucho men6s afirmarse. que Cofresa ha sufrido desplazamiento o daño alguno por la 
venta empaqJetada de las señ¡::¡lesde lV Abierta por parte de Grupo Televisa y en 
consecuencia no se actualiza la comisión de la práctica monopólica relativa consistente 
en la denominada venta atada". 

, . ' 
En este sentido. la prueba presentada únicamente aéredita la opinión del Ingeniero 
Mario Antonio Delgado Merchán respecto a la operación del "receptor HOlV M27 7HO 
OISH". lo cual no causa convicción a este Instituto acerca de que Cofresa no ha sufrido
desplazamiento derivado de la conducta imputada a las emplazadas. 

Por otra parte. al ser una documental privada ofrecida por la propia emplazada. en 
términos de lo establecido en los artículos 207. 208 Y 210 del CFPC. dicha documental 
prueba plenamente en su contra. pues de dicho documento se tiene que de acuerdo 
con la opinión del perito en materia de telecomunicaciones. como lo han reconocido 
las emplazadas. dentro de las señales radiodifundidas de televisión abierta se 
encuentran las inherentes a los canales de Televisión Abierta 2. con distintivo XEW-TV; 4. 
con distintivo de llamada XHTV-TV; 5. con distintivo de llamada XHGC-TV; y. 9 con 
distintivo de llamada XEQ-TV, Lo cual corrobora. que el término señales utilizado en el 
OPR es correcto y que el mercado relevante. definido como venta al mayo reo de 
señales de TV Abierta. en consecuencia se encuentra determir)ado de forma 
adecuada, 

377 Faifa 208/6 del Expediente, 
378 rolios 2//99002/232 del Expediente, 
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5. La prueba Identificada como "Anexo 7" de su escrito de manifestaciones al OPR, la 
cual consiste en: 

• Copia certificada del acta de fe de hechos, contenida en el instrumento notarial 
número cuarenta y nueve mil novecientos cuarenta y siete, de fecha veintiséis de 
marzo de dos mil once, otorgada ante la fe del Licenciado Francisc'o Javier Gerardo, 
Oliveros Lora, Notario Público número sesenta y cinco del Distrito Federal. 379 

Jos oferentes de la prueba refieren que en dicho Instrumento se hizo cohstar que "a la 
,vista de dos televisores, uno de los cuales transmite las señales de TVAbierta captadas 
directamente por una antena aérea normal, y otra, que capta y transmite las señales 
recibidas por el Equipo Dish, el audio y video se aprecian de forma simultánea con un 
retraso casi imperceptible en el despliegue ... ". . 

Dado que se trata del mismo documento a que hace mención la prueba señalada en 
el numeral que antecede, con un objeto diferente, se le da el mismo valor probatorio 
conforme a lo dispuesto por los artículos 93, fracción 11, 129 Y 202 del CFPC, al ser un 
documento público. Sin embargo, dicho documento sólo hace prueba plena de que 
ante el notario que dio fe de los hechos, que dice haber visto y oído, ocurrieron los actos 
que hizo constar en el acta correspondiente, mas no prueba que lo ahí manifestado sea 
la verdad jurídica y es por ello que los hechos que hizo constar serán considerados con 
base en la naturaleza del acto correspondiente, que en el caso que nos ocupa es una 
fe de hechos. 

Con la prueba anterior, G1V y Televisa pretenden acreditar que "". Cofresa ofrecía y 
retransmitía las mismas señales aun sin contar con un contrato ,de licenciamiento por 
parte de Grupo Televisa y por lo tanto probanza de (sic) que no puede presumirse, ni 
mucho menos afirmarse, que Cofresa ha sufrido desplazamiento o daño alguno por la 

\ -_/ 

venta empaquetada de las señales de TV Abierta por parte de Grupo Televisa, yen 
consecuencia no se actualiza la comisión de la práctica monopólica relativa consistente 
en la denominada venta atada". 

Si bien del contenido de la fe d~ hechos se observa que por medio de un equipo, 
presuntamente propiedad de Dish, se sintonizaron canales espejo de los canales de 1V 
Abierta, dicha prueba no resl,lIta idónea para acreditar los extremos pretendidos pues 
no causa convicción a este Instituto acerca de que Cofresa no ha sufrido 
desplazamiento derivado de la conducta imputada a las emplazadas. 

Por otra parte, el hecho de que Cofresa retransmitiera las señales sin contar con la 
licencia correspondiente, no es materia del presente procedimiento, pues el 
procedimiento de mérito se relaciona con la comisión de una práctica n¡onopólica 

~ Folios 2080J o 21259 del Expediente 
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relativa en términ6s de la LFCE, y no acerca de la posible retransmisión ilegal de las 
señales, 

6, La prueba Identificada COrT)O "Anexo 8" de su escrito de manifestaciones al OPR, la 
cual consiste en: 

• Cdpia certificada del acta de fe de hechos, contenida en el instrumento notarial 
número diecinueve mil s<¡Jteclentos cincuenta y tres, de fecha quince de junio de dos 
mil once, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, 
Notario Público número sesenta y cinco del Distrito Fedéral.38o 

Según refieren las oferentes de la prueba, en dicho instrumento se hizo constar "que 
dentro del sistema de TV Restringida denominado Dlsh, se transmitía y/o retransmitía y/o 
comunIcado (sic) público las señalas de TV abierta" , , ", 

A esta prueba se le da el mismo valor probatorio conforme a lo dispuesto por los artículos 
93, fracción 11, 129 Y 202 del CFPC, al ser un documento público, Sin embargo, dicho 
documento sólo hace prueba plena de que ante el notario que dio fe de los hechos, 
que dice haber visto y oído, ocurrieron los actos que hizo constar en el acta 
correspondiente, mas no prueba que lo ahí manifestado sea la verdad jurídica y es por 
ello que los hechos que hizo constar serán considerados con base en la naturaleza del 
acto correspondiente, 

Con la prueba anterior. GN y Televisa pretenden acreditar que " .. , Cofresa ofrecía y 
retransmitía las mismas señales aun sin contar con un contrato de licenciamiento por 
parte de Grupo Televisa y por lo tanto probanza de (sic) que no puede presumirse, nI 
mucho menos afirmarse, que Cbfresa ha sufrido desplazamiento o daño alguno 
derivado de la venta empaquetada de las señales de TV Abierta por parte de Grupo 
TelevIsa .. , ", , 

Si bien del contenido de la fe de hechos se observa que en el sistema de información de 
los canales de Dish se encuentran los referidos a las señales de N Abierta, dicha prueba 
no resulta idónea para acreditar los extremos pretendidos pues no causa convicción a 
este Instituto acerca de que Cofresa' no ha sufrido desplazamiento derivado de la 
conducta imputada a las emplazadas, por lo que carecen de eficacia probatoria, 

380 Folios 2 ¡ 26 ¡ o 2 ¡ 3 ¡ 3 del Expediente, 
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Una hoja en cuya parte inferior I refiere la página de Internet 
http://www.eluniversal.com.mx/finanzasI72128.htmly en la parte superior "El 
Universal - Dish capta en 6 meses a 530 mil suscriptores": la cual. contiene una 
supuesta nota periodística de "Angelir\a Mejía Guerrero". acerca de las cifras 
alcanzadas por Dish.388 

Una hoja en cuya parte inferior refiere la página de Internet 
http://www.alconsumidor.org/noticias.phtml?id-473. y en la parte superior 
"Te/mex compraría MVS ante éxito de Dish". la cual contiene una supuesta nota 
periodístic6. de autor desconocido. acerca de los "buenos resultados que arroja 
Dish-México".389 \ 

Dicha pruebdse desahoga por su propia y especial naturaleza y se valora conforme a 
lo dispuesto por los artículos 93. fracción VII. 188. 197. 21O-A Y 217 del CFPC. al tratarse de 
impresiones internet se consideran como elementos aportados por la ciencia. quedando 
al arbitrio de esta autoridad el alcance y valor probatorio que dé a cada una de ellas. 

I / 

Con la prueba anterior. GTV y Televisa pretenden acreditar que: 

" ... Grupo Televisa no disminuyó la posibilidad de que los consumidores 
contrataran. el servicio de Dish y por lo tanto probanza de que el 
empaquetamiento que realizaron ... no tiene por objeto o efecto c;lesplazar e 
impedir a sus competidores participar eA el mercado relacionb'flo de la. 
provisión del servicio de TV Restringida ... ". ' 
La comercialización de sus servicios a través de la TV Abierta; logró 
posicionarse en el mercado en un tiempo record de 6 meses de una forma 
arrolladora y por lo tanto la presunta negativa de trato que realizaron nuestras 
representadas no pude tener ni tuvo como objeto o efecto desplazar a Dish 
e impedir su participación en el mercado relacionado de la provisión del 
servicio de TV restringida ... " 

La prueba que se analiza carece de valor probatorio al tratarse de impresiones de 
internet que no cuentan con grado de confiabilidad alguno respeCto al método en que 
han sido generadas o sobre el contenido que en ellas se encuentra. dado que no 
cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 2 lO-A y 217 del CFPC. 

Además. la información que contiene la prueba en estudio. al tratarse de notas 
periodísticas. no causa convicción a este Instituto que se encuentre apegada a la 
realidad toda vez que dicha información surge de la investigación periodística y de la 

\ 

", Follo 2 1 3 15 del Expediente. 
JS? Folios 21316 a 21317 del Expediente. 
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artículo 217 del CFPC, la valoración de dichas probanzas queda al arbitrio de esta 
autoridad y solo representan indicios de lo referido en los mismos. 

Con la prueba anterior. GN y Televisa pretenden acreditar "".10 exitosa sustitución de 
TV Abierta como medio publicitario qu~ Telmex y Telcelllevaron a cabo desde inicios de 
2077, en el que decidieron eliminar su publicidad en TV Abierta y, no obstante que 
eliminaron dicha publicidad. su número de suscriptores y UAFIDA (.,,) (sic) lo anterior 
acredita que todos los medios de publicidad compiten entre sí. .. y que hay una intensa 
competencia entre todos los medios de publicidad, derivado de lo anterior se acredita 
que hubo una incorrecta identificación de los seNicios en cuestión y su sustltuibilldad y 
por lo tanto una incorrecta definición del mercado relevante. Asimismo, lo anterior 
prueba que la presunta negativa de trato que realizaron nuestras representadas no 
puede tener ni tuvo como objeto o efecto desplazar e Impedir a Telmex y Telcel 
participar en el mercado y, en consecuencia, al no acreditación de la comisión de la 
práctica monopólica relativa consistente en la denegación de ¡rato". 

La prueba en comento es insuficiente para acreditar los extremos que pretenden 
atribuirle las oferentes, por lo siguiente: 

(1) En e) contenido de la prueba no se habla de sustitución; 
" 

\ 
(ii) Tampoco existen elementos que permitan aseverar que es posible una 

sustitucion entre las señales de N abierta y otros medios de comunicación; 

(iii) No se encuentra un vínculo que permita aseverar que en el caso de Telmex y 
Telcel existió un aumento de suscriptores con la publicidad por otros medios 
publicitarios y sin la publicitación en N Abierta; , 

(Iv) Menos aún queda demostrado que las utilidades de América Móvil sean 
atribulbles a un aumento en los suscriptores de televisión restringida en México. 
Por otro lado, de dicha prueba no se desprende la existencia de una intensa 
competencia entre todos los medios de publicidad ni la capacidad de dichos 
medios de publicidad de ser sustitutos. En tal virtud. la documental en comento 
no aporta elementos para desvirtuar la definición del mercado relevante. 

4. La prueba Identificada como "Anexo 15" de su escrito de manifestaciones al OPR, 
la cual consiste en copla simple de: 

a. Una hoja en cuya parte superior refiere la leyenda "reforma.com/negocios" t "Negocios", con fecha de veintiuno de julio de dos mil once; en donde aparece '~ 

v 
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una nota periodística de "Carlos Martínez", bajo el título "Suma clientes América 
Móvil";399 y 

b. Una hoja en cuya parte superior refiere la leyenda "4 NEGOCIOS Reforma" con 
fecha viernes veintitrés de julio de dos mil once", en donde aparece una nota 
periodística de "Carlos Martínez", bajo el título "Deja Telcella Televisión y aumenta 
sus clientes".4oo 

Esta prueba se desahogó por su propia y especial naturaleza y se le do' el valor que 
corresponde conforme a lo dispuesto por los artículos 79,93, fracción VII, 188, 197 Y 217 
del CFPC, al tratarse de copias fotostáticas simplemente representan reproducciones 
fotográficas de documentos que hace presumir la existencia de éstos, por lo cual se les 

(da el valor probatorio de indicios.401
• 

Con la prueba anterior, G1V y Televisa pretenden acreditar que " ... todds los medios de 
publicidad compiten entre sí ... y que hay una intensa competencia entre todos los 
medios de publicidad, derivado de lo anterior se acredita que hubo una incorrecta 
identificación de los servicios en cuestión y su sustituibilidad y por lo tanto una7hcorrecfa 
definición del mercado relevante ... ". 

La prueba ofrecida por las emplazadas no es idónea y resulta Insuficiente para probar 
los extremos de la misma por lo siguiente: 

! 

La Información que contiene la prueba en estudio, al tratarse de copias simples de notds 
periodísticas, no causa convicción a este Instituto que se encuentre apegada a la 
realidad toda vez que dicha información surge de la investigación periodística y de la 
interpretación personal que haga su redactor, por lo que su veracidad se encuentra 
supeditada a que se corrobore con otros medios de convicción que resulten idóneos.402 

En dado, de la información contenida en dicha prueba no se encuentran elementos 
para asegurar que "todos los medios compiten entre sí" o que exista una incorrecta 
determinación del mercado relevante, hechos que pretenden acreditar las 
emplazadas. 

399 Follo 21489 del Expediente. 
40J Follo 21490 del Expediente. ~ 
'''' Resultan aplicables por analogía: (1) 1"1 tesis VII.2o.A. T. 9 K del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y '. \ l.· .. 

de Trabajo del Séptimo Circuito, mismo que señala: "COPIAS FOTOSTAnCAS SIMPLES CUYO CONTENIDO RECONOCE EL 
QUEJOSO. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO; y, (iO el siguiente criterio de la Tercera Sala de la SCJN: "FACTURAS, COPIAS 
SIMPLES DE LAS (RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS),! citadas con anterioridad. 
402 Sirve de sustento a lo aquí expuesto los siguientes criterios emitidos por el PJF: tesis aistado, con número de regfstro 
203623 dictada en Iq Novena Época, por fos Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el SJF Tomo /1, Diciembre de 1995. 
de rubro "NOTAS PERIODISTlCAS, INEFICACIA PROBATORIA DE LAS~ y tesis aislada, con número de registra250934 dIctada 
en la Séptima Época, por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el SJF Volumen 145~15a Sexta Parle, de rubro 
"PERlODICOS, VALOR PROBATORIO DE LAS NOTAS DE LOS. I 
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5. La prueba Identificada como "Anexo 1 r de su escrito de manifestaciones al OPR, 
la cual consiste en copla simple de: 

a. Una hoja que en la parte superior refiere "Televisa" y bs;Jjo el título "Acuse de Recibo", 
dirigidq a Marcela Velasco, donde aparece copia facsimilar de una supuesta firma 
de "Lourdes Olivares", con fecha "14/sep 2011 ";403 

'-. b. Una carta de fecha trece de septiembre de dos mil once, que en la parte superior 
refiere "Televisa", dirigida a Radiomóvil Dipsa, S. A. de C. V., donde aparece copla 
facsimilar de una supuesta firma del "Lic. Manuel Blanco Prieto", quien se ostenta 
como Director General Ventas TV de Paga", con un sello de recibido de "13 SET. 
2011 ".404--

En el texto correspondiente de este último se lee el siguiente texto: 

"Es un placer para nosotros ofrecerle el tIempo comercial y/o patrocinio de las transmisiones en 
TV de Paga del evento de referencIa, para la categoría de Productos y/o Servicios en el cual 
se tienen el carácter de Patrocinador Oficial de los XVI Juegos Panamericanos GuadalaJara 
2011. \. / 
Los términos de la oferta son los siguientes: Ver propuesta adjunta. 
Sin otro particular de momento, y esperando lIegc¿r a un acuerdo favorable, quedamos a sus 
órdenes para resolver cualquIer aclaración o duda" 

Como se puede leer d¡c¡1 texto arriba transcrito, se refieren a una propuElsta, la cual no 
exhiben. . 

Esta prueba se desahogó por su propia y especial naturaleza y se le 90 el valor que 
corresponde conforme a lo dispuesto por los artículos 79, 93, fracción VII, 188, 197 Y 217 
del CFPC, al tratarse de copias fotostáticas simplemente representan reproducciones 
fotográficas de documentos que hace presumir la existencia de éstos, por lo cual se les 
da el valor probatorio de indicios. 

Con la prueba anterior, GTV y Televisa pretenden acred~ar que " ... de la oferta que le 
hizo Televisa a Telcel de los spots que tenía disponibles para los Juegos Panamericanos y 
de que Televisa actuó de, conformidad coh el contrato de licencia celebrado entre 
Televisa y (COPAGJ, de fecha 78 de enero de 207 L lo anterior acredita que no hubo una 
negativa de trato a Telcel ... " 

La prueba objeto de análisis no es idónea y resulta Ineficaz para demostrar los extremos 
que pretenden las empl¡::¡zadas, por las siguientes razones: ' 

4ru Folio 2/556 del Expediente. 
~ "" Folio 2/557 del Expediente. 
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(i) La Carta solo refiere que se anexa una propuesta; 

(ii) En la carta no se establece que Telcel tenga un plazo para la aceptación de 
la misma; 

(111) Si bien de dichas pruebas se puede considerar como indi«lo que Televisa envió 
a Telcel una oferta. de la misma no se puede acreditar que Televisa actuó de 
conformidad con lo establecido en el contrato celebrado con COPAG. 

Adminiculando esta prueba con las pruebas que obran en el Expediente y en los que se 
sustentó el OPR, se tiene que Telcel exhibió la propuesta presentada por Televisa.·os De 
dicho documento se puede observar. que en ninguna parte se establece el plazo que 
tenía Telcel para dar contestación a la propuesta presentada por Televisa. ya que sólo 
hace referencia a la Tarifa. tiempo de publicidad ofrecido. canales y programas 
relacionados con la oferta. la fecha de emisión de la oferta (trece de septiembre de dos 
mil. once) y la leyenda "Este Plan está sujeto a cambios generales de última hora". 

En dado caso. correspondía a Televisa probar que hizo del conocimiento de Telcel que 
dicha propuesta se hacía con base en el contrato que Televisa tenía celebrado con 

• COPAG y que dichápropuesta estaba sujeta aun plazolYara responder y cuál era éste. 
i 

6. La prueba Identificada como "Anexo 18" de su escrito de manifestaciones al OPR, 
la cual consiste en la Impresión de: 

a. una hoja en cuya parte inferior refiere la página de Internet 
http://www.jornada.unam.mx~20l1 /02/23/economia/034nlecoV en la parte superior 
"La Jornada. Dish prevé llegar a 6 millones de suscriptores en dos mil catorce "; y. 

b. Una hoja en cuya parte ( inferior \ refiere la pagina de Internet 
http://www.americaeconomia.com/negocios-industrias/empresa-de-television
satelital-dls. y en la parte superior "Empresa de televisión satelital Dish México cerró 
con 2.3 millones de suscriptores eI2 ... ". 

Dicha prueba se desahoga por su propia y especial naturaleza y se valora conforme a 
lo dispuesto por los artículos 93. fracción VII. 188. 197.21 O-A Y 217 del CFPC. al tratarse de 
Impresiones internet se consideran como elementos aportados por la ciencia. quedando 
al arbitrio de esta autoridad el alcance y valor probatorio que dé a cada una de ellas. 

Con la prueba anterior. GN y Televisa pretenden acreditar que" .. . el supuesto bloqueo 
publicitario en TV Abierta no afectó de forma alguna el posicionamiento de Dish en el 

405 Folios 555 o 562 del OPR. 
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mercado de TV Restringida y de que la continuación de dicho supuesto bloqueo por un 
periodo de (dos) años, tampoco implicó la pérdida de suscriptores, sino por el contrario 
estos cohtinuaron en aumento ya que en (dos mí! onceJ Dish ya reportaba contar con 
más de (dos) míllones de suscriptores, lo anterior acredita que aún y cuando Dish sufría 
el supuesto bloqueo publicitario, incrementó (cien por ciento) sus suscriptores en un 
año .. ," 

/ 
La prueba que se analiza carece de valor probatorio al tratarse de impresiones de 
internet que no cuentan con grado de con fiabilidad alguno respecto al método en que 
han sido generadas o sobre el contenido que en ellas se encuentra, dado que no 
cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 2íO-A y 217 del CFPC. 

Además, la información qu¡; contiene la prueba eh estudio, al tratarse de supuestas 
notas periodísticas, no causan convicción a este Instituto que se encuentren apegadas 
a la realidad toda vez que dicha información surge de la investigación periodística y de 
la interpretación personal que haga su redactor, por lo que su veracidad se encuentra 
supeditada a que sEZ corrobore con otros medios de convicciónlque resulten idóneos406

• 

Por otra parte, los medios probatorios que ofrece la emplazada son insuficientes para 
acreditar los extremos que pretenden las emplazadas por lo siguiente: 

(1) La información contenida en una de las supuestas notas periodísticas sólo refiere 
el número de suscriptores con los cuales pretenden cerrar en el año dos mil 
catorce, fecha que se encuentra fuera del periodo de investigación, el cual corrió 
del veintinueve de abril de dos mil once al veintiséis de noviembre de dos mil 
trece; 

(11) En otra de las notas periodísticas se indica el número de suscriptores que 
supuestamente tenía Dish en el año dos mil once, información que no se 
encuentra adminiculada con alguna otra prueba que permita presumir que 
efectivamente ese sea el número de suscriptores que tuvo durante ese año 

7. La prueba Identificada como "Anexo 19" de su escrito de manifestaciones al OPR, 
la cual consiste en:407 

• Un disco compacto, con número de identificación N124QF17D8120701Cl, el cual 
según el dicho de los oferentes, contiene "el detalle de las transmisiones de 

4(lj Sirve de sustento a fa aquí expuesto los siguIentes criferíos emitidos por el PJF: tesis aislada con número de registro VV. 
203623 dictada en la Novena Época. por los Tribunales Colegiados de Circuito. visible en el SJF Tomo 11. Diciembre de 1995. 
de rubro "NOTAS PERIODISnCAS, INEFICACIA PROBATORIA DE LAS". Y tesis aislada. con número de7eglstro 250934 dictado 
en la Sépffma Época, por los Tribunales Colegiados de Circuito. visible en el SJF Volumen 145-150. Sexta Parte. de rubra 
·PERIODICas. VALOR PROBATORIO DE LAS NOTAS DE LOS.' 

t¡p.. 407 Folio 21563\del Expediente. 
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publicidad contratadas por Dish a Grupo Televisa, bajo el contrato de prestación 
de servicios celebrado el 15 de noviembre de 2012, emitidas por el software 
denominado Paradígm". ' 

Para efectos de verificar el contenido del disco compacto; el veintiuno de mayo de dos 
mil catorce, se llevó a cabo una diligencia con la finalidad de reproducir dicho medio 
de convicción y transcribir el contenido del mismo. En la práctica de la diligencia se 
observó que el disco compacto contiene un archivo de Excel denominado 
"ExporteData", que aparece en formato de tabla, la cual fue agregada al acta de la 
diligencia correspondiente.408 

, 

En dicha tabla, se leen los siguientes encabezados, que se encuentran en la primera fila 
de la tabla: 

ORD_AGE 
ORD_NSA 
CANAL 
PLAZA 
N_UN 
T_UN 
NUM_SPT 
MARCA 
VERSION 
F _TRANS 
PROGRAMA " 
HR_TRANS 
DUR 
TARGET 
TIPO_SPOT 
POSICION 
RATECARD 
TARIFA_BRUTA 
TARIFA_BASE 
NIVEL_AUDIENCIA 
TIPOCOBRO 
TARIFA 
FACTOR_DESCUENTO 
FACTOR_RATECARDFACTOR_DURACION 
DESCJnCRD 
DESC_CLlE 
DESC_MASTER 

408 Folios 22056 01 22070. 
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Los alegatos tienen por objeto que las partes expongan las, razones de hecho y de 
derecho en defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar al juzgador que 
las pruebas desahogadas confirman su mejor derecho. En este sentido, los alegatos que 
no se relacionen con las pruebas admitidas, se refieran a cuestiones novedosas, o que 
reiteren lo manifestado en sus escritos de contestación al OPR no pueden considerarse 
propiamente alegatos:09 

Asimismo, esta autoridad no está obligada a contestar los alegatos presentados, que no 
formen parte de la materia del asunto:lO 

Con base en lo anterior, si en vía de alegatos las emplazadas exponen los mismos 
argumentos que en.su contestación al oficio de probable responsabilidad (sin 
relacionarlos con las pruebas presentadas, ni exponer las razones que se extraen de los 
hechos probados),' en virtud de que los mismos ya fueron atendidos en la presente 
resolución, se tendrán por aquí reproducidos en aras de evitar repeticiones i¡{necesarlas. 
En el caso de los argumentos que expongan las denunciantes, cuya finalidad sea repetir 

4fN SiNe de sustento a lo anterior, fa jurisprudencia l.lo.A. J/37, con número de registro 172838, en materia admInIstra/Na, 
emitida en la Novena Época, por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el SJF y su Gaceta. Tomo: )()(\é abril de 
2001, página: 1341. bajo el rubro y texto siguientes: "ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRAnVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGURACiÓN. En todo procedimiento exisf?n, generalmente, dos 
etapas perfectamente dlferenclables: la de instrucción (que abarca todos los actos procesalés) y fa de conclusión o 
resolución; dividIéndose a su vez la instrucción en tres fases: postulatoria o expos;Uva (que permite InstruIr o/juzgador en la 
litis a debale). probatOria (que tiene la finalidad de llegar al conocimiento objéfivo de la controversia mediante los 
elementos que ofrecen las partes para acreditar sus posiciones contrapuestas. fase que cuenta con sus estadIos de 
ofrecimiento, admisión preparación y desahogo) y preconclusiva., integrada por los alegatos o conclusiones de las partes. 
En ese orden de Ideos, se advIerte, aunque seo de una manero muy genero'- que los alegatos son las argumGntaclones 
verbales o escritas que formulan las partes uno vez concluIdas las fases postulatoria y aprobatoria; en una acepción 
general, se traduce en el acto realizado por cualquiera de las partes mediante el cual fe exponen los razones de hecho 
y de derecho en defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar 01 juzgador que las pruebas desahogadas 
confirman su mejor derecho y no así los argumentos y probanzas de su contraparte, En este sentido, alegar de bien 
probado sIgnifica el derecho que asiste a cada parte en juIcio paro que en el momento oportuno recapitule en forma 
sintética las razones jurídicos, legales y doctrinarias que surgen de la contestación de la 'demanda y de los pruebas 
rendIdos en el juicio, Así, la exposición de alegatos en eljuicio contencioso administrativo, no tiene uno formo determinada 
en las leyes procesales, pero debe tenerse en cuenta que se configura con la exposición metódica y razonada de los 
hechos afirmados en la demanda, las pruebas aportadas paro demostrarlos, el valor de esas pruebas, la Impugnación de 
las pruebas aportadas por el contrario, 10 negación de los hechos afirmados por la contraparte, las rozones qu~ se extraen 
de los hechos probados, y fas razones legales y doctrinarias que se aducen o fovor del derecho invocado, d ' 

410 Lo anterior, conforme o la jurisprudencia en materia admInIstrativa, con número de registro 391.108, emftlda por el 
Primer Tribunal Coleglado en Materia AdmInIstrativa del Primer Circuito, en la Octava Época, visIble en el Apéndice de 
1995, Tomo lit Parte TCe tesis: 878, página: 624, bajo ellubro y texto siguientes: "ALEGATOS EN EL JUICIO FISCAl. LA 
OMISION DE CONSIDERARLOS EN LA SENTENCIA NO ES VI0I;ATORIA DE GARANnAS, El hecho de que el articulo 235 del 
Código Fiscal dE!~ la Federación disponga que los alegatos presentados en tiempo deben ser considerados al dictar la 
sentencia, la omisión de considerados de! ninguna manera ImplIco violación de garantías, en virtud de que en losplegatos 
sólo se exponen razones tendIentes a ilustrar al juzgador sobre la litis plan/eada, pero no constituyen parte de 'ella, sino 
que ésto (la litis) se Integra únicamente con lo demanda y contestación Y- en el caso de una negativa ficto, además con 
la ampliación de la demanda y la contestación a esa ampliación, ya que la obligación de resolver se limita o la litis no a 
los alegatos. Por tanto, como lo aduce en los alegatos no trasciende al resultado del talfo que dicta la Sala Fiscal porque, 
como yo se dijo, no forman parte de la litis, aun cuando lo omisión de tomarlos en cuenta en la sentencia Implica una 
transgresión al artículo 2.15 del CódIgo Invocado, tal circunstancia al no trascender al resultado del fallo no se traduce en 
violación a las garantías de legalidad y seguridad jurídico consagradas en los arlíq:ulos J 4 Y 16 consfítuclonales, ., 4/O(Énfasls 

k'),añadidOJ 
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las consideraciones del OPR o hacer señalamientos sobre los que esta, autoridad ya se 
pronunció, e incluso si se inciuyen argumentos que no se relacionen con la materia del 
presente procedimiento, esta autoridad hará el seAalamiento correspondiente. 

\ -
Visto lo anterior. se proced~ a hacer mención de los alegatos presentados por cada 
agente económico referido, realizando consideraciones solo respecto de aquellos que 
sí constituyen alegatos, en términos de los criterios referidos. ( 

1. ALEGATOS DE GTVYTELEVISA 
En los alegatos que GTV y Televisa presentaron, se encuentran en síntesis los siguientes 
argumentos: 

Primero. Incompetencia de las autoridades que ampliaron el plazo de Investigación y 
emitieron el OPR, así como del 1FT para regular los mercados objeto del OPR. 
a. Incompetencia del Pleno de la CFe para ainpliar el plazo de Investigación. -, 

-
b. Incompetencia de la Titular de la UCE para emitir el OPR. 
c. Incómpetencla del 1FT para regular los mercados objeto del OPR. 

Los argumentos que exponen las emplazadas en el apartado Primero dé sus alegatos, 
Incisos a., b, y c. son una repetición de los argumentos que fueron presentados en sus 
manifestaciones al OPR, los cuales no relacionan con las pruebas desahogadas durante 
el presente procedimiento, y los mismos ya fueron analizados y atendidos en esta 
resolución en el Quinto Considerando, numerales 1: en donde se encuentra el análisis 
correspondiente a "Incompetencia del Pleno de la CFC para ampli?r el plazo de 
investigación"; 3, en donde se encuertra el análisis correspondiente a "Incompetencia 
de la Titular de la UCE para emitir el OPR"; y, 4, en donde se encuentra el análisis acerca-
de "Incompetencia del 1FT para regular los mercados objeto del OPR", En este sentido, 
deberá estarse a lo ya considerado en dichos numerales, 

\ 
SEGUNDO, Violaciones Introprocesales acaecidas dentro de la Investigación. '\ 

Los argumentos expuestos en el apartado Segundo de alegatos de las emplazadas es 
una repetición de los argumentos expuestos en su escrito de manifestaciones al OPR, 
argumentos que no relacionan con las pruebas que fueron des€!hogadas durante el 
procedimiento, y en donde se limitan a señalar que "se acreditó" lo que manifestaron, 
Al respecto, los argumentos relacionados con la ampliación al primer periodo de 
investigación fueron analizados en la presente resolución en el Quinto Considerando, 
numeral 2, por lo que deberá estarse a lo ahí señalado como si a la letra se insertase, 
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TERCERO. No se acreditaron los supuestos normativos necesarios, para la existencia de una venta 
atada. prevista en el artIculo 10. fracción 111 de la lFCE. 
1. El mercado relevante definido por el 1FT resulta Incorrecto. 

Los argumentos expuestos por las emplazadas en el apartado Tercero, numeral 1, de sus 
alegatos son una reiteración de las mismas manifestaciones que expusieron en su escrito 
de man~estaciones al OPR los cuales no relacionan con las pruebas desahogadas 
durante el procedimiento. En el Quinto Considerandb, apartados 6 y 8.1.1. de la presente 
resolución se encuentra el análisis de los argumentos de las emplazadas relacionados 
con la determinación del Mercado Relevante relacionado con la fracción 111 del artículo 
10 del OPR por lo que deberá estarse a lo señalado en dichos numerales como si a la 
letra se insertasen! ! 

2. Indebida determinación del poder sustancial. 
! 

( 

Los argumentos expuestos en el Tercer apartado de sus alegatos, numeral 2, relacionado 
con la determinación del poder sustancial, son una reiteración de los mismos argumentos 
que expusieron en sus mdnifestaciones al OPR sin que éstos se encuentren relacionados 
con las pruebas que se desahogaron durante la sustanciación del procedimiento. Los 
argumentos relacionados con la determlnac¡lón del poder sustancial se encuentran en 
el Quinta Considerando, numeral 8.2. de la presente resolución, por lo que deberá 
estarse a lo ahí señalado como si a la letra se insertase, 

3. Aun sin que los agentes Investigados tengan poder sustancial, no existieron ventas atadas. 
1) Respecto a que GN condiciona la venta de licencia para transmitir las señales de N Abierta 

a la compra de sus señales de N Restringida. '" 

Las emplazadas realizan diversos argumentos en los que reiteran las manifestaciones 
hechas en contra del OPR el análisis de los misll'\0s argumentos se encuentra en el Quinto 
Considerando de la presente Resolución. numeral 8.3. 

Las emplazadas en este apartado señalan que se acreditó que, a pesar de que Cofresa 
no adquirió licencia sobre las señales de N Abierta de GN, de forma por demás Ilegal, 
ofrecía y retransmitía las señales de Grupo Televisa; cuestión que por sí sola genera que 
no pueda existir un daño o desplazamiento de Cofresa, lo cual relacionan con las 
siguientes pYobanzas:' 

(1) 

11) 

Fe de hechos que obra en la escritura pública número diecinueve mil 
quinientos cincuenta y seis, de veintiséis de abril de dos mil once, ot0rgada por 
el Notario Público número ochenta y ocho del Distrito Federal; , 
Opinión emitida por el Ingeniero Mario Antonio Delegado Mercán (sic) 
experto en Telecomunicaciones, que corre agregada al apéndice de la 

~' Follo 22094 del Expediente. 
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escritura pública número cuarenta y nueve mil novecientos cuarenta y siete. 
otorgada por el Notarlo Público número sesenta y cinco del Distrito FedEilral; 

111) Fe de hechos que obra en la escritura pública número cuarenta y nueve mil 
novecientos cuarenta,y siete de veintiséis de marzo de dos mil once, otorgada 
por el Notarlo Público número sesenta y cinco del Distrito Federal, 

Iv) Fe dE>, hechos que obra en la escritura pública número diecinueve mil 
setecientos cincuenta y tres, otorgada por el Notarlo Público número ochenta 
y ocho del Distrito Federal. 

Tal como se señaló en el análisis de las pruebas antes mencionadas, no es materia del 
presente procedimiento pronunciarse sobre la forma en que Cofresa utlllzai::Ja las señales 
de GTV en las fechas que se Indican en las fes de hechos mencionadas, ya que el 
presente procedimiento busca determinar si los agentes económicos emplazados 
actualizaron el supuesto pre'llsto en las fracciones 111 y V del artículo 10 de la LFCE. 

I 
11) Respecto a que las señales de TV Abierta son bienes distintos o distinguibles de los de TV 

Restringida 

I 

Los argumentos expuestos por las emplazadas en sus alegatos son una reiteración de los 
argumentos que expusieron en su escrito de manifestaciones al OPR, por lo que deberá 
estarse al análisis que se realizó de dichos argumentos en el Quinto Considerando, 
numeral 8.3.2. de la presente ;resoluclón, numeral que se deberá tener por reproducido 
como si a la letra se Insertase. 

111) Respecto al supuesto desplazamiento que las supuestas ventas atadas pueden causar a sus 
competidores /' 

Los argumentos que exponen las emplazados es una reiteración de los argumentos que 
exponen en sus manifestaciones al OPR e Incluso aclaran la procedencia del precio de 
uno punto setenta dólares que refieren a los paquetes de TV Abierta que expresaron en 
su escrito de manifestaciones al OPR, señalando que dicho precio corresponde al precio 
que resulto luego de la resolución dictada por la CFC al expediente RA-043-2013. Sobre 
las manifestaciones qué exponen las emplazadas este IFl'se pronunció en el numeral 8.4 
del Quinto Considerando de la presente Resolución, por lo que deberá estarse a lo ahí 
resuelto como si a la letra se Insertase. 

/ 
Por lo que se refiere al argumento en donde mencionan que Dlsh es parte de Echostar 
COtrPI.toral ció n y q~~ ,dlcdha em,?r~sa tle

l 
neo gran

d 
capacidad dentr9

t
del merGcaTVdo dTe Ire~ta VJ¡ 

so e I a es y provlslon e servIcIos re aClona os, es un argumen o que y e eVlsa 
Incorporan en sus alegatos y que no s~ vincula o desprende de alguna de las probanzas 
que se desahogaron dentro del presente procedlr¡nlento, por lo cual al ser un argumento 
novedoso resulta Inoperante. 
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b. Presunta negativa de trato a Telmex. 423 

En cuanto a los argumentos que invocan las emplazadas con relación a la presunta 
negativa de trato a Telmex. deberán estarse a lo señalado en el Quinto Considerando. 
numeraI'9.3.2. de la presente resolución y tenerlo aquí por reproducido como si a la letra 
se insertase. 

c. Presunta negativa de trato a Axtel.424 
, 

En cuanto a los argumentos que invocan las emplazadas con relación a la presunta 
negativa de trato a Axtel. deberán estarse a lo señalado en el Quinto Considerando. 
numeral 9.3.3. de la presente resolución'y tenerlo aquí por reproducido como si a la letra 
se insertase. 

d. Presunta negativa de trato a Telcel. 425 ; 

No se colmó el primer requisito sintetizado en el Inciso 1) del primer pórrafo del apartado 'c' anterior. 
referente a la existencia de una solicitud por parte de Telcel para la prestación de los servicios de 
publicidad. En este sentido. el 1FT hace consistir la supuesta solicitud en: 1) que Televisa presentó a 
Telcel en septiembre de dos mil doce una propuesta eco,nómlca para promocionarse en los Juegos 
Panarr¡ericanos; 11) las comunicaciones sostenidas vía correo electrónico el tres de octubre dedos mil 
doce entre Telcel y Televisa. y 111) que Telcel notificó el siete de octubre de dos mil once a Televisa la 
aceptación a la propuesta económica presentada."26 
Lo anterior. en modo alguno supone una solicitud. atento a los plazos que tenía T elcel para aceptar 
la propuesta económica de Televisa. y en la contestación al OPR se acreditó: 1) que el contrato de 
licencia celebrado entre Televisa y el Comité Organizador de los Juegos Panamericanos. estableció 
dos plazos de negociación preferencial con los patrocinadores oficiales. entre ellos T elcel, plazos de 
quince días para patrocinios y diez días para spots (días que se entienden naturales no hábiles); 11) el 
trece de septiembre de dos mil once. Televisa ofertó a Telcellos spNs que tenía disponibles para los 
Juegos Panamericanos. y de la fecha de presentación se corrobora que el plazo para aceptar la 
oferta de spots feneció el veinticuatro de septiembre de dos mil once; 111) no obstante que la oferta 
de Televisa había fenecido ante la no aceptación puntual de Telcel, Televisa continuó negociando. 
como se desprende de las comunicaciones de tres de octubre de dos mil once. lo que constituyó una 
nueva oferta y Iv) Televisa señaló que enviaría las cotizaciones solicitadas. así cOrno v) Telcel envío a 
Televisa el siete de octubre de dos mil once su aceptación a la propuesta enviada Inicialmente por 
Televisa. por lo que. los requerimientos re<;lllzados por Telcel fueron sustituidos por la aceptación' 
extemporánea. que no es una solicitud de prestClción de servicios.'" 
A diferencia de los casos de Grupo MVS. T elmex y Axtel. los espacios publicitarios de N Abierta de 
Grupo Televisa para los Juegos Panamericanos eran limitados. por lo que. si bien Telcel aceptó la 
oferta de Televisa extemporáneamente. ésta ya había comerciali"odo los espacios publicitarios a 
terceras personas. por lo tanto. al haberse acreditado la existencia de una solicitud de prestación de 
servicios de publicidad a Telcel, no se colman los requisitos para la existencia de una denegación de 
troto.'" 

423 Folio 22101 del Expediente, 
<24 Folio 22/03 del Expediente. 
425 Folios 2;>104 o 22105 del Expediente. 
426 Folio 22104 de/Expediente. 
421 Folios 22104 y 22105 del Expediente. 

~28 Follo 22105 del Expediente. 
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Los alegatos que presentan las emplazadas sobre este punto es una reiteración de las 
manifestaciones al OPR. Además. de las pruebas que mencionan. en ninguna de ellas 
aparece que Televisa haya hecho del conocimiento de Telcel el plazo que teníqpara 
responder la oferta de publicidad que Televisa realizó, por lo cual deberá estarse a lo ya 
señalado en la presente resolución en el Quinto Considerando, numeraL9.3.4" y tenerlo 
aquí por reproducido cQmo si a la letra se Insertase, así como a la valoración de las 
pruebas que se encuentra en el Sexto Considerando de la presente resolución. 

d. Las supuestas denegaciones de trato no tuvieron como objeto o efecto un desplazamiento de los 
competidores. '2' , 

En cuanto a los argumentos que Invocan las emplazadas con relación al objeto o efecto 
de la práctica Imputada, deberán estarse a Jo señalado en el Quinto Considerando, 
numeral 10 de la prEisente resolución y tenl"'rlo aquí por reproducido como si a la letra se 
insertase. 

QUINTO. Imposibilidad para determinar la realización de próctlcas monopóllcas relativas sin mediar 
una denunclQ previa o una Investigación de oficio que cumplan las formalidades previstas en la ley. 

Los alegatos que presentan las emplazadas con relación a este punto, son una 
reiteración de las manifestaciones que se encuentran vertidas en su escrito de 

I manifestaciones al OPR sin que las vinculen con las pruebas que se desahogaron én el 
procedimiento. El análisis de dichas manifestaciones se encuentra en el Quint6 
Considerando, numeral 5, por lo que deberá estarse a lo ahí señalado y tener por 
reproducido dicho numeral como si a la letra se Insertase en este apartado. 

SEXTO. ilegalidad del OPR por falta absoluta de fundamentación y motivación. 43ú 

Los alegatos que presentan las emplazadas con relación a este punto, son una 
reiteración de las manifestaciones que se encuentran vertidas en su escrito de 
manifestaciones al OPR sin que las vinculen con las pruebas que se desahogaron en el 
procedimiento. El análisis de dichas manifestaciones se encuentra en el Quinto 
Considerando, numeral '1], por lo que deberá estarse a lo ahí señalado y tener por 
reproducido dicho numeral como si a la letra se insertase en este apartado. 

SÉPTIMO. La falta de acceso a Información 'confidenclal' vulnera la defensa de los agentes 
Investigados. 431 ~ ~ 

Los alegatos que presentan las emplazadas con relación a este punto, son una . 
reiteración de las manifestaciones que se encuentran vertidas en su escrito de ~ 
manifestaciones al OPR sin que las vinculen con las pruebas que se desahogaron en el 
procedimiento. El análisis de dichas manifestaciones se encuentra en el Quinto , 

429 Folio 22 ¡ Oó del Expediente. 
<JO Folio 22108 del Expediente. 
<JI Folio 22 ¡ 09 del Expediente. 
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/ Considerando, numeral 12, por lo que deberá estarse a lo ahí señalado y tener por 
reproducido dicho numeral como si a la letra se insertase en este apartado. 

2. ALEGA;rOS DE COFRESA DISH y MVS 
En los alegatos que presentaron MVS, Dish y Cofresa se "ncuentran en síntesis los 
siguientes argumentos:. 

1. Venta atada de señales de Televisión Ab[erta (IV Abierta) para su transmisión en Televisión 
Restringida (IV Restringida). 
a. El Instituto Federal de Telecomunicaciones (1FT) no crea ni confunde.mercados. Efectivamente, una 
de las prácticas ejercidas por Grupo Televisa (GTV) en contra de Cofresa fue realizada en el mercado 
de la comercialización al mayoreo de señales de televisión abierta que se retransmiten en sistemas 
de televisión restringida. " 
El 1FT de forma correcta consideró los elementos necesarios para la determinación del mercado 
relevante. y como resulta lógico y predecible retomó los razonamientos y circunstancias Identificadas 
por la extinta Comisión Federal de Competencia (CFC). por lo que. GN en su respuesta al Oficio de 
Probable Responsabilidad (OPR). emitido por el 1FT describe la cadena de valor en que participa de 
forma descontextualizada. con el fin de distraer la atención de la autoridad. para provocar una 
definición errónea del mercado relevante en que cometió una de sus prácticas.432 

j 

Toda vez que las manifestaciones antes expuestas no constituyen alegatos, de acuerdo 
con)os criterios antes establecidos, no se procede al análisis de dichos argumentos. 
Además, en nada cambiaría el sentido de la presente resolución, ya que coincide con 
las manifestaciones realizadas en el OPR. Asimismo, se remite a las empresas de Grupo 
MVS al análisis realizado por esta autoridad en el Quinto Considerando, numeral 8.1.1. 
de la presente resolución, en relación a lo señalado por esta autoridad respecto a los 
argumentos vertidos por las emplazadas. 

(1) El mercado relevante que Identifica el 1FT resulta ser acorde con la realidad. 
La valoración que el 1FT realizó sobre el mercado relevante en que GN realizó la primera de sus 
prácticas. cumple con los elementos requeridos por el artículo 12 de la Ley Federal de Competencia 
Económica (LFCE).433 
En este sentido. correctamente el 1FT determinó que los seNicios Investigados y sobre los que versó la 
práctica de GN se situaban en la venta al mayoreo de señales de N Ab[erta que se retransmiten en 
sistemas de N Restring[da. ya que [os hechos que se [nvestlgaron surgieron a partir de un ''A viso para 
concesionarios de televisión y audio restringida" (Oferta Pública) e!n[t[da por GN. precisamente poro 
licenciar de manera no excius[va señales de televisión abierta y restringida. y del cual surgió e[ atado 
de ventas denunciado par Cofresa.'" \ 
Con referencia a la fracción I del artículo 12 de la LFCE. el 1FT estab[ecló que las señales de.N Abierta 
y N Restringida resultaban ser bienes no sustitutos. en virtud-de los siguientes elementos: 1) son señales 
sustitutas aquellas que tienen un perfil de programación significativamente cercano; 11) las señales de 
televisión que se transmiten en N Abierta tienen un perfil de programación s[mllar entre ellas. y 111) las 
señales de televisión que se transmiten en N Ab[erta tienen una cobertura. popu[arldad y objeto que 
[as distingue de [as otras señales que se transmiten a través de la N Restringlda.435 ~~ 

432 Follo 22117 de! Expediente. 
433 Folio 221 17 de! Expediente. 
434 Folio 221 18 de! Expediente. R 435 Folio 221 18 de! Expediente. 
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agentes que están calificados para poder licenciar cada tipo de señal. En este sentido, las señales de 
N Abierta sólo pueden ser licenciados precisamente por los rad[odlfusores de esas mismas señales, 
mientras que [as señales de N Restringida pueden ser simples agregadores de contenidos que 
adquieren e[ licenciamiento de programación para incluirlos en una señal para su venta a [a N 
Restringida, por lo que. GN trata de confundir a [a autoridad, ya que e[ hecho de que ambos señales 
puedan ser insumas para [a N Restringida. ello no significa que pertenezcan a[ mismo mercado 
re[evante.'41 
Más aún, [a dimensión del mercado de señales de N Abierta. por definición, no puede ser de 
dimensión Internacional, ya que su ,cobertura sólo alcanza a diversas zonas de [a república mexicana 
y [as señales de N Ab[erta de otros países no son sustitutas de [as radiodifundidas en México.M ' 

En este sentido, GN busca sin éxito d,/svirtuar la definición de mercado relevante incluida por e[ 1FT, 
misma que: 1) 9nallza debidamente todos los criterios que establece la ley para estos efectos: 11) toma 
como base [as declaraciones propias de GN en su reporte anual en la que e[ propio agente 
económico reconoce [a importancia de sus señales de N Abierta, y 111) es consistente con los 
precedentes de [os diversos casos en [os que este mercado ha sido analizados. por lo que no hay 
razón alguna para que la autoridad de competencia se aparte en este caso de esta definiclón.M ' 

Toda vez que las manifestaciones antes expuestas en nada cambiarían el sentido de la 
presente resolución, ya que coincide con las manifestaciones realizadas en la misma, se 
considera innecesario el análisis de los argumentos vertidos por las empresas de Grupo 
MVS. Asimismo, se remite a las empresas de Grupo MVS al análisis realizado por esta 
autoridad en el Quint9 Considerando, numeral 8.7. 7. 7 de la presente resolución, en 
relación a lo señalado por esta autoridad respecto a los argumentos vertidos por las 
emf\llazadas. 

(11) GN trata de distraer la atención de [os elementos fácticos que e[ [FT debe valorar. 
La descripción que GN realizó en su escrito de respuesta a[ OPR sobre [a supuesta cadena de valor 
en [a que participa resulta descontextualizada y tiene e[ fin de confundir a[ [FT, para que e[ mercado 
relevante sea determinado de forma errónea y más ampllo.'44 
En este sentido, GN manifiesta que el término "señal" r,esu[ta ser incorrectamente utilizado por e[ [FT, 
puesto que [as señales son [a vía en virtud de [a cual [os contenidos audiovisuales se radiodifunden, 
sobre [o cual debe decirse que e[ 1FT de forma exacta utilizó tal concepto pues a[ utilizar este térm[l)o 
resulta claro que se refirió a[ seNici6 de radiodifusión que presta GN, que versa en transmitir señales 
Independ[entemente de [os contenidos 'que contenga: más aún. e[ [FT ciara mente utiliza e[ términos 
'~eñafes" de [a misma manera en [a que e[ propio GN utiliza e[ concepto en e[ contrato de IIcenc[a 
que fue ofrecido a Cofresa durante [os hechos que configuraron la práctica monopóllca denunciada 
y que consiste en atar ventas, por [o que, es e[ propio GN quien busca confundir) e[ concepto, 
equiparándolo en su repuesta en ocasiones a [os "contenidos" individuales de cada contenido a[ 
grado de tratar de argumentar que e[ [FT pretende [mpllcar que GN debe de licenciar cada 
contenido individual de forma separada de [a señal que [o contiene, cuando ese no es ni e[ 
argumento de Cofresa ni del propio [FT445 

Por otro [oda, GN señala que e[ [FT determinó de forma errónea e[ mercado relevante, ya que: [) 
existió una Incorrecta identificación de [os seNicios en cuestión, puesto que e[ mercado que debió 
definirse era e[ de [a distribución y comercialización a[ mayoreo de paquetes de contenidos 
audiovisuales en [a N Restringida: 11) [a cadena productiva de [Q-S contenidos de televisión consta de 

441 Fofios22121 y 22122 def Expediente. 
." Folio 22122 del Expediente. 
443 Folio 22122 del Expediente. 
444 Follo 22122 del Expediente. 

~45 Follas 22122 y 22123 del Expediente. 
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las actividades de producción audiovisual. programaclon y comerCialización al mayoreo dé 
paquetes de contenidos de televisión compuesta por agregadores y difusión de contenidos de 
televisión a los espectadores por las diferentes plataformas; 111) existió un Incorrecto análisis de 
sustitución, puesto que los contenidos transmitidos en señales de N Abierta y restringida son 
complementarios, sustitutos en precio y desde el punto de vista del consumidor final; Iv) el hecho que 
la N Abierta cuente con un mayor nivel de cobertura no Implica que los consumidores prefieran esa 
señal; v) no especifica cómo la alta popularidad de las señales de N Abierta puede impactar que la 
N Restringida no sea sustituta; v) es omiso en señalar por qué el objeto <;le los agentes que brindan el 
seNiclo de N Abierta y N Restringida son distintos, y vi) la dimensión del mercado relevante debe ser 
internacional puesto que los "agregadores" pueden pcudir a otros mercados a obtener contenidos 
audiovisuales, sin generar costos adlclonales.446 • 

Al respecto, los argumentos verlldos por GN resultan ser razonamientos descontextuallzados y 
carentes de sustento, en virt¡zd de que intenta determinar el mercado relevante en la venta al 
mayoreo de paquetes de contenidos, lo cual resulta totalmente erróneo, pues como puede 
constatarse en la Ofertó Pública materia de la investigación, se refiere a señales de televisión y no a 
contenidos a transmitir en cada señal. incluso, dicha Oferta Pública no menciona los contenidos a 
transmitir, pues ello resulta ser una circunstancia Independiente que sólo puede controlar GN, ya que 
ante el licenciamiento para la retransmisión de señales de N Abierta, se encuentra en libertad de 
cambiar su programación o contenidos sin que ello genere alguna responsabilidad para con los 
contratantes'47 
En relación a la cadena de valor descrita por GN que no Incluye la comercialización al mayor~o de 
señales de N Abierta, debe decirse que GN ro pr,\sentó pruebas que sustentaron su dicho, lo cual 
responde a que resulta errónea tal apreciación, pues, si bien es cierto que existen "agregadores" que 
agrupan distintos contenidos audiovisuales, ello no implica que una actividad más dentro de la 
cadena valor no sea la venta de las señales como tal, en donde GN constituye el proveedor de 
señales de N Abierta."8 
Por otra parte, resulta totalmente erróneo que GN mencione que el 1FT no realizó un adecuado 
análisis de sustitución, minimizando la importancia que tienen el hecho de que una señal tenga: 1) la 
más amplia cobertura, y 11) los cohtenldos más populares, .cuando bajo cualquier lógica son dichos 
elementos los que demuestran la no sustitución de las señales, pues sin cobertura es Imposible 
slntonizor una señal y si no es popular resulta poco Importante su transmisión, incluso guarda 
congruencia con· lo manifestado por la extinta CFC en el expediente DE-022-2007, en el cual señaló 
que las señales de N Abierta resultaban un insumo necesario para participar en el mercado de N 
Restringida:"" 
Asimismo, resulta falsa la manifestación de GN respecto a que el 1FT no demostró que los 
concesionarios de N Ablelta y N Restringida cuentan con diferentes objetos, pues de manera clara 
estableció dichas diferencias, mismas que versan sobre: 1) diferente forma de obtener ingresos; 11) 
diferentes usuarios que pueden tener acceso a ambas señales, y 111) las señales de N Abierta buscan 
c<,¡nstituirsé como un abanico adicional de posibilidades para los televidentes, puesto que las señales 
de N Abierta son señales con mayor popularidad y, por tanto, bósicas para los televidentes.450 

Por lo anterior, resulta demostrado que los argumentos vertidos por GN carecen de sustento, más aún 
resulta ciara que las conclusiones a las que arribo el 1FT reflejan de forma cierta el contexto del 
mercado relevante de la venta de señales de televisión abierta para su transmisión en televisión 
restrlnglda.'51 

44ó Folios 22123 y 22124 del Expediente. 
447 Folio 22124 del Expediente. 
44il Folio 22124 del Expediente. 
449 Folios 22124 y 22125 del Expediente. 
"" F'olios 22124 y 22125 del Expediente. 
'" Folio 22125 del Expediente. 
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Toda vez que a nada práctico llevaría el análisis de los alegatos de las empresas de 
Grupo MVS, ya que no cambiaría el sentido difla presente resolución, se remite a las 
empresas de Grupo MVS al análisis realizado por esta autoridad en el Quinto 

'Considerando, apartado 8.1.1.1. de la misma, respecto a los argumentos vertidos por las 
emplazadas. 

b. Tal como el 1FT lo Identificó en el OPR materia de este procedimiento GTV cuenta con poder 
sustancial en el mercado de la comercialización al mayoreo de señales de TV Abierta que se 
retransmiten en los sistemas de TV Restringida. 
(1) El 1FT demostró que GTV cuenta can poder sustancl91 en el mercado relevante. 
El 1FT de forma acertada determinó que GTV cuenfa con poder sustancial en el mercado de la 
comerclalizdclón al m,ayoreo de señales de TV Abierta que se retransmiten en los sistemas de TV 
Restringida, en virtudqe que: 1) las señales que transmite GTV cuentan con los mayores niveles de 
laudiencla: 11) las señales de GTV resultan ser un Insumo esencial para participar en el mercada de 
televisión abierta, por lo que. cuenta con la capacidad para imponer precios: 111) existen importantes 
barreras de entrada: Iv) las señales de televisión abierta de otros países no pueden considerarse como 
sustitutos de la televisión abierta en México: v) el competidor de GTV no le genera una restricción 
competitiva: v) los costos en que Incurren los concesionarios de TV Restringida al acudir con otros 
proveedores se relacionan directamente con la pérdida de preferencia de sus usuarios finales, si es 
que no cuentan Con las señales de TV Abierta de GTV.452 

Toda vez que a nada práctico llevaría el análisis de los alegatos de las empresas de 
Grupo MVS, ya que no cambiaría el sentido de la presente resolución, se remite a las 
empresas de GrupoMVS al análisis realizado por esta autoridad en el Quinto 
Considerando, numeral 8.2. de la presente resolución, en relación a lo señalado por esta 
autoridad respecto a los argumentos vertidos por Iqs emplazadas. 

Al respecto, Cofresa coincide con la valoración realizada por ellFT.·Gon excepción de la valoración 
a la fracción V del artículo 13 de la LFCE, consistente en el "comportamiento recjente" del agente 
investigado. puesto que resulto equivoco decir que GTV no ha ejercido conduelas anticompetltlvas, 
ya que la fracción V del citado precepto legal, no refiere específicamente al comportamiento 
reciente en el mercado relevante. sino al comportamiento de los agentes en cualquiera de los 
mercados en que participan. por lo tanto, deben considerarse las múltiples conduelas 
anlicompetitivas que ha ejercido GTV en los mercados en que participa, como por ejemplo las 
violaciones a la LFCE que ha realizado y que ha sido sancionado en los expedientes DE-022-2oo7, DE-
001-2006 Y E-1FT /DGIPM/PMAj001/2013.453 .. 

En este sentido, si bien Cofresa reconoce el hecho eje que el 1FT no haya considerado los anteriores 
antecedentes para la valoración en comento, no cambia la conclusión a la que derivó en el sentido 
de que GTV tiene poder sustancial en el mercado, lo cual es relevante tomar en consideración, ya 
que es claro que el comportamiento reclerite de GTV resulta importante para valorar su actuación 
en los mercadosque participa.'54 

RespeCto a los anteriores argumentos se analizan en los siguientes términos: \ 

El artículo 13 d~ la LFCE, en su fracción V, establece lo siguiente: 

<52 Folios 22125 y 22126 del Expediente. 
4$3 Folio 22126 del Expediente. 
~ Folio 22126 del Expediente. 
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"Artfculo 73.- Para determinar si un agente económico tiene poder sustancial 
en el mercado relevante, deberá considerarse: 
( ... ) 
V. Su comportamiento (eciente; y (. .. )" 

De esta manera, dicho precepto en efecto establece que la autoridad debe de tomar 
en consideración el comportamiento reciente del agente económico emplazado, sin 
que se establezca en dicho precepto la limitación de que el comportamiento reciente 
deba tener relación directa con el mercado investigado. En el OPR, si bien es cierto que 
se indica que se analizó el comportamiento reciente. únicamente respecto del mercado 
de venta al mayoreo dE; señales de TV Abierta, las conciusiones a las que se llegaron con 
base en dicho análisis son correctas, dado que ni GTV ni Televisa han sido sancionados, 
por resoluciones en materia de competencia económica emitidas, ya sea por la CFC, la 
CFCE o este 1FT, que hayan causago estado. 

En segundo lugar, en relación a las "múltiples conductas anticompetitivas" realizadas 
por GTV en diversos mercados. se manifiesta lo siguiente: 

• Con relación al expediente DE-022-2007, que refieren las empresas de Grupo MVS 
en su argumento, el Poder Judicial de la Federación otorgó un amparo solicitado 
por Grupo Televisa, Televisa (causahabiente de Visat) y Televimex, a efecto de 
que la CFC dejara insubsistente la resolución de ocho de abril, de dos mil diez. 
emitiera un nuevo acuerdo respecto de los elementos probatorios ofrecidos por 
tales empresas al interponer su recurso de reconsidera ció n y posteriormente 
emitiera una nueva resolución. Con base en el amparo otorgado. el 1FT (órgano 
constitucional autónomo que sustituyó a la CFC) emitió una resolución, con fecha 
dieciséis de abril de dos mil catorce, dentro de su IV Sesión Ordinaria. en la que 
resolvió (i) deciarar fundado el Tercer agravio hecho valer en el recurso de 
reconsideración Interpuesto por Grupo Televisa, Televisa y Televimex; y, (ii) 
modifica la resolución emitida el veinticinco de abril de dos mil trece. para el 
efecto de que se eliminen los resolutivos Segundo y Tercero. Por lo tanto GTV no 
fue sancionado en el mercado establecido en dicho procedlmiento.455 

, ' 

• Con relación al expediente DE-OOl c2006, las empresas de Grupo MVS únicamente ~' \' 
señalan que " ... empresas cableras en que participa Grupo Televisa ... " han sido 
sancionadas; no obstante, no mdniflestan cuáles son aquéllas empresas cableras 
en que participa Grupo Televisa que han violado la LFCE. Sin perjuicio de lo 
anterior. y atento a que las constancias de tal expediente son un hecho notorio 
para este Instituto, se haceaesu conocimiento. que ninguna de las empr~sas 
sancionadas y para las que se encuentra firme la resolución dictad~ en el 

455 http://ápps.itt.org.mx/publlcdota/P_'FT_¡60414_93.pdf 
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expediente de referencia, corresponde a los agentes económicos emplazados 
en el presente expediente; razón por la cual, carece de sustento su alegato. 

• Las empresas de Grupo MVS señalan que GN fue sancionado por el 1FT en el 
expediente E-IFT/DGIPM/PMA/OOl/2013; no obstante, contrario a lo manifestado 
por dichas empresas, lo resuelto por este 1FT en dicho expediente fue la 
responsabilidad de los Grupos de interés económicos, identificados en dicho 
expediente como Grupo Televisa (compuesto por Grupo Televisa, S. A. B" sus 

\ subsidiarias y filiales) y Grupo Megacable (compuesto por Megacable Holdings, 
S. A. B. de C. V" sus subsidiarias y filiales ); sancionand9 a Cablevisión y Mega 
Cable, SA de C.V. Resolución que no ha causado estado. 

\ 
Por último, en relación a la manifestación de las empresas de Grupo MVS respecto al 
incumplimiento de condiciones impuestas por la CFC por parte de GN, éstas son 
manifestaciones genéricas además que no son materia del presente procedimiento. Lo 
anterior no significa que este 1FT prejuzgue sobre el cumplimiento o incumplimiento que 
haya realizado GN a cualquiera de las condiciones derivadas de algún expediente y se 
reserva el análisis y estudio de dichas conductas para los efectos correspondientes. 

Por otro lodo, conviene señalar que la valoración del 1FT no sólo es acorde con el contexto actual del 
mercado, sino que es congruente con anteriores evaluaciones realizadas por la extinta CFC, como 
por ejemplo la del expediente DE-022-2007.456 ' 

Asimismo. existen otros precedentes en los que si bien la CFC no determinó como tal que GTV contaba 
con poder sustancial en la comercialización de señales de TV Abierta en el mercado relevante. sí 
manifestó diversos elementos que abonan a la idea de que GTV cuen'ta con poder sustancial en tal 
mercado. citóndose como ejemplos los expedientes CNT-048-200ó. CNT-18-2007 y CNT-031- 2011. así 
como también es necesario referir que las conclusiones a las que llegó el 1FT derivaron de Información 
pÚbli,\a generada por GTV que da ciaras indicios de la existencia de poder sustancial de dicho 
agente.457 

Conforme a lo anterior. considerando que el 1FT: 1) valoró de forma adecuada los elementos que la 
LFCE le señala; Ii) llegó a un resultado acorde con los precedentes de la CFC en los que tal autoridad 
analizó 19 participación de GTV en el mercado relevante. y ill) incluso consideró información que el 
propio GTV le facilitó. la conciuslón a la que llegó sobre la posición en el mercado relevante. resulta 
ser totalmente coherente y objetiva con el contexto del mer<i:ado.458 

Finalmente. resulta ciara que la argumentación vertida por GTV. para controvertir lo anterior. resulta 
ser Inaplicable. puesto que parte de una premisa equivocada sobre mercado relevante, puesto que 
GTV construyó un análisis de poder sustancial bajo la hipótesis de que el mercado relevante era el de 
distribución y comercialización al mayoreo de paquetes de contenidos audlovlsuales.459 

\Toda vez que el análisisde los argumentos anteriores en nada cambiarían el sentido de 
la presente resolución, se remite a las empresas de Grupo MVS al análisis realizado por 

45ó Folio 22127 del Expediente. 
457 Folios 22127 y 22128 del Expediente. 
45' Folios 22128 y 22129 del Expediente. 
459 Folio 22129 del Expediente. 
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esta autoridad en el Quinto Considerando. numeral 8.2 .. en relación a lo señalado por 
esta autoridad respecto a los argumentos vertidos por las emplazadas. 

(1I),La reforma constitucional en materia de competencia y telecomunicaciones es una respuesta a 
la falta de competencia en los mercados que Integran tales sectores. Incluyendo el de la 
comercialización al mayoreo de señales de 1V Abierta que se retransmiten en sistemas de 1V 
Restringida donde GlV es dominante. 
Como elemento adicional que sustenta la conclusión a la que llegó el 1FT. debe mencionarse la 
Reforma Constitucional en Materia de Competencia y Telecomunicaciones. en las que fueron 
inciuidas a nivel constitucional las reglas de mustcarryymustoffer, en virtud de que el Constituyente 
Permanente reconoció la falta de competencia en la provisión de señales de televisión abierta y 
consideró la necesidad de emitir una regulación enérgica al respecto; incluso. resulta tan ciara el 
objetivo que tuvo el Constituyente Permanente. que estableció que estas medidas serían aplicables 
hasta en tanto el 1FT no declarara que existen condiciones de competencia efectiva en los mercados 
de radiodifusión y telecomunlcaclones:16O 

En este sentido. al no existir condiciones de competencia efectiva en el mercado de la 
comercialización al moyoreo de señales de 1V Abierta que se retransmiten en sistemas de 1V 
Restringida. resulta obvio que ello se deriva de la presencia de GN en el mercado. al detentar el 
mayar porcentaje de cobertura en el país y al transmitir contenidos de suma popularidad. de tal suerte 
qUE) las señales que los transmiten hoy se consideren como If)sumos esenciales para participar en el 
melcado de televisión restrlnglda.461 

I • 

El argumento de las empresas de Grupo MVS es Inoperante por basarse en premisas 
erróneas. ya que las obligaciones establecidas en la Reform<;l Constitucional del artículo 
28 de la CPEUM no son materia de este procedimiento. toda vez que en el OPR no se 
establecieron las reglas de must carry y must offer. sino que se analiza la comisión de las 
probables prácticas monopóllcas relativas previstas en el artículo 10. fracciones 111 y V de 
la LFCE. 

c. GTV no logra acreditar que no es responsable de la práctica monopóllca relativa descrita en la 
fracción 111 del artículo 10 de la LFCE. 

El 1FT de manera fehaciente logró acreditar la comisión de la práclica descrita por la fracción 111 del 
artículo 10 de la LFCE. en virtud de lo siguiente: 1) GN. a través de Visa!. emitió una Oferta Pública el 
8 de enero de 2008. mediante la cual ofreció el licenciamiento de señales de N Abierta y 1V 
Restringida en su conjunto; 11) existen dos cartas enviadas por MVS y Cofresa a GN. manifestando su 
Interés de adquirir únicamente las señales de N Abierta; 111) GN. a través de Visat envió una corta a. 
MVS y Cofresa refiriéndose a los requisitos para adquirir las señales materia de la Oferta Pública en su 
conjunto. pero minca se pronunció sobre la solicitud de adquirir únicamente las señales de N Abierta. 
y Iv) existió una tercera solicitud formal pro MVS y Cofresa a GN. a la cual no existió respuesta 
alguna.462 

Toda vez que el ahálisis de los argumentos antes expuestos en nada cambiaría el sentido 
de la presente resolución. se remite a las empresas de Grup,? MVS al análisis realizado 
por esta autoridad en el Quinto Considerando. numeral 8.3. de la presente resolución. 

"" Follo 22/29 del Expediente. 
"61 Folio 22/30 del Expediente. 
462 Folio 22/30 del Expediente. 
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en relación a lo señalado por esta autoridad respecto a los argumentos vertidos por las 
emplazadas. 

Sin ser óbice de lo anterior. contrario a lo expresado por las empresas de Grupo MVS. y 
de acuerdo con las reglas generales sobre las pruebas. las emplazadas no se encuentran 
obligadas a probar que no cometieron la conducta. pues su obligación se constriñe en 
desacreditar los elementé7~con los cuáles se sustentó la imputación o demostrar. en su 
caso. las ganancias en eficiencia que conlleva la conducta imputada. 

(i) GN no lo logra desvfrluar que no haya Impuestq una venta atada de las señales de N Ablerla 
para su transmisión en N a eofresa. 
GN señaló en el OPR que: 1) la Oferta Pública tuvo su origen en las condiciones impuestas por la eFe 
en el expediente RA-029-2006, dentro de las cuales se incluyó la obligación de brindar las señales de 
N Abierla a concesionarios de televisión restringida sobre bases no discriminatorias; 11) al presentar las 
condiciones hizo explícito a la eFe que se ofertarían de forma conjunta ambos tipos de señales, sin 
que dicha autoridad hubiere emitido objeción alguna, por lo que, la Oferta Pública no puede ser 
fundamentado para imputarle responsabilidad. y 111) ''las señales de TV Abierta y TV Restringida de GTV 
conformon un paquete, mismo que constituye el producto objeto de comercialización por parte de 
Grupo Televisa'; con estas manifestaciones GN está reconociendo claramente la imposición de 
vehtas otados.463 

En este sentido, debe referirse que precisamente la eFe en la flesolución del expediente RA-029-2006, 
manifestó claramente que el aceptar las condiciones de GN no prejuzgaban sobre la validez y 
legalidad sobre la Oferta Pública. por lo que, resultó totalmente errÓneo que GN Intente señalar que 

¡SlJ_ validez y legalidad proviene precisamente de que la eFe ya había conocido de la misma; tan es 
así que, en cuanto la eFe recibió la denuncia de eofresa, inició una Investigación al respecto, de 

" haber estado de acuerdo con la Oferla Pública no hubiese realizado tal acción; de hecha, ton 
inconforme estuvo la eFe con la forma en que GN dio cumplimiento a su obligación que al autorizar 
la concentración Televlsa-Iusacell en el expediente RA-043-2013. una de las condiciones Impuestas 
fue proveer las señales de N Abierta de forma Independiente a cualquier concesionario de televisión 
restringida, pues de haber estado de acuerdo con el actuar de GN no hubiese Impuesto esta 
condición adicional, por lo que, resulta claro que el argumento vertido par GN está fuera de 
contexto.464 

Asimismo, GN argumenta que la condición impuesta por la eFe en el expediente RA-D43-2012 y 
acumulado, en cuanto a la venta independiente de las señales de N Abierta y N Restringida fue 
derivado de la posible coordinación que podría existir entre GN y Televisa, lo cual resulta falso y 
descontextuallzado. pues si bien en dicho casd la eFe identificó riesgos de que ambas empresas se 
coordinaran, ello implicó que al coordinarse se pudieran comportar como un sólo agente económico 
y juntos pudieran desplazar a otros agentes que compiten en sus respectivas Integraciones 
vertlcales.

465 
" ~\ 

Por otro lado, GN manifiesta que como parte de las obligaciones Impuestas en el expediente RA-029- \., 
2006, tenía que entregar un informe a la eFe sobre las solicitudes que recibiera para licenciar sus 
señales de_N Abierta. y que dentro de uno de sus informes señaló la solicitud de eofresa sin que la 
eFe hubiese emitido manifestación alguna en sentido negativo; sin embargo. el mero informe a la 
eFe de las solicitudes generadas por los agentes económicos no Implica que tal autoridad tuviese 
conocimiento de las circunstancias a ciencia cierta bajo las que cada negociación se estaba 

4jJ Folio 22131 del Expediente. 
4ó4 Fallos 22131 y 22132 del Expediente. 
~ Folio 22132 del Expediente. 
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llevando a cabo. por lo tanto. el hecho de que la CFC hubiese tenido conocimiento de la solicitud 
de ninguna forma Implica que hubiese conocido las circunstancias del presente caso."'" 
Más aún. la CFC en la Resolución de fecha doce de mayo de dos milocha. en que dio cumplimiento 
a esta obligación de GTV explícitamente señaló que "el cumplimiento de las condiciones C) y O) no 

/' 

determina a prior la validez y legalidad de la provisión conjunta de sEjñales de televisión abierta y 
restringida, ni prejuzga sobre cualquiera de los mecanismos de comercialización o políticas de precios 
de canales de televisIón abierta o restringIda que emplee actualmente o en el futuro Grupo Televisa, 
S.A.B" subsIdiarias, filiales, afiliadas o asociadas pues su análisis en su caso corresponde a las 
facultades encomendadas a esta ComisIón por parte de la Ley Federal de Competencia 
EconómIca', por lo que, tan no estaba consciente de la afectación que GTV estaba provocando a 
Cofresa que al tener conocimiento de esta circunstancia inició una investigación y amplió el periodo 
de Investigación para seguir indagando de las circunstancias denunciadas."" 
Adicionalmente, GTV menciona que el paquete que comercializa inciuye ambos tipos de señales, 
pero nunca especifica por qué tiene que realizarse de esa forma y qué le impide prestar únicamente 
las señales de TV Abierta, por lo que, este argumento carece de sustento y a su vez es un 
reconocimiento más de que empaquetó las señales de televisión.<I68 

Toda vez que a nada práctico llevaría el análisis de los alegatos de las empresas de 
Grupo MVS, ya que no cambiaría el sentido de la presente resolución, se remite a las 
empresas de Grupo MVS al análisis realizado por esta autoridad en el Quinto 
Considerando, numeral 8.3.1. de la presente resolución, en relación a lo señalado por 

. esta autoridad respecto a los argumentos vertidos por'las emplazadas. 

Asimismo. es de señaléÍr que Cofresa no tuvo acceso a los canales de TV.Able¡ta, slno·hasta que fue 
publicado el Decreto por el que se estableció la Reforma Constitucional én Materia de Competencia 
y Telecomunicaciones, pues si bien en virtud de los compromisos Impuestos por la extinta CFC en el 
expediente RA-043-20l2, GTV se veía obligada a vender las señales de TV Abierta sin condicionarlas 
a la venta de señales de TV Restringida, y con el afán de afectar a Cofresa Incluyó en sus condiciones 
una cláusula bajo la cual podría negarle sus señales a las empresas con que guardara litigios 
relacionados con la materia de la oferta pública. En este sentido, bajo esta cláusula, derivado de 
litigios entre Cofresa y GTV. esta última tenía una i1égitima justificación para negar el servicio a Cofresa; 
sin embargo, al aceptar tales condiciones la CFC no se percató de que al Incluir dicha ciáusula en 
las condiciones, GTV buscaba afectar a Cofresa.469 

Las manifestaciones de Cofresa en relación a los compromisos impuestos por la CFC en 
/ el expediente RA-043-2012, no son materia del presente procedimiento, toda vez que en 

el presente no se analiza el cumplimiento o incumplimiento de Grupo Televisa a la? 
condiciones impuestas en el expediente RA-043-2012. Además que la resolución dictada 
en dicho procedimiento quedó sin efectos para GTV, por diversa resolución judicial.470 

466 Folio 22/32 del Expediente . 
." Folio 22/33 del Expediente . 
." Follo 22/33 del Expediente. 
469 Folios 22/33 y 22/34 del Expediente. 
470 
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(11) GTV señala una serie de hechos descontextuallzados e Infundados sobre los cuales Intenta justificar 
su renuencia a otorgar el licenciamiento de las señales de TV Abierta a Cofresa, sin Incluir señales de 
TV Restringida. " 
GTV argumenta que sí atendió la solicitud de Cofresa; sin embargo, debe decirse que la práctica en 
análisis no es una negativa de trato sino el condicionamiento de la venta de señales de TV Abierta a 
la venta de señales de TV Restringida; si bien, el hecho de que GTV haya sido omiso en dar respuesta 
a la solicitud"de Cofresa para adquirir solamente TV Abierta está relacionada con los hechos, puesto 
que ello evidencia quede ninguna forma GTV accedió a la venta Independiente de las señales de 
TV Abierta, para lo cual se señalan los siguientes argumentos que manifiesta GTV para contrariar al 1FT 
y el porqué de su inoperancia:471 

1) Respecto a que GTV señala que si atendió la solicitud de Cofresa, puesto que ya había emitido una 
Oferta Pública a la cual podían ceñirse o no y que las comunicaciones de Cofresa no reflejaban un 
interés en aceptar la oferta, sino una contra oferta; sin embargo, GTV no podía aplicar condiciones 
especiales, pues ello constituiría una discriminación para el resto de sus clientes, debe decirse que 
Cofresa sí aceptó la Oferta Pública, pero por lo que hace a las señales de TV Abierta. precisamente 
los com0nicados notificados a GTV confirmaban la aceptación de la oferta para el caso de las 
señales de TV Abierta y sólo buscaba que se establecieran las condiciones comerciales para ésta, así 
como en respuesta a la aceptación de Cofresa. fue que con fecha 19 de marzo de 2008, GTV le 
condicionó la adquisición a la compra adicional de otros canales de TV Restringida, situación que 
comprueba que GTV ató la venta de sus señales de TV Abierta y TV Restrlnglda.,n 
11) Independiente de que Cofresa hubiese o no aceptado como talla Oferta Pública de GTV, ello no 
la relevaba de atender las necesidad de sus ciientes según el contexto, Q fin de brindar el seNicio, en 
términos de las condiciones impuestas en el expediente RA-029-20Q6; más aún, legalmente no existía 
ninguna circunstancia que la limitara a licenciar únicamente las señales de TV Abierta. En este sentido, 
si GTV no quería aplicar condiciones especiales a Cofresa pudo haber e.mitido otra segunda oferta 
pública en la que se Incluyeran dos opciones de licenciamiento de señales, una con señales de TV 
Abierta y TV Restringida y la otra con señales de TV Abierta, lo que nb lo Impedían las condiciones.'" 
111) Respecto a que GTV señala que resulta falso el hecho consistente en que omitió dar respuesta a la 
carta notificada por MVS y Cofresq el veinticinco de marzo de dos mil ocho, puesto que dio respuesta 
de manera verbal, GTV no muestro elemento alguno que acredite su dicho. por lo que, carece de 
total valor probatorio."·' 

Toda vez que a nada práctico llevaría el análisis de los alegatos de las empresas de 
Grupo MVS, ya que no cambiaría el sentido de la presente resolución, remite a las 
empresas de \Grupo MVS al análisis realizado por esta autoridad en el Quinto 
Considerando, numeral 8.3.1" de la presente resolución, en relación a lo señalado por 
esta autoridad respecto a los argumentos vertidos por las emplazadas. 

Iv) En cuanto a que GTV señala que Cofresa ya no regresó de nueva cuenta a solicitar el seNlclo en 
virtud de que: 1) de forma dolosa denunció el hecho ante un tribunal civil, y 11) transmitieron de forma 
ilegal las señales de GTV, debe decirse que la presentación de la demanda no resulta ser un acto 
doloso, sino una acción en defensa de los Intereses de Cofresa ante las actitudes arbitrarias de GTV, 
d través de la cual no denunciaron la aplicación de una venta atada, sino demandaron la 
formalización del contrato de licenciamiento de señales, puesto'que ya habían aceptado la Oferta 

471 Folio 22134 del Expediente. 
412 Folio 22134 del Expediente. 
413 Folio 22135 del Expediente. 

~COIiO 22135 eJel Expediente. 
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Pública de GTV respecto de las señales de TV Abierta y buscaban solamente que se establecieran las 
condiciones comerciales para ella.475 

En este sentido. contario a lo pretendido por GTV en su contestación él OPR. la demanda de 
formalización de este acuerdo de voluntades con Cofresa por lo que respecto a la adquisición de la 
licencia para la transmisión de los canales de TV Abierta. no constituye un Impedimento para que el 
1FT declare la existencia de una práctica monopólica relativa (:onsistente en empaquetar la vento de 
señales por parte de GTV. sino por el contrario. refleja la necesidad de Cofresa de demandar ante un 
Ju'(z declarar la formalización de este acuerdo de voluntades. pues GTV insistió en que la venta de la 
licencia para la trasmisión de los canales de 1V Abierta se encontraba condicionada a la compra 
adicional de otros canales de TV Restringlda."6 "( 
v) Respecto a la supuesta transmisión Ilegal de las señales de GTV. por lo que. inició un juicio civil en 
contra de Cofresa. resulta ser falso. ya que. únicamente comercializaban sus paquetes de 
programación a sus suscriptores y éstos podían en virtud de contar con antenas aéreas propias. recibir 
de manera Independiente los señales radiodifundidas de GTV en forma digital. a lo cual tienen 
derecho en forma gratuita. pero ello no implica de forma alguna que estuviesen transmitiendo las 
señales de GTV; no obstante. en todo caso. este es un hecho independiente de la conducta de GTV 
e Irrelevante para efectos de la denuncia de ventas atadas.'" 

Las manifestaciones de las empresas de Grupo MVS no son materia del presente 
procedimiento, toda vez que el presente procedimiento no tiene como objeto 
determinar la legalidad o ilegalidad bajo la cual se transmitieron las señales de TV Abierta 
por parte de Cofresa y Dish, y por ende. no se toman en cuenta al tomar la resolución 
que corresponda. 

vi) En este sentido. Cofresa no regresó con GTV de nueva cuenta a solicitar las señales de TV Abierta. 
porque de manera formal ya lo habían hecho dos veces sin obtener respuesta favorable, lo cual 
resultaba Inútil. pero no por las Infundadas razones que expone GTV; por lo tanto. lo que hizo Cofresa 
es denunciar la práctica de GTV para que la autoridad de competencia sancionara esta práctica 
que tiene como objeto y efecto obstaculizor el acceso al mercado de Cofresa.'" 

Toda vez que a nada práctico llevaría el análisis de los alegatos de las empresas de 
Grupo MVS, ya que no cambiaría el sentido de la presente resolución, se remite a las 
empresas de Grupo MVS al análisis realizado por esta autoridad en el Quinto 
Considerando, numerales 8.3. y 8.4. del presente docl:Jmento, en relación a lo señalado 
por esta autoridad respecto a los argumentos vertidos por las emplazadas. 

vII) Respecto a que GTV señala que Cofresa al solicitar el servicio de licenciamiento a GTV 
no contaban con una concesión para la transmisión de TV Restringida y que por tanto no 
cumplían con uno de los requisitos incluido en la Oferta Pública. dicha manifE(staciór1 resulta 
fuera de lugar e. innecesaria, puesto que la omisión de atender las solicitudes de Cofresa 
no pueden ser justificadas por este supuesto hecho.m 

Conforme a lo anterior, GTV nunca hizo manifestación alguna a Cofresa sobre no contar 
con concesión. lo cual encuentra sentido en que al solicitar las señales, Cofresa estaba 

475 Folio 22135 del Expediente. 
476 Folios 22/35 V 22/36 del Expediente. 
4ll Folio 22/36 del Expediente. 
478 Folio 22/36 del Expediente. 
419 Folios 22/36 V 22/37 del Expediente. 
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obteniendo los permisos necesarios para que fuese concesionario de N Restringida, y 
precisamente era necesario que contaran con los licenciamientos de señales para iniciar 
sus actividades con los insumas necesarios; por lo tanto, esta circunstancia no podría, en su 
caso, justificar la omisión de GN de atender la solicitud de Cofresa; en todo caso, como 
fue mencionado no se está evaluando la negativa de prestar el servicio, sino el 
condicionamiento de licenciar ambos tipos de señales:80 

En virtud lo expuesto, es claro que el 1FT comprobó la existencia de los elementos necesarios 
para acreditar una venta atadó9n términos de la fracción 111 del artículo 10 de la LFCE y 
que los argumentos de GN res~ltan infundados y fuera de contexto, por lo que, es evidente 
la acreditación de dicha práctica,4B) 

" 
De acuerdo a lo señQlado en el Quinto Considerando, numeral 8,3,1" Cofresa solicitó la 
retransmisión de señales de TV Abierta a Grupo Televisa, cuando aún no contaba con 
un título de concesión para poder prestar esos servicios, por lo cual dicho argumento 
resulto inoperante por ineficaz, por lo que deberá estarse a lo señalado en dicho 

I ' 
numeral. i 

j 

d, El condicionamiento de la venta de señales de TV Abierta a la venta de señales de TV Restringida 
realizado por GTV tuvo el objeto de desplazar a Colresa del mercado de televisión restringida, así 
como el objeto y electo de restringir la entrada a Colresa al mismo mercado, 

El 1FT: 1) determinó que la práctica realizada por GTV, consistente en el condicionamiento de sus 
señales de TV Abierta a la venta de señales de TV Restringida "pudo tener como objeto o efecto, 
desplazar e impedir a sus competidores participar en el mercado relacionado de la provisión de / 
servicio de TV Restringida, con lo cual se actualiza lo dispuesto por el proemio del artículo /O de la 
LFCE, "; 11) para sustentarlo determinó para el caso de Colresa, que la entrada al mercado de la marca 
"Dish" lue dirigida para segmentos C y D de la población, con bajo poder adquisitivo, y en caso de 
que tuviese que adquirir ambas señales de televisión, se provocaría un Incremento de dieciséis por 
ciento(16%) en el precio del paquete básico y el paquete Dlsh Jr., aumentaría en veintidós por ciento 
(22%), sin considerar los gastos adicionales en que debe Incurrir para la transmisión del resto de las 
señales; 1iI) ante un Incremento reconoció que ello podría representar un impedimento para seguir 
contratando el servicio por primera vez o la cancelación del servicio, y Iv) consideró que de no contar 
con las señales de TV Abierta, disminuía la posibilidad de que los consumidores contraten el servicio, 
pues las señales son las más populares, Inciuso manifestó que el objeto o electo probablemente 
sucedería al contratar las señales atadas o sin contratarlas, ya que, bajo ambos escenarIos existiría 
afectación a la posición competitiva de Colresa,48' 

Toda vez que a nada práctico llevaría el análisis de los alegatos de las empresas de 
Grupo MVS, ya que no cambiaría el sentido de la presente, se remite a las empresas de 
Grupo MVS al análisis realizado por esta autoridad en el Quinto Considerando, numerales 
8,3, y 8,4, de la presente resolución, en relación a lo señalado por esta autoridad 
respecto a los argumentos vertidos por las emplazadas, 

\ / 

''0 Folio 22137 del Expediente, 
48J,Folio 22137 del Expediente. 

~FOflOS 22137 y 22138 del Expediente. \ 
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" 

En este sentido. Cofresa abona en señalar que: 1) si bien siguen participando en el mercado de 
televisión restringida. ello no Implica que GN no ha utilizado de manera anticompetitlva su política 
comercial para obstaculizar el crecimiento de Dish y. eventualmente. desplazarlo del mercado; 11) 
resulta evidente que provc\car la salida de Cofresa del mercado en que compite no es un objeto 
posible sino un objeto demostrado que persiguió GN. más aún. hay que recordar que el 
desplazamiento se da de manera progresiva y empieza limitando el crecimiento que un agente 
hubiera tenido si no fuera por la realización de la práctica. y 111) a pesar de que Dlsh pudo entrar al 
mercado. es ctaro que el no contar con los canales de N Abierta limitó seriamente su crecimiento en 
diversas 10calidades.483 

Respecto a restringir la entrada al mercado. ello fue un efecto causado. y no un posible efecto. puesto 
qu&el no contar con las señales de N Abierta implicó para Cofresa no resultar atractivo para muchos 
televidentes. en orden con lo descrito por el 1FT. por lo que. se vieron limitadas a ampliar su universo 
de suscriptores. situación que.se constituye como uná restricción a la entrada. 
En este sentido. al haber tenido este condicionamiento. el efecto de restringir la entrada a Cofresa. 
es evidente que tomblén tuvo el objeto. pues com? fue señalado. GN cuenta ~on todos los Incentivos 
para realizar la conducta Investigada."" . \ 

Los señalamientos de las empresas de Grupo MVS son Inoperantes por manifestaciones 
genériéas ya que no relacionan con qué prueba se encuentre sustentado su dicho y 
tampoco precisan cuáles son'·las localidades en las cuales se limitó el crecimiento de 
Dish. 

'\ 
Aunado a lo anterior. debe decirse que precisamente los Incentivos con que cuenta GN para afectar 
a empresas de N Restringida. a través de negar señales de N Abierta o de restringir su acceso. por 
ejemplo a través de ventas atadas. fueron reconocidos por el Constituyente Permanente. al diseñar 

,\, la Reforma Constitucional en Materia de Competencia y Telecomunicaciones. puesto que las reglas 
de must carry y must offer atienden a la necesidad de los concesionarios oe N Restringida de contar 
con las señales de N Abierta. de forma Independiente. para competir de forma adecuada.485 

Las manifestaciones de Cofresa en relación a las reglas de must carry y must offer. no son 
materia del presente procedimiento. toda vez que no se refiere a los hechos 
Investigados. por consiguiente no Se entra al estudio de su alegato. 

En relación con la defensa a los elementos encontrad9s por el 1FT. GN señaló que el costo de obtener la 
licencia de las señales de N Abierta era marginalmente menor a contratar la totalidad de las señales. par 
lo que. de haber contratado las señales conjuntas no se hubiera generado un aumento excesivo para los 
consumidores y. por lo tanto. no se hubieran generado efectos negativos. conviene referir que durante el' 
tiempo de los hechos investigados GN nunca había señalado el'preclo de las señales de N Abierta de 
forma Independiente. por lo que. no pudieron conocer en su momento tal situación y GN no logra desvirtuar 
el objeto de la práctica de desplazar a Cofresa; más aún. no existe certeza de que los precios que en 2012 

f--

implica contratar ambas señales'" 

señala GN pára ambos tipos de señales no fue una manipulación de los mismos para generar el efecto de ~' 
que los concesionarios prefieran consumir ambos tipos de señales. en virtud del costo marginal mínimo que 1, 

"" Folio 22138 del Expediente. 
'" Follo 22138 del Expediente. 
485 Folios 22138 y 22139 del ExpedIente. 
4M Fo/io 22139 de/ Expediente. 
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Adicionalmente, GTV señala que la práctica de ventas atadas consiste en "atar un bien o servicio altamente 
redlluable a otro que tiene la preferencia del consumidor para maximizar ganancias, (e)ste comportamiento 
no se actualiza en el caso ya analizado", sin embargo, nunca manifiesta cómo esta Idea tiene que ver con 
el objeto y efecto de su práctica, además, tal idea es totalmente falsa, pues las ventas atadas tienen el 
objeto de atar la venta de un bien sumamente popular a la venta de otros que no tienen esa 
caracterísflca.487 

Toda) vez que a nada práctico llevaría el análisis de los alegatos de las empresas de 
Grupo MVS, ya que no cambiaría el sentido d\( esta resolución, se remite a las empresas 
de Grupo MVS al análisis realizado por esta autoridad en el Quinto Considerando, 
numerales 8,3. y 8,4 .. de la misma, en relación a lo señalado por esta autoridad respecto 
a los argumentos vertidos por las emplazadas; 

Respecto al señalamiento de GTV que de forma ilegal Cofresa transmitió sus señales y, por tanto, no 
se pudo haber provocado un efecto de desplazamiento, puesto que inciuso aumentaron el número 
de suscriptores en poco tiempo, como fue referido anteriormente no retransmitieron señales de GTV, 
sólo incluyeron en su paquete Premlum una antena que facilitara la recepción de las señales de TV 
Abierta, y el hecho de que la marca "Dlsh" haya crecido en el mercado no Implica que las acciones 
de GTV no le hayan afectado, puesto que no pudo crecer como hubiese podido crecer al inciuir en 
sus paquetes de programación las señales de GTV, por lo que, las manifestaciones de GTV resultan 
estar fuera de contexto y no abonan en desacreditar el objeto y efecto de su práctica.488 

Más aun, GTV utiliza como argumento en su defensa la Reforma Constitucional en Materia de 
Competencia y Telecomunicaciones, señalando que ello es reflejo de la dinámica competitiva del 
mercado en que participa, no obstante, como fue señalado anteriormente, que precisamente la 
citada reforma es el máximo reconocimiento de la falta de condiciones de competencia efectiva en 
los sectores (le radiodifusión y telecomunicaciones."9 

Las manifestaciones de Cofresa en relación a supuesta transmisión ilegal de las señales 
de GTV yola Reforma Constitucional, no son materia del presente procedimiento, toda 
vez que no se refiere a los hechos investigados, sin perjuicio de que esta autoridad pueda 
analizar dichos actos en diverso procedimiento, 

e, GTV manifiesta que el "empaquetamiento" de contenidos es una acción viable desde el punto de 
vista comercial. sin señalar cómo redunda ello en beneficio de los consumidores. 

GTV de forma descontextualizada m6nclonó que el "empaquetamiento" de contenidos es una 
práctica viable desde el -punto de vista comercial. pues genera beneficios para GTV, los 
"agregadores" y para los concesionaribs de televisión restringida; no obstante, aunado a que no 
sustenta con elementos fácticos su dicho, de ninguna forma menciona cómo este tipo de acciones 
pueden generar ganancias en eficiencia para los consumidores, por lo que, la aseveración realizada 
por GTV no puede ser considerada para la valoración de esta práctica como un elemento adicional 
que en su caso podría justificor la misma."o 

Toda vez que a nada práctico llevaría el análisis de los alegatos de las empresas de 
Grupo MVS, ya que no cambiaría el sentido de esta resolución, se remite a las empresas 

487 Folio 22139 del Expediente. 
488 Folios 22139 y 22140 del Expediente. 
489 Folio 22140 del Expediente. R'" Folio 22140 del Expediente. 
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de Grupo MVS al. análisis realizado por ~sta autoridad en el Quinto Considerando, 
numerales 8,3, y 8,4, de la misma, en relación a lo señalado por esta autoridad respecto 
a los argumentos vertidos por las emplazadas, 

2, Negativa de vender espacios de publicidad en~televislón abierta, 
a, GN también cometió una práctica anticompetltiva en contra Cofresa en el mercado de la venta 
de publicidad por televisión abierta, 
El 1FT de forma acertada determinó que el mercado relevante en que se cometió la segunda de las 
prácticas investigados, es el de la venta de publicidad en televisión abierta, 01 considerar que: 1) la N 
Abierta es el medio con mayor alconce y efectividad para vender productos o seNicios; 11) la 
publicidad en N Abierta no puede ser sustituida por otro medio sin perder rentabilidad, y 111) si bien 
existen otros medios para emitir publicidad, éstos son de carácter complementarlo a la N Abierta, 
por lo que, es ciara que el 1FT se apegó a derecho respecto de la actualización de los supuestos del 
artículo 12 de la LFCE. así como de forma correcta enfocó su análisis en identificar si la publicidad en 
N Abierta cuenta con medios sustitutos o no.'" 
Conform(' a lo anterior, el 1FT señaló que la publicidad~es un medio importante para el desarrollo de 
las empresas, pues Influye en la toma de decisiones de los consumidores, al generar conocimiento y 
recuerdo de la marco y/o sus características, construye consideración; genera intención de compra 
y fidelidad; en este sentido, si bien existen diversos medios de comunicación a través de las cuales se 
pueden publicitar los agentes económicos, la~televisión abierta es el medio más efectivo.'92 
De la información vertida por las portes, se CJesprende que en comparación con los demás medios 
en su conjunto, la televisión abierta permite publicitar hasta en un noventa y cinco por ciento (95%) 
de la totalidad de la población de farma inmediata, mientras que los otros medios en su conjunto sólo 

) tienen un alcance del setenta y seis por ciento (76%) en una temporallt;Jad de diez semanas, por lo 
que, el 1FT deterrr¡lnó de forma correcta que no es posible sustituir la publicidad en televisión abierta 
por la publicidad transmitida en cualquier otro medio, puesto que no permitiría a los agentes 
económicos llegar al mismo número de personas, ni siquiera Incrementando su Inversión en otros 
medios.'?' 
Conforme a lo anterior, la conciuslón a la que llegó el 1FT, se confirma de igual manera con lo resuelto 
por la extinta CFC en el marco de la concentración T elevisa-Iusacell y se corrobora con en el propio 
Plan Comercial de GN, donde señalan que la publicidad en N Abierta es el principal medio donde 
las mujeres, amas de casa,}lombres y jóvenes obtienen Información para basar sus decisiones de 
compra.494 

Por otra parte, GN Intentó desvirtuar de forma Incorrecta la determinación del mercado relevante 
realizado por el 1FT, basado, prlnclpalm'1nte, en los siguientes argumentos Interdependientes: 1) en 
otros países, la Importancia de .10 publjcidad por internet y otros medios ha incrementado respecto 
de la televisión abierta, sltuaclon que permite que dichos medios sean sustitutos, y 11) la sustitución 
anteriormente referida se comprueba en el mercado mexicano con qué T elmex y Telce!. aún después 
de abandonar la televisión abierta como espacio publicitorio, mantienen su posición en el mercado, 

/ 

por lo que, partir de estos argumentos, según GN, el mercado relevante tenía que ser definido como 
la venta de "paquetes publicitarios'.'?' 
Asimismo: como se desprende del análisis de sustitución presentado por él 1FT, resulta ser ilógico y falaz V 
tratar de determinar el mercado relevante como lo propone GTV, puesto que parte de un análisis ~ 
semántico del vocablo public/d(1d, para establecer que existen diJersos medios sustitutos para realizar '1, 

servicios publicitarios, mientras que el 1FT, de confarmidad con lo establecido en la LFCE, su 

4" Folio 22141 del Expediente. 
'92 Folfo 22141 del Expediente. 
4?J Folio 22141 del Expediente. 
'" Folios 22142 Y 22 143 del Expediente. 
'" Folio 22143 del Expediente. 
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En este sentido, se indica que si bien dicho estudio podría considerarse como un hecho 
notorio500 por obrar en los archivos de este Instituto y por encontrarse disponible en su 
página de Internet, el mismo 1'")0 tiene relación con los hechos materia bel OPR, por lo 
que no pueden ser considerados dentro del presente procedimiento, 

De la misma forma, Cofresa refiere al informe titulado "Managemenf's díscussíon and 
analysís" con el que pretende probar que GN tuvo una reducción en sus ingresos por 
publicidad, no obstante, dicho informe no forma parte de las constancias que obran en 
este expediente, no forma parte de los elementos de convicción referidos en el OPR, por 
lo cual sus manifestaciones resultan Inoperántes por noved0sas, 

Además, que en nada cambiaría el sentido de lo expuesto en el nLimeral 9 del Quinto 
Considerando de la presente resolución, 

Asimismo, ,es Inoperante el argumento de GN al señalar que existe una sustitución entre la publicidad 
en internet y en televisión abierta basándose en la experiencia de Telmex y Telce!. en virtud de que la 
declaración de América Móvil como agente preponderante en el sector de telecomunicaciones, lo 
sitúa en una posición especial respecto de los demás agentes económicos en el mercado, dado el 
poder de venta y la presencia nacional tanto de Telmex como de Telce!. al contar dichos agentes 
con la plataforma de difusión, venta y distribución suficientes poro hacer frente a cualquier agente 
sin necesidad de contar con publicidad, por lo que, extender dicho argumento a otros agentes que 
no cuentan con mismo presencia y poder en el sector resulta absurdo y falaz,501 
Por lo anterior, resulta cioro que GN no logró desvirtuor la conclusión a la que llegó el 1FT sobre el 
mercado relevante en que se cometió la práctica,502 

Toda vez que el presente procedimiento tiene como finalidad determinar si GN y 
Televisa son responsabl13s de incurrir en las prácticas monopólicas relativas previstas en 
las fracciones 111 y V.del artículo 10 de la LFCE, el análisis de la declaración de América 
Móvil como agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones que 
refiere en sus alegatos no resulta parte del presente pronunciamiento, por lo que sus 
argumentos resultan Inoperantes, 

"" Sirve de apoyo a lo anlerior la siguienle lesis: "pAGINAS WEB O ELECTRÓNICAS, SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO 
Y SUSCEPnBLE DE SER VALORADq EN UNA DECISiÓN JUDICIAL. Los dalas l2~bl{º9dQS en documentas a ¡;¡6glnas situados 
en redes Infarm6ff9a§ constituyen un hecho notarlo por formar l2arte del conocimiento público a través de tales medios . '. 
al momento en aue se dicta una resolución ludlclal, de conformIdad con el artfculo 88 del Código Federal de 

\ 

ProcedImientos Civiles. El acceso al uso de Internet pora buscar información sobre la existencia de personas morales, ~ 
establecimIentos mercantiles, domfcílios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la ' 
cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo de/tipo de información de que se tiote. De ahí que, \ 
si bien no es posible afirmar que esa Información se encuentra al alconce de todos los sectores de la sociedad lo cierto 
es que sr es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la 
sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, \ 
por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sIno por fa 
notoriedad accesibilÍdad aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de 
Internet que refleja hechos propios de uno de fas partes en cualquIer julcfo, puede ser tomado como pruebo plena, a 
menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, yo que se le reputará autor y podrá 
petjudicarle lo que ofrezca en sus términos", (TA); lOo, Época; TCe: SJF y su Gaceta; Libro XXVI, Noviembre 2013, Tomo 2; 
P6g, 1373, 1,30,G.35 K (100.), 
,'" Folios 22144 y 22145 del Expediente, 
rm Folio 22145 del Expedíente. 
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Por lo anterior. al resultar Inaplicables y falaces los argumentos de GTV sobr¡'l la determinación del 
mercado relevante en materia de publicidad, los vertidos por dicho agente respecto la existencia de 
poder sustancial, resultan ser inaplicables para la valoración del presente caso.510 

Toda vez que a nada práctico llevaría el análisis de los alegatos de las empresas de 
Grupo MVS, ya que no cambiaría el sentido de esta resolución, se remite a las empresas 

" de Grupo MVS al análisis realizado por esta autoridad en el Quinto Considerando, 
numeral 9.2. de la presente, en relación a lo señalado por esta autoridad respecto a los 
argumentos vertidos por las emplazadas. 

(111) La regulación asin\étrica Impuesta por el 1FT a G1V en materia de publicidad es clara muestra del 
poder que este agente ffene en el mercado relevante. 

Dentro de la regulación asimétrica impuesta por el 1FT a G1V en su carácter de agente económico 
preponderante en el sector de radiodifusión de 6 de marzo de 2014: 1) incluyó medidas referentes a 
la venta de publicidad en televisión abierta, especificamente señaló que tenía que publicar en su 
página de Internet y poner a disposición,de esa autoridad sus tarifas aplicables, así como los contratos 
y condiciones aplicables. y 11) determinó que no podía condicionar, ni aplicar trato discriminatorio en 
sus espacios publiCitarios, ni ejercer prácticas que significasen una negativa de trato, lo que resulta 
ser un sustento adicional para sostener que G1V cuenta con poder sustancial en el mercado relevante 
de la venta de publicidad por 1V Abierta,51} 

Se indica a las empresas de Grupo MVS que este Instituto no entrará al análisis de su 
argumento, toda vez que el presente procedimiento tiene como finalidad determinar si 
GN y Televisa son responsables de incurrir en las prácticas monopólicas relativas 
previstas en las fracciones 111 y V del artículo 10 de la LFCE, y no así, analizar si GN tiene 
poder o no de acuerdo con la regulación asimétrica impuesta por este Instituto, 

En este sentido, las manifestaciones de Cofresa relacionadas con ¡la regulación 
asimétrica impuesta el seis de marzo del presente año a GN no son materia del presente 
procedimiento, 

c. G1V negó a Cofresa, de forma consciente y en condiciones de discriminación la venta de espacios 
de publicidad en 1V Abierta. / 
El 1FT conciuyó adecuadamente que G1V negó la venta de espacios de publicidad en televisión 
abierta a Cofresa, en virtud de que probó efectivamente que: 1) G1V Y Cofresa estuvieron involucrados ~ 
en diversas negociaciones respecto a la venta de espacios publicitarios, Incluso, ambos agentes '\ 
celebraron y firmaron un contratO.de prestación de servicios, así como que G1V reconoce que existió 
la relación comercial y contractual; 11) G1V, por virtud del contrato de prestación de servicios qúe 
regía su relación con Cofresa, solicitó a esta última que hiciese'un anticipo para poder dar Inicio a la, 
transmisión de publicidad; 111) Cofresa satisfizo todos los requisitos que le habían sido solicitados por 
G1V e hizo el pago correspondiente al anticipo, con el fin de que se transmitiera efectivamente su 
publicidad en las señales de televisión abierta; Iv) a pesar de ello, G1V se negó a transmitir 101 pautas 
contratadas por Cofresa, y v) la contratación de espacios publicitarios de televisión abierta 'de G1V 
están evidentemente disponibles a terceros y claramente aceptado por G1V,512 

5/0 Folio 22147 del Expediente. 
511 Follo 22147 del Expediente. 
5/2 Folio 22148 del Expediente, 
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Por lo anterior, estos elementos. en conjunto, conlleVan o la conclusión necesaria de que existió una 
negativa de trato en contra de Cofresa, tal y como lo manifiesta el 1FT; no obstante, GTV expuso 
diversos argumentos a través de los cuales trata de desvirtuar la práctica acreditada; sin embargo, 
éstos carecen de sustento y resulta descontextuallzados, conforme a lo slgulente:513 

(1) GTV no acredita que haya brindado un trata no discriminatorio a Cofresa para la provisión de 
servicios de publlcldad.-' ( 
GTV arguye tres justificaciones con las cuales considera que no hubo una negativa en contra de 
Cofresa:5l4 

1) GTV sosllene que hubo una falla técnica en el sistema de facturación que Impidió que se registrara 
dicho depósito, pero no acredita su l dicho. 
En cuanto al argumento de GTV en que la transmisión de publicidad estaba sujeta al adelanto. en 
virtud de que así funciona su política comercial y el depósito representa una condición necesaria 
para la transmisión de publicidad. cabe destacar que tanto el 1FT. como el propio GTV. reconocen 
que el depósito reallzudo por Cofresa al momento de existir fallas en el sistema fue devuelto por GTV 
un día después. hecho que evidencia lo Incongruente de la argumentación. ya que si no podía llevar 
un registro de los depósitos que le fueron realizados y vincularlos a CofrEl~a, ¿cómo entonces pudo 
devolver el monto transferido a ésta última?5l5/ ' 
En este sentido. sólo bastó la solicitud por parte de Cofresa de la devolución de dicha cifra. para que 
GTV devolviese el monto; sin embargo. resulta contario a toda lógica comercial y de negocios. que 
se devuelva dinero que: 1) no se sabe si se ha depositado. y 11) quién lo depo}itó; una falla en el sistema 
de facturación de una empresa de las dimensiones de GTV que le impida hacer una referencia 
cruzada entre depósitos y los proyectos que le dan origen. claramente Impide a su vez una respuesta 
inmediata en la devolución de dinero; .aun así. le tomó un día hacer la carrespondlente devolución. 
por lo tanto, la conducta de GTV evidencia que de facto: 1) GTV consideró y recono\,ló el depósito. y 
Ii) consideró. concilió y reconoció que ese depósito lo realizó Cofresa como contraprestación a sus 
seNiclos de publlcldad.516 ' 
Por lo anterior. es inaudito e incongruente que una supuesta falla en el sistema tan grave que Impidió 
el cumplimiento de su obligación contractual y, por consiguiente. el beneficio económico derivado 
de la prestación de sus seNicios. haya sido reparaoa en tan poco tiempo y sin necesidad de una 
verificación previa; así. no tendría lógica una justificación como la que esgrime GTV a menos que se 
obseNe bajo una lógica onticompetitiva: negar el trato a Cofresa.517 

No obstante lo anterior. GTV no ha presentado evidencio alguna de la supuesta falla técnica en el 
sistema de facturación. que de ser cierta. habría de haber trascendido a varios proyectos y 
negociaciones. así como no presenta prueba alguna que permita concluir que efectivamente haya 
sucedido. afectado otros proyectos y al depósito de Cofresa; por el contrario. toda la evidencia y 
manifestaciones que constan en el expediente permite concluir que la "falla técnica". es sólo una 
excusa para negarle sus seNicios; inclusive. Cofresa manifestó que un día antes de que se diera el 
depósito. GTV le advirtió y solicitó que no lo realizase a razón ¡de las supuestas fallas y que su ¡ IÍ'\,) 
realización. aún con la advertencia "podría hasta parecer un aétuar doloso por parte de Cofresa V \ 
para perjudicar a nuestras representadas". lo cual es por demás insostenible e Incoherente.5l' 

11) GTV no acredifa haber regresado con Cofresa para subsanar su error y seguir con la relación. \ 
GTV manifiesta que llamó a personal de Cofresd para pedir uno disculpa por lo sucedido y seguir con , 
la relación comercial. la cual resulta por demás absurda. ya que. de los hechos referidos por el 1FT, \ 
reconocidos por GTV y retomados por Cofresa. a través del presente escrito. que si hubiese sido del 
interés de GTV continuar con la relación contractual. ello hubiera sucedido sin ningún inconveniente. 

5/3 Folio 22148 del Expediente. 
5/4 Folio 22149 del Expediente. 
5/S Folío 22149 del Expediente, 
5/6 Folio 22149 del Expediente. 
517 Folios 22149 y 22150del Expediente. 

~8 Folio 22150 del Expediente. 
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por lo que, se evidencia lo incongruente de su manifestación, pues en realidad su actuar sólo entraña 
un afán anticompetitivo,519 
111) GN Intenta justificar su negativa en que Cofresa no solicitó el servicio de nueva cuenta sino hasta 
dos mil doce, 
GN manifií'sta que Cofresa no volvió a solicitar sus servicios sino hasta dos mil doce, por lo que, si 
durante el periodo comprendido entre dos mil diez y dos mil doce GN no lo brindó, se debió a la 
actitud de Cofresa; sin embargo, cabe aclarar que la razón por la cual Cofresa hizo tal solicitud hasta 
ese momento, es que fue en ese año que la extinta CFC impuso COndiciones a GN en materia de 
publicidad tras su resolución de la concentración Televisa-Iusacell, y aprovecRaron el cambio de 
circunstancias Jurídicas para solicitar el servicio de publicidad, pues sabía que sin un cambio de tal 
índole GN negaría de nueva cuenta el servlclo,520 
01) De una admlnlculaclón a diversas pruebas Indirectas contenidas en los hechos puede concluirse 
que GN hegó el servicio de publicidad en televisión abierta a Cofresa, 
De una adminiculación de los hechos que son del conocimiento del I,T puesto que constan en el 
expediente, y en relación con lo antes expuesto, es claro que existen pruebas suficientes para concluir 
que GN negó a Cofresa la venta de espacios publicitarios en tele\'isión abierta desde el año dos mil 
diez hasta el año dos mil doce,5" 

Toda vez que a nada práctico llevaría el análisis de los alegatos de las empresas de 
Grupo MVS, ya que no cambiaría el sentido de la presente resolución, se remite a las 
empresas de Grupo MVS al análisis realizado por esta autoridad en el Quinto 
Considerando, numeral 913, de la presente, en relación a lo señalado por esta autoridad 
respecto a los argumentos vertidos por las emplazadas, 

d, La negativa de trato realizada por GN contra Cofresa en materia de publicidad, tuvo por objeto 
desplazarla del mercado de televisión restringida, por objeto y efecto Impedir que accedan al 
mercado mencionado, 
El 1FT señaló que la práctica de GN "puede tener como objeto o efecto, desplazar e impedir a estos 
(competidores de GTVJ, participar en el mercado relacionado de la provisión del servicio de TV 
Restringida, con lo cual se actualiza lo dispuesto en el proemio del artículo la de la LFCE. ", sustentado 
en que: 1) no poder publicltarse en N Abierta Implica ,llegar a un mejor universo de clientes 
potenciales, y 11) al existir proveedores del servicio de televisión restringida pertenecientes a GN, este 
agente tiene los incentivos para bloquear la entrada de un nuevo participante en dicho mercado,522 
En este sentido Cofresa manifiesta que la conducta de GN no tuvo el potencial objeto de 
desplazarla, sino de facto tuvo ese objeto, pues como bien lo reconoció el 1FT, GN cuenta con los 
Incentivos necesarios para bloquear la entrada y, por lo tanto, desplaz<ar agentes que participan en 
el mercado de N Restringida, así como partiendo del supuesto identificada por el 1FT, consistente en 
que la negativa de GN provocó que Cofresa no pudiera acceder a un importante número de 
suscriptores potenciales, su conducta tuvo el objeto y efecto, no potencial sino de facto, de restringir 
la entrada de Cofresa al mercado de N Restringida 5 " 

Asimismo, por lo que respecta a la manifestación de GN en <!]ue la negativa no pudo ocasionar 
afectación a Cofresa, en virtud de que existen muchos sustitutos de la publicidad en N Abierta, como 
ha sido mencionado e identificado por el 1FT, el mercado relevante no incluye ~tros medios 
publicitarios, por lo que, de ninguna forma podría guardar coherencia este oFtJumento,524 

519 Folios 22/50 y 22/5/ del ExpedIente, 
520 Folio 22151 del Expediente. 
521 Folio 22/5/ del ExpedIente, 
522 Folio 22/52 del Expediente, 
'23 Folio 22/52 del ExpedIente, 
524 Fofios 22152 y 22153 del Expediente. , 
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En cuanto al argumento de GN por el que intenta desacreditar el objeto y efecto identificado por el 
1FT. bajo la manifestación de que su conducta no provocó perjuicio a Cofresa. en virtud de que su 
número de suscriptores creció a pesar de no contar con publicidad en N Abierta. debe mencionarse 
que efectivamente Cofresa creció. -pero ello no implica que no hubieren podido crecer más si no 
hubiese siqo por la práctica discriminatoria y anticompetitiva que ejerciÓ,GN. por lo tanto. este 
argumento tampoco logró desvirtuar la conclusión a la que llegó e11FT:'5 
En este contexto. resulta cloro que la negativa de trato de GN tuvo el objeto de desplazar a Cofr"sa 
del merado de N Restringida. así como el objeto y efecto de restringir su entrada al mismo mercado. 
al evitar que suscriptores potenciales pudieran conocer la publicidad de Cofresa. con lo cual se 
acredita lo dispuesto por el proemio del artículo 10 de la LFEC.526 . 

Toda vez que a nada prác!ico llevaría el análisis de los alegatos de las empresas de 
Grupo MVS, ya que no cambiaría el sentido de la presente resolución, se remite alas 
empresas de Grupo MVS di análisis realizado por. esta autoridad en el Octavo 
Considerando de la misma, relacionado con el análisis sobre el objeto y efecto de la 
conducta relacionada con la venta de espacios de publicidad en N Abierta a nivel 
nacional. \ 

OCTAVO. ACREDITACiÓN DE LA CONDUCTA. 
El artículo 10 de la LFCE señala como prácticas monopólicas relativas, sujetas a que se 
comprueben los supuestos a que se refieren los artículos 11, 12 Y 13 de la LFCE, "los actos, 
contratos, convenios, procedimientos o combinaciones cuyO' 9bjeto o efecto sea o 
pueda ser desplazar indebidamente a otros agentes del mercado; impedirles 
sustancialmente su acceso o establecer ventajas exciusivas en favor de una o varias 
personas ", en cualquiera de los supuestos contenidos en las fracciones previstas en dicho 
precepto. 

) 

Para que se configure una práctica monopólica relativa es necesario que: 

• Se comprueben los supuestos establecidos en los artículos 11. 12 Y 13 de la LFCE; 

• Se trate de actos, contratos, convenios, procedimientos o combinaciones de éstos; 

• Se/actualice cualquiera eje los supuestos a que se refieren las fracciones I a XI que 
prevé el artículo 10 de la LFCE; y 

• Que tenga por objeto o efecto desplazar indebidamente a otros agentes 
económiéos del mercado o impedirles sustancialmente su acceso o establecer 
ventajas exciusivas en favor de una o varias personas. 

En el OPR se estableció que las conductas de GN y Televisa actualizan los supuestos 
previstos ,en las fracciones 111 y V del artículo 10 de la LFCE. los cuales se citan a 
continuación: 

525 Folio 22153 del Expediente, \ 
~6 Follo 2215~ del Expediente. 

279/351 

J 



/ 

EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/OOO1/2013. 

"ART{CULO 10.- Sujeto a que se comprueben los supuestos a que se refieren los artículos 11, 12 
Y 13 de esta Ley, se consIderan prácticas monopólicas relativas los actos, contratos, convenios, 
procedimientos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar 
indebIdamente a otros agentes del mercado; impedirles sustancialmente su acceso o 
establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas, en los siguientes casos: 
l. ( .. .)/ 
111. La venta o transacción condicionada a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bIen 
o servicIo adicIonal, normolmente distinto o distinguible, o sobre bases de reciprocIdad; 
( ... ) 
V. La acción unilateral consistente en rehusarse a vender, comercializar o proporcIonar a 
personas determInadas bienes o servIcios disponIbles y normalmente ofrecIdos a terceros; 
( ... )" 

En el OPR se indicó que las conductas de GN y Televisa actualizan dichos supuestos en 
los siguientes términos: 

Articulo 10, fracción 111, de la LFCE. 
GN condiciona a los proveedores del servIcIo de N Restringida la venta para la 
retransmisión de sus señales de N Abierta, a la compra para su retransmisión, de señales 
de N Restringida en el1territorio nacional. 

Articulo 10, fracción V, del de la LFCE. 
GN a través de Televisa niega la venta de espacios de publicidad en señales de N 
Abierta a diversos competidores de GN en la provisión del servicio de N Restringida en 
el territorio nacional. 

i 

A continuación se Identifican los elementos presentados en el OPR respecto de cada 
una de las conductas imputadas de manera presuntiva a las emplazadas y, 
conjuntamente se analizan y valoran las pruebas en las que se sustentó, con la finalidad 
de determinar si se acreditan las conductas y, en su caso, el grado de responsabilidad 
de cada una de las emplazadas. 

1 . GN condiciona la venta de la licencia para transmitir sus señales de N Abierta 
a la compra de sus señales de N Restringida. 

Respecto a esta conducta, primero se analizarán los supuestos referidos en los artículos 
11, 12 Y 13, para efecto de determinar si se acredita que GN y Televisa detentan poder (ÍI' 
sustancial en el mercado relevante; luego se identificarán los actos realizados GN y V 1) 
Televisa, con base en los cuales el OPR considera que se actualiza la premisa normativa . 
prevista en el artículo 10, fracción 111, de la LFCE; y, finamente se analizarán el objeto y 
efecto que el OPR dtrlbuye a tales actos. En cada caso se señalan y valoran las pruebas 
con las cuales se sustentó cada uno de estos supuestos en el OPR. 
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1,1, Mercqdo Relevante 
/ 

En el apartado 11 del OPR527 se establece que el mercado relevante es "el de la venta al 
mayoreo de señales de TV Abierta" . 

Para determinar lo anterior, en el OPR se encuentra un análisis por cada uno de los 
supuestos que prevé el artículo 12 de la LFCE,! en los siguientes términos: 

1 ,1.1. Artículo 12, fracción 1, de la LFCE, 
Respecto a las posibilidades de sustituir las señales de N Abierta por otros bienes o 
servicios, tanto nacionales como extranjeros, se concluyó en el OPR que:528 

• El serviclodirectamente involucrado en los hechos investigados, corresponde a la 
comercialización al mayoreo de las señales de televisión a los OSNR, 

• Se identifica que los OSNR adquieren de terceros, al mayo reo, el acceso a las 
señales ele N que necesitan para ofrecer los servicios de televisión restringida a los 
consumidores finales o suscriptores; 

• Los OSNR, para ofrecer servicios de televisión restringida competitivos a los usuarios 
finales, deben ofrecer en cada paquete distintas categorías de señales para lo cual 
deben adquirir, al mayoreo, el acceso a las señales que comercializa las 

/ emplazadas y otros agentes económicos, 

• Por lo anterior, tanto en la adquisición al mayoreo de señales de televisión por parte 
de los OSNR, como en la provisión del servicio de televisión restringida al usuario 
final, las distintas categorías de señales son complementarias entre sr. 

• Cada categoría de señales de televisión constituye un mercado distinto, 
( . 

• Las señales de televisión que GTV ofrece a los OSNR,529 en el mercado relevanJe y 
éstos a su vez ofrecen a los usuarios finales, se clasifican en cinco categorías 
programáticas distintas, Por lo anteriormente expuesto, las señales que GN ofrece 
a los OSNR pertenecen a distintos mercados: (1) entretenimiento, (ii) películas, (iIi) 
musicales, (iv) infantil y (v) abierta, 

• Toda vez que GN comercializa al mayoreo sus señales de televisión abierta sujeta 
a la condi.clón de que los OSNR también adquieran señales de televisión ~. 
pertenecientes a otras categorías programáticas,- entonces se tiene que el f 
mercado relevante corresponde a la categoría de señales de N Abierta, las cuales 1, 

emplea para condicionar ("atar") la decisión de compra de los OSNR de señales 
al mayoreo; y las señales de televisión pertenecientes a otras categorías 

527 Páginas 48 a 70 del OPR. 
528 Páginas 63 y 64 del OPR. 
529 (Te/ehít, Ritmoson Latfno, Bandamox- Un/cable, De Película Cinema Golden Cinema Golden JI. TelenoV,efas.. C/ósico TV. 

le, nin Canal 2 XEW 711. Canal 4 XH7V. Conol5 XHGC IV y Canal 9 XEQ 1\1). 
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programáticas para N Restringida son las señales cuya compra ha sido obligada 
a los OSTRV("atada") a la primera. 

• Que las señales de N Abierta cuya venta GN utiliza para condicionar la decisión 
de compra de los OSNR, corresponden al mercado relevante; y las demás señales 
cuya compra es obligada a las primer9s pertenecen a cuatro mercados distintos, 
los cuales se identifican de conformidad con su categoría programática. 

• Las cinco categorías de señales de televisión que identifica el OPR son necesarias 
para el análisis del procedimiento de mérito, sin prej~zgar sobre la posible existencia 
de otras categorías. 

\ 

Para llegar a las anteriores conciusiones, el OPR se basa en los siguientes elementos de 
convicción: 

1. Reporte anual de GN. 
Reporte anual de GN al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, obtenido de la 
página de Internet http://í2.esmas.com/documents/20l3/05/28/3020/reporte-anuaI-por
el-ano-terminado-al-31-de- iciembre-de-2012. dI, 530 Información que se ordenó integrar 
al Expediente por acuerdo e cinco de agosto de dos mil trece.531 Esta información fue 
certificada por el Secretario Ejecutivo de la CFC el cinco de agosto deGos mil trece y 
consta de doscientas cuarenta y nueve fojas. 

De la prueba anterior se obtuvo: i) la. descripción programática de sus señales de 
televisión; ii) su principal actividad; iii) susicompetidores; iv) la clasificación por categoría 
de sus señales de televisión por contenidd programático; v) el nivel de cobertura de sus 
señales; vi) la popularidad de sus programas; vii) la programación producida por GN; 
viii) 10S índices y participación de audiencia de sus señales de televisión; ix) las señales de 
televisión que vende a los OSNR en el territorio nacional; x) generalidades de la industria 
de Televisión en México; xi) monto invertido por GN para la producción de contenidos 
y otros negocios de la misma categoría; y, xii) sus derechos de propiedad Intelectual. 

11. Repqrte anual de N Azteca. 
Reporte anual de N Azteca, al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, obtenido de 
la página de Internet 
http://www.irtvazteca.com/Documents/es/Downloads/N%20Azteca%20Informe%20An 
ual%2020l2.pdf,532 Información que se ordenó integrar al Expediente por acuerdo de 
quince de julio de dos mil trece.533 Esta información fue certificada por el Secretario 
Ejecutivo de la CFC el quince de julio de dos mil trece y consta de ciento ochenta y 
nueve fojas. 

liJO Folios 18908 a 19151 del Expediente. 
531 Folio 18901 del Expediente. 
532 Folios 18101 a 18896 del Expediente. 
5JJ Folio 18106 del Expediente. 
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De la pruebg anterior se obtuvo: i) el contenido programático de las señales de televisión 
que comercializa al mayoreo a los OSNR; ii) la similitud de los contenidos programáticos 
de esas señales de televisión con los contenidos de las señales comercializadas por GN 
a los OSNR; iii) la popularidad de sus programas; y, iv) los contenidos audiovisuales que 
produce e incluye en las señales que comercializa, 

111, Información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía,534 
Encuesta sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares 
para los años dos mil once, obtenida de la página de Internet 
http://www.inegi.org.mx/prod serv/contenidos/espanol/bvinegi/producfos/encuestas/ 
especlales/endutih/ENDUTIH2011.pdf. información que se ordenó integrar al Expediente 
por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece.535 Esta información fue 
certificada por el Secretario Ejecutivo de la CFC el nueve de septiembre de dos mil trece 
y consta de cuarenta y ocho fojas. 

De esta probanza se obtuvo el porcentaje de hogares en el país que tenían contratado 
un servicio de N Restringida para el año dos mil once. 

iv. Opinión emitida por la CFC. 
Opinión emitida por la CFC de fecha veintiocho de noviembre de dos mil seis, mediante 
oficio PRES-10-096-2006-169536

, disponible en la página de Intemet 
http://www.cfc.gob.mx:8080/ cfcresoluciones/Docs/Mercados%20ReguladosIV2/7/1382 
526.pdf. información que se ordenó integrar al Expediente por acuerdo de fecha nueve 
de septiembre de dos mil trece:537 Esta información fue certificada por el Secretario 
Ejecutivo de la CFC, el nueve de septiembre de dos mil trece y consta de diecinueve 
fojas. 

De esta prueba se obtuvierbn los siguientes datos: los niveles de audiencia de las señales 
de N abierta se han mantenido por encima de los que registran las señales de TV 
restringida; y la cobertura de las señales de N Abierta se mantiene en un nivel cercano 
al cien porGÍento (100%), muy por encima del nivel de cobertura de las señales de TV 
Restringida. 

v, Resolución CNT-031-2011 de la CFC, 
\ Versión pública de la Resolución de fecha veinticuatro de enero de dos mil doce emitida 
dentro del Expediente CNT-031-2011 de la CFC, disponible en la página de Internet 

- http://www.cfc.gob.mx:8080/cfcresoluciones/DOCS/ConcentracloneslV 415/2/1622245, 

534 Folios ¡ 9510 a ¡ 9558 del Expediente. 
535 Folios ¡ 9486 a ¡ 9487 del Expediente. 
tJó Folios ¡ 9490 a ¡ 9509 del Exp-edlente. 
~ '"' Folios ¡ 9486 a ¡ 9487 dé! Expediente. 

I 
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pdf,538 información que se ordenó integrar al Expediente por acuerdo de nueve de 
septiembre de dos mil trece.539 Esta Información fue certificada por el Secretario Ejecutivo 
de la CFC el nueve de septiembre de dos mil trece y consta de ciento tres fojas. 

De esta probanza se obtuvieron los datos relacionados con las señales de N Restringida 
con mayores niveles de audiencia, durante el año dos mil diez. 

vi. Información de Televisa. ¡ / 

Información obtenida de la página de Internet http://www.televisa.com/empresas-del
grupo/245033/televlsa-networks/. 

De esta prueba se Identificaron las señales de televisión que GN ofrece a los OSNR en 
el territorio nacional. 

La Información contenida en las pruebas 1. a vI. anteriores, es de carácter público al 
encontrarse a disposición de cualquier persona mediante las páginas de Internet 
señaladas en cada caso. En ese sentido, la prueba es considerada como elemento 
aportado por la ciencia, 

Estas pruebas se desahogaron por su propia y especial naturaleza y se les da el valor que 
corresponde conforme a lo dispuesto por los artículos 79, 93, fracción VIL 188, 197, 21O-A 
Y 217 del CFPC, ya que la información fue obtenida directamente de las páginas de 
Internet citadas y obra copia certificada de dicha información en el Expediente, en la 
que se especifica la página de la cual se obtuvo, así como la fecha de'su impresión y 
las causas para las cuales fue obtenic;!a la referida información, ya que se ordenó integrar 
al expediente la información contenida eh las páginas de Internet referidas en los incisos 
anteriores en virtud de que fue considerada relevante para realizar el análisis del 
mercado relevante y poder sustancial. así como para determinar la actualización de los 
supuestos que establecen los artículos 10, 11, 12 Y 13 de la LFCE. 

En términos del artículo 217 del CFPC, la valoración de los elementos aportados por la vt 
ciencia, queda al prudente arbitrio de esta autoridad, y al ser información que cuenta 
con la certificación a que}e refiere dicho artículo, se les da pleno valar probatorio, 

A continuación;' en los Incisos vII. a xiI. se señalan las pruebas obtenidas de los 
requerimientos de información realizados a los OSNR. 

538 Folio 19783 d$1 Expediente. 
539 Folios 19486 a 19487 del Expediente. 
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vil. Información de Empresas Cablevisión. 
Escrito de fecha trece de octubre de dos mil once. mediante el cual desahoga el 
requerimiento de información No. DGIPMR-1O-096-2011-137 de fecha quince de 
septiembre de dos mil once.540 

\ 

vIII. Información de Megacable. 
Escrito de fecha veintitrés de noviembre de dos lIl,iI once. mediante el cual desahoga el 
requerimiento de información No. DGIPM-10-096-2011-138 de fecha quince de 
septi.:3mbre de dos mil once.54! \ 

ix. Información de TVI. 
/ Escrito de fecha veintitiés de diciembre de dos mil once. mediante el cual desahoga el 

requerimiento de información No. DGIPMR-l 0-096-2011-1 L18 de fecha cinco de octubre 
de dos mil once.542 

\ 
x.-- Información de Cablevisión Red. 
Escrito de fecha once de enero de dos mil doce. mediante el cual desahoga el 
requerimiento de información No. DGIPMR-1 0-096-2011-1 L17 de fecha cinco de octubre 
de dos mil once.543 

xl. Información de Sky. 
Escrito de fecha veintitrés de enero de dos mil doce. mediante el cual desahoga el 
requerimiento de información No. DGIPMR-1O-096-2011-166 de fecha quince de 
diciembre de dos mil once.544 

xii. Información de Cablemós Telecomunicaciones. 
Escrito de fecha trece de diciembre de dos mil once. mediante el cual desahoga el 
requerimiento de información No. DGIPMR-1 0-096-2011-149 de fechó cinco de octubre 
de dos mil once.545 

De los documentos citados con anterioridad se obtuvo la siguiente información: 

/ 
• Respecto de Empresas Cablevisión se obtuvieron: i) los paquetes de TV Restringida 

que ofrece a los consumidores finales; ii) los elementos que considera Empresas 
Cablevisión para el diseño de los paquetes de TV Restringida que ofrece a los 
usuarios finales; iii) tarifa al consumidor final de cada paquete; y. iv) el nivel de 

"" Follas 2873 o 2886. 2887 a 2923. 2929 a 2934. 2937 a 2995 del Expediente. 
51' Folios 5938 o 5940.\6289 del Expediente. 
542 Folios 8598 a 8603.8608 a 8610. 8617 <:Iel Expediente. 
'" Folios 115390 11541. 11544 a 11545. 11549 del Expediente. 
544 Folios 13655. 13657. 13662 del Expediente. 
~ Follas 690007070 del Expediente. 
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qudiencia de las señales de televisión que transmite a través de los servicios de N 
Restringida que ofrece a los usuarios finales. 

/ 

• Respecto de Megacable se obtuvieron: i) los dife(entes paquetes de N Restringida 
que ofrece a los usuarios finales; ii) los elementos que se considera para definir los 
paquetes que ofrece a los consumidores finales; iii) la tarifa a la que ofrece cada 
paquete a los consumidores finales; y, iv) el nivel de audiencia de las señales que 
transmite a través del servicio de N Restringida a los consumidores finales. 

• Respecto de NI se obtuvieron: i) los diferentes paquetes que ofrece a los 
consumidores finales; ii) el proceso de elaboración de sus paquetes de señales para 
ofrecer el servicio de lV Restringida a los consumidores finales; y, iii) la tarifa a la que / 
pfrece cada paquete a los consumidores finales. 

• Respecto de Cablevisión Red se obtuvieron: i) los diferentes paquetes que ofrece 
a los consumidores flríales del servicio de N Restringida; ii) los elementos que se 
cO(1sideraron para el diseño de esos paquetes; y, iii) la tarifa de cada paquete que 
ofrec'e a los consumidores finales. 

! 

• Respecto de Sky se obtuvieron: i) los diferentes paquetes que ofrece a los 
consumidores finales del servicio de N Restringida; ii) elementos considerados para 
el diseño de los paquetes de \N Restringida que ofrece; y, iii) la tarifa al consumidor 
final de cada paquete. 

\ 

Las pruebas listadas con anterioridad son documentos privados toda vez que, fueron 
presentados por agentes económicos con inten¡'ls jurídico en el procedimiento de mérito. 

/ En este sentido, las pruebas son consideradas como documentales privadas: 

I 

Estas pruebas se desahogaron por su propia y especial naturaleza y se les da el valor que 
corresponde conforme a lo dispuestq por los artículos 79, 93, fracción 111. 133, 136, 197 y V\~ .. 
203 del CFPC. De conformidad con el artículo 210 del CFPC, al ho ser objetadas por 
ninguno de los agentes económicos, se les da pleno valor probatorio. 

De la información contenida en las documentales referidas, se tiene que los OSNR 
requieren de señales de distintas categorías para formar un servicio básiéo y mantenerse 
en el mercado relacionadb de la prestación de servicios de N Restringida al usuario final. 

1.1 .2.Artículo 12, fracción
i 
11, de la LFCE. 

Se señala en el OPR que los costos asociados con la distribución al mayoreo de las 
señales de N Abierta para ser transmitidos a través de los sistemas de televisión 
restringidos corresponden al tiempo y al pago de los servicios adicionales requeridós 
para colocar esas señales de televisión en las instalaciones o infraestructura terrenas. 
También se indica que el costo de los enlaces, ascendentes y descendentes, se incluye 
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en el precio de las señales. o bien. se distribuyen entre ambas partes; y. que los 
proveedores de señales no distinguen entre los OSNR en el cobro del enlace 
descendente por r~zón de su ubicación geográfica.546 

Para llegar a las anteriores conclusiones. el OPR se basa en los siguientes elementos de 
convicción: 

1. Contrato de Ucencla de Señales proporcionado por GN a Grupo MVS.547 

Esta prueba es considerada como un elemento aportado por la ciencia. mismo que se 
desahogó por su propia y especial naturaleza y se le da el valor que corresponde 
conforme a lo dispuesto por los artículos 79. 93. fracción VII. 188. 197. 21O-A Y 217 del 
CFPC. I 

De esta probanza se obtuvo que los proveedores de señales asumen el costo de los 
enlaces ascendentes y.descendentes. incluyéndolos E;Jn el precio de las señales. y que 
no hacen distinción eri el cobro de enlaces descendentes por razón de ubicación 
geográfica de los OSlVR. 

En términos del artículo 217 de CFPC. la valoración de las coplas fotostáticas por ser 
reproducciones fotográficas de documentos. queda al prudente arbitrio de esta 
autoridad. 

Por otra parte. en el OPR señala qUe los programadores deben realizar inversiones 
significativas en publicidad y mercadotecnia para crear una imagen. posicionar sus 
señales y programas (obras o contenidos audiovisuales) específicos para televisión en el 
gusto de los usuarios finales. lo que a su vez les permite comercializarlos a un mayor 
número de OSNR el acceso a esas señales. Asimismo que las obras audiovisuales 
(contenidos o programas) son insumos para producir una señal de televisión y los costos 
asociados a su producción y adquisición de terceros son significativamente altos. 

Esto se sustentó en los siguientes elementos de convicción: 
\ 

iLReporte anual de GN. 
Reporte anual de GN al treinta y uno de diciembre de dos mil doce. obtenido de la 

el-ano-terminado-al-31-de-diciembre-de-2012.pdf.548 Información que se ordenó Integrar \ I 
página de Internet http://i2.esmas.com/documents/2013!05/28/3020/reporte-anual-por- ~. 

al Expediente por acuerdo de cinco de agosto de dos mil trece.549 Esta Información fue \ 

54ó Páginas 64 Q 68 del OPR. 
547 Grupo MVS presentó el referido contrato como anexo en su escrito de denuncia de fecha veinticinco de marzo de dos 
mil once, Fofio 1451 de/Expediente. 
548 Follas /8908 a /9/51 del Expediente. 
549 Folio /8901 del Expediente. 
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certificada por el Secretario Ejecutivo de la CFC el cinco de agosto de dos mil trece y 
consta de doscientas cuarenta y nueve fojas. 

111. Reporte anual de TV Azteca. 
Reporte anual de TV Azteca al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, obtenido de 
la págiha de Internet 
http://www.irtvazteca.com/Documents/es/Downloads/TV%20Azteca%20Informe%20An 
ual%202012.pdf.550 Información que se ordenó integrar al Expediente por acuerdo de 
quince de Julio de dos mil trece.551 Esta información fue certificada por el Secretario 
Ejecutivo de la CFC el quince de julio de dos mil trece y consta de ciento ochenta y 
nueve fojas. 

Las pruebas 11. y 111. referidas, constituyen elementos aportados por la ciencia,!, a los cuales 
se les atribuye pleno valor probatorio, tal como se valoró en el apartado 1.1.1. 

De los documentos citados con anterioridad se obtuvo la siguiente información: 

• Respecto de GTV se obtuvo: i) un aproximado de su producción de programación 
para los años dos mil diez, dos mil once y dos mil doce; 11) la variedad de la 
programaclon producida; y, iii) que producen la programaclon en 
aproximadamente treinta estudios y que cuentan con u'nidades de transmisión 
equipadas; 

• Respecto de TV Azteca se obtuvo el costo de producción de su programación. 

Por lo que se refiere a los sustitutos de otras regiones, en el OPR se indica que las señales' 
de TV Abierta son nacionales y que no hay sustitutos con señales de-otros países y por 
ello concluye que la dimensión geográfica es nacional. 

Para llegar a las anteriores conclusiones, el OPR se sustenta en lo siguiente: 

iv. Artículos 13 y 14 de la LFRTV, los cuales establecen textualmente: 
"Artículo 13.- Al otorgar los concesiones o permisos o que se refiere esta ley, el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determInará la naturaleza y 
propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: comerciales, oficiales, 
culturales, de experimentación, escuelas radIofónIcas o de cualquIer otra índole. 
Las estacIones comerciales requerirán concesión. Las estaciones oficiales, ) culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicio, sólo requerirán permiso. fl 

"Artfculo 14.- Las concesiones para usar comerc;:lolmente canales de radio y televisión, en 
cualesquiera de los sistemas de modulación, de amplitud o frecuencia, se ot<;Jrgarán 

"" Folios 18707 o 18896 del Expediente, 
55/ Folio 18706 del Expediente, 
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únicamente a ciudadanos mexicanos o a sociedades cuyas socios sean mexicanos. SI se 
tratare de sociedad por acciones. éstas tendrán precisamente el carácter de nominativas y 
aquéllas quedarán obligadas a proporcionar anualmente a la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes la lista general de sus socios. " 

Al establecerse en dichas disposiciones los límite~ dentro de los cuales se puede operar 
una estación de televisión, se concluye que las señales de TV Abierta están sujetas a 
dichos límites. 

Al fundamentarse en la LFRTV ésta no es objeto de prueba por ser un ordenamiento legal. 

Por lo que se refiere a los sustitutos de otras regiones y del extranjero. Las señales que se 
comercializan al mayoreo en el territorio nacional, el OPR identifica que pueden 
producirse y emitirse desde el extranjero o dentro del territorio nacional. En este sentido, 
los OSTVR pueden obtener el acceso a señales que se emiten en el extranjero, pero sólo 
a aquellas cuya programación sea adecuada para difundirse en el territorio nacional. 
En este sentido, se destaca que la normatividad vigente en materia de programación 
establece criterios específicos en materia de idioma y horarios, entre otros.552 

1.1.3, Artículo 12, fracción 111, de la LFCE, 
En el apartado referido, el OPR analiza las probabilidades y costos que tienen los usuarios 
de acudir a otros mercados,553 con el objeto de determinar la dimensión geográfica del 
mercado relevante. 

/Respecto a las posibilidades de acceso de los OSTVR a los mercados relacionados hacia 
abajo, consistentes en la provisión de los servicios de distribución y comercialización de 
señales de televisión restringida al usuario final, se señaló en el OPR que existen altos 
costos 0;10 entrada asociados con: 

La obtención de la autorización necesaria para operar el medio de transmisión. 

Las inversiones necesarias para instalar el medio de transmisión. 

Las inversiones necesarias en publicidad y promociones de sus servicios para 
atraer y mantener a sus suscriptores. 

Estos costos, de acuerdo con lo señalado en el OPR, constituyen barreras a la entrada y 
, a la expansión de los OSTVR, lo que a su vez deter~ina su capacidad de negociación 

en el mercado relevante con base en el número de suscriptores. 

552 Página 68 del OPR. t" Páginas 68 a 68 deIOPR. 
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" <" 
Con base en lo anterior se concluyó que el mercado relevante tiene una dir¡:¡ensión 
geográfica nacional. 

Lo anterior se sustenta en los siguientes elementos de convicción: 
. , 

l. Reporte anual eje GN. 
11. Reporte anual de N Azteca. 
111. Información de Televisa. 
Iv. Información de Empresas Cablevisión. 
v. Información de Megacable. 
vI. Información de NI. 
vII. Información de Cablevisión Red. 
vIII. Información de Sky. 
Ix. Información de Cablemás Telecomunicaciones. 

Dichos elementos fueron analizados y yalorados en el apartado 1 .1 .1 . anterior por lo que 
deberán tenerse por reproducidos como si a la letra se insertase. 

i \ 

1.1.4. Artículo 12,lfracción IV, de la LFCE. 
Con relación a las restricciones normativas que limiten a los usuarios el acceso a 
proveedores alternativos, en el OPR se indicó que no se identifican disposiciones que 
restrinjan el acceso de los OSNR a los proveedores de señales de TV.Abierta.554 

'1 

Del análisis de las fracciones I S IV del artículo 12 de la LFCE, se concluyó en el OPR lo 
siguiente: 
• Los paquetes ofrecidos por los OSNR son diseñados con el objetivo de atraer ell 

mayor númyro de suscriptc¡res, por tanto los paquetes que ofrecen a los suscriptores 
se integran' de señales de 'diversas categorías, 

• No yxiste sustitución entre señales que pertenecen a diferentes categorías 
(entretenimiento, deportivos, infantiles, culturales, películas, musicales, noticias, y 
abierta). 

• Las señales de N Abierta extranjeras no pueden ser consideradas sustitutas de las 
señales de N Abierta transmitidas en el país, toda vez que la producción del ~ 
contenido de las señales nacionales toma como referencia los gustos del público íl mexicano,- V 

554 Páginas 69 o 70 del OPR. 
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En el apartado 111 555 del OPR se encuentra el análisis del poder sustancial en el mercado 
relevante. En ese apartado se concluye que GTV "tiene poder sustancial en el mercado 
relevante de la comercialización al mayoreo de señales de TV Abierta que se transmiten 
en los sistemas de televisión restringida". 

Para llegar a dicha determinación se realizó el análisis correspondiente al artículo 13 de 
la LFCE y 11 del RLFCE, sobre lo cual se consideró lo siguiente: . 

1.2.1. Artículo 13, fracción 1, de la LFCE. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 13, fracción 1, de la LFCE se debe analizar 
la participación en el mercado y la capacidad para fijar precios unilateralmente o 
restringir el abasto, sin que los agentes competidores puedan, actual o potencialmente, 
contrarrestar dicho poder. 

Para poder determinar la participación en el mercado se debe tomar en cuenta un 
indicador. El artículo 11 del RLFCE establece qué tipo de Indicadores se pueden utilizar y 
le otorga a la autoridad seleccionar cualquiera de los indicadores establecidos en dicho 
artículo o cualquier otro. 

En este sentido, en el OPR se precisa que los indicadores que utiliza para determinar la 
participación de mercado se encuentran asociados con el número de señales y la 
importancia de las señales para los OSTVR, al ser éste el indicador más idóneo para 
relacionarse con los niveles de-audiencia que consideran los OSTVR para adquirir las 
señales. De tal forma que se identificaron dos medidas para ello: el share y el rating. 

Se indicó que el umbral a considerar es cuando la participación resulte más alta, 
circunstancia que da la capacidad para fijar precios o restringir el abasto, sin que los 
competidores puedan contrarrestar dicho poder. 

\ I 

Con base en lo anterior"se conciuyó que GTV tiene poder sustal)cial en el mercado 
relevante, conclusión que se basa en los medios de convicción que se encuentran 
relacionados a continuación: 

1. IBOPE AGB México, S.A. de C.V.556 (IBOPE) 
Información obtenida de la página de Internet 
http://www.ibopeagb.com.mx/preguntas.php. información que se ordenó integrar al I 
Expediente por acuerdo de nueve de septiembre de dos mil trece.557 Esta información ~,) 
fue certificada por el Secretario Ejecutivo de la CFC el veintiocho de abril de dos mil 
ocho y consta de dos fojas. 

5S5 Póglnas 70 a 86 del OPR. 
'" Folios 1 9600 a 19602 del Expediente. 
551 Folios 19486 a 19487 del Expediente. 
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Esta prueba se desahoga por su propia y especial naturaleza y se le da el valor que 
corresponde conforme a lo dispuesto por los artículos 79, 93, fracción VII, 188, 197, 21O-A 
Y 217 del CFPC, ya que fue obtenida directamente de 19 página de Interhet citada y 
obra copia certificada en el Expediente, en la que se especifica la página de la cual se 
obtuvo la información, así como la fecha de su impresión y las causas para las cuales fue 
obtenida. Se ordenó integrar al expediente la información contenida en la página de 
Internet referida en los incisos anteriores en virtud de que fue considerada relevante para 
realizar el análisis del mercado relevante y poder sustancial. así como para determinar 
la actualización de los supuestos que establecen los artículos 10, 11. 12 Y 13 de la LFCE. 

En términos del artículo 217 de CFPC, la valoración de los elementos aportados por la 
ciencia, queda al prudente arbitrio de esta autoridad, y al ser información que cuenta 
con la certificación a que seiefiere dicho artículo, se les da pleno valor probatorio. '\ 

11. Reporte anual de GTV. 
111. Resolución CNT-031-20l1 de la CFC. 

La valoración de las pruebas ii y iii anteriores se realizó en el numeral 1 .1.1 del presente 
apartado, por lo que deberá tenerse aquí por reproducido como si a la letra se insertase. 

De dicha información se obtuvo lo siguientE:¡: 

• De la página de Internet ISOPE se obtuvo: 1) información sobre las medidas 
disponibles (rafing y share) que ofrecen los niveles de audiencia para todas las 
señales de televisión que se distribuyen a trQvés de redes de acceso restringido, así 
como la fórmula para determinar ambas medidas; y, ii) los clientes de ISOPE; 

• Del reporte anual de GTV se obtuvo: i) que GTV utiliza información relativa a índices 
I 

y participación de audiencia en televisión que es generada 'Por ISOPE; il) utiliza las 
estadísticas ISOPE como referencia para analizar tendencias; iii) sus competidores; 
iv) el nivel de cobertura de sus señales; v) la popularidad de sus programaciones; 
y, vi) sus índices y participación de audiencia; I 

• De la Resolución CNT-03l-20l1 de la CFC se obtuvo: i) los rafings nacionales de 
señales en TV Abierta en paquetes de TV Restringida para los años dos mil nueve, 
dos mil diez, y dos mil once; y, ii) el share de las señales en TV Abierta en paquetes 
de TV Restringida para los años dos mil diez y dos mil once; 

1 .2,2. Artículo 13, fracción 11, de la LFCE 
De conformidad con lo establecido en el artículo 13, fracción 11, de la LFCE se debe 
analizar la existencia de barreras a la entrada y los elementos qUE? posiblemente pueden 
alterar dichas barreras. 

292/351 



ift 
INSTITUTO FEDEIIAL DE 
TelECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/OOO1/2013. 

En el OPR se realizó el análisis correspondiente y se concluyó que para entrar al mercado 
existen barreras económicas y normativas para competir en el mercado relevante,558 
conclusión a la que se llegó tomando en consideración los elementos a que se refiere el 
artículo 12 del RLFCE, en los siguientes términos: 

Respecto al artículo 12, fracción 1, del RLFCE sobre costos financieros o de desarrollar 
canales alternativos, el acceso limitado al financiamiento, a Id tecnología o a canales 
de distribución eficientes, se indicó en el OPR que existen restricciones para que los 
OSTVR puedan desarrollar los canales de distribución alternativos a los de Grupo Televisa 
que sean eficientes. También se indicó que en el mercado relevant¡o¡, la distribución se 
realiza de forma directa entre el programador y el OSTVR, por lo que no hay posibilidad 
de que los OSTVR obtengan las ~eñales de otro proveedor que no goce de los derechos 
pora licenciarla. Además, no e:<Í3ten señales que tengan la aceptación que tienen las 
señales de TV Abierta de GTV. ! 

Respecto al artículo 12, fracción 11, del RLFCE sobre los plazos de recuperación de la , 
inversión y la rentabilidad de usos alternativos de infraestructura, en el OPR se indicó que 
las inversiones necesarias para proveer señales de TV Abierta pueden ser consideradas 
como barreras a la entrada. 

Respecto al artículo 12, fracción 111, del RLFCE sobre la necesidad de contar con 
concesiones, licencias, permisos o cualquier clase de autorización gubernamental, así 
como derechos de uso o explotación protegidos por la legislación en materia de 
propiedad industrial, se señaló en el OPR que: 

J 
• Es necesario contar con título de concesión. 
• En el caso de las señales de TV Abierta comercializádas por GTV sólo dicho í 

agente puede autorizar la retransmisión a los OSTVR. 
• Las obras audiovisuales (contenidos) que se transmiten a través de las señales se 

encuentran protegidos por derechos de propiedad intelectual e industrial. 
. \ . 

En consecuencia, se concluye la existencia de barreras a la entrada. 

Respecto al artículo 12, fracción IV, del RLFCEsobre inversión en publicidad, se indicó en 
el OPR que las inversiones en publicidad e investigación de mercado constituyen una 
barrera económica a la entrada de nuevos participantes (programadores), debido al 
tiempo requerido para posicionar una señal en el gusto y preferencia de los usuarios 
finales, así como los costos derivados de la autopromoclón y promoción cruzada. En ~ 

modifique en corto plazo el número de participantes en la oferta de señales de TV 
consecuencia se concluye que no existen posibilidades-.- significativas de que se l." 

~ Páginas 78 a 83 del OPR. 
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- I 

Abierta; el número d¿ señales de TV Abierta disponibles; ni la importancia de las señales 
en el mercado relevante. 

Por lo ,que se refiere al artículo 12, fracción V, del RLFCE sobre limitaciones a la 
competencia en los mercados internacionales, el OPR indica que las señales de TV 
Abierta en otros países no pueden ser sustitutos de las señales de TV Abierta nacionales, 
porque desde el punto de vista técnico normativo, no todas las señales disponibles en 
un satélite con cobertura en el territorio mexicano podrían ser comercializadas en esta 
dimensión geográfica pues es necesario que se adquieran los enlaces satelitales 
correspondientes para el "up y down link!,"; y, otra limitación que se encuentra es la 
popularidad. 

Resp"cto a la fracción ,VI del artículo 12 del RLFCE sobre las restricciones constituidas por 
prácticas comunes de los agentes económicos ya establecidos en el mercado 
relevante, en el OPR se señaló que no se identificaron constancias gwe documenten 
alguna práctica que genere barreras adicionales. (\ 

/ 

Finalmente, respecto all,artículo 12, fracción VII, sobre actos de autoridades federales, 
estatales o municipales que discriminen el otorgamiento de estímulos, subsidios o apoyos 
a ciertos productores, comercializadores, distribuidores o prestadores de servicio, el OPR 
Indica que no se tienen elementos para suponer lo anterior. 

Los elementos en los que se sustenta el análisis de las fracciones antes mencionadas son: 

l. Reporte anual de GTV. 
Lo valoración de la pruebo antes mencionada se realizó en el numeral 1.1.1 del presente 
apartado, por lo que deberá tenerse aquí por reproducido como si o la letrQ se insertase. 

- J" , 

Del documento citado se obtuvo la siguiente información de GTV: i) lo descripción 
programática de sus señales;. ii) su principal actividad; iii) sus competidores; iv) la 
ciasificación por categoría de su contenido programático; v) el nivel de cobertura de 
sus señales; vi) la popularidad de sus programaciones; vii) la programación producida 
por GTV; viII) sus índices y participación de audiencia; ix) generalidad<jls de la industria 
de Televisión en México; x) monto invertido por GTV paro lo producción de contenidos y 
otros negocios de la m,isma categoría; xi) los derechos de propiedad intelectual sobre 
las producciones (contenidos); y. x) los derechos de propiedad industrial que tienen 
sobre marcas y nombres de dominio, • 

v. Artículos 13 y 17 de la LFRTV los cuales establecen textualmente: 
"Artículo 13,- Al otorgar los concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la naturaleza y 
propósito de las estaciones de radio y televisión. las cuales podrán ser: comerciales. oficiales. 
culturales. de experimentación. escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole, 
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Los estaciones comerciales requerirán conceslán. Los estaciones oficiales. culturales. de 
experimentación. escuelas radiofónicos o las que establezcan los entidades y organismos 
públicos paro el cumplimiento de sus fines y seNicios. sólo requerirán permiso." 

"Artículo 17. Los concesiones previstos en lo presente ley se otorgarán mediante licitación 
público. El Gobierno Federal tendrá derecho o recibir una contraprestación económico por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente." --

Con base en dichas disposiciones se establece la necesidad de contar con título de 
concesión para poder operar una estación de televisión comercial y que las 
concesiones se obtienen mediante licitqción pública. Al fundamentarse en la LFRTV ésta 
no es objeto de prueba por ser un ordenamient'ü legal. 

1.2.3. Artículo 13, fracción 111, de la LFCE. 
Con relación al artículo 13, fracción 111, de la LFCE sobre la existet;lcia y poder de 
competidores en el mercado relevante. en el OPR se señaló559 que aunque existen 
competidores en el mercado éstos no generan una restricción competitiva, porque las 
señales de TV Abierta de GVT son preferidas por los televidentes. 

La anterior consideración se basó en el siguiente elemento de convicción: 
\' -

J. Reporte anual de GTV. 
La valoración de la prueba antes mencionada se realizó en el numeral 1 .1.1 del presente 
apartado. por lo que deberá tenerse aquí por reproducido como si a 1.0 letra s~ insertase. 

De la referida prueba se tiene la siguiente información de GTV: i) el número de 
competidores de GTV en todo el país; ii) que su principal competidor es TV Azteca; y. iii) 
que de acuerdo con la información de IBOPE, TV Azteca tiene más de treinta por ciento 
(30%) de audiencia, referente a los años dos mil diez, once y doce. 

En conclusión, del análisis de los elementos presentados con anterioridad, así como de 
la valoración de cada uno de ellos, se acredita que GTV detenta poder sustancial en el 
mercado relevante, en virtud de que tiene la capacidad de fijar precios o restringir la 
oferta, sin que exista un competidor que pueda contrarrestar dicho poder. Lo anterior se 
tiene principalmente de los índices y participación de audiencia de GTV (rating y share). 

/ 

1.2.4. Artículo 13, fracción IV, de la LFCE. 
Con relación al artículo 13, fracción IV, de la LFCE sobre las posibilidades de acceso del 
agente económico y sus competidores a fuentes de insumos. 6n el OPR se indicó560 que 
las fuentes de insumo del mercado relevante son las señales de TV Abierta; que las 
posibilidades de acceso a las señales de TV Abierta se IImitcln a la autorización de los 
titulares de los derechos de las señales; que las fuentes alternativas de acceso tienen 

"'9 Póginos 84 y 85 del OPR. 
~ Póginos 85 y 86 del OPR. 
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1.3. Conducta 
En este apartado se analiza la conducta imputada a GN y Televisa. en términos de lo 
establecido en el artículo 10. fracción 111. de la LFCE el cual establece: 

Artículo 10. ( ... ) 
( ... ) 
111. La venta o transacción condicionada a comprar. adquirir. vender o proporcionar otro bien 
o servicio adicional. normalmente distinta o distinguible o sobre bases de reciprocidad. o 

( ... )" 

Con base en lo anterior. se debe determinar si se acreditaron los siguientes extremos: 
! 

c-Que se encuentre condicionada la venta del bjen o servicio a comprar. adquirir. vender 
o proporcionar otro bien o servicio adicional; y. " 
- Que los bienes objeto de la transacción sean normalmente distinto o distinguible o sobre 
bases de reciprocidad. 

En el caso concreto. de acuerdo a lo establecido en el OPR563 se analiza. si se acreditó 
que: 

a. GN condiciona la venta de la licencia para transmitir las señales de N Abierta 
a la compra de las señales de N Restringida. 

b. Las señales de N Abierta aSí como las señales de N Restringida son bienes 
distintos o distinguibles entre sí. \ 

1 .3.1. GN condiciona la venta de la licencia para transmitir las señales de N .')blerta a 
la compra de las señales de N Restringida. 

¡' 
/ 

El QPR conciuye que GN. a través de Visat y posteriormente Televisa. mantiene una 
pcííítica de comercialización consistente en la venta de licencia de señales de NAbierta 
condicionada a la compra de señales de N Restringida. lo cual se sustentó con los 
siguientes elementos: \ 

J. Aviso. 
Copia simple del Aviso para Concesionarios de N y Audio Restringida publicado por 
GN. mediante el cual realiza una oferta pública para el Iid:enciamiento de sus señales 
de N Abierta y N Restringida para que sean retransmitidas por los proveedores del 
servicio de N Restringida para concesionarios de N y Audio. a través de Visat en __ el 
periódico El Universal con fecha ocho de enero de dos mil ocho.564 El referido Aviso 
señala a la letra lo siguiente: 

_ "" Página 36 del OPR. 00 

\ 564 La referic;Jo copia simple del AvIso la presentó Grupo MVS en su escrito de denuncia de fecha veinticinco de marzo de 
~OIS mil once como anexo 11.2. Folio 1451 del Expediente, 
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"Aviso para concesionarios de televisión y audio restringida, 
En cumplimiento a lo previsto en la resolución expedida por la ,Comisión Federal de 
Competencia, de fecha 11 de diciembre de 2007, Visat S.A de C. V. '(subsidiaria de Grupo 
Televisa, S.AB.), conforme a los térmInos, condiciones y restricciones que se describen en este 

. avisa, ofrece - a titulares de concesiones de una red pública de telecomunicaciones para 
prestar el servIcio de televisión y audio restringida cuyas autorizaciones expedidas por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes se encuentren vIgentes ("Concesionario de 
TelevIsión Restringida") - celebrar un contrato de licencIa para que el Concesionario de 
TelevIsIón Restringida pueda tener el derecho a retransmitir, exclusIvamente a través de su red 
propia, el grupo de señales de televisión que se ,describen en este aviso. 

r érminos, condiciones v restricciones. 
/. Esta oferta refiere a la retransmisión simultánea de las cuatro señales de televisión abierta 
(Canal 2 XEW-TV, Canal 4 XHTV-TII, Canal 5 XHGC-TV y Canal 9 XEQ-T) que serán licencIada!! 
. de mansra conlunta con las siguientes señales de televisIón: "Telehit", "Ritmoson Latino", 
"Bandamax·(Unicable", "De Película·, "Golden", "Golden Edge", "Telenovelas", "ClásIco TV", 
"American Nefwork". El número de señales de televisión que se ofrecen en grupo en este aviso 
podró modificarse de tiempo en tiempo. 
2. Como contraprestación, el Concesionario de Televisión Restringida deberó pagar a Visat 
S.A. de C. V. la canlldad de US$I.96 dólares americanos por suscriptor por mes calendario .• 
(Énfasis añadIdo). 

Esta prueba se desahoga por su propia y especial naturaleza y se les da el valor que 
corresponde conforme a lo dispuesto por los artículos 79, 93, fracción VII, 188,197, 21O-A 
Y 217 del CFPC, por corresponder a una copia simple, 

En términos del artículo 217 del CFPC, la valoraCión de los elementos aportados por la 
ciencia, queda al prudente arbitrio de esta autoridad, En este sentido, toda vez que, al 
haberse exhibido en fotocopia se presume la, existencia del documento original. 

/ , 

asimismo, se consideró un hecho notorio para esta autoridad y para GTV por encontrarse 
dicho documento en diversos procedimientos, en los que GTV es parte, a saber los 
expedientes RA-029-2006, además de que las emplazadas reconocieron la existencia del 
mismo. En consecuencia, no obstante que corresponde a una copia simple, ésta tiene 
pleno valor probatoriO, 

Con dicho elemento de convicción se acredita que a través del Aviso, GN oferta de ~ 
manera pública la retransmisión de las señales de N Abierta denominadas: . \ \ 

• Canal 2 XEW-TV, 
• Canal 4 XHTV-TV, 
• Canal 5 XHGC-TV, 
• Canal 9 XEQ-TV. 

La adquisición de dichas señales se licencian de manera conjunta con las siguientes 
señales: 

• Telehit, / 
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haberse exhibido en fotocopia se presume lo existencia del documento originaL 
asimismo, las emplazadas reconocieron la existencia de (los contratos celebrados entre 
GTV con diversos OSTVR. En consecuencia. no obstante que esta probanza corresponde 
a una copia ~imple lo que implicaría un indicio, con la admin~culacj{)r que se hace con 
aquella refenda enel numeral que antecede, prueban lo sena lado en rada caso. 

Iv. Manifestaciones de Sky. 
Escrito de fecha tres de mayo de dos mil doce, mediante el cual desahoga el 
requerimiento de información No, DGIPMR-10-096-2011-166 de fecha quince de 
diciembre de dos mil once.S7I 

Con este documento se prueba que Televisa otorgó a Total Play la licencia sobre señales 
de TV Abierta conjuntamente con otras diez señales, ' 

I 
Esta prueba tiene el valor probatorio señalado en el numeral 1.1 de presente apartado, 
por lo cual deberá tenerse por aquí reproducido como si a la letra se insertase, 

v. Cartas de Cofresa y MVS. 
Copias certificadas de dos cartas remitidas por JLWA. representante legal de Cofresa y 
MVS a ARDC, Director de Ve ritas de Visat. de fecha trece de febrero de dos mil ocho. 
Las referidas cartas señalan a la letra lo siguiente: 

"( J' " , 

Por este conducto, le comunico en tiempo y forma, que (".) (en adelante (.,.) mi 
"Representada") está interesada en retransmitir simultánea,mente las cuatro señales de 
televisión abierta que son propiedad de la Empresa (I.e. Canal 2 XEW-TV, Canal 4 XHTV-TV, 
Canal 5 XHGC-TV y Canal 9 XEQ-l). Sin embargo, no le es comerclalmfmte facltble retransmitir 
las demás señales que la Empresa ofrece licenciar de manera atada en el Aviso: "Telehit", 
"Ritmoson Latino", "Bandamax", "Unicable", "De Película". "Cinema Golden 1"" "Cinema 
Golden 11", "Telenovelas", "Clásico TV" y "Af(lerlcan Network". \ 
Lo anterior es así toda vez que celebrar un contrato de licencia con la Empresa en los términos,_ 
condiciones y con las restricciones que se consignan en el Aviso representaría una carga que 
mi Representada no está en posibilidad de soportar al verse obligada a incorporar contenidos 
que no necesariamente son del Interés de su clientela, incrementando los costos para la 
prestación de sus seMeJas ".572 (Énfasis añadido). 

vi. Cartas de Vlsat. / 
Coplas certificadas de dos cartas remitidas por ARDC, Director de Ventas de Visat a 
JLWA. representante legal de Cofresa y MVS con fecha diecinueve de marzo de dos mil l' ;;)l\ 
ocho, preséntadas por MVS Comunicaciones en su escril0 de denuncia <¡le fecha j U 

57/ Folios 16030 Q 16031 del Expediente. 
572 Presentadas por Grupo MVS en su escrito de denuncio de fecha veinticinco de marzo de dos míl once como onexo 
//.3. Folios 1452 Q 1457 del Expediente. 
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veinticinco de marzo de dos mil once como anexo 11.5, Las referidas cartas señalan a la 
letra lo siguiente: 

"Se hace referencia al escrito de ( ... J, de fecha 13 de febrero de 2008, recibido por mI 
representada el 13 de febrero de 2008, por virtud del cual el Solicitante hace del conocimiento 
de Visal, SA de e V. ("Visal"), que se encuentra Interesado en celebrar con Visat un contrato 
de licencia de señales, a efecto de adquirir los derechos necesarios para transmitir 
simultáneamente las siguientes señales de televisión abierta y televisión restringida: "Canal 2 
XEW-TV", "Canal 4 XHTV-TV", "Canal 5 XHGC-TV", "Canal 9 XEQ-T", "Telehit", "Ritmoson Latino", 
"Bandamax", "Unicable", "De Película", "Cinema Golden /", "Cinema Golden I/", 
"Telenovelas", "Clósiop TV", "American Ne/work'. Lo anterior en relación con la oferta 
publicada por Visal, desde ello de enero de 2008, en diversas páginas de Internet y periódicos 
de circulacIón nacionaL misma que se adjunta a la presente como Anexo "A" (la ·Oferta"). 
En relación con la solicitud del Solicitante, adjunto a la presente, para su firma, encontrará tres 
ejemplares del contrato de licencia de señales correspondientes a la Oferta (el "Contrato"), 
mismos ejemplares que deberán ser devueltos a Visal, en original debidamente firmados por el 
o los representantes legales del titular de la Concesión (según dicho término se define más 
adelante) en cada una de sus páginas y anexos, adjuntando a dichos contratos la siguiente 
documentación: (1) copla sImple del título de concesIón vigente a esta fecha- otorgado a la 
persona que firmará el Contrato con Visat - para instalar. operar y explotar redes públicas de 
telecomunicacIones debidamente autorizado por la autorIdad competente para prestar el 
seNicio de televisIón restringida, cuya área de cobertura corresponda al territorio solicitado en 
su escrito ( .. .)"573 (Énfasispñadido). 

vII. Cartas de Cofresa y MVS. 
Copias certificadas de dos cartas remitidas por JLWA, representante legal de Cofresa y 
MVS a ARDC, Director de Ventas de Visat con fecha veinticinco de marzo de dos mil , 
ocho, presentadas por MVS Comunicaciones en su escrito de denuncia' de fecha 
veinticinco de marzo de dos mil once como anexo 11.6. Las referidas cartas señalan a la 
letra lo siguiente: 

"Me refiero a su carta de fecha 19 de marzo de 2008 (, .. ) 
Al respecto, le manifiesto que, a pesar de que a través de su Carta acusa recibo de mi 

S;:~~tuga~~ ~~~~r;~sg~~~~r~r~ ~~I~ft~~~'~:'~~~~~s~:'~d~esta recibIda a través 

En efecto, en la Solicitud, mi Representado comunica a Visal, SA de e V. (en adelante 
"Visal") estar Interesado en retransmitir sImultáneamente solamente las cuatro señales 
de televIsIón abIerta que ofrece Visat (i.e. Canal 2 XEW-TV, Canal 4 XHTV-TV, Canal 5 
XHGC-TV y Canal 9 XEQ-7) y hace del conocimiento de Vlsat qt,Je no le es factible 
retransmitir las demás señales que la Empresa ofrece licencIar de manera atada en el 
Aviso: "Telehlt', "Ritmoson Latino", "Bandamax", "Unlcable", "De película", "Cinema 
Golden r, "Cinema Golden I/", "Telenovelps", "Clásico TV" y "American Ne/work". 
En consecuencIa, solIcito confirme a más tardar el próxImo 27 de marzo de 2008 la 
aceptacIón y costo de Visat para que mi Representada pueda retransmitir 
simultáneamente, a través de sus sistemas MASTV, las cuatro señales de televisión 
abierta señaladas en el párrafo anterIor. En caso de no recibir su respuesta para esa 

( 

~3 Folios 1495 a 1498 del Expediente. 
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fecha. mi Representada entenderá que su solicitud ha sIda negada por Vlsat. -574 (Énfasis 
añadido). 

La información contenida en las pruebas en listadas en los incisos v. a vii" son documentos 
privados toda vez que no cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 129 del 
CFPC. En este sentido. las pruebas son consideradas como unO documental privada. 

Estas pruebas se desahogaron por su propia y especial natwraleza y se les da el valor que 
corresponde conforme a lo dispuesto por los artículos 79.93. fracción 111. 133. 136. 197 Y 
203 del CFPC. De cqnformidad con el artículo 210 del CFPC. al no ser objetadas por 
ninguno de los agentes económicos. se les da pleno valor probatorio. y prueban los 
hechos mencionados en ellos solo en cuanto son contrarios a los intereses de su autor y 
cuando provienen de un tercero prueban contra el colitigante cuando éstos no son 
objetados. I 

i En este sentido. las anteriores pruebas demuestran lo siguiente: 

• Cofresa y MVS solicitaron a GTV el licenciamiento únicamente de las señales de TV 
Abierta a que hacía referencia el Aviso. 

• Vlsat respondió a la solicitud de Cofresa y MVS ofertando de manera conjunta 
señales de TV Abierta con otras señales. 

• Visat proporcionó a Cofresa y MVS los ejemplares del contrato a celebrarse para la 
venta conjunta de las señales. 

• Cofresa y MVS reiteraron. a, GTV la solicitud únicamente por las señales de TV 
Abierta. así como el costo porda retransmisión de esas señales. 

En este sentido. queda acreditado que las empresas de Grupo MVS solicitaron , \ 

expresamente el licenciamiento de señales de TV Abierta. Si bien las solicitudes de 
Cofresa y MVS son diferentes a lo que plantea el Aviso. GTV se encontraba obligada a 
dar respuesta en sus méritos a ambas solicitudes; y. en su caso. a manifestar y hacer del 
conocimiento de los solicitantes. las razones por las cuáles no podía atender sus 
solicitudes en los términos presentados o a licenciar las se,ñales solicitadas. 

\ 

En efecto. GTV se encuentra obligada. en términos de diversas resoluciones emitidas por \ 
la CFC.575 a recibir y responder todas las solicitudes de otorgamiento de licencias de sus {¡') 
señales de TV Abierta cuando éstas sean presentadas por concesionarios de televisión y 
audio restringidos y a todos aquellos concesionarios de televisión restringida que se lo 
soliciten. Asimismo. esta obligación es expresa en señqlar que las señales de TV Abierta 
de GTV podrán se( licenciadas en forma conjunta. lo que no debe entenderse como 

574 FoNos 14990 1502 del Expediente. 
575 Ver numeral 8.3.1 de la presente resolución. 

304/351 

r~ 



ift 
lI;isTlTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/OOO1/2m3. 

una autorización a GN de otorgar las señales de N Abierta en\forma empaquetada 
con las demás señales de N que comercializa a los concesionarios de N Restringida; y 
tampoco constituye una limitante para'que los concesionarios de televisión restringida 
puedan solicitar únicamente el acceso a las señales de N Abierta. 

Nada ge lo anterior fue realizado por Televisa, por lo tanto, de la adminiculación de las 
pruebas referidas en los incisos 1. a vil. ahteriores se acredita que GN cqmercializa la 
licencia de señales de N Abierta de forma condicionada a la compra de señales de-N 
Restringida, con lo que se actualiza el supuesto previsto en la fracción 111, del artículo 10, 
de la LFCE. 

1.3.2. Las señales de N Abierta así como las señales de N Restringida son bienes 
distintos o distinguibles entre sí. 

/ 

En el OPR576 se establece que las señales de N Abierta y las señales de N Restringida se 
diferencian dado los elementos-regulatorios, técnicos y económicos que las rigen. 
Los elementos regulatorios en los que se sustentan las diferencias de ambas señales se 
encuentran previstos en las siguientes disposiciones: artículo 3, fracciones XV y XVI, de la 
LFT; artículos 2 y 5 de la LFRN; y, artículo 2, fracción XIX, del RSTAR, los cuales se citan a 
continuación: 

'- / 

Artículo 3, fracciones XV y XVI, LFT. 
"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se eptenderá por: 
(. .. ) 
XV. Servicio de radiodifusión: servicio de telecomunicaciones definido por el artículo 2 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión. y --
XVI. Servicio de radio y televisión: el servicio de audio o de audio y video asociado que se presta 
a través de redes públicas de telecomunicaciones, dsí como el servicio de radiodifusión. 
(. .. )" 

Artícolos 2 Y 5 de la LFRN. 
"Artículo 2. La presente Leyes de orden público y tiene por objeto regular el seNÍcio de 
radiodifusión. 
El servicio de radiodifusión es aquél que se presta mediante la propagación de ondas 
electromagnéticas de señales\' eje audio o de audio y video asociado, haciendo uso, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
atribuido por el Estado precisamente a tal servicio: con el que la población puede recibir de 
manera directa y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para elio. 
El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifúsión sólo podrá hacerse previos concesión o 
permiso que el Ejecutivo Federol otorgue en los términos de la presente ley. 
Para los efectos de la presente ley, se entiende por radio y televisión al servicio de radiodifusión .• 

~ Póginas 43 a 48 del OPR. 
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"Artículo 5.- La radio y la televisión. tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de la 
Integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana. Al efecto, a 
través de sus transmisiones. procurarán: 
1.- Afirmar el respeto a los principios de la moral social, la dignidad humana y los vínculos 
familiares: 
11.- Evitar influencias nocivas o perturbadoras al desarrollo armónico de la niñez y lajuventud: 
/11.- Contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo y a conseNar las características nacionales, 
las costumbres del país y sus tradiciones, la propiedad del idioma y a exaltar los valores de la 
nacionalidad mexicana. 
IV.- Fortalecer las convicciones democráticas, la unidad nacional y la amistad y cooperación 
Internacionales . .. 
/ 

Artículo 2, fracción XIX, del RSTAR. 
"Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento, se entiende por: 
(. . .) , 
XIX SeNicio dé televisión restringida: aquél por el que, mediante contrato y el pago periódico 
de uha cantidad preestablecida y revisable, el concesionario o permisionario distribuye de 
manera continua programación de audio y video asociado,' 
(. .. )" 

Los elerÍ"1~ntos anteriores al r~ferirse a ordenamientos legal~s no están sujetos a 
prueba, y de ellos se conciuye lo siguiente: 

• Que las señales de televisión que se licencian para su transmisión en redes 
públicas de telecomunicaciones autorizoc;las para prestar el servicio de N 
Restringida a los consumidores finales, son parte del servicio de 
telecomunicaciones; 

• Que son distintos lo;; ordenamientos que regulan la N Abierta y N 
Restringida, da90 que la primera se rige por la LFRTy la segunda por el RSTAR; 

• Que si bien ambos tipos de señales tienen una función social orientada al 
desarrollo social y cultural. las señales de N Restringida tienen un enfoque 
determinado dependiendo de los gustos de ciertas audiencias; 

• Que las señales de N Abierta deben respetar lo señalado en el artículo 5, de 
la LFRT; 

• Que el servIcIo de N-Restringida es un servicio que se presta a los 
consumidores finales mediante contrato, en tanto que las señales de N 
Abierta pueden ser vistas por los consumidores finales sin necesidad de uno, 
bastando que tengan los dispositivos idóneos para tal fin; 

• Que el servicio de N Restringida conlleva un pago periódico por parte del 
suscriptor o consumidor final. en tanto, las señales de N Abierta son gratuitas. 

Los elementos técnico-económicos que sustentan las diferencias entre ambos tipos de 
señales se encuentran determinadas por las plataformas de transmisión que permiten 
controlar el acceso de los usuarios de las señales de N Restringida; asimismo, este tipo 
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de señales son codificadas por lo que sólo pueden ser utilizadas por los usuarios que 
cuenten con los equipos para dicho fin. Por otro lado, las señales de N Abierta están 
sujetas al uso de frecuencias del espectro radioeléctrico asignadas para tales efectos; 
el acceso es abierto y gratuito a todos los usuarios que cuenten con los dispositivos 
idóneos para recibir las señales de acuerdo a las características y el medio de transmisión 
utilizado, no se pueden excluir a los usuarios por tipo de equipos; por lo tanto el uso de 
estas señales es para todos aquellos que estando dentro de la cobertura de la señal, a 
través de una antena, pueden captarla, 

Lo anterior se sustenta en: 

Artículos 140 Y 143, fracción 1, de la LFDA. 
"Artículo 140, Se entiende por emisión o transmisión, la comunicación de obras. de sonidos. o 
de sonidos con imágenes por medio de ondas radloelBctrlcas, por cable, fibra óp~ca u otros 
procedimientos análogos. El concepto de emisión comprende también el envío de señales 
desde una estación terrestre hacia un satélite que posteriormente las difunda. ' 

"Artículo 143. Las señales pueden ser: 
1, Por su posibilidad de acceso al público: 
a) Codificadas, cifradas o encriptadas: las que han sido modificadas con el propósito de que 

sean recibidas y descifradas única y exciusivamente por quienes hayan adquirido 
previamente ese derecho del organismo de radiodifusión que las emite. y 

b) Ubres: las que pueden ser recibidas por cualquier aparato apto para recibir las señales, y 
( .. .)" ' 

Artículo 2, párrafo segundo, de la LFRT. 
"Artículo 20, La presente Leyes de orden público y tiene por objeto regular el seNiclo de 
radiodifusión 
El servicia de radiodifusión es aquél que se presta mediante la prapagación de andas 
electromagnéticas de señales de audio a de audio y video asociado, haciendo uso, 
aprovechamiento o explotación de las 'bandos de frecuencias del espectro radioeléctrico 
atribuido por el Estado precisamente a tal servicio; con el que la población puede recibir de 
manera directa y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos Idóneos para ella, 
El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar el seNicio de radiodifusión sólo podrá hacerse previos concesión o 
permiso que el Ejecutivo Federal otorgue en los términos de la presente ley. 
Para los efectos de lo presente ley, se entiende por radio y televisión al servicIo de radiodifusión, ' 

Al estar sustentadas dichas diferencias en un ordenamiento legal éstas no se encuef)tran 
sujetas a prueba. ' 

I / 
Los elementos de carácter económico en los que se sustenta la distinción entre ambos 
tipos de señales se indican en el OPR en el siguiente sentido: las señales de N Abierta 
pertenecen a un mercado de dos lados, en el cual, por un lado se producen contenidos, 
y por el otro, los proveedores financian sus actividades a través de la inserción de pautas 
publicitarias durante la programación y 18 comercialización de los derechos de 
transmisión a los OSNR. En tanto, que quienes pro\leen las señales de N Restringida 
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Lo anterior se sustenta con: 

l. Información de Cofresa 
Escrito de Cofresa presentado ante la CFC el once de diciembre de dos mil doce,580 en 
alcance al desahogo el requerimiento de información DGIPMR-10-096-2012-138. 

De este documento se obtuvo: 
• El precio al que Dish ofertó sus paquetes. 
• Que Dish atiende un segmento de mercado de bajo poder adquisitivo. 

La prueba referida anteriormente corresponde a una documental privada al no contar 
con los requisitos que establece el artículo 129 del CFPC, dicha probanza se desahogó 
por su por su propia y especial naturaleza y se le da el valor probatorio que corresponde 
a una documental privada con fundamento en lo dispuesto por los artículos 79, 93, 
fracC::iOri.IIL 133, 136, 197 Y 203 del CFPc' Si bien, de conformidad con lo establecido efí 
el artículo 210 del CFPC la referida prueba no fue objetada por las emplazadas, 
únicamente representa un indicio de los hechos manifestados. 

Si bien es cierto. acorde con lo dispuesto tanto en la Ley Federal de Competencia 
Económica como en su reglamento. la prueba indirecta es idónea para acreditar los 
hechos constitutivos d",la conducta, incluyendo el objeto o el efecto de la misma. estos 
indicios deben ser súficientes y deben encontrarse adminiculados con enunciados 
generales que indiquen los hechos o circunstancias bajo los cuales se desarrolla. Con 
base en lo anterior. se puede peterminar que se trata dEj la mejor información disponible; 
pues es de esperarsEl que los actos realizados por las empresas para conseguir un fin 
contrario a la ley, sean disfrazados, ocultados, seccionados, diseminados a tal grado que 
la actuación de la entidad, como tal, se haga casi imperceptible y ello haga difícil. 
cuando no imposible, establecer mediante prueba directa la relación que existe entre 
el acto realizado y la persona moral o entidad a la que \ pretenda im¡::¡>utarse su 
realización.58l 

5$0 Folios 16777 a 16904 del Expediente (en estos folios se encuentra fa versión resetvada del escrito) y tolíos 16555 a 16597 
(en estos folios se encuentro la versfón confidendol del escrito de referencia) del Expediente. 
58/ Sirva de sustento el siguiente criterio judicial: Jurisprudencia IAa.A. J/74, con número de registro 168495, emitida en la 
Novena Época, en matería AdmInistrativa, por Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario Judicial de /0 
Federación· y su Gaceta. página 1228. bajo el rubro y textos siguientes: 'COMPETENCIA ECONÓMICA. LA PRUEBA 
INDIRECTA ES IDÓNEA PARA ACREDITAR, A TRAVÉS DE INDICIOS. CIERTOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS A PARTIR DE LO QUE 
SE CONOCE COMO LA MEJOR INFORMACiÓN DISPONIBLE. RESPECTO DE LA ACTUACiÓN DE EMPRESAS QUE HAN 
CONCERTADO ACUERDOS PARA LLEVAR A CABO PRACTICAS MONOPÓUCAS. En materia de competencia económica es 
diffcil establecer con precisión cómo se ha concertado un acuerdo o flegado a un comportamiento onticompefitivo, 
dado el cuidado que los Interesados ponen para velar u ocultar cualquier vestiglo de ello, por lo cual es evidente que, en 
lo mayoría de los cosos, no puede encontrarse prueba directa de /0 conducta desplegada por el agente o agentes 
Involucrados, ni de todos los detalles que, por obvios razones, se ocultan u oscurecen, para lo cual debe hacerse una 
labor de enlace o admlnlculaci6n de diversos hechos conocidos para extraer una presunción o hipótesfs o partir de un 
Indicio, y derivar inferencias basados en lo experiencia que lleven 01 conocimiento del h~cho principal. sin que pueda 
exigirse un mayor rigor en el ocreditomiento de circunstancias y móvífes, dada su naturaleza, En ese orden de Ideos, 
acorde con lo dispuesto tanto en la Ley Federal de Competencia Económica como en su reglamento, la prueba indirecta 

310 /351 

¿; 
I 



INSTITUTO fEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/OOOl /2013, 

Ahora, corresponde analizar si las pruebas o los Indicios que se encuentran en el OPR son 
suficientes y se encuentran adminiculados con los hechos, a efecto de determinar si, de 
forma indiciaria, la conducta de GTV y Televisa tuvo por objeto o efecto desplazar 
indebidamente a otros competidores en el mercado de TV Restringida o impe,dirles 
sustancialmente el acceso al mercad60 establecer ventajas exclusivas en favor de una 
o varias personas, 

En este sentido, el' Pleno de este Instituto considera que las conclusiones que se 
encuentran en el apartado IV del OPR de la conducta que se analiza, intitulado "Objeto 

" o Efecto", resultan insuficientes para determinar que el objeto o efecto de la conducta 
I 

de GTV y Televisa haya sido el desplazar indebidamente a otros competidores en el 
mercado de TV Restringida o impedirles sustancialmente su entrada al mercado o 
establecer ventajas exciusivas en favor de una o varias personas, de acuerdo con lo 
siguiente: 

a) Se refiere únicamente al caso de Dish para concluir que la conducta afecta-ºe 
manera general a los competidores de GTV y TeleVisa; 

b) Se encuentra como único elemento para señalar el objeto y efecto de la 
E:;onducta la información proporcionada por Cofresa, 

c) El análisis se enfoca en señalar que ocurre un desplazamiento por la venta' 
conjunta de las señales de TV Abierta con las señales de TV Restringida, pero no 
consideray tampoco hace referencia a otros mercados, 

d) No se -presentan de forma adminiculada las pruebas que se tienen en el 
Expediente con las aseveraciones que se encuentran en ese capítulo del OPR, 

e) Las conclusiones del OPR están encaminadas a señalar que la falta de señales de 
TV Abierta disminuye las posibilidadesl de que los consumidores finales contraten el 
servicio de televisión restringida de los OSTVR que carecen de ellas, quienes, por esa 
razón, no pueden atender a varios segmentos de clientes finales, enfocándose con 
dichas aseveraciones a un posible desplazamiento, sin que se encuentren 
razonamientos sobre los demás supuestos consistentes en: impedirles sustancialmente la 
entrada al mercado o establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas, 

-_ I 
es idónea para acreditar, o través de indicios suficientes, pdminiculados con enunciados generales, dertos hechos o 
circunstancias o partir de Jo que se conoce como la mejor información disponible, respecto de la actuación de empresas 
que han concertado acuerdos poro Hevor a cabo prócficos monopólicas-, pues es de esperarse que los aclos realizados 
por esos empresas para cQJlsegvlr un fin contrario a fa ley, sean disfrazados, ocultados, seccionados, diseminados a tal 
grado que lo actuación de lo entidad como tal, se haga casi imperceptible y ello haga difícil- cuando no imposible, 
establecer mediante prueba directo la relación que existe entre el act9"ealizado y lapersona moral o entidad a fa que 

'd'fetenda ~putOfse su realización" / 
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f) El supuesto desplazamiento a Dish se basa en la afirmación sobre el incremento 
porcentual en los precios en sus paquetes; sin embargo, en el OPR no se'refiere de forma 
ciara cómo se llegó a dicho porcentaje,. \ 

En el análisis del objeto o efecto de la conducta, el OPR se refiere al caso concreto de 
Dish, en los siguientes términos: que se trata de un agente económico que inició 
operaciones como OSNR a finales del año dos mil ocho. cuyd 'estrategia de negocios 
consistió en atender a un segmento de mercado de bajo poder adquisitivo; que, como 
parte de esta estrategia, ofreció paquetes con tarifas menores a las de sus 
competidores; y que en su caso, el aceptar la oferta de GN relativa al licenciamiento 
conjunto de las señales de N Abierta y N Restringida, causaría que Dish tuviera que 
incrementar la tarifa de los' paquetes que ofrece y, como consecuencia de dicho 
aumento, sus ciientes objetivo en los segmentos de bajo poder adquisitivo se verían 
imposibilitados en contratar dicho servicio y se evitaría que se sumaran nuevos 
suscriptores. Sin embargo, tales aseveraciones en el OPR insuflcienfes pqra acreditar 
cualquiera de los supuestos arriba señalados para acreditar el objeto o efecto de la 
conducta, pues en el caso de que se hubiera desplazado o impedido sustancialmente 
la entrada al mercado se debería tener información o indicios que lleven a dicha 
conclusión. 

g) En cuanto al objeto de la conducta investigada, al existir el Aviso previo a la 
solicitud de Dish, no se puede conciuir que éste haya tenido la finalidad directa de 
desplazar a Dish del mercado o de impedirle la entrada al mismo. El OPR tampoco 
señala cómo es que la conducta realizada por las emplazadas pud¿ causar una 
afectación a l¡;Js OSNR que concurren al mercado relevante para adquirir las señales de 
N abierta, con el opjeto de competir por los consumidores finales. 

-~ 

En virtud de lo anterior, no obstante que se encuentran acreditados los extremos a que 
se refiere el artículo 10, fracción 111. de la LFCE, respecto a la conducta y al poder 
sustancial en el mercado relevante, en el caso concreto no se cuentan con elementos 
suficientes para tener por acreditado el objeto o efecto de la conducta. 

2. Negativa de vender espacios de publicidad en televisión a diversos competidores de 
GN en la provisión de varios servicios de telecomunicaciones. 

Respecto a ¡:3sta conducta. primero se analizarán los supuestos referidos en los artículos 
11, 12 Y 13. para efecto de determinar si se acredita que GN y Televisa detentan poder 
sustancial en el mercado relevante; luego se identificarán los actos realizados por dichos 
agentes, con base en los cuales se considera que se actualiza la premisa normativa 
prevista en el artículo' 10, fracción V, de la LFCE y finamente se analizarán el objeto y 
efecto señalado en el OPR así como las pruebas en las cuales se sustentó cada uno de 
estos supuestos. 

\ 
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En el apartado 11 del OPR582 se establece que el mercado relevante es "el de la venta de 
espacios de publicidad en señales de TV Abierta". 

Para determinar lo anterior. en el OPR se encuentra un análisis por cada uno de los 
supuestos que prevé el artículo 12 de la LFCE. en los siguientes términos: 

2.1.1. Artículo 12, fracción 1, de la LFCE. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 12. fracción 1, de la LFCE. es necesario 
analizar las posibilidades de sustituir el bien o servicio de que se trate por otros tanto de 
origen nacional como extranjero. considerando posibilidades tecnológicas. en qué 
medida los consumidores cuentan con sustitutos y el tiempo requerido para sustitución. 

( 

En el OPR583 se realiza un análisis del objetivo general de la publicidad. las características 
\. de cada uno de los medios publicitarios y las diferencias en el funcionamiento de éstos. 

de lo cual concluye que la N Abierta constituye un mercado relevante en sí mismo y los 
demás medios de publicidad no son sustitutos. pues cumplen diferentes funciones. 

A continuación se citan y analizan los elementos de convicción en que se sustentó dicha 
determinación. así como la valoración correspondiente. 

i. Resolución CNT-031-20l1 de la CFC. 
Versión pública de la Resolución de fecha veinticuatro de enero de dos mil doce emitida 
dentro del Expecjiente CNT-031-20l1 de la CFC. disponible en la página de internet 
http://www.cfc.gob.mx:80801 cfcresoluciones/DOCS/Concentraciones/V 415/2/1622245. 
QQf.584 información que se ordenó integrar al Expediente por acuerdo de nueve de 
septiembre de dos mil trece.585 Esta información fue certificada por el Secretario Ejecutivo 
de la CFC el nueve de septiembre de dos mil trece y consta de ciento tres fojas: 

Esta prueba se desahogó por su propia y especial naturaleza. La información contenida 
en esta prueba, es de carácter público al encontrarse a disposición de cualquier 
persona mediante la página de Internet señalada. En ese sentido. la prueba es 
considerada como elemento aportado por la ciencia. 

~" 

¡ 
Esta prueba se desahoga por su propia y especial naturaleza y se le da el valor que 
corresponde conforme a lo dispuesto por los artículos 79. 93. fracción VII. 188. 197. 21O-A V 
Y 217 del CFPC. ya que la información fue obtenida directamente de)a página de 
Internet citada y obra copia certificada de dicha información en el Expediente. en la I~ 
que se especifica la página de la cual sé obtuvo. así como la fecha de su impresión y j 

SS2Páginas 1090 128de10PR. 
583 Páginas 1100 119deIOPR. 
584 Folio 19783 del Expediente, 
~ 585 Folios 19486 o 19487 del Expediente. 
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v, Información de Axtel. 
Escrito de fecha tres de septiembre de dos mil trece, mediante el cual desahogó el 
requerimiento de información DGIPMR-1 0-096-2013-070, de fecha doce de julio de dos 
mil trece,590 

vI. .... Información de Sky, 
Escrito de fecha veintitrés de enero de dos mil doce, mediante el cual desahoga el 
requerimiento de información No. DGIPMR-1O-096-2011-166 de fecha quince de 
diciembre de dos mil once,591 

vil. Información de Grupo MVS. 
Escrito de denuncia de fecha veinticinco de marzo de dos mil once,592~ 

Las pruebas referidas en los incisos ii, iii, iv, v, y vi, se desahogaron por su propia y especial 
naturaleza y se les da el valor que corresponde conforme a lo dispuesto por los artículos 
79, 93, fracción 111, 133, 136, 197 Y 203 del CFPC, por corresponder a documentos privados 
al reunir los requisitos previstos en el artículo 129 del mismo ordenamiento. En este sentido, 
la prueba es considerada como una documental privada. 

Estas pruebas se desahogaron porsu propia y especial naturaleza y se les da el valor que 
corresponde conforme a lo dispuesto por los artículos 79, 93, fracción 111, 133, 136, 197 Y 
203 del CFPC. De conformidad con el artículo 210 del CFPC, al no ser objetadas por 
ninguno de los agentes económicos, se les da pleno valor probatorio. 

De los documentos anteriores se obtuvieron: la importancia para dar a conocer las 
características, benefibos y especificaciones de una marca o servicio, los medios 

. publicitarios que se pueden utilizar para ello, en términos del alcance e impacto en los 
consumidores y las características de cada uno de los medios publicitarios. 

En específico, cada uno de las pruebas referidas se utilizó para comprobar lo slgyiente: 

• Respecto de Cofresa se obtuvieron: i) la importancia de hacer una campaña de 
publicidad a través de distintos medios; y, ii) el alcance de distintos medios 
publicitarios que se encuentran en el Gráfico 1 de10PR.593 

• De los desahogos de Megacable, Empresas Cablevisión, Cofresa y Sky, se 
obtuvieron: i) los medios en' donde publicitan los servicios que proveen; ii) las 
características de cada uno de los medios publicitarios y su población objetivo; 
iii) el gasto anual que realizan en cada uno de los medios publicitarios en los ql1e 

\ , 

59" PÓlios 19257 a 19259 del Expediente. 
59/ Folios 13673 a 13679 del Expediente. 
tm Follas 1666 a 1679 del Expediente. 

~3 Pógina 116 del OPR. 
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Si bien en el OPR se indica que GN manifestó el costo por alcanzar cada mil personas 
en publicidad a través de N Abierta y la equivalencia de anunclos en otros medios con 
un anuncio en N Abierta. según se indica en las gráficas 2 y 3 del OPR, 595 no es posible 
asegurar que dicha información provenga de GN. ya que es información que fue 
manifestada por un tercero. Grupo MVS. en la denuncia y no se presentan otros 
elementos de convicción que permitan sustentar dichas manifestaciones.596 

Con relación a la Gráfica 4 del OPR, 597 si bien hace referencia a que dicha información 
pertenece al Plan Comercial de Televisa del año dos mil trece. dado que no se cita la 
referencia en el OPR, esta información no puede ser tomada en cuenta. 

No obstante lo anterior. se considera que se cuentan con elementos suficientes para 
co~cluir que el análisis del OPR respecto a las posibilidades de sustituir/el bien o servicio 
de que se trate cumple con los extremos previstos en el artículo 12. fraéción 1. de la LFCE. 

2.1.2; Artículo 12. fracción 11, de la LFCE. 
En términos de lo establecido en el artículo 12. fracción 11. de la LFCE se deben analizar 
los costos de distribución del bien mismo. insumos. complementos y sustitutos desde otras 
regiones y del extranjero. teniendo en cuenta. fletes. seguros. aranceles. entre otros. yel 
tiempo requerido parQ abastecer el mercado desde esas regiones. 

El OPR598 señala que dado que el mercado relevente qorresponde a la venta de 
espacios de publicidad en señales de N Abierta y que las señales influyen tanto en los 
contenidos como en los espacios dedicados para la publicidad. los costos de 
distribución corresponden a los costos de distribución de señales de N Abierta. para lo 
cual es necesario que se cuente con espectro radioeléctrico. el cual se obtiene 
únicamente por concesión y su alcance/está delimitado a nivel nacional. De acuerdo 
con el OPR, lo anterior no significa que lqs señales no puedan ser transmitidas en otros 
países. ' 

, 

Asimismo. se indica que el alcance que puede tener un radiodifusor depende de la 
infraestructura que instale para la radiodifusión de sus señales. También se Indica. que 
las señales"de N Abierta serán atractivas para los anunciantes en la medida que logren 
atraer audiencias. Así. los costos de producción. transmisión y programación constituyen 
la partida más imp'ortante de los costos totales de la cadena de televisión; que los costos 
de producción pueden encontrarse entre cien a mil millones de pesos por año; y que los 
montos varían del monto programático del canal., 

595 Página ¡ ¡ 7 del OPR. 
596 Folio ¡ 96 del Expediente. 
597 Páginas ¡ ¡ 8 a ¡ ¡ 9 del OPR. 
598 Páginas ¡ 20 a ¡ 24 del OPR. 
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Las anteriores consideraciones contenidas en el OPR. no cuentan con sustento o 
" elementos de convi¿ción que las sustenten. 

Se indica en el OPR. que la variedad en la programación es necesaria para atender los 
gustos de lo:¡ televidenfes. lo' anterior se sustenta en los siguientes elementos de 
convicción: 

1. Reporte anual de GTV. 
Reporte anual de GTV al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, obtenido de la 
página de Internet http://i2.esmas.com/documents/20 13/05/28/3020/reporte-anual-por
el-ano-terminado-al-31-de-diciembre-de-20l2.pdf.599 In formación que se ordenó integrar 
al Expediente por acuerdo de cinco de agosto de dos mil trece.600 Esta información fue 
certificada por el Secretario Ejecutivo de la CFC el cinco de agosto de dos mil trece y 
.consta de doscientas cuarenta y nueve fojas. / 

11. Reporte anual de TV Azteca. 
Reporte anual de TV Azteca al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, obtenido de 
la página / de internet 
http://www.irtvazteca.com/Documents/es/Downloads/TV%20Azteca%20Informe%20An 
ual%2020l2.pdf.601 Información que se ordenó integrar al Expediente por acuerdo de 
quince de julio de dos mil trece.602 Esta información fue certificada por el Secretario 
Ejecutivo de la CFC el quince de julio de dos mil trece y consta de ciento ochenta y 
nueve fojas. 

La información contenida en estas pruebas, es de carácter público al encontrarse a 
disposición de cualquier persona mediante las páginas de Internet señaladas. En ese 
sentido, las pruebas son consideradas como elementos aportados por la ciencia. 

\ , 
Estas pruebas se desahogaron por su propia y especial naturaleza y se les da el valor que 
corresponde conforme a lo dispuesto por los artículos 79, 93, fracción VII, 188, 197, 21 O-A 
Y 217 del CFPC, ya que la información fue obtenida directamente de las páginas de 
Internet citadas y obra copia certificada de dicha información en el Expediente, en la fJ 
que se especifican las páginas de las cuales se obtuvo, así como la fecha de su impresión '/ 
y las causas para las cuales fue obtenida la referida información, ya que se ordenó ' j 
integrar al expediente la información contenida en las páginas de Internet referidas, en 
virtud de que fue considerada relevante para realizar el análisis del mercado relevante 
y poder sustancial, así como para determinar la actualización de los supuestos que 
establecen los artículos 10, 11, 12 Y 13 de la LFCE. 

5W Folios 18908 a 19157 del Expediente. 
"" Follo 18907 del Expedientf', 
('" Folios 18707 a 18896 del Expediente, 
"" Follo 18706 del Expediente. 
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En términos del artículo 217/ del CFPC, ¡la valoración de elementos aportados por la 
ciencia, cuentan con la certificación a que se refiere el artículo 217 del CFPC, ya que el 

, / 

valor probatorio queda al arbitrio de esta autoridad, se determina otorgar pleno valor, ' 
probatorio a dicha información. 

De los documentos anteriores se obtuvo lo siguiente: 

• Respecto de GN se obtuvieron: 1) la descripción programática de sus señales; 11) 
su principal actividad; Hi) sus competidores; iv) la clasíficación por categoría de su 
contenido programático; v) el nivel de cobertura de sus señales; vi) la popularidad 
de sus programaciones; vii) la programación producida por GN; viiI) sus índices y 
participación de audiencia; ix) generalidades de la industria de Televisión en 
México; x) monto invertido por GN para la producción de contenidos y otros 
negocios de la misma categoría; y xl) sus derechos de propiedad intelectual. 

• Respecto de N Azteca se obtuvieron: i) su contenido programático; 11) la similitud 
de sus contenidos programáticos con los contenidos de GN; Hi) la popularidad 
de sus programas; y iv) su programación producida. 

Finalmente, en el apartado respectivo el OPR indica que dado los altos costos 
relacionados con instalar una estación de N Abierta y de la producción de 
programación se observan economías a escala, lo cual se sustenta en lo siguiente: 

m. Información de la Coml$ión Federal de Telecomunicaciones. 
Estudio sobre mercado de servicios de televisión_abiertacen México, disponible en: 
http://www.cft.gob.mx:8080/portal/wp-content/uploads/2012I06/Reporte-CIDE-CM-
201 112-publico.pdf,603 información ~ue se ordenó integrar mediante acuerdo de fecha 
nueve de septiembre de dos mil trece.604 Esta información fue certificada por el , 
Secretario Ejecutivo de la CFC el nueve de septiembre de dos mil trece y consta de 
ciento cuatro fojas. ( 

La información contenida en la prueba enlistada con anterioridad, es de carácter 
público al encontrarse a disposición de cualquier persona mediante la página de ) 
internet señalada. En ese sentido, lá prueba es considerada como elemento aportado 
por la ciencia. 

Est<l! prueba se desahogó por su propia y especial naturaleza y se le da el'valor que 
corresponde conforme a lo dispuesto por los artículos 79, 93, fracción VII, 188, 197, 210-A 
Y 217 del CFPC, ya que la información fue obtenida directamente de la página de 
internE(t citada y obra copia certificada de dicha información en el Expediente, en la 

"" Folios ¡ 938 ¡ a ¡ 9485 del Expediente. 
~ Follo 19380 del Expediente. 
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que se especifica la página de la cual se otltuvo. así como la fecha de su impresión y 
las causas para las cuales fue obtenida la referida información. 

i , 
En términos del artículo 217 del CFPC. la valoración de los elementos aportados por la 
ciencia. queda al prudente arbitrio de esta autoridad. y\al ser información que cue(!ta 
con la 20ertlflcación a que se refiere dicho artículo. se le da pleno valor probatorio. 

Se ordenó integrar al expediente la información contenida en la página de internet 
referida en virtud de que fue considerada relevante para realizar el análisis del mercado 
relevante y poder sustancial, así como para determinar la actualización de los supuestos 
que establecen los artículos 10. 11. 12 Y 13 de la LFCE. 

Del dicho documento se obtuvo la siguiente información: 

• 
• 

( 

Condiciones del mércado de N Abierta en México. 
Mercado de publicidad en México, 

No obstante que en el análisis del artículo 12. fracción 11. de la LFCE el OPR se sustenta en 
los medios de convicción referidos. no se cuentan con elementos suficientes que 
sustenten todas las afirmaciones que se realizan en dicho apartado. 

2.1.3. Artículo 12. fracción 111. de la LFCE. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 12. fracción 111. de la LFCE. es necesario 
re(Jlizar el análisis de los--costos y las probabilidades que tienen los usuarios o 
consumidores para acudir a otros mercados. 

En el OPRó05 se hacen las siguientes aseveraciones: 
! 

\ 

• Que los anunciantes pueden acudir a concesionarios de N Abierta y que 
actualmente existen doce en operación en la Ciudad de México y 
aproximadamente cuatrocientas setenta y ocho estociones de Televisión 
con cesio nadas en el interior del país. 

• Que las estaciones que transmiten en la Ciudad de México han dominado 
/ históricamente en la industria de televisión. por lo que la mayoría de las estaciones 
de otras partes de México retransmiten la programación originada en la Ciudad 
de México. 

• Que el canal 2 tiene la mayoría de ventas de tiempo publicitari« a nivel nacional. 
• En el caso de N Azteca. se señala que actualmente es propietaria y opera dos 

redes de televisión nacional en México. 

"" Página 125 o 127 del OPR. 
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• Que los anunciantes pueden contratar la publicidad local o nacional a través de 
estaciones terrenas que transmiten en su mayor parte las señales de GTV o de TV 
Azteca. 

Lo anterior únicamente se sustenta en: 

l. Informe anual de GTV. 606 

La valoración y análisis de este elemento de convicción se encuentra en el numeral 2. 1.2. 
del presente apartado, por lo que deberá tenerse aquí por reproducido como si a la 
letra se insertase. 

Del documento anterior se obtuvo: i) las estaciones con las que opera Televisa y en las 
que transmite sus diversas señales. 

Como se puede obseNar, los elementos de convicción en los que se sustenta el OPR son 
insuficientes para sustentar la conclusión señalada en el mismo, en el sentido de que en 
el país existen únicamente dos grupos que transmiten señales de N Abierta a nivel 
nacional y'que no se observan condiciones sustancialmente diferentes de competencia 
en distintos puntos del país. / 

Asimismo, tampoco se encuentran elementos suficientes para determinar que la 
dimensión geográfica del mercado relevante sea nacionaL ya que se afirma que en 
cualquier punto que quieran publicitarse tendrá que ser con alguno de estos agentes, 
hecho que no se encuentra probado. 

2.1.4. Artículo 12, fracción IV, de la LFCE. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción IV, de la LFCE, es necesario 
hacer el análisis sobre las restricciones normativas de carácter federaL local o 
internacional que limiten el acceso de usuarios o consumidores a fuentes de abasto 
alternativas o el acceso de los proveedores a clientes alternativos. 

Sobre este particulQr, el OPR607 concluye que para poder transmitir señales de TV Abierta 
es necesario contar con la concesión correspondiente, la cual sólo puede ser otorgada 
por el gobierno federal a través de una licitación, por lo que las disposiciones normativas 
impiden la existencia de fuentes de abasto alternativas para que un agente pueda 
transmitir señales de TV Abierta. 

Si bien es cierto, que existen restricciones normativas para la prestación del servicio de , 
TV Abierta a nivel nacionaL el OPR no contiene un análisis en el que se sustente que no 
exisj'en fuentes de abasto alternativas, máxime si en el análisis de la fracci6n 111, del 

605 Follo /8953 del Expediente. 
~PÓgina /28deIOPR. 
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artfculo 10, de la LFCÉ, se indicó qúe existe un gran número de estaciones de televisión 
en otras partes de México. 

2.2. Poder sustancial. 
En el apartado 111 del OPR608 se encuentra el análisis del poder sustancial en el mercado 
relevante. En este apartado se conciuye que GTV "detenta poder sustandal en el 
mercado relevante de la venta de espacios de publicidad en señales de TV Abierta a 

/! nivel nacional". 

Para llegar a dicha determinación se realizó el análisis correspondiente que se refiere en 
el artículo 13 de la LFCE; y, artículos 11 y 12 del RLFCE, en los siguientes términos: 

2.2.1. Artículo 13, fracción 1, de la LFCE. 
De conformidad con la fracción 1. del artículo 13, de la LFCE, se debe analizar la 
participación en el mercado y la capacidad para fijar precios unilateralmente o restringir 
el abasto, sin que los agentes competidores puedan, actual o potencialmente, 
contrarrestar dicho poder" I 

Para determinar la participación en el mercado se debe tomar er;l cuenta un indicador 
que permita determinarlo. Así el artículo 11 del RLFCE establece qué tipo de indicadores 
se pueden establecer,' de tal forma que permite a la autoridad tomar en cuenta 
cualquiera de los indicados en dicho artículo o cualquier otro. , 
De esta forma se utilizó la participación en el mercado, medida como los ingresos que 
se obtienen por la venta de espacios de publicidad en TV Abierta a nivel nacional. Con 
!:lase en lo anterior, se señaló que GTV tiene la mayor participación en el mercado al 
alcanzar el sesenta y siete por ciento (67%) para el año dos mil doce, mientras que TV 
Azteca tiene una participación, para ese mismo año, del treinta y tres por ciento (33%). 

Lo anterior se sustenta en los siguientes elementos: 

l. Reporte anual de GTV , ~' 
11. ..... Reporte anual de TV Azteca" l 

Las anteriores probanzas se valoraron en el numeral 2.1.2. del presente apartado, por lo . 
que dicha valoración se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertase. 

/ 

De los documentos anteriores se obtuvo lo siguiente: 
\ . 

. \ 

• Respecto de GTV se obtuvieron: i) la participación de mercado de Televisa para 
el año dos mil diez, dos mil once y dos mil doce; y, i1) el porcentaje aproximado ! I 

ó08 Páginas 129 a 140 del OPR. 
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de ventas de Televisa y el total de ventas de publicidad disp¿nilble a nivel nacional 
en los años dos mil diez, dos mil once y dos mil doce. 

" • Respecto de N Azteca se obtuvieron: la participación de mercado de N Azteca 
para el año dos mil diez, dos mil once y dos mil doce, / 

" Respecto a la capacidad para fijar precios el OPR indicó que Televisa utilizó, hasta el año 
dos mil doce, la audiencia de los programas transmitidos como referencia. La gran 
aceptación que tiene la programación de GN le permite fijar precios más altos que 
cualquier competidor, lo cual, también repercute en que no existe otro competidor que 
pueda contrarrestar ese poder, lo anterior se sustenta en: 

111. Reso¡ución CNT-031-2011 de la CFC. 
La anterior prueba se valoró en el numeral 2.1 . del presente apartado, por lo que se tiene 
aquí por reproducida como si a la letra se insertase. 

De dicha prueba se obtuvieron los ratings nacionales y participaciones de mercado 
derivadas de los ratings de las señales de N Abierta en los paquetes de N Restringida, 
para los años dos mil nueve, dos 'mil diez y dos mil oncé, referidos en la tabla 27 del OPR.609 

" 
Los anteriores elemen:tos permiten concluir que se acreditó que GN tiene la mayor 
participación en el mercaao de la venta de espacios de publicidad en señales de N 
Abierta; asimismo, que tiene la capacidad para fijar los precios sin que ningún otro 
agente pueda contrarrestarlo. 

2,2,2, Artículo 13, fracción 11, de la LFCE 
De conformidad con el análisis del artículo 13, fracción 11, de la LFC~, se debe realizar el 
análisis sobre la existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente 
puedan alterar tanto dichas barreras como la oferta de otros competidores. De tal 
manera, en el artículo 12, del RLFCE, se establecen los elementos que se pueden 
considerar como barreras a la entrada, 

En consecuencia/a continuación se realiza el análisis de cada una de las fracciones del 
artícul~ 12, del RLFCE, para determinar si se acreditó la existencia de barreras a la 
entrada, ' 

Respecto al artículo 12, fracción 1, del RLFCE sobre los costos financieros o de desarrollar lA 
canales alternativos, el acceso limitado al financiamiento, a la tecnología o a canales \ 
de distribución eficientes, se indicó en el OpR que existen restricciones para que algún \ \ " 
agente pueda desarrollar canales de distribución allernativos a los de GN que sean \ 
eficientes, lo cual constituye una barrera a la entrada, bajo los siguientes argumentos: 

~ Página 131 deIOPR, 
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La instalación de una esta~i6nde t~levisión requiere dEl una inversión que va, por 
lo menos, de los doce a los cincuenta millones de pesos, Para lograr una cobertura 
de por lo menos ochenta por ciento de la población (80%) es necesario contar 
con por lo menos setenta estaciones; 

El in~remento de la cobertura requiere de un crecimiento exponencial; 

Para lograr una cobertura del noventa y tres por ciento (93%) se requieren ciento 
cincuenta y tres estaciones; 

Los costos de producción propia de canales de televisión pueden encontrarse 
entre cien a mil millones de pesos al año, los cuales varían dependiendo del perfil 
programático del canal; 

En el oaso de las obras audiovisuales (contenidos) se tienen altos costos de 
\ J \ 

producción, usos de recursos escasos, incertidumbre sobre las posibilidades de 
inversión, 

Respecto de la fracción 11, del artículo 12, de la RLFCE, sobre los plazos de recuperación 
de la inversión y la rentabilidad de usos alternativos de la infraestructura, en el OPR se 
indicó que las inversiones realizadas para generar contenidos no pueden recuperarse a 

( menos que logren posicionarse de manera exitosa en el gusto del público y que la 
aceptación de una señal depende de la calidad de los contenidos y de¡la publicidad 
que se realice para pohicionar los productos, por lo cual se concluyó que las inversiones 
para proveer señales de N Abierta pueden ser consideradas como barreras a la 
entrada, 

Respecto del artículo 12, fracción 111. del RLFCE, sobre la necesidad de contar con 
concesiones, licencias, permisos o cualquier ciase de autorización gubernamental. así 
como derechos de uso o explotación protegidos por la legislación en materia de 
propiedad industrial. en el OPR se señaló que es necesario contar con un título de 
concesión, el cual sól6 se otorga mediante licitación pública, y dado que el monto de 
las inversiones necesarias paró la instalación de infraestructura y para la producción de 
cont~nidos, es posible que la entrada no se realice de manera inmediata al otorgar 
dich6s concesiones, Asimismo, es necesario que los contenidos adquiera') audiencia, 
Por lo anterior, se concluye en el OPR que no es previsible, que en el corto plazo acceda 
un agente económico que pueda competir de manera equitativa con las señales de 
GN, lo cual constituye una barrera a la entrada, 

Respecto al artículo 12, fracción IV, del RLFCE, en el OPR se señaló que existen indicios ~ 
de que las inversiones I en publicidad e investigación de mercado constituyen una 
barrera económica en el mercado, tanto para la entrada como para la expansión de 
los actuales participantes en el mismo, Lo anterior, dado las fuertes inversiones en ( 
publicidad, promoción e Investigación, 
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Respecto al artículo 12, fracción V, del RLFCE sobre limitaciones a la competencia en , 
mercados internacionales, el OPR indica que los espacios de publicidad en N Abierta 
que puedan comprarse a agentes fuera del país no serán transmitidos en México, por lo 
que no es viable acceder al mercado a través de realizar publicidad en señales de otros 
países, lo cual constituye una barrera a la entrada. 

Por lo que se refiere a la fracción VI del artículo 12 del RLFCE, sobre las restricciones 
constituidas por prácticas comunes de los agentes económicos ya establecidos en el 
mercado relevante, el OPR Indicó que no se encuentra documentada alguna práctica 
que genere barreras adicionales para entrar al mercado. 

En cüanto a lo frocción VII, del artículo 12 del RLFCE, sobre actos de autoridades 
federales, estatoles o municipales que discriminen el otorgomiento de estímulos subsidios 
9 apoyos a ciertos productores, comercializadores o distribuiaores o prestadores del 
servicio, el OPR indica que no se tienen elemento~ para suponer lo anterior. 

Los elementos en los que se sustenta el análisis de las fracciones anteriores son: 

l. Reporte anual de GN 
La anterior probanza se valoró en el numeral 2.1.2. del presente apartado, por lo que 
dicha valoración se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertase. 

\ 

De los documentos anteriores se obtuvo el monto de inversión para la producción de 
contenidos y otros negocios de la misma categoría, a que se refieré el análisis del artículo 
12, fracción 11, del RLFCE. 

11. Artículos 13 Y 17 de la LFRN. 

"Artículo 13.- Al otordar las concesiones o permisos o que se refiere esta ley, el Ejecutivo Federal 
por conduclo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la naturalez'2 y 
propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: comerciales, oficiales, 
culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole. 
Las estaciones comerciales requerirán concesión. Los estaciones oficiales, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las qufi establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicio, sólo requerirán permiso. N 

"Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derechoa recibir una controprestaclón económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente. N 

" \ 

Con base en dichas disposiciones se establece la necesidad de contar con título de 
concesión para poder operar una estación de televisión comercial y que las 
concesiones se obtienen mediante licitación pública. Al fundamentarse en la LFRN ésta 
no es objeto de prueba por ser un ordenamiento legal. 

~ I 
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2.2.3. Artículo 13, fracción 111, de la LFCE. 

Con relación al artículo 13, fracción 111, de la LFCE sobre la existencia de poder de 
competidores,en el mercado relevante, en el OPR6JO se determinó que aunque existen 
competidores en el mercado éstos no tienen un poder que les permita contrarrestar el 
de GN, ya que las señales de GN son preferidas pafios televidentesy 

La anterior consideración se basó en los siguientes elementos de convicción: 

1. Reporte anual de GN 
La anterior probanza se valoró er:¡ el numeral 2.1.2. del presente apartado, por lo que 
dicha valoración se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertase. 

De la referida prueba se tiene la siguiente información de GN: i) el número de 
competidores de GN en todo el país; ii) que su principal competidor es N Azteca; y, iii) 
que de acuerdo con la información de IBOPE, N Azteca tiene más de treinta por ciento 
(30%) de audiencia, referente a los años dos mil diez, once y doce. 

I 
En conclusión, del análisis de los elementos presentados con anterioridad, así como de 
la valoración de cada uno de ellos, se acredita que GN detenta poder sustancial en el 
mercado relevante, en virtud de que tiene la éapacidad de fijar precios o restringir la 
oferta, sin que exista un competidor que pueda contrarrestar dicho poder. Lo anterior se 
conciuye principalmente de los índices y participación de audiencia de GN (rating y 
share). 

2.2.4. Artículo 13, fracción IV, de la LFCE 
Con relación al artículo 13, fracción IV, de la LFCE sobre las posibilidades de acceso de 
los agentes económicos o sus competidores a fuentes de insumas, en el Op¡1>"/Se indicó 
que los dos participantes en el mercado se encuentran integrados verticalmente; que! 
los insumas necesarios para adquirir audiencias son generados en cada televisara; si bien 
no hay restricciones para el acceso a insumos, resulta relevante que los contenidos 
deben resultar atractivos para la audiencia y así lograr posicionarse en el mercado, por 
lo que cualquier competidor entrante debe competir con las señales que se encuentran 
posicionadas históricamente. En el caso de GN, tiene más de treinta años de 
experiencia, lo cual lo posiciona como el agente económico con mayor experiencia en 
el mercado. 

2.2.5. Artículo 13, fracción V, de la LFCE " 
El artículo 13, fracción V, de la LFCE, establece que se debe analizar el comportamiento 
reciente de los agentes económicos emplazados. Sobre este particular en el OPR612 se 

'''Página 137a 138de10PR. 
,,, Página 138 del OPR. 
"'Página 139de10PR. 
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indicó que no se tienen registros de que GTV o Televisa hayan sido sancionados por la 
realización de prácticas monopólicas relativas que se encuentren firmes. 

2.2.6. Artículo 13, fracción VI, de la LFCE. 
En el artículo 13, fracción VI, de la LFCE se establece que se deben considerar los demás 
criterios que establezca el RLFCE. Sobre este particular en el OPR613 se ha6e una síntesis 
del artículo 12, fracciones I a 111, por lo que deberá tenerse aquí por reproducido como si 
a la letra se insertase el análisis de dichas fradciones. 

/' 

Del análisis de las fracciones que componen el artículo 13, de la LFCE, que se desarrolló 
en el OPR y de los elementos de convicción en que se sustentó el mismo, se tiene que no 
se cuentan con elementos suficientes para determinar que GTV tiene poder sustancial 
en el mercado relevante. 

2,3, Conducta 
En este apartado se analiza la conducta imputada a GTV y Televisa, en términos de lo 
establecido en el artículo 10, fracción V, de la LFCE, el cual establece: 
"Artículo 70. ( .. .) 
( .. .) 
V. La acción unilateral consistente en rehusarse a vender, comercIalizar o proporcionar a personas 
determInadas bIenes? seN/cíos disponibles y normalmenti( ofrecidos a terceros. 
(. .. )' 

Con base en lo anterior, se debe determinar si se acreditaron los siguientes extremos: 
I - La existencia de una solicitud para la compra de espacios de publicidad en señales 

de TV Abierta a GTV; 

- La acción unilateral por parte de GTV de rehusarse a vender, comercializar o 
proporcionar espacios de publicidad en sus señales de TV Abierta solicitados; y, 

- Que los espacios de publicidad en TV Abierta de GTV se encontraban disponibles 
, y eran ofrecidos a terceros. 

En el caso concreto, de acuerdo con lo estableciao en el OPR se analiza, si se acreditó 
que: 

a. Grup,0 MVS, Telmex, Telcel y Axtel solicitaron la compra de espacios de publicidad 
en TV Abierta. 

b. La negativa por parte de GTV para vender los espacios de publicidad solicitados. 
c. La disponibilidad de los espacios publicitarios y el ofrecimiento a terceros. 

Para una mejor comprensión de las conductas atribuidas a GTV y Televisa se analizarán 
los puntos referidos en los incisos anteriores, respecto de cada uno de los siguientes 
agentes económicos: Grupo MVS, Telmex, Axtel y Telce!. 

~Ó/3 Página 139de110PR. 

327/351 

! 

w } 



., .' \ 

EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/OOO1/2013. 

, ,,' -.., . 

2.3.1. GRUPO MVS 

A. Solicitud de Grupo MVS ,,' 
De acuerdo con lo establecido en el pPI<"14 Grupo MVS solicitó a GN la c~mpra de 
espacios de publicidad en sus señales de N Abierta, lo cual se sustenta en los siguientes 
elementos de convicción: 

l. Inforn¡1aclón de Grupo MVS"15 
Escrito de denuncia de Grupo MVS presentado ante la CFC ,el veinticinco de marzo de 

I ' 
dos mil once. ' 

La prueba referida anteriormente se desahogó por su p(opia y especial naturaleza y se 
le da el valor probatorio que corresponde a las documentales privadas, por ser un 
documento que no cumple c~:m lo establecido en el artículo 129 del CFPC, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 79,93, fracción 111. 133, 136; 197, y 203 del 
CFPC. En términos de lo establecido en el artículo 203 del CFPC las documentales 
privadas que contengan una deciaraciójl de verdad hacen fe de la existencicl de la 
declaración. 

En este sentido, del documento referido se tiene por hecha la deciaración de Grupo 
MVS en el siguiente sentido: 

• La declaración de Grupo MVS en la que indica que envió un correo electrónico 
con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diez, a OA. Directora Comercial de 

\ Televisa, para solicitar la compra de espacios de p~ublicidad en señales de N 
Abierta a GN. \ 

• La declaración de Grupo MVS en el sentido de que el ocho de noviembre de dos 
mil diez sostuvo una reunión con personas de Televisa en Iq~que se establecieron 
las condiciones para la contratación respecto al monto de anticipo y las pautas 
publicitarias. 

11. Correos electrónicos de veinticuatro de mayo de dos mil dlez.616 

Una serie de correos electrónicos con fecha de veinticuatro de mayo de dos mil diez, 
mediante el cual una persona de MPG escribió a OA una comunicación con el asunto 
"Cita Dish", y solicita una fE)cha para reunión y comentar/sobre Dish; y, la respuesta a 
dicha comunicación, indicando día y hora para la cita. 

614 Páginas 90 a 93 del OPR. 
615 Folios 00 1 a 131 del Expediente. 
616 Folios 1729 a 1731 del Expeqjente. 
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Lo anterior se sustentó en: 

1. Fe de hechos de trece de octubre de dos mil OnCe.M4 

Acta de fe de hechos número dieciocho mil cuatrocientos seis. de fecha trece de 
octubre de dos mil once. otorgdda ante la fe del Corredor/Público número cuarenta y 
uno del Distrito Federal. Cecilia Arredondo Ramos. mediante la cual se hizo constar la 
presencia de dicho fedatario en las instalaciones de Televisa. con el propósito de 
entregar a OAG. diversa información. sin que pudiera llevarse a cabo la diligencia. dado 
que la persona que se buscaba no se encontraba en la ofidina y sin que nadie atendiera 
la misma. . I 

11. Fe de hechos de catorce de octubre de dos mil once.645 

Acta de fe de hechos númer<;; dieciocho mil cuatrocientos siete. de fecha catorce de 
octubre de dos mil once. otorgada ante la fe del Corredor/Público número cuarenta y 
uno del Distrito Federal. Cecilia Arredondo Ramos. mediante la cual se hizo constar la 
presencia de dicho fedatario en las instalaciones de Televisa. con el propósito de 
entregar <;:1 OAG. diversa información. sin que pudiera entregar la información. con la 

~ .--

persona que se entendió la diligencia. 

Las pruebas referidas en los Incisos 1. y il. se desahogaron por su propia y especial 
naturaleza. y se les da el valor que corresponde conforme a lo dispuesto por los artículos 
93. fracción 11. 129 Y 202 del CFPC. al ser un documento públicp. Sin embargo. dichos 
documentos sólo hacen prueba plena de los hechos que el corledor público dijo haber 
visto y oído y los actos que hizo constar en las actas correspondientes. mas no prueba 
que lo ahí manifestado sea la verdad jurídica y es por ello que los hechos que hizo 
constar serán considerados con base en la naturaleza de los actos correspondientes. 

Por lo anterior. con dichas pruebas se demuestra que en la fecha que se indica en las 
fes de hechos. el corredor público acudió al domicilio de Televisa a entregar diversa 
información. la cual se relaci.Ci(na con 109 JP2011. 

111. Videos.M6 

Cinco videos ofrecidos en formato de Disco Compacto. en los cuales se encuentra la 
grabación parcial de algunos programas de televisión transmitidos por Televisa. en los 
cuales se observa que durante las transmisiones de esos segmentos de programas. las 
marcas de Telcel se encuentran difuminadas. 

La anterior prueba se considera como elemento aportado por la ciencia. de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 79. 93. fracción VII. 188. 210-A, 197.217 del 
CFPC. En términos del <¿rtículo 217 del CFPC. la valoración de el~entos aportados por 

644 Follas /96 o 240 del Apéndice IV del Expediente. 
M5 Folios 24/ a 
64ó Follas 527 a 536 del Apéndice IV del Expediente. 
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Lo anterior se sustentó en el siguiente elemento de convicción: 

1. Reporte anual de GTV655 

La anterior probanza se valoró en el numeral 2,1,2, del presente apartado, por lo que 
dicha valoración se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertase, 

De dicho documento se obtuvo información de que la principal fuente de ingresos de 
GTV es la venta de espacios publicitarios y la manifestación de GTV En el sentido de que 
vehdeuna porción significativa del tiempo de publicidad en televisión disponible y que 
tiene p'orcentdjes restante de tiempo, tal como se aprecia del siguiente texto: 

"Actualmente la Compañía vende una porción significativo del tiempo de publicidad en 
televisión disponible. Lo Compañía utilizo lo porción restante del tiempo de publicidad 
disponible, principalmente paro cumplir con la obligación legal de poner o disposición del 
gobierno mexlcaho hasta 18 minutos 01 día del tiempo disponible entre los 6:00 horas y lo 
medianoche, para anuncios públicos y 30 minutos 01 día paro programación público y el 
remanente del tiempo paro publlcltar, entre otros cosas, sus productos. Lo Compañía vendió 
aproximadamente el 63%, 54% Y 46% del total del tiempo disponible paro publicidad o nivel 
nacional en horarios estelares en 2.01 O, 201 J. Y 2012, respectivamente, y 50%, 44% Y 39% del total 
del tiempo de publicidad disponible o nivél nacional en todos los horarios en 201 O, 2011 Y 2012 
respectivamente" . 

De dicha probanza también se obtuvo la identificación de los principales ciientes 
de GTV en el "segmento de Contenidos", con lo cyal se tiene el indicio de que los 
espacios publicitarios son ofrecidos normalmente a terceros,' 

Con base en lo anterior, se acredita que GTV tenía disponibilidad de espacios 
publicitarios en el periodo de tiempo en el que se desarrolló la investigación, Lo 
cual representa un Indicio de que GTV estaba en posibilidad de ofrecer los espacios 
publicitarios solicitados por Grupo MVS, Telmex, Telcel y Axtel. 

2,3,6, Duración de la Conducta, i ! 

En el OPR se señala de forma individualizada el tiempo que duró la comisión de la 
práctica previstO en la fracción V del artículo 10 de la LFCE, por parte de GTV y 
Televisa, tal como se muestra a continuación: 

A GrupoMVS 
Respecto a Grupo MVS se indicó en el OP~ que dicha conducta duró desde Id 
fecha en qUe GTV no transmitió las pautas publicitarias de Cofresa, esto es el nueve 
de noviembre de dos mil diez, lo cual se acredita con los elementos 'de convicción 
señalados en el numeral 2.3.1. inciso B, del presente apartado; y, hasta el ocho de 

ó55 Follas 18940 del Expediente. 
&>6 Página 109 del OPR. 
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CFPC. En términos' de lo establecido en el artículo~203 del CFPC las documentales 
privadas que contengan una declaración de verdad hacen fe de la existencia de la 
declaración, 

De este documento se obtuvo la declaración de Telmex sobre el desplazamiento que le 
genera la negativa por parte de GTV en la venta de espacios de GTV en señales de TV 
Abierta, ' 

lii. Información de Sky, 
Escrito de fecha veintitrés de enercJ de dos mil doce, mediante el cual desahoga el 
requerimiento de información No, DGIPMR-1O-096-20l1-166 de fecha quince de 
diciémbre de dos rpil once, 

Iv, Información de Empresas Cablevisión, 661 

Escrito de fecha trece de octubre de dos mil once, mediante el cual desahoga el 
requerimiento de información No, DGIPMR-10-096-2011-137 de fecha quince de 
septiembre de dos mil once, 

De los anteriores documentos se obtuvo la declaración de Sky y Empresas Cablevisión 
respecto de la efe,ctividad de los medios de publicidad, el cual se mide con respecto a 
la posibilidad de alcanzar un número de exposiciones o impactos deseados entre la 
audiencia objetivo, 

Las pruebas m, y iv, referidas anteriormente se desahogaron por su propia y especial 
naturaleza y se les da el valor probatorio que corresponde a las documentales privadas, 
por ser documentos que no cumplen con lo establecido en el artículo 129 del CFPC, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 79, 93, fracción 111, 133, 136, 197, Y 203 del 
CFPC, En términos de lo establecido en el artículo 203 del CFPC las documentales 
privadas que contengan una declaración de verdad hacen fe de la existencia de la 
declaración, 

Conclusión: 
Si bien es cierto, acorde con lo dispuesto tanto en la LFCE como en su reglamento, la 
prueba indirecta es idónea para acreditar/los hechos constitutivos de la conducta, 
incluyendo el objeto o el efecto de la misma, estos indicios deben ser sufiCientes y deben 
encontrarse adminiculados qon enunciados generales que indiquen los hechos o 
circunstancias bajo los cuales se desarrolla, Con base en lo anterior. se puede determinar 
que se trata de la mejor información disponible; pues ~s de esperarse que los actos 
re6lizados por las empresas para conseguir un fin contrario a la ley, sean disfrazados, 
oculto<¡Jos, seccionados, diseminados a tal grado que la actuación de la entidad, como 
tal. se haga casi imperceptible y ello haga difícil. cuando no imposible" establecer 

~' Folios 2873 a 2886, 2887 a 2923, 2929 a 2934, 2937 a 2995 del Expediente. 
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mediante prueba directa la relación que existe entre el acto realizado y la persona moral 
o entidad a la que pretenda imputarse su realización,662 

En este sentido, el Pleno de este Instituto considera que de los elementos de convicción 
referidos en los incisos i. a iv., s", tienen indicios de la importancia de las s,eñales de 1V 
Abierta para efectos de la publicidad y la deciaración por parte de Cofresa y T elmex 
sobre un posible desplazamiento por parte de GJV, Dichos elementos de convicción no 
se adminiculan con algún otro, ya sea directo o indirecto, que permita concluir que la 
conducta de G1V y Televisa, tuvo como objeto o efecto desplazar indebidamente a 
otros agentes económicos del mercado de 1V RestringidCl, impedirles sl1stancialmente su 
acceso o establecer ventaJ'eas exclusivas en favor de una o varias personas, de acuerdo 

\ // I 

con lo siguiente: 

a) Del análisis contenido en el numeral 2,3 de este apartado, sólo se tiene acrEilditada 
la conducta respecto de Telcel; \ 

\ 

b) En el apartado IV, denominado "Objeto y efecto", resp\(cto a la fracción V, del 
artículo 10, de la LFCE no se encuentra un razonamiento de cómo la conducta realizada 
respecto de Telcel permite concluir que el objeto o efecto sea en el mercado de la 
provisión del servicio de 1V Restringida, \ 

c) El OPR solo hace una serie de afirmaciones relacionadas con Dish, selialando las 
estimaciones presentadas por este respecto del bloqueo de publicidad que tuvo en 1V 
Abierta, sin que se encuentre acreditado dicho supuesto. 

Por lo que se concluye que no se acredita el supuesto previsto en el artículo 10, fracción 
V, de la LFCE, respecto al objeto o efecto de la práctica monopólica acréditada, 

I 

662 Sirvq de sustento el siguiente criterio Judicial: Jurispruclencia IAo.A. J/74, con número de registro 168495, omitida en (a 
Noveno Época, en materia Adminislratíva, por Tribunales Colegiados de Circuito, vísfble en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, página 1228, bajo el rubro y texlos siguientes: 'COMI'ElENCIA ECONÓMICA. LA PRUEBA 
INDIRECTA ES IDóNEA PARA ACREDITAR, A TRA VtS DE INDICIOS, CIERTOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS A PARnR DE LO QUE 
SE CONOCE COMO LA MEJOR INFORMACIóN DISPONIBLE, RESPECTO DE LA ACTUACiÓN DE EMPRESAS QUE HAN 
CONCERTADO ACUERDOS PARA LLEVAR A CABO PRAcnCAS MONOPÓLlCAS, En materia de competencia económico es 
difícif establecer con precisión cómo se ha concertado un acuerdo o llegado o un comportom!ento anficompefitivo, 
dado el cuIdado que los Interesadqs ponen para velar u ocultarFualquier vestigio de elto, por lo cual es evidente que, en 
fa mayoría de fas cosos, no puede encontrarse prueba direcla de la conducta desplegado por el agenfe o agentes 
Involucrados, ni de todos los detalles que, por obvias razones, se ocultan u oscurecen, para lo cual debe hacerse una 
labor de enface o adminlculaclón de diversos hechos conocidos para extraer una presunción o hipótesis a partir de un 
indicio, y derivar fnferenclas basadas en la experíencla que Ifeven al conocimiento del hecho principal. sin 'que pueda 
exigirse un mayor rigor en el acreditamiento de circunstancias y móvifes, dada su naturaleza, En ese orden de ideas, 
acorde con lo dispuesto tanto en la Ley Federal de Competencia Económica como en su regfamento, lo pruebo Indirficta 
es idónea para acreditar, a través de indicios suficientes, admIniculados con enunciados generales, ciertos hechos a' 
circunstancias a partír de lo que se conoce como la mejor información disponible, respecto de la actuaclón de empresas 
que han concertado acuerdos para llevar a cabo prácticas monopóllcas; pues es de esperarse que los actos realizados 
por esas empresas para conseguír un fin contrario a la ley, sean disfrazados, ocuftados, seccionados, disemInados a tal 
grado queJa actuaci6n de fa entidad, como fa/' se hago casi imperceptible y ello hogá díffcll, cuando no Imposible, 
establecer mediante prueba directa la relación que existe entre el ocio realizado }' lo persona morolo entidad a la que 
pretenda imputarse su realización. ,. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-IFT/lJC/DGIPM/PMR/OOO1/2013, 

\ 

IV, RESOLUTIVOS 

PRIMERO, No se acredita la comisión de la práctica monopólica relativa, prevista en el 
artículo 10, fracción 111, de la LFCE por parte de GN y Televisa, por las razonE;?s expuestas 
en el Octavo Considerando, numeral 1. de la presente resolución, ' 

SEGUNDO, No se acredita la comisión de la práctica monopólica relativa, prevista en el 
artículo 10, fracción V, de la LFCE por parte de GN y Televisa, por las razones expuestas 
en el Octavo Considerando, numeral 2, de la presente resolución, 

Pre' ente 

, 
~Tuls 

\ 

el ."\ 
~ 'o I 

Ernest~ a a González 
Comls nado 

María Elena Es avillo Flores 
Comisionada 

~-----

AMcu:'as Teja \ -

Comisionado 

La presente Resoluclón fue aprobada en lo general por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión 
Extraordinaria celebrada el15 de agosto de 2014, con el voto a favor de los Comisionados presentes. Gabriel Oswaldo Cantreras 
Saldívar, Luis Fernando BOfjón Figueroa, Ernesto Estrada González A<;::lriana SQtía Labardini Inzunzo, María Elena Estovillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cueva's Teja. -

Por lo que hace al Resolutivo Primero, se apruebdcon el voto ~ favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Luis Fernando Bodón Flgueroa. Ernesto Estrada González y Mario Germán Fromow RangeL y con el voto en contra de las 
Comisionadas Adriana Sofía Labardinl Inzunza, María Elena Estavillo Flores y el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, 

Por lo que hace al Resolutivo Segundo S9 aprueba con el voto a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
r- Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía labardini Inzunzo: María Elena EstaviJlo Flores, Mario Germán 

Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Lo anterior con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo primero. del artículo ~8 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 Y 45 párrafo primero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos 1, '2, 11 Y 12 del Estatuto Orgánico del Institutú Federal de Telecomunicaciones, median~ Acuerdo 

~/IFT/EXT/150\814!l95. / 
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